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INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL; DE 

TELECOMUNfCACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMl60 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA 

POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

/ 
\ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el 

Diario ,Oficial de la Federóción(en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 
27, · 28, 73, 78, 94 y 705 de la ,Constitución Política de los Estados Unitfos 

_ M°'exicanos, en materia de tel~comunicaciories" (en lo sucesivo, "Decreto 
Consti1;ubonal"), mediante el. cual se creó al Instituto Federal de 

Telecdr¡nunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autóno~ 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetD es el desarrollo 

11. 
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eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme. a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexiicanos 

(en lo sucesivo, "Con~titución") y en lostérminos que fijen las leyes, teniendo 
a su/cargo la reguladón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 

y explotación del espectro radioeléctrico, las re¡::!es y la prestación de los 
1 ', ', 1 

servic.ios de radiodifusión y telecom'unicaciones, así como del acceso d 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
/ 

establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Determinación del Agente Económico Preponderante.- El 6 de marzo de 

2014 el Pleno del Instituto er su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante 
Acuerdo P/IFJ/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., G¿RUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

/ GRUPO FINANCIERO INBURSA,. S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTÓR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 



MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR (f!UE SE AFECTE; LA COMF;ETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Résolución A~P"). •, 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 2-denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIÓNES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULA<;:IÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

1 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden fa Ley 

Federal de Tel12comunicaciones y Radiocfifusión, y fa Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; 'Y SEf reforman, adicionan y deroga'n 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(Etn lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley fede~al de 
Telecomunicaciones y .Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 1,3 de ~gosto 
del 2014, cuya última refrnma fue publicadqeíl el DOF el 31. de octubre de 

' 1 , ' ---- - -

2017~ ' 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de 
septiembre-' de 2014se publicó en el DQF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

federal de Te/ecomunicacio!hes" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que 
' entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 

publicada en el DOF 20 de julio de 2017. 

, ; V. Oferta de RElferencia,-EI ~4 de noviembre de 2015 el Pleno del lnstityto en.su 
XLVI Sesión Extraordinaria aprobó m,ediante acuerc:Jo P/IFT/EXT/241115/174 la -
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO [)EL INSTITUTO FfDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y-AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y'.I CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO-COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
\ \ ,. ,. 

PASIVA, PRESENTADA POR TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C. V,, APLICABLES 

DEL 7 DE ENERO DE 2076 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 207 7." (en lo sucesivo, 
"Oferta de Referencia Vigente"). 
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VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Ple1710 del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS fv1EDIDAS 
' 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SE<¡;TOR DE , 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 
/ \ 

20 7 4, APROBADA MEDl,fl.NTEACUERDO P /IFT/EXT /0603 7 4/76. "(en lo sucesivo, 
"ResolÜción Bienal"). -- -----.-------- ------------------¡---_ -

La Resolución Bienal contiene, entre otros: el Anexo 2 en el que se 
tl(IODIFICAN las medidas TERCERA primer párrafo, incisos 5), ,9), 22), 23), 24), 
30), 31), y último párrafo, CUARTA QUINTA SEXTA, OCTAVA UNDÉCIMA, 
DUODÉCIMA DECIMOTERCERA DECIMOQUINTA DECIMOSEXTA 
DECIMOSÉPTIMA DECIMOCTAVA DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSlrylA 
SEGUNDA VIGÉSIMA TERCERA primer-párrafo, VIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA 
QUINTA TRIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA SÉPTIMA TRIGÉSIMA OCTAVA 
TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA CUADRAGÉSIMA CUAIÍTA, QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA incisos O), 3.1 ), 
11.l), 12.l), 19.l), 19.2), 20.'1), 20.2) y 124.l), SÉPTIMA,. segundo párrafo, 

__ , , \ " ----

SEXAGESIMA Cl,JARTA SEXAGESIMA Ql.JINTA, SEXAGESIMA SEXTA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA 
SEPTUAGÉSlfylA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA y se SUPRIME la medidd TERCERA, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29). 

/ 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denominarán de manera integral --
"Medidas Fijas" a las emitid?s como parte del Anexo 2 de lo

1 

Resolución AEP, 
así como a las modificqciones realizadas' en el Anexo 2 de )a Résolución 
Bienal. 

', 
1, 1, 1, 

VII. Propuesta de Oferta de\Referencia.- El 31 de julio de 2017 Je(éfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), como .parte del Agente 
Ecorómico Preponderante, preseQtó ante la Oficialía de Partes de este' 
Instituto /escrito mediante el cual exhibió su propuesta de "Oferta de 
Referencia para el Servicio de Acceso y uso compartido de Infraestructura 
Pasiva" (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta de1.Referencia"), a efecto de 

par cumpli;riiento a lo pre\tisto en las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y 
CUAD,RAGESIMA TERCERA de las Medidas Fijas. . 
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VIII. Oficio de prevención.- Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/115/2017 de 

fecha l de ªQ'osto de 2017, la Dirección General }:Je Compartición de 
Infraestructura del Instituto previno a Telmex para que en el término de cinco 
dfas hábiles 6ontados a parfir del día siguiente al que surtiera efectos las 
notificación del citado ·{)ficio, presentara ante el Instituto la información 
faltante ,dentro de su Propuesta de Oferta de R13ferer;icia. Dicho oficio fue 
notificado por instructivo de nofüicació(1 el 3 ele agosto de 2017 (en lo 
suce.~ivo, "Oficio de Prevención"). ' 

El 10 de agosto de 2017, Telmex presentó 6Ate la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual dio cumplimiento 'cJ lo solicitado en el Oficio 
de Prevención. 

IX. Oficio de requerimiento de información.- Mediante ofici9 IFT/221 /UPR/DG
CIN/125/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Compartición de Infraestructura del'lnstituto requiri9 a TéÍmex para que en 
el término de di~z días hábiles contados a partir dél día siguiente al que 
surtiera efectos las riotificaéion de,I citado oficio, proporcionara a .este 
Instituto la información descrita en dicho oficio(en lo sucesivo, "Oficio de 
Requerim~ento"), el cual fue notificado por instructivo de notificación el 22 
de agosto de 201,7. 

X. Consulta Pública.- El 23 de agosto de 2017 el Plen6 del Instituto en su XXXIV 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo F;/IFT /230817 /501 determinó someter a 
Consulta Pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, 'la' 
Propuesta de Oferta de Referencia presentada por Te[mex, la cual se realizó 
del 24 de Agosto al 25 de Septiembre de 2017. 

1 

XI. Solicitud de ampliación del plazo.- El 5 de septiembre de 2017 Telmex 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 
solicitó 'una ampliación del plazo para dar cumplimiento al Oficio de 
RequerimiefÍto. En respuesta a su petición, mediante Oficio número 
IFT/22l/UPR/DG-CIN/136/2017 del 5 de septiembre de 2017 notificado el 7 

·del mismo mes y año, este Instituto otorgó a Telmex una ampliación de cinco 
días hábiles cont¡:idos a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación del citado oficio parb proporcionar la información solicitada 

dentro del Ofic;:io de ReqLJel,i\fliento. 

El 14 de septiembre eje 2017, Telmex presentó ante la Oficialía de, Partes de 
este,lnstituto escrito mediante el cual dio cumplimiento a lo solicitado en el 
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Oficio de Requerimiento (en lo sucesivo "Respuesta .al 
Requerimiento:'), 

1 

~.··ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
·rn¡coMUNICACIONES 

Oficio de 

i 
XII. Oferta de Referencia Notificada.- 23 de octu]:)re de 2017 el Plenp del Instituto 

en su XLII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/231017/652 el 
"ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA f\L AGENTE , ECONÓMICO 
, / 

PREPONDERANTE LOS TERMlf'tJOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

EFERENC/A PAJ<A EL ACCESO Y USO COIVIPAl'!J/00 DE llVFl<AESIRUCIOl<A 

PASIVA, PRESENTADA PORTELÉFONQSb!E MÉXICO, S.A,8, DE C. V,, APLICABLfiS 

DEL I DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." (en lo sucesivo; 
"Oferta de Referencia Notificada"), 

La Oferta de Referencia Notificada fue debidamente notificada a Telmex 
/ ' / 

mediante instructivo de notificación el 25 de octubre de 2017. · 

·. ~ 

XllJ.. Solicitud de ampliación del plazo.- El 8 de novien;ibre de 2017 Telmex 
' / 

presentó antela Oficialía de Partes de este lnst,ituto escrito mediante el cual. 
solicitó una ampliación del plazo para dar cumplimiento a la Oferta de· 
Referencia Notificada. En respuesta ~ su petición, mediante oficio número 
IFT/221/UPR/DG-CIN/165/2017 d4 fecha 9 de noviembre de 2017 notificado 
a través de instructivo de notificacióm el día 13 del mismo mes y año, este 
Instituto COifi~ideró procedente otorgar a Telmex una ampliación de cinéo 
días hábiles al plazo estal;Jlecido originalmente en la Oferta de Referencia 
Notificada. 

XIV. ' Manifestaciones del AEP.- El 21 de noviembre de20l 7, Telmex presentó ante 
la Oficialía de Partes de ;este Instituto escrito' mediante, el cual realizó 
manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada (en lo sucesivo, 

\ "Manifestaciones del AEP"), 

·, 
En virtud de los citados Antec<:(dentes, y 

CONSIDERANDO 

/ . 
PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la ConstitÜción, el Instituto tiene a su cargo la 

.5 



regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

;' \ 1 

telec0municaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. A~imismo, es autoridad en · materia -de compytencia 
ec0nór¡;iica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo'que en 

-- ' , / 
éstos regulará de form_a asimétrica a los participantes en1estos,mercados con el· 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites/a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle vÓrios 
medios/ de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión ¡.¡ 
telecomunicaciones que sir;¡an a un mismo mercado o zona de cobertúra 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activo~; derechos o parte,s 
necesarias para asegurar 

1
el cumplimiento de estos límites, garantiza~do con ello .lo 

dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Ahora bi.en; en cumplimiento a lo establecido 6(1 el artículo Octavo Transitdr'io, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y rriediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó-la existencia de Agentes Económicos Prepdnderantes en el sector de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que sé afecte la 
competencia y la libre c;oncurrencia y, con ello,, a los usuarios finales. Dichas 

\ medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas que están r.elaéionada~ con . . . 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 

i . 
de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, f~nciónal o estructural de dichCiJ agente. 

Asimismo, el aitículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubie(e emitido previamente a la 
yntrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos_sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGU~DO.- Medidos. Como se estableció en la Resolución AEP y en la Resolución 
Bienal, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes 
economías de escala, éÍlc,ance y densidad que implican que los operadores 

¡ / : '· 1 

entrantes enfrenten costos medios unitarios mayores que el operador establecido 
o incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo competidor está 
en función de estos costos y de la rentabilidad que espere obtener Ja empresa por 

i 1 

la inversión realizada. 
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Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el Acceso a 
la Infraestructura Pasiva del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo. 
"AEP") resulta de· suma importancia para que se permita a concesionarios 

- __ entrantes y pequeños operadores realizar una oferta competitiva en el sector, al no 
tener que incurrir en elevados · costos de inversión, por el desarrollo de 
infraestructura en aquellas zonas donde no sea posible alcanzar una escala mínima 
de operación que les permita cubrir las inversiones realizadas cuando el Operador 
que la posee no permite el acceso a la n;iisma a sus competidürés bajo condiciones 
no discriminatorias. 

Asimismo, es importante mencionar que para el despliegue de la obra civil, en 
. ' . 

diversas ocasiones los operadores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios 
para obtener las autorizaciones necesarias, generando incertidumbre en cuanto al 
tiempo y condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructu'ra, lo que 
afecta la capacidad de los operadores para desplegar sus redes conforme a la 
planificación y tiempos previstos. 

En, este mismo sentido, los concesionarios que ya prestan serv1c1os requieren 
complementar su infraestructura de telecomuni<.~aciones arrendando a otro 
operador elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no 
cuen\an con infraestructura propia o con la capilaridad suficiente de sus redes; por 
lo que podrían sub5anar esta situación median-fe la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que-les permita alcanzar una escala mínima eficiente 
para instalar infraestructura propia en el n;iedianb plazo. 

1 

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a un concesionario 
\ 

complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios'finales, incrementar la 
', , cobertura de sus servicios y su cali(:!?d, además de hacer un uso eficiente de la 

infraestructura pasiva disponible.• Esto tendrá efectos positivos para el 
concesionario entrante como para el concesionario que otorgue el ac;:cesoy uso 
compartido de su infraestructura pasiv9, ya que se fomenta la disminución de los 
costos de operación y permite reoJentar recursos inicialmente' destinados a 
inversión en infraestructura hacia la ampliación y modernización de :1as redes de; los 
operadores. 

Sin embargo, dadoque el AEP al mismo tiempo controla la principal infraestructura 
)del país y es oferente de servicios a los clientes finales a nivel ,minorista, tiene 

incentivos para n,egar el servicio mayorista a sus competidores, venderlo a precios 
1 • 

poco competitivos o incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidaq del 
\ . 
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servicio prestado, a fin 'de obtener un mayor porcentaje de ventas del servicio 
minorista o para retrasar el proceso de competencia di

1

ficultando la entrada o la 
expansión de los competidores en la provisión' de servicios. 

) 

De esta f!lanera, la regulación en infraestructura . a través del uso y acceso 
compartido de la misma perfJlite una reoucción de los costos de despliegue <:Je las 

' 1 .' 

redes, r'.3duciendo las inversione?requeridas y liberando recursos para financiar los 
costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que ya operan en el 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiehte y expedita al wtilizar 

' '• 

lq irlfraestructura pasiva delAEP, como postes, duetos y pozos, así como los sitios o 
torres, generando importantes ahorros en cestos de construcción y operación de 
las torres, mientrqs que s~ generan ingresos al operador propietario de la 
infraestructura por la renta de los espacios no utilizados. 

El acce~ a la iMraestruqtura pasiva es además importante ~ara desarrollar la 
competencia en zonas rurgles, en las cuales el desplieg\Je de infraestructura 

',requiere de la adquis(ción de una masa crítica que haga rentable la prestación del 
servicio. De esta forma, al compartirse los costos entre varias empresas se facilita el 
despliegue en zonas que de otra manera no sería rentable., 

En este sentido, la Medida PRIMERAde las Medidas Fijas establee~ que las mismas 
serán apl~cables al AEP en el1 sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos qe concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones. Puesto que Telmex es integrante del AEP y es concesionario 
de una Red Pública de Telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al 

. ! 

cumplimiento de las Medicfos Fijas. 
1 

Para mayor referencia, la Medida PRIMERA señala: 
',\ ' 

"PRIMERA.- Las presentes m~didas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector dé tefecomunicacionJs a través de sus integrantes que 

-,cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura P'asiva, así como de los que 
lleven a cabo las activid9des reguladas en el preseh'te instrumento." 

/ 

·Asimismo, la Medida VIGÉSIMA TERCE!1A de las Medidas Fijas 1~stablece: 

"VIGÉSIMA !,TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda fa infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 
legal. 
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Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes 
·. públicos de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorios considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 

"--Preponderante no deberá oto'.gor el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
(ierechos de exciusividod". 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, la fracción XXVII del artículo 3 de la LFTR dispone lo siguiente: 
. ' "' . / 

"Artículo 3. Poro los efectos de esto Lev ;e ehte~derá por:. 

XXVII. Infraestructura posiv~: Elementos accesorios que propqrcionon soporte o lo , 
infraestructura activa, entre otros, bostiddres, cableado subterráneo V aéreo, · 
cana/izaciÓnes, construcciones, duetos; obras, postes, sist8inas de suniinistro y 
respaldo de energía eléctrico, sistemas de climatización, }itios, torres y demás 
aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios poro la instalación 
y operación de las redes, así como poro lo prestación de servici9s de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

r. .. r 
De lo anterior se desprende que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los ··· 
concesiondrios de red~s públicas de telecomunicaciones que así lo requieran ¡el 
servicio de Acceso y Uso Compartido de lmfraestructura Pasiva en su reC'l sobre 
bases no discriminatorias y sin condiciones de exclusividad. Asimismo, deberá de 
ofrecer la totalidad de elementos de infraéstructura' pasiva que posea, sin 
limitación o distinción alguna. 

Cabe destacar que l.as concesiones únicas surgen como figLÍrd legal en la LFTR, y 

éstas pueden 1 sustituir a los títulos de concesión de :, red pública de 
' 

telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEf deberán hacerse 
extensivos a los sujetos 1(]ue cuenten con concesiones únicas. 

TERCERO.- Oferta ... de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de 
lr¡ifraestructura Pasiva y su correspondiente modelo de Convénio presentados por 
el AEP. La oferta de referencia de acceso y uso compartido de. infraestructura 
pasiva (en lo suces~vo, "Oferta de Ref¡;¡rencia") tiene por objeto poner a disposición 
de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado indistintamente en 
singular o plural) los términos y condiciones en losqueel AEP pondrá a disposición ' 
el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, dsí como los,· 
servicios complementarios pertinentes, con lo cual los CS contarán con los insumos 
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necesarios. para tomar una decisión informada respecto a_la utilización de los 
mencionado¡; servicios. 

La/utilización ele una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene 
conocimiento de los términos y condicione~ que puede aceptar, acortando los 

, ••• _/ / ' 1 

tiempos para la prestación de los servi'cios mayoristas. 

La supervisión del Instituto tien¡:¡ el propósito de que los servicios m"ayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que 

' ' 

el Instituto pueda realizar modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia 
para asegurar que los términos y c;:o~diciones que se establezcan permitan mejorar 
la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y 

precio para los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medidq Cl)ADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijbs, la cual a la letra señala lo siguient~: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderánte deberá 
- , presentar para aprobación del Instituto, en el mes .de julio del año que 

corresponda, una propu'!sta de Oferta de Referencia para fa prestación del 
Servicio Mayorista de En/oles Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de fnfr;aestructura 
Pasiva, según fo establecido en el Artículo 268 de fa Ley Federal de 
TefecDmunlcaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Econ(jmico Preponderante y el Concesionario SOÍicitante o Autorizado 
Solicitante puedan acordar fa firma de convenios con d(J!Dción mayor al de la 
vigencia de fa Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Servicios estable'cidos de, manera específica y condiciones aplicables a los 
mísmos; 

a) Características de los servicios incfCÍidos, qsí como de los servicios auxifiaies en 
caso de ser necesarios; 

b) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, 
conciliación y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
incidencias. y demás necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

c) Plazos para ejecución de cada una de las, etapas de los procedimientos 
re,:feridos en el inciso anterior; 1 
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d) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

e) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporciona/es 
asociadas a su incumplimiento; 

f) Tarifas; 

g) Información, características y nc'irmativa técnica necesaria paró la prestación 
de los diferentes servicios, e 

h) 1nfoqnac1ón que cjeberá 'elie/arse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

/ ' ~ ' 

La propuesta que presente el Agente Económico Proponderante deberá reflejar, 
al monos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

1, , ' 

Las Ofertas dr Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de 
treinta días nbtura/es. ~ern;inada /p consulta, el instituto co¡iiprá con tre(nta días 
naturales para aprobar cr modificar la oferta, plazo dentro 'del cual, en caso de 
haberse realizado alguna modificación, dará vista al Agente Económico 
Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. , 

1 

Las Ofertas de Referencia qeb~rá0 publicarse a través de la página de Internet del 
instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros qu¡nce días 
del mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor el primero de enero del 
siguiente año.\ 

Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguienÍ~s casos: 

\1 

/, Cuando el Agente Económica Preponderante lo solicite al instituto para 
asegurar la replicabiiidqd técnica y económica de una nueva oferta 
minorista o modific<pción a una existente, y para ello requiera adecuar los 
servicios y/a tarifas incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

/( Cuando lo ordene el instituto por haber identificadó <Ne existen elementos 
clave adicionales:a,los ya contemplados en la Oferta de Referencia que 

1 

se consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas 
cumplan con su objetivo de fo!]"!ento a la competencia. En tal caso, el 
instituto dará vista al Agente Económico Prepor;iderante para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

En los casos anteriores, el instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a'
treinta días naturales. 

Cualquier modificación/a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 
no, haya una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de 
GEistión. 

' 
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El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de, los ser\!icios objeto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier r'fquisito que no sea necesario para IC} eficiente prestación 
del servi~io, nt:· .1 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas r;m la prestación, de los 

• 

• 

• 

' ' / 

servicios, por fo que deb~rán ofrecer los mismos precios, térm(nos, 
condiciones y descuentos establecidos en las Ofertas d<;' Referencia a 
cualquier Concesionario Solicitante o, Autorizado Solic,fante que se lo 
requiera. 

JP!icar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en las Ofertas de Referencia, 

Condicionar la provisión.: de los furvicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien ;o servicio adicionalp diferente de aquél, 

' ¡, 

Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de 
no adquirir, -vender, comer~ia!izar o proporcionar fas servicios 
f?JOporcionados o comercia!izad'Qs por un tercero. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas dlóJ Referencia":, 

Por otra ¡:iarte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
requieran los servicios mayoristas d~l AEP, así coll1io p este últi~o, por lo que en la 
Resolución AEP estimó conveniente la existencia de un modelo de convenio por 
medio d.el cúal se formalice la relación contractual, el cual también está previsto 
que sea revisadof)or el Instituto. Con ello se otorga seguridad a.los CS respecto de 
los servicios que les seqn proporcionados, asegurando térrpinos y cqn)Jiciones justas 
·y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia, 

Lo anterior quec:ló plasmado en la Medida Cl)ADRAGÉSIMA TERCERA de. las 
Medidas Fijas, be"1a siguiente mc;mere: \ ¡ ·.• .. 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA· El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro.. de los quince 

' 1 'díbs siguientes a los· i:¡ue les sea presentada la solicitud de prestación de servicios 

'.mayoristas regulados, el Convenio respectivo. 
; 

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en las presentf>S medidas y én las 
!Ofertas de Referencia, ósí como incluir las compensaciones 8xistentes por 
incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la 
prestación de los servicios , contratados, indiuyendo plazos mínimos de 

permanencía."' 
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De esta forma se observa que en cumplimiepto a las Medidas CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Med.idas Fijas, la Oferta de Referencia ' . 
y el modelo de Convenio finalmente autorizados deberán ser aprobados por el 
Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar en todo mo~ento que dic¡.a Oferta 

' de Referencia y su <::onvenio cumplan con lo establecido en las Medidas Fijas. De 
esta forma, el Instituto cuer:ita con la facultad de modificar los términos y 
condiciones de los mismos, cuando a su juicio no se ajusten a ~o establecido en las 

1 -

Medidas Fi'as o no ofrezcan condiciones ue favorezcan la com etencia en :el 

sector. 

CUARTO.- Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva.- El artículo 6, apartado B, fracció¡i 11 de la 
Constitución establece que las tylecomunicaciones son servicios públicos CJe interés' 
general, y que es debe~ del E~tado garantizar que se presten en condiciones de 

\ competencia, calidad, pluralidag, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrari\:is. 

Es así que uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

En este sentido, lq- Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de Me1didas Fijas establece 
que el AEP deberá presentar en el mes de julio del año que corresponda, para 
autorización del Instituto, una propuesta de Oferta de Referencia para la 
prestación dél Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que 
cumpla con lo establécido en la legislación aplicable. 

i 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Refer§lncia de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el procedimiento para su presentación 
y autorización, así como las fechas para su publicación serán aquellas 
especificadas en el artículo 268 de la LFTR o aquella que la sustituya. 

Al respecto, la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, en 
correspondencia con el artículo 268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un periodo de treinta días' naturales a las propuestas de 
ofertas públicas presentadas por el AEP, y que una !vez terminada la misma, el 
Instituto contará cbn 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo 
dentro del cual dará vista a( AEP. 
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En tar virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 24 de 
agosto al 25 de septiembre de 2Ql 7, el Instituto tuvo hasta el 25 de octubre de/2017 
para dar vista al AEP de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso CornpartidÓ de 
Infraestructura Pasi\la aprobada o modificada .. 

Ahora bien, toda vez que la preseote Resolución autoriza al Agente Económico 
Preponderante Jos. términos y condiciones df3 la propuesta de Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, se tiene por cumplidq el 
plazo de 30 días naturales establecido en la Mf3dida CUADRAGÉSIMA PRIMERA dej 
Jos Medidas Fijas, así como en el artículo 268 de lalFTR para resolver.Jo conducente. 

\ 

QUINTO,- Análisis de la Oferta de Referencia, 

\ 5, l. C0ntenido de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

En seguimiento al procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia, el Instituto 
modifico normas técnicas, éspecificacionés y niveles de calidad para la prestación 

, ,: ' 1 ' 

del servicio de Acceso y uso Compartido de lnfraestru~tura Pasiva de la Propuesta 
de Oferta de Referencia, mediante la Oferta de Referencia Notificada el 23 de 
octubre ~e. 2017, a 1S cual el AEP realizo las maFiifestaciqnes correspondientes 
mediante escrito que ~resentó el 21 de noviembre de 2017. 1 

En las Manifestaciones del AEP se utilizó la siguiente estructura: 
. 1 • 

• Antecedentes 

• Cuestión previa 

l. Servicio de acceso y uso compartido de obra civil. Ca~alizaci0nes. 

1.1. procedimientos para lo cor¡tmt9ción, modificación y bqja de los 
servicios. 

• Introducción 

1.1. EliminQción de las zonyis urbanas o rurales1 

l.2. Subdivisión de duetos 

l.~ -Dueto de mantenimiento 

2. Servicio de canales ópticos de alt;a capacidad de trdnsrporte 
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2.l. Del servicio de renta de fibra obscura 
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7. Trabajos especiales asociados a los servicios de acceso y uso:compartido de la 
infraestruétura pa~iva 
~ 

7.1. Instalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva obra civil 

7.3. Recuperación de espacio 

7.4, Soluc1on correctiva para la cont1nu1dad de los serv1c1os 

A(lexo 7. Convenio. Deslaraciones 

' • De las tarifas determinadas por el Instituto para los sE)wicios de la oferta de 
referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva . 

.. Visto 16 anterior, el Instituto procede a a'i;ializar la información contenida en las 
· Manifestaciones del AEP por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan 
a lo establecido en las Medidas Fijas, o que a juicio del 'Instituto no ofrecen 
condiciones favorables para la competencia en el sector, así como que no se 
establezcan condiciones que inhiban la competenciq, ni que solicite requisitos que 
no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, y que no existan 

" condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que 
el Instituto modificará el contenido de la Oferta de Referencia Notificada a efecto 
de que, entre otras cosas, s_us términos y condiciones generen certeza, sean claras: · 

-, ~ - - \ ---

proporcionales, no abusivas, E'.quitativas: rE¡1cípr6cas: reduzcan asimetrías de 
información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

__ Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia 

Notificada en el presente Corsiderando se verán reflejadas en la Oferta de 
Referencia en el Anexó Único, el cual forma parte de la presente Resolución. 

En complemento a lo anterior, cuando lo consideró procedente el Instituto, se 
hacen precisiones de redacción y/o de ortografía con el fin de hacer más precisos 

' los textos, 

Para ello, y a fin de facilitar la lectura de la presente Resolución, se hace referencia 
a cada sección de las Manifestaciones del AEP en correspondencia a la Oferta de 
Referencki Notificada por su título y un indicador del tema principal que en ésta se 

1 ' 

aborda, por ejemplo; ("Servi~io de AycBso y uso cor¡:ipartido de obra civ~'.'), 
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De conformid_Qd con lo al)1tes expuesto, se procede al análisis de las 
Ma.nifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. 

1 ' ----

5 .. 2. De los aspectos generales y elementos a considerar en la Oferta de R~ferencia 

En este numeral y sus apartados, el lns!tituto analiza los temas de carácter general 
dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido .-
de Infraestructura Pasiva, a efectos de determinar la preservación, cambio o 
incorporación de aquellos elementos que a ; juicio del Instituto resultan 

' ' 

indispensables para dar cumplimiento a los requisito; establecidos en la~ Medidas 
Fijas, \asegurar la correcta prestación de los' Servicios/ de Comparfición de 
lnfraestrklctura y ofrecer condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

'".~ 

5.3. CUESTIÓN PREVIA 

- __ '.'Antes de comenzar con el análisis de lo determinado por el lnslifuto en el Acuerdo, 
conviene manifestar que¡ (í) al emitir el Acuerdo y la; deterr(,inacionefque és(e 

, contiene no se hizo un análisis d,~' competencia, ni 'Se emiti6'¡· pr:éViamen_te. VnO 
decisión sobre el cumplimiento de (as Medidas por parte Telmex que pudiera 
siquiera explicar las modificaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es, 
no se establece ni acredita que la ORC/ presentada poh-elmex no se ajustare a IG 
establecido en las Medidas o biyn que no ofrecieran condiciones que favorezca~ 
a Ja competenc;;ia en el sector de las telecomunicaciones, y (íí) esa autoridad debe 
ser congruente con lo q\le previamente ha aprobado, autorizado y calificado 
favorablemente e~ relacion con la ORE, por lo que de tener lu!Jar un requerimiento 
de modificación, ello tendría que haberse hechp conforme, a una motivación 
precisa y adecuada, lo que en la especie no aconteció en el Acuerdo respécto 
de muchas de.fas observaciones y requerimientos que se hacer{ en él. 

' 
Establecido lo anterior, y con inct,ependencia( de que, 'como ya se dijo, las 
modificaciones requeridas por ese lhstituto a cuestione¿ no solicitadas por T elmex 
son improcedentes y éleben ser tildadas de ilegales, a continuación presentamos 

. ' comentarios en respuesta a las principales modificaciones señaladas en· .. el 
Coiosiderando Quinto del Acuerdo así como a las modificaciones realizadas por el 

-Instituto a la propuesta de Olerla de Referencia de T elmex:" · 

Consideraciones del Instituto 

-Con relación loexpueito por el AEP en el inciso (i) de la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
resulta pertinente precisar que el análisis de competencia eje las Medidas Fijas fue 
llevado a cabo por esté Instituto a través de la Resolución AEP y la Resolución 
Bienal,- por lo que derivado del mismo se irr;ipusieron al AEP las Medidas y se 
realizaron modificaciones que se co11_sideraron propicias para\ fomentar la 
competencia y IÚ:ire concurrencia,. Ppr lo que el proce<!Jimiento respective;> para 
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determinar el impacto de las Medidas fijas en términos de competencia ya fue 
\ / ' 

llevado a cabo en las resoluciones señaladas. 

Asimismo, respecto a la emisión de una decisión sobre el cumplimiento de dichas 
' Medidas, se señala que el procedimiento previsto para la autorización <¡Je la Oferta 

de Referencia no contempla lb emisión de una determinació~ de cumplimiento o 
no cumplimiento de la mi~ma, toda vez que corresponde a un procedimiento 
independiente de la propia autoridad. 

:. ·, 1, .' : 

En este sentido, el procedimiento paro la autorización de la Oferta de Referencia 
1 

es c:j_erivado del cumplimiento de las Medias Fijas, ·particularmente de la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA, en apego a.lo establecido en el Artículo 268 de la LFTR.: 

\ 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante\ deberá 
1 ---

presentar para aprobación del Instituto, en el mes de julío del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para fa prestación del 
Servicio Mayorista de foláces Dedicados y una proplJ!"sta de Oferta de Referencia 
para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según fo estat¡tecído en el Artículo 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con índependencía .de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesíonarío Sofícítante o AÚtorizado 

¡ Solícítante puedan acordar lp firma de convenías con duración mayor al de fa. 
vígencía de fa Oferta de Referencia respect{va. 

Cad? oferta deberá contener cuando menos fo siguiente: 

a) Servicios-. establecidos de manera específica y condícíones aplicables a los 
mismos; 

· b) Características de tos seNicíos incluidos, así como -de los seNicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 

c) Procedímíentos para fa so/ícítud de servicios, entrega de los serJícíos, 
concí/íacíón y facturacíón\teparacíón de fallas, mantenímíento y gestión de 
íncidencías, y demás necesarios para fa eficiente prestación del se(Vício; . - ~ . 

d) 
1
Plazos para ejecución de cada una de fas etapas ¡Je f~s procedimientos 
referidos en el íncíso anterior; 

e) Parámetros e índícadores de calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel -de Servicio y.-las penas aplicables y proporciona/es 
asociadas a su íncumplimíento: 

g) Tarifas; 
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h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación 
de los diferentes servicios, e 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

' La propuesta que presente e/Agente Económico freponderante deberá reflejar, . ' 
almeno~ condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

•. 1 

(. .. ) ,, 

En ese sentido, se observo que lo Medido,CUADRAGÉSIMA PRIMERA defos Medidos 
Fijos establece los condiciones mínimos que debe de contener lo OJerto de 
Referencia presentado por el AEP. 

Del análisis o lo Oferto de Referencia presentado por el AEP, en términos generales 
se observo que en diversos servicios el A~P no ofre¡ció condiciones equivolen;es o 
lo Oferto de Referencia Vigente, rozón por lo cual, este Instituto en estricto 
observancia a lo Medidos Fijos y a lo Oferto de Referencia Vigente, procedió.·a 

/ 

realizar los modificaciones corre_spondientes. 

No sobro mencionar, q~e en lq Oferto de Referendo Notific,odo este Instituto realizó 
un pronunciamiento <;letollodo y ajustado o derecho, motivando y fundando los 
modificaciones realizados o lo Ofe(to de Referencia presentada por el AEP, con el 
objeto de que los servicios ahí previstos se presten de .manera eficiente y 
competitivo. 

Por otro porte, con re'specto a lo señalado por el AEP en el inciso (ii) de lo sección 
"éUESTIÓN PREVIA", se precisa que los modificaciones realizadas a la Oferto de 
Referencia presentada por el AEP, son congruentes con los Ofertas ~ Referencia / 
aprobados previamente por este Instituto, en tonto que se apegan a los Medidos 
Fijas, pues tienen el fin de que la Oferta de Referencia paro la prestación del 
Servicio de. Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo cumplo con lo 

1 ... 

establecido en lo legislación aplicable, estableciendo condiciones que fomenten 
uno niayor competencia. 

5.4. INiRODUCCIÓN 

Oferta de Referencia Notificado 

Relativo o lo "Introducción", en lo Oferto de Referencia Notificado, el Instituto ha 
1 • 

establecido lo siguiente: 
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"Introducción. 

Lo presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, ;condiciones, · 
' 1 ' normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de 

Compartfción de Infraestructura, de tal forma que los Concesionarios que opefan 
Redes .Públicas, de TelecomGnicbciones puedan hacer uso de la capacidad 
excedénte de la infraestructura pasi11a para desplegar redes de 
tel~comunicaciones. 

(. :.) 

Los elementos pasivos de la red de Telmex que incluye esta Oferta, son: 

• 

• 

Postes. 
Pozos. 
Torres. 
Zanjas, Duetos y Canalizaciones. 

1 

Derechos de vía . 
Sitios, predios, espacios físicos. 
Fuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionado . 
Equipos auxiliares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. 
(Servicios Auxiliares). 

Los elementos anteriores están c.or\tenidos en los servicios de compartición de 
infraestructura, tos caa/e; son: .: ,, 

• Servicio, de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil; 
SeNició de Acceso y Uso Compartido de Torres; 
Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacies Físicos; 
Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, y 
Servicio de Cqnales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Servicio de 
Renta de Fibra Obs¡;;ura. 

AQicionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los servicios, los mismos 
incluyen acti.'vidades di( apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de 
los servicios en fa infraestructura, los cuales son: 

Visita Técnica; 
Análisis de Factibíl(dad; 
Verificación 

Finalmente, los trabajos especiales a los que el CS podrá acceder som, 
• 1 

Servicio de Instalación de lnfraes(ructura del CS en Despliegue de Nueva 
Obra. Civil; 
Acondicionamiento de la infraestructura; 

• Servicio de Recupéración de Espacio, y 
Servicio de Solución Correctiva." 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la lntroducció~ae la Oferta de Referencia Notificada el AEP ha~e las 
siguiehtes manifestocior>es: 

"Introducción. 

l. l ELIMINACION DE ZONAS URBANY\S O RURALES 

El Instituto no manifiesta argumento alguno respecto a la eliminación de la siguiente 
frase: " ... puedan hdcer uso de la capacidad excedente de la infraestructura 
pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones dentro de '·zonas urbanas e¡ 
rurales; para brindar servicios a usuarios finales". 

(.'.) 

La .()feria vigente señala: ... 
Introducción 

. . ' 

La presente Oferta tie'?íe como _objetivo establecer los 'términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de 
Compartición de Infraestructura, de tal forma d¡ue los Concesionarios que operan 
Redes Públicas'·. de Telecomunicaciones puedan IJac;ef LISO de la capacidad 
excedente de Id · infraestructura pasiva para desplegar réétes de 
telecomunicaciones dentro' de zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a 
usuarios finales. 

Al respecto se manifiesta que se debe regresar el alcance para el uso compartido 
de la Infraestructura pasivci;ea par-a zonas urbanas o rurales para briridar servicios 
a usuarios finales, lo anterior con base en que el Instituto mediante! el acuerdo 

P/IFT/EXT/0603T4/76, estableció: 

"Los concesionarios de redes p..,úblicas de telecomunicaciones utilizan los enlaces '
1 

dedicados para transportar todo tipo de tráfico entre distintos puntos de su red, 
conectarse con otros operadores, Intercambiar tráfico confnutado y no 
conmutado, y dar acceso a su red a usuarios finales. Los enlaces son utilizados para 
complementar su infraestructura de transporte o para llegar a clientes ubicados e¡¡. 
lugares donde no cuenta1+con infraestructura propia. 

1 

En este contexto, el servicio mayorista de arr.fndamiénto de enlaces dedicados. es 
crucial para e/desarrollo de la competencia, en el sentido de que es un insumo 
utilizado por el resto dp los competidores para complementar sus propias redes de 
telecomunicaciones; 

(; .. ) 
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Cabe rEisaltar que el propio Instituto al eliminar la COfJSideroción "dentro de zonas 
urbanas o rurales, paro brindar servicios a usuarios finales. ", eStá eliminando en gran 

' -

medida que los Concesionarios se obliguen a dar una cobertura Universal, toda vez 
que las propios Concesirarios buscarán solamente utilizar la infraestructura donde 
más les conviene p'ercibir ingresos, que no necesariamente es en (as zonas de bajos 

recursos que es donde aún se pueden proporcionar más servicios universa/es. 
\ 

DB,rivado de la anterior, se hace necesario la petilión para que ese lns'tituto 
recupere la redacción de la oferta vigente, como la considera la oferta Española 
y señalar la escala mínima de operación dentro de la zona que debe alcanzar un 
concesionario, para que, una vez que sea alcanzada dicha escala por el 
concesionario, no puedq acceder a más infraestructura dentro de dicho zona en 
detrimento de los pequeños concesionarios, ya que el concesionario q'.-le accede 
a la infraestructura .entre localidades, significa que ya alcanzó la escala mínima de 
operación der;itro de la zona (urbana (\rural) y sus 7nversiones ya se están dirigiendo 
a interconec;tar las zonas donde ya tiene presencia suficiente para redirigir las 
in versione,s. ,,, 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a las Manifestaciones del AEP sobre la ausencia de argumentos para 
eliminar la fróse: " ... puedan hacer uso de la capacidad excedente de la 
infraestructura pasiva para desdlegar redes de telecomunicaciones dentro de 
zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios finales", el Instituto syñai'ó 

puntualmente dentro de la Ofe7a de Referencia Notificada lo siguiente: ' 

"Por otra parte, el instituto considera eliminar aquellos elementos que acoten la 
prestación de seNicios, derivado de que la Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas 
Fijas establecé que: 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
SeNicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que .posea bajo cualquier título 
legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de r,¡;des 
públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias conside[ando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos l:¿ienes con 
deresi;hos de exclusividad." 

(Énfasis añadido) 

Es decir, se reitera que a través de lo señalado en la Oferta de Referencia·. 
' ' 

Notificada, el Instituto ciarifica que la compartición de infraestruCtura no está 
limitada\ª situaciones geográficas o circunsta~cias particulares, ya que el fin último, 

\ 
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como lo establece la Medida VIGÉSIMA TERCERA es que el AEP proved el Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de lnf;aestructura Pasiva a los CS, para toda la 
infraestructura pasiva que posea bajo cualquie~ título legal, sin distinción alguna. 

' 

Por otra parte, respecto al señalamiento del AEP de que al eliminar la frase "dentro 
de 'zonas urbanas o rurales, para brindar sefvicios a usuarios final9s. ",' el'rnstituto está 
eliminando en gran medida que los CS se obliguen 6 dar una éobertura universal, 
toda ' vez que los propios concesionarios . buscarán solamente utilizar la 
infraestructura donde más les conviene percibir ingresos, que no necesariamente 
es en las zonas de bajos recursos que es donde aún se pueden proporcionar más 
servicios universales, e¡ IFT considera que dicho razor:amienfo no constituye un 
criterio previsto en las M'.3didas Fijas, que le permita al AEP limitar el acceso a los CS 
a su infraestructura p,gsiva. 

Al final de sus rhanifestaciones, el AEP, hace sefíalamie-ntos sobre los niveles de 
inversión que se deben vigflar y la escala mínima de operación que. debe 

/ \ / ' 
"alcanzar" un concesionario pqró que una vez alcanzódo cierto nivel, éste no 
pueda acceder a más infraestructura dentro de dicha zona y no atentar así contra 
los intereses de los "pequeños_concesionarios", con lo que no solqmente propone 
establecer niveles de inversión por concesionario, sino'que justamente con dichas 
manifestaciones inhibe la competencia al acotar por un lado las zonas de entrada 
por parte de los cÓncesionarios y a quienes va dirigido su servic.io. 

Por lo anteriormente señalado, el Instituto considera que los argumentos del AEP 
limitan y condicionan el actuar de los competidores, además dy qur es justamente 

, / el Instituto el que deberá revisar y analizar el comportamiento de los demás agentes 
económicos enf¿cando sus esfuerzos en ¡mpedir que el AEP limite o _genere barreras 
a la competencia y el libre actuar de los concesionarios interesados en utilizar la 

' infraestructura del AEP, particularmente de la oferta en cuestión. 

Finalmente, en sus argumentos Telcnex hace alusión al servicio mayorista de 
drrendamiento de enlaces dedicados, comentario fuera de lugar considerando 
que dichos ser\(iciosson ajenos a los que atañe la presente resolución. 

Es así que después de realizar el análisis. correspondiente, el Instituto considera que 
l_a redOcción de la \'.Introducción" ... no se modifica, quedando ehíos términos de la 
Oferta de Referencia Notificadó. 

/ // 
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5.5. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTID@ DEOBRA CIVIL 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "Servicio de Acceso y Uso compartido, de Obra Civil", en la 

Oferta de Referencia Notificada, el Instituto estableció lo siguiente: 

" 7. Servicio de Acyeso y Uso compartido de Obra Civil 

7. 7. Duetos 

En lo compartición de Duetos T e/mex pone a disposición de los Concesionarios 
:Solicitantes los duetos que tengan capacidad excedente en función a la sección __ 
útil del dueto. 

7. 7. 7. Alcance 

• Se pone a disposición de los 1Concesionaric5s Solicilantes los\ duetos que 
tengan capacidad excedente en función a la sección útil del dueto d. tubo 
y el tamaño de cable que se pretendo instalar: 

o Duetos de 35.5, 45, 60, 80, __ ) 00 mm padrón ser subdivididos por 
duetos flexibles, que pueden ser de tela, o microductos en función 

/ -

de la capacidad excedente del dueto. 

' 
• Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de dtJB!Os que haya en 

una determinada sección, se reservará cierta capacidad para realizar 
tareas de mantenimiento: 

o En cqso de haber rhás de 8 ductGS en la sección, 'se reservará 7 

-"(uno) dueto completo para mantenimiento. 

o En caso de haber en,tre 3 y 7 duetos en la sección, se instalará un 
subdueto (o bien la (;opacidad equivalente a la tercera parte del 
ductój en algún dueto donde la utilización lo permita, que será 
,utilizado para fines de mantenimiento. Si no es posible realizar 
dicha instalación, l (uho) dueto completo será res€/rvado para 
mantenimient9. 

o En caso de haber sólo 2 duetos en id sección, deberá instalarse un 
subducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del 
dueto) para mantenimiento. 

--· No se 1 podrá interceptar un dueto en ningún punto intermedio de la 
sección de car¡ialización. Sólo se podrá acceder a ellos dc¿sde los pozos. i 

. ' 
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• La ocupación de Duetos en Pozos se deberá seguir lo establecido en lg 
Norma 1 del ANEXO 2. 

• El Concesionario Solicitante solamente debe instalqr en la canalización los 
cables, dispositivos de conexión herrajes para su 'fijación y sµjeción. No 
podrá instalar equipos activos. 

• Se permite el cambio de dueto en un pozo cuarrélo el dueto continuo no 
tenga espacio. 

• Con objeto de asegurar un manteni¡niento ágil en caso de corte de cbbles 
de los Concesionarios por siniestros, dichos cables deberán estar 

plenament<;1 identificados. 

1.4. Canalizaciones • 

En la compartición de Canalizaciones los. Concesionarios Solicitantes pat;lrán 
' solicitar a T elmex la instalación de su propia infraestructura en una ruta específica 

' ' / 

de una n~eva obra civil de Telmex. 

1.4. 1. Alcance 

• T elmex dará aviso antes de iniciar el trabajo de ingeniería de canalización 
a los CS a través del SEG para atender las necesidades de los CS que 
deseen compartir la nueva obra civil de Telmex. 

• 

• 

• 

• 

La compartición de Canalización se realiza por :fray'lctoria (con un punto 
origen y un punto destino) o por área, para 'que el Concesionario 
Sol!citante despliegue su propia Red. 

Los duetos que podrán úti/izarse son 35.5, 45 y 60, 80 y 100-mm o. de otras 
dimensiones que Telmex uti/Íza e,n su propia operación. 

Para trabajos de nueva obra civil de T e/mex, donde el CS requiera de hdcer 
, us~ c9mpartido de canalización, Te/mex es responsable de la colocación. 
' de los materiales básicos y misceláneos necesario~. 

',,_ -- -, ' .' ,-/ 

La infraestructura instalada por Telmex será susceptible de prestación <;le 
Servicio de Acceso y•Uso compartido <;le Obra Civil. 

/ 

1 

• Ei Concesionario Solicitante cubriré/ los c;_ostos proporciona/es que sean 
/ . 

necesarios, incluyendo el de la gestión del proyecto. 

( ... r 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Modificada 

Relativo a la sección "1. Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil" de la 
Oferta de Referencia Notificada, el AEP hace las siguientes manifestaciones que se 
enumeran a continuación: 

1 . Canalizaciones. 

"I. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE OBRA CIVIL. CANALIZACIONES. 

(.) 

Al respecto, mi representada manifiesta que ¡m todas y cada una de las Ofertas 
. de Referencia que le han sidÓ autorizadas por ese Instituto, osí como en el proyecto 
'de ORE que se analiza (20 l B), de, ninguna manera se ha mezclado el 1. Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Obra Civil (infraestructura existente) con Instalación 
de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra Civil (infrm'.structura 
nueva), asimismo, tampoco se contemplan en éste último (despliegue-de nueva 
Obrd Civil) aucto5de IOO mm, debido a q¡ue ese tamaño de duetos no se emplea 
por mi representada en sus obras civiles desde el año 1990. . 

Lo anterior se ha hecho del conocimiento de ese Instituto con anterioridad, ya que 
el diámetro de 100 mm corresponde a duetos de concreto preexistentes, rozón por 
la cual se requiere a esa Autoridad la eliminación de la obligación de proveer 
ductoside 100 mm en despliegues de Nueva Obra Civil, pues mi mandante no 
cuenta con dicha infraestructura. 

Finalmente, se precisa a ese ln.stituto que el numeral 1. Servicio de AccesQ,y Uso 
Compartido de Obra Civil de Id. ORE se refiere a la-Gompartición de .Infraestructura 
de Ob/a Civil existente de Telmex, por lo que los concesionarios solicitantes sólo 
podrán solicitar a T elmex la instalación de su propio infraestructura en una- ruta 
especifica de una nueva Obra Civil de Telmex, lo cual debe estar contemplado 
únicamer:i·te en el numeral 7. 1 Instalación de lnfraestructura _ _del CS en DespliegUf 
de Nueva Obra Civil, y no en el numeral 1 ya referido. Por ello se requiere al Instituto 
reub/car dichas disposiciones dentro del cuerpo de la ORE, pues de no hacerlo se 
generará confusión entre los Concesionarios, ya qt!ie no se trato de Obra Civil 
existente sino nueva, que i;!s materia de lo prf1visto en el numeral 7. 1." 

1 .2 Súbdivisión de Duetos 

"1.2 SUBDIVISION DE DUCTOS 

(.) 

De lo anterior, y con base en la Experiencia Internacional, específicamente en la 
Normativa Técnica de España, se estqble<Ee en dicho documento lo siguiente: 
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"3.5. 7. CRITERIOS GENERALES 
' 
1 

7. Separación de redes 

Lo cesión de uso se reolizoró, únicamente, por subconductqs completos. Por 
lq tanto, cuando no existan subconductos disponibles y sí conductos, el 
6perador entrante deberá llevar o cabo lo subconductoción de los mismos 
meqionte Jos tecnologías que ñabituolmente emplean Jos operadores poro 
este fin. A este resp19cto el operador podrá recurrir o d1,1ctos (tubos de 
040mm, 032mm, 025mm, ele), microductos (tubos de eJ2omm, 018mrJ], 
'016mm, 014mm, etc.) o subcbnductos flexibles textiles. Si por el contrario 
existen sul/!conductos disponibles, el operador podrá hoce¡ uso de ellos sin 

/; 1 

necesidad de añadfír otros nuevos,,;, 

De lo experiencia lnternocion9J y de lo obligación que tienen mi representado de 
compartir solamente lo infraestructura, y evitdr que -ese Instituto rebose lo 
pbligoción impuesto o mi representado, se hoce necesario completar lo redacción 
de lo subdivisión de duetos e incluir lo obligación que "el Concesionario Solicitante 
es el responsable de llevar o czabo lo subconducto¡ción, y los trabajos podrán ser 
construidos con Jo técnico que el Concesionario Solicitante dec;idp o este 
aplicando de manero habitúo/, haciéndose responsable el propio Cdncesionario' 

de cualquier dpño que __ sufro 'ª- infraestructura instalada en dichos duetos a 
consecuencia de Jos trabajos que el mismo realice". 

1.3 Dueto de Mantenimiento 

' - -

" 1.3 DUCTO DE MANTENIMIENTO 

(..) 

De lo anterior, mi representadq manifiesta que el Instituto no considero el tomoija 
(diámetro) de Jos cables de cobre que se usan en /o operación de lo red, y que 
para el mont~nimiento requieren un dueto compl~to y no subductos o portes 
proporcionales. Es importante señalar que el tamaño del dueto de 100 mm puede 
alojar los cables coA copaqidqd de pares de 1800, 1200 y 900 pares, los 
capacidades de pares de cables que puede o/ojar un dueto de 80 mm so_h de 
1200, 900 y 60r'J pofes, para un dubto de 60 mm, los copqcidades in pares de 
-- - - - \ 

cables de 600 y 300 pares, y paro el dueto de 45 mm se instalan cables desde ID -
hasta 300 pares. 'rornbién en Jos duetos de 45 mm o subducto de 35.5 mm se 
insfplan cables de fibra óptico dé hasta 96 fibrqs_ Por Jo tonto, de acuerdo o todo 
lo ,descr(to anteriormente, debido o los diferentes dimensiores de los cables de 
cobre, no se puede alojar en un flexo un cable de 1800, 1200, 900, 600 ni 300 pares, 
y por ende no permitirá el mantenimiento en dichos duetos señalados como "de 
mantenimiento"; por lo que, de mantenerse lo condición definido por ese Instituto, 
se afectara Jo calidad del servicio del usuario existente de mi representado, dado-
que en coso de requerirse e( uso de un dueto de mantenimiento poro un cable de .., 
olla copocidod, no habrá e'!Pacio suficiente poro introducirlo si se llega _a ocupar ' 
un dueto que debe de cubrir las necesidades de un cable de gran diámetro. Por 
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fo anterior se solicita que ese Instituto considere que el .cJucto de mantenimiento, 
debe de respetar siempre las dimensiones de cada dueto instalado en la 

canalización. 

A manera de ejemplo a continuación se muestra en la figura que para cada grupo 
de diámetros de duetos, se debe respetgr uno de mantenimiento de acuerdo al 

grupo perteneciente: 

100mm 

35.5mm 

Q9 ~ @@+- 45m,,; 

®·o ~6omm, 

Q9@@) @• 45mm 

DuctodeMantenimiento@ 

Dueto de Ocupado @ 
Dueto con Capaci¡j_ad o 

excedente 

Por lo que, lo mínimo requerido para operar correctamente el mantenimiento de 
los cabies, es un dueto con la misma dimensión de los duetos quese encuentren 

en operación en la misma sección. 

Adicionalmente, el Instituto eliminó la siguiente frase: "En las canalizaciones se 
podrán solicitar los duetos vacantes .en una ruta específica para desplegar 

I 
cableado para la provisión c;le servicios de telecomunicaciones, ofreciéndose 

1 \ ,' 

duetos de 35.5, 45 y 60, 80 y 100 mm. Los duetos de. 80 o de 100 mm podrán ser 
subdivididos en 2 o 3 duetos de 35.5 mm, con el objetivo de que más de un CS 

pueda compartir el dueto referido." 

De lo anterior, el Instituto condiciona .en el acuérdo de propuesta de oferta la 
compartición de duetos, y no permite el acceso y uso de los duetos de 
mantenimiento, para lo cual es importante precisar que la oferta a través de la 
normativa técnica es donde se regulan las condiciones bajo las cuales se realiza la 

-·compartición de la infraestructura y el uso de los duetos de mantenimiento, porque 
precisamente dichos duetos son exclusivos para r6'alizar el mantenimiento, por lo 
que de permitir el acceso y uso a dichos duetos de mantenimiento, coloca a todos 
los Concesionarios que utilicen dicha infraestructura en un estado de indefensión 
para realizar cualquier trabajo de mantenimiento de manera eficaz y afectando la 
calidad del servicio del usuario existente. 

_\ 

.. ~-(1) 
·~· 
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Para reforzar la afÍteriar, y de acuerda a la experiencia Internacional, la Normativa 
Técnica de España, señala en su apartada "3.2 RESERVA DE ESPACIO EN LOS 
CONDUCTOS" /C!J siguiente: / 

"Reserva Operacional Común (R.OC.): a reserva mínima, san las reservas 
previstas en todas fas elementos e infraestwcturas de planta exterior que, 
na estando de hecha "en usa", pueden ser utilizadas en la restitución del. -
servicia en casa de imprevistas y averías par parte de todas las c;peradares 
(na se incluye la reserva de atención de nuevas ampliaciones). 

En. secélanes de canalización donde se ubiquen al menas 8 conductas, 
debe estqb(ecerse la reserva de un sólo .conducta coma Reserva 
qperacia!Íal Común (ROC). Por otra parte, eA secciones de canalizacio,n 
donde el número de conductas sea superior a 2, si Telefónica dispon<;; de 
un cable de pares en serviC:ia cuya diámetro impide su insta/acióh en i 

subcanducfas, :deberá reservars<;; un conducta completo cama ROC. Na 
obstante, si dada el tamaña del cable de pares su instalación en un 
subcanducta puede considerarse viable, debe establecerse la reserva de 
un único subcanducto de 40mm (a' bien la capacidad equivalen!<;; a la 
tercera parte del conducta) coma ROC. Asimismo, si bien las rescrrvas 
señaladas tiene!) por objeto el desarrolla;, de tareas de/mant~nimienta, 
podrá disponerse de parte de la capacidadpara la ampliación del servicio 
universa/ si fuera necesaria, y debidam(iinte acreditado par Telefónica." 

De la experiencia internacional anterior, se observa que se encuentra especificado 
y considerada el diámetro de las 'cables existentes, antes de considerar un 
subcanducta, coma dueto para mantenimiento, a;¡ cama na se utilizan para '91 
mantenimiento las dyctas de la reserva de' atención de nuevas ampliaciones. Can 
base en la anterior es preciso que ese Instituto reconsidere la disposición señalada 
y se le requiere ql!e se incorporen ,o la nueva oferta, las criteriq~ vertidos por mi 
representada, las cuales están basados en prácticas Internacionales." 

Consideraciones del Instituto 

1 . Canalizaciones 

R'especto a las Manifesta6iones del AEP en el numeral "1. Canalizaciones" antes 
citado, donde requiere la eliminación de la obligación de proveer duetos de l 00 
mm de concreto en despliegues de Nueva Ot;xa Civil, pues señala no contar con 
dicha infr<¡:iestructura, este Instituto considera necesario citar er:¡ primer lugar la 
Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, que indica lo siguiente: 
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"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente,Económico Preponderante deberá proveer el · 
Servicio de Acceso y Uso Compdrtido de lnfraestnjctura Pasiva a los Concésionarios 

Solici(antes, para toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 
legr;;I.· 

Dicha infraestructura deberá estar disponible p los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicocíones sobre bases no discriminatori.ps considerando las 
"condiciones ~frecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante 'no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad. " 

tÉ¡ifasis añadido) 

Así mismo se cita la definición de "Duetos" presentada en la Propuesta de Oferta 
/ 

de Referencia del AEP y retomada en la Oferta de Referencia Notificada, que 
indisa lo siguiente: 

"Definiciones. 

( .. .) 

12) Duc!:tos: Estructura de canalización cerrada de un diámetro espe't:ifico, que se 
emplea como vía para 'alojar ypn;Jfeger los cables de fibra óptica o cobre de las 
redes de telecomunicaciones. Actualmente se utiliza un 'estándar di. 35.5, 45, 60, 

80 y IOOmm. 

(. . .) 
1 

De lo anterior se desprende que el AEP no podrá negar ninguna infraestruétura 
pasiva que posea bajo su título legal y de la definición de duetos presentada por 
;¿J AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia, se desprende que actualmente 
utiliza para sus propias operaciones duetos de 35.5, 45, 60, 80 y loo.mm. 

/ j 

Ahora bien, el AEP indica que actualmente los duetos de l 00 mm son los de 
concreto preexistentes y que ha dejado de utilizarlos. en su obra civil, sin el"bargo, 
esto no implica que· no puedan ser utilizados para la compartición, como lo indica 
la Medi.da antes citada, por lo que debe permitir el acceso a la infraestructura que 
ten6a disponible, en las mismas condiciones con las que el AEP hace uso pbra su 
f=l!Opia operación, aunque ya no la instale. Si bien el AEP aclara que los duetos de 
concreto de~ 00 mm son los que no instala, puede darse el caso de que se utilicen 
duetos de esas dimensiones pero de otro material, y que podrían representar una 
mbyor eficiencia en la prestació~ de los servicios, así COJl)O de otras dimensiones 
que el AEP puede utilizar en su própiO oper9ción. 
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'Por lo anterior, este Instituto considera conveniente mantener que los duetos que 
podrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 80 y lOOmm o de otras dimensiones que el AEP 

utiliza en su propia operaciór:i. 
' 

Por otro lado¡ respecto al requerimiento del AEP de re1Ubicar las disposiciones del , ' ,, 

numeral "l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil" referentes a que 
los CS sólo ppdrárr solicitar la instalación de su propia infraestructura en una ruta 

/ ' : 1 --- --

específica de una nuE)va Obra Civil, al numeral 7.1 "Instalación de Infraestructura 
'\ .' ', 

del CS en Despli9gue de nueva Obra Civil." de la Oférta de Referencia Notificada, 
lo señalado en esta última sección se cifo a continuación: 

"7. 1 lmstalación de lnfraestructúra del CS en Despliegue de nueva Ob;a Civil. 

El Trabajo especial de Instalación de Infraestructura del CS en despliegue de nueva 
Obra Civil de Te/mex, tiene el.objeto deque el CS instale su propia infraestructura 
de duetos y poz9s sobre las zanjas que Te/me¡ decesite realizar en un nuevo 
despliegue que requiere, permisos, optimizando tiem{}os y simplificando y se 
ofrecerá cuando se tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual 
se re_quieran permisos de auto¡;Jdades federales, estatales o municipales, 

! 

La Obra Civil nueva a la cual puede accéder el CS está formada por: 
,,, Canalizaciones y duetos nuevos. 
• Pozos asociados a estas canalizaciones y dyctos, 
• Postes nuevos. 
• Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 
• Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

El trabajo se cotizará de manera particular y el preCio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el/los CS(s) Solicitante(s) desee(n) 
instalarylos trámites administrativos y solicitudes.de permiso necesarias, así como /Ós 
Análisis de Factibilidad correspondientes y la gestión administrativa del trabajo. " 

· ' (Énfasis añaqdo)¡ 

De lo anterior se desprende qu1e el numeral 7.1 "Instalación de lnrraestruct~ra deJ·cs 
en Despliegue de nueva Obra Civil" 'establece un alcance similar a lo señalado en 
la sección. 1.4 "Canalizaciones", en el sentido de que los CS podrán solieital_a 
Telmex la instalación de su propia infraestructura, lo cual es consistente con la 

Medida VIGÉSIMA CUARTA que indica lo siguiente: 
1 

! 

"VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva 
obra civil que requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales, 
este deberá notificar a los concesionarios de redes públicas de 
', ·, 1 

fe/ecomunicaciones, previo ill inicio de los trabajos respectivos, a través del Sistema 
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Electrónico de Gestión;' con la finalidad de que puedan solicitar la ins¡alación de 
su propia infraestructura en dicha obra civil. 

r .. r 
(Énfasis añadido) 

Por lo tanto, a juicio de este Instituto y como ha quedado aclarado respecto a que 
el numeral l .4 y 7. l a~enden lo relativo a la compartición de la canalización en 
nt-Je\10 óbro cj\¡jl como !o jodjca la f\tlef]jda y pi ieden oy1 1dor '·al fQmeíl±o c;Je la 

competencia con el eficiente uso de la infraestructura, se procede a reubicar las 
1 

disposiciones establecidas .en el numeral 1.4 y 1.4. l al numeral 7.1 de la Oferta de 
' Referencia Notificada. 

i 1 

La redacción' definitiva qüedará reflejada en el numeral "INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DEL CS EN DESPLIEGU[i DE NUEVA QBRA CIVIL" del presente 
documento. 

l ,2 Subdivisión de Duetos 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "1.2 Subdivisión de Duetos", 
' de la experiencia internacional ofrecida por el AEP en sus manifestaciones 

correspondiente a "l. Separación de redes", se entiende que en la aplicación de 

las técnicas de subconductació~ se emplearán aquellas que ofrezcan las mejores 
posibilidades de optimización del espacio disponible. 

',, - " // 1 

Si bien el AEP no proporcionó la réferencia específica de donde obtuvo el párrafo 

~~6~::~~~;c~~~n~7~:o~i~~~:1~;~~l~~~e~~if:~~R~~~;~Ut~~~aR~~I ~~~~:e;~~~: 
de la "REVISIÓN DE LA OFERJA MARCO DE TELEFÓNICA". Adicionalmente dicho 
documerito también indica lb siguiente: 

"3.5.3 RESPONSABILIDAD DE Lqs OPERADORES 

( .. ) 

Toda actu;~ión llevada a cabo en el marco del seNici6 mayorista debe ser aéorde 
con las prescripciones técnicas recogidas en la oferta y con lo dispuesto en ella en 
materia de prevención de rÍesg;s laborales. A este respecto, cuandÓ Telefónica 
detecte la violación de dichas prescripciones por parte de un operador tendrá la 

/ ' 

potestad de requerirle la resfitución del estado anterior de la red, lo que podrá 
incluir, entre /Otras, tareas de retirada de cables, sustitución de conductos o 
subconductos y reparación deelementos\.de obra civil. Estas. actuaciones de 
restitución o reparación también podrá exigirlas Telefónica a aquellas entidades 
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que lleven a coba la ocupación de infraestructuras de Tele fónica sin haber 
formalizado de forma previa su derecho de ocupación mediante la firma del 
correspondiente acuerdo de acceso MARCo. Cualquier desacuerdo en relación 
cor estds cuestiones podrá pon,erse en· conocimiento de la CNMC. Asimismo 
deben asumir los operadores la responsabilidad derivada de cualquier avería o 
incidencia que sus aciuaciones puedan ocasionar, ya sea durante Ja intervención 
o en un momento posterior. 

(. .. )" 

De lo anterior se desprende que los operadores deberán asumir la responsabilidad 
derivada de cualquier avería o ir:cidencia que sus actuaciones puciiesen ocasionar 
sobre las redes e infraestructura de terceros, entendiéndose también q\.Je los 
concesionarios son quienes llevan a cabo la subconductación. Por lo tanta, la 
responsabilidad que deben asumir los concesionarios son aquellas ql.je deriven en 
la aplicoción de 1as técnicas de subconductación siendo los concesionarios los 
réspohsables de llevarlas a cabo. 

ó.erivbdo de lo anterior, este Instituto encuentra procedente hacer la precisión de 
aclarar las responsabilidades al momento de aplicar las técnicas de 
subcond,uctación y quien será el responsable de llevarlas a cabo, con el fin de 
dotar de claridad a la Oferta de Referencia y de mayor certidumbre a los CS. Por 
lo tanto, en la redacción definitiva. de la sección "l . Servicio de Acceso y Uso 
compartido de Obra Civil" numeral "1.4. Canalizaciones" de la Oferta de 

----- /--

Referencia Notificada se incorporará la responsabilidad eh las actividades de 
subconductación. 

1.3 Dueto de Mantenimiento 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "l .3 Dueto de 
Mantenimiento" y de la expéri~ncia internacional ofpecida por el AEP en sus 
manifestaciones corréspondientés al .numeral "3.2 RE$ERVA DE ESPACIO EN LOS 
CONDUCTOS", se desprende que en las secciones de canalización para la reserva 
de 'espacio en los duetos, que tieneri por objeto el desarrollo de tqreas/qe 
mantE'.'nimiento, se tie~e en consideración Id exisfencia de pares de cable~ én 
servicio. Se cor:diciona a ¡::¡ue si en 'una canalización existen r'Ílás de dos duetos y 
se dispone de'\un cal:Dle en servicio cuyo diámetro !mpide su instalación en 
subconductos, de!;:Jerá reservarse un conducto compl.eto para mantenimiento. No 
obstante, si dado el tamaño del cable puede considerarse viable su instalación en 
un subconducto, debe establecerse la reserva de un único subconducto de 40 mm. 

- '- --
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g bielJ la capacidad equivalente a lq tercera parte del conducto como de 
mantenimiento. 

Adicionalmente, se puede observar de la experiEpncia internacional provista por el 
AEP, que no se condiciona q que lo mínimó requerido para operar correctamente 
el mantenimiento de los cables .es Un dueto con la misma dimensión de los duetos 
que se encuentren en operacióh en la misma sección, como lo indica el AEP en sus 
manifestaciones. Por el contrario, se considera que el análisis para la reserva.de 

' . 

espacio para mantenimiento se hace para toda la secc1on de la canal1zac1on y no 
para un grupo de duetos, tomando en consideración las dimensiones y la existencia 
de pares de c::ables en servicio. 

Por otro lado, respecto a la mdnifestación del AEP de que el· Instituto .. no considera 
el tamaño (diámetro) de los cables de cobre que se usan en la operación de la 
red, es de aclarar que el AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia tampoco 
consideró la salvedad de reserva de espacio con base eri los cables en servicio, 
como se puede observar a continuación: 

"6. 1.2.- Criterios técnicos poro la evaluación de las canalizaciones susceptibles de 
compartición 

( ... ) 

• ·Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos que haya en 
una determinada sección, se reservará.,ciertp capacidad para realizar 
tareas de mantenimiento: 

o En caso de haber más de 8 duetos en fa sección, se iE!servará 1 
(uno) dueto completo para mantenimiento. 

o En caso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, se instalará un 
suifducto en• algún dueto donde dónde fa utilización lo permita, 
que será utilizado para fines efe manfenimiento. Si no es posible 
realizar dicha instalación, 1 (uno) dutto completo será reservado 
para mantenimiento·. 

' o En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá instalarse un 
sutfducto para mantenimiento." 

Sin menoscabo de lo anterior y con base en el análisis de: la experiencia 
internacional, ? juicio de este lf)stit~to, se conside'ra conveniEinte incorp~rdr a la 
Oferta de Referencia los criterios respecto a la reserva c:1.e e'spacio para 
mantenimienfo cuando existen cables en servicio, f3Sto con el objetivo de dotar de 
mayor claridad a la oferta y certidumbre al concesionario. Por lo tanto en la · 
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redacción definitiva de la sección "l. Servicio de Acceso y Uso compartido de 
Obra Civil" numeral "l. l. Duetos" de la Oferta de Referencia Notificada se 
incorporarán los criterios ~espeeto a 'la reserva de espació para mantenimiento 
cuando existen cables en servicio. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis real.izado a las Manifestaciones del AER el Instituto resuelve 
que la sección "l .Servicio de Acceso y. Usó compartido de Obra Civil" deberá 
quedar de la siguiente manera: 

l . SeNicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

(. ' .) 

1. l. Duetos 

En Id- compartición de Duetos Telmex pone a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes los duetos que tengan capacidad 
excedente eM función a 1.a sección útil del dueto. 

1.1. l. Alcance 

• Se pone a disposiéión de, los Concesionarios Solicitant~s los 
duetos que tengan capacidad excedente en función a la 
sección útil del dueto o tubo y el tamaño de cable que se 
pretenda instalar: 

o Duetos de 35/{ 45, 6Ó, 80, l 00 mm podrán ser 
SUbdiViQidos por duetos flexl_bles, que pueden SE?' de 
tela, o microductos er:' función de la capacidad 
excedente del dueto. 

o Los Concesionarios Soli'citantes deberán asumir la 
responsabilidad derivada de la implementación de lq , 
subdivisión de los duetos. 

• /Dueto de mant.pnimiento: de acuerdo al número de duetos 
que haya en una determinada sección, se reservará cierta 
capacidad para realizar tareas de mantenimiento: 

'lk?¡ )1 
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o En caso de haber más d19 8 duetos en la sección, se 
reservorá l (uno) dueto completo para 

/mantenimiento. 

o En caso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, .se 
instalará un subdu_etb (o bien la capacidad 
equivalente a la tercera parte del ducfÓ) en algún 
dueto donde la utilización lo permita, que será 
u 11za o para 1nes e man enim1en o. 1 no es pos1 e 
realizar dicha instalación, l (uno) dueto completo será 
reservddo para manteiflimiento. 

o En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá 
instalarse un subducto (o; bien la capacidad 
equivalente a -la tercera parte del dueto) para 
mantenimiento. 

o En secciones de canalización donde el número d~ 
duetos sea superior a 2, si se dispone de un cable de 
pares en servicio cuyo diámetro impide su instalación 

· en subdueto, deberá reservarse un dueto completo 
como mantenimiento. No obstante, si dado el tamaño 
del cable de pares su instalación 1 en un subducto 
puede considerarse /viable, debe establecerse la 

' 1 

\reserva de un único subdueto (o bien la capacidad 
equivalente a la tercera part~ del dueto) como 
mantenimiento. 

• No se podrá interceptar un dueto en ningún punto intermedio 
de la sección de c~nalización.Sólo se podrá acceder a ellos 
desde los pozos. 

• La ocupación de Duetos en' Pozos se deberá seguir lo 
establecido en la Norma l del ANEXO 2. 

~ El Concesionario Solicitante solamente debe instalar en la 
canalización los cables, dispositivos de conexión herrajes 
para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos activos. 

• _,se permite el carrí6io de duct~ en un pozo cuando el dueto 
continuo no tenga espdcio. 
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• Con, objeto de q¡segurar un mantenimiehto ágil en .caso de 
corte de cables de los ConcEtsionarios por siniestrÓs, dichos 
cables deberán estar plenamente identificados . 

• 
( ... ) " 

5.6. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
/ ' ' 1 ' 

SERVICIOS. 

Oferta ~e Referencia Notificada 

Debicjo .a que el AEP no se manifestó de manera específica sobre algún 
procedimiento, c9ntenido, actividades o descripciones de la sección "l. l 
Procedimientos para la contratación, modificación y baja-de los servicios", de la 
Oferta de Referencia Notificada, y a' fin de facilitar- la lectura de la presente: 
Resolución, no se considera necesario citar los procedimientos por su extensión y se 
abordan única y exclusivamente los temas indicados en las 'Manifestaciones ,del 

'AEP/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
1 

El AEP en s¡u documento de Respuesta a la Oferta de Referencia Notificada' 
manifiesta lo siguiente: 

"1.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 

SERVICIOS. 

El Instituto manifiesta en la pÓgina 65 del Acuerao que.•. . .· 

"Respecto a lod procedimientos p¡Jsentados por el AEP en el numeral "1. 1 
Procedimiento para fa contrataqlón, modificación y baja de servicio': el : 
.Instituto considera que no cumplen ni se apegan a fo establecido en la 
Medida CUADi<N:;¡ÉSIMA PRIMERA de fas Medidas Fijas, respecto a que 

, deberá reflejar al menos condiciones equiva(entes al de fa Oferta dé-
Referencia Vigente, deberá contar con procedimientos y plazos para fa 
solicitud y entrega de los servicios, y que no podrá establecer condiciones que 
inhiban fa competencia en fa prestación de los servicios, como se cita a 

continuación: 

(. . .) 

Con base a fo mencionado anteriormente, el Instituto considera que los 
proceélimient6s propuestos por el AEP no reflejan condiciones equivafentes1 a 
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la Oferta .de Referencia Vigente, ya que en. principio define nuevas 
pctividades que conllevan cons$cuentemente a la ampliación de plazos. 
inclusive, las nuevas actividadei implican costos adiciona/es para los es 
respecto a la Ofwta de Referencia Vigente." 

Continúa señalando ese Instituto: 

"Con independencia de lo anterior, e/Instituto reáÍÍzó una revisión integro/ de 
los pldzos propuestos por Telmex poro cado uno de los act(vidades de los 
proc@&o&, k:i@ntitícando qu@ '@' a 1canc@ 'd@ las acti11idad@& v 1a op@ración -

eficiente de herramientas .tomo el SEG puedan fomentar lo reducción de los 
mismos, y con ello uno provisión más eficiente de los servicios solicitados por 
los CS, tal que· no les hago incurrir en costos en términos de plazos 
ínnecesariamente prolongados. Este mismo razonamiento Sfj- realizó en las 
diferentes secciones donde se encuentra algún procedimiento o actividades 
a realizar por parte del AEP. 

" Es por ello que ei'Jnstituto considera procedente que los procedimientos 
deban ser modificados para solventar diversas situaciones que podrían operar 
en1 detrimento de la utilidaq de la Oferta de Referencia, establecen 
condiciones que inhiben ja competencia, o establecen reqúisitos innecesarios 
para la prestación de los servicios .. 

1 

(nota: énfasis añadido) 

Contrariamente a lo afirmpdo por ese Instituto, mi.mandante cumple a cabal/dad 
con sus obligaciones conforme a la ORC/ y las Medidas. Analicemos a continuación 
las obfigociones o que hace referencia eso Autoridad: 

7) Reflejar al !nenas condiciones equivalentes alas de la Oferta de Referencia 
Vigente. 

· Mi representada, en su propuesto, proporciona certidumbre a los C~ detallando los 
pasos a seguir cuando se! requieran ac.tividades com9 Inspección o Visita Técnicpa 
las cuales en lo propuesta de mi representadq son opcionales· y en el ajuste que 
realice ese Instituto se marcan como obligatorias paro los CS, mi representada 
realizó s¿ propuesta basándose en el principio de operación que actualmente se 
realiza con los CS, así como ·en el objetivo de no alargar los plazos de la provisión 
del servicio y evitar que la infraestructura se mantenga reservada por un CS, ello en 

, 
i '· 

.',. cumplimiento o lo. que dispone la medida Vigésima Tercera del Anexo 2 de la 
Resolución Bienal. · 

(.) 

/ 
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En la siguiente tabla queda en evidencia que mi mandante !nduyó en su propuesta 
de ORE al n;ienos condiciones equivalentes a las de /a Oferta de Referencia 
Vigente: ' · -

\ 
/ 

sO!icitud 

2 Recepción / 

validación 

solicitud 

3 Análisis 

eligiendo Análisis de Vigente, más la opción de Vista 

dis(Jonibilídad de ruta o técnica para optimizar tiempos 

Visita Técnica 

y Recepción y validación Misma 

de de solicitud Vigente 

actividad de 
/ 

Oferta 

de Análisis de disponibilidad En Oferto vigente, Ané;lisis de 

disp.onibilíé:fad de ruta de ruta para provisión del disponibilidad de ruta y Entrega de 

para provisión del servicio o Programación Información de Análisis de 

servicio y Entrega de de Visita Técnica dispOnjbifídad de ruta, En 

propuesta e(;;oncesionario tiene fa Información 

Análisis 

de 

de Entrega 

de 

de Información posibilidad de iniciar et 
! 

disponibilidad de ruta Análisis de proCedimiento con el análisis de 

disponibilicjad de ruta disponibilidad o visita técnica 

4 Solicitud de Visita NA 

Técnica 

5 Programación 

6 

Visita T écníca'" 

Ejecución de 
! 

'Técnico 

Vista Ejecución 

Técnica 

NA 

NA 

de Visito Actividad en propuesta de oferto 
! 

que está ificluido en la oferta 

vigente 

7 Entrega de Entrégo de informocii}n Actividad en propuesta de oferta 

información de Visito de Visita T écnic~, 

Técnica 

8 Elaboración de Elaboración 

Anteproyecto y pion Anteproyecto 

ide trabajo 

que está incluida en la oferta 

vigente 

de ct(vidad eh propuesta de oferta 

que está incluido en la oferta 

vigente'·, 

9 ·Análisis 

' 
de Mismó actividad de Oferta 

factibilidad 

1 O 'tnstafoción 

infraestructura 

Análisis de factibilidad Vigente 

de Instalación de Mismo octivida9 

infraestructura Vigente 

/ 

de Oferta 
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Instalación 

de Verificación 

Instalación 
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de Nueva actividad en fa oferta 

pr9puesta para optimizar los 

tiempos al evitar que el es espere 

al término de lo Verificación que 

hace SÓio T elmex y envía formato 

resultado de Ve'rifícación 

favorable o no para firmet o realizar 

traOOjos de corrección 

fnstolóción del CS en Instalación del CS en Vigente 

fnfraestfuctura Infraestructura 

7 3 fnspeccíón 

fnstafación 

' 

de Inspección de Instalación Misma actividad de Oferta 

Vigente que et fnstituto cambio de 

nombre en ,,·-fa oferta vigente, 

señalando que fa actividad 

siguiente a 1c¡-verificocíón en casos 

donde /al actividad fue no 

favorable fa siguiente actividad 

para Tefmex era fa Inspección 

1 ' 

2) Contar con prqcedimientos y plazos para la solicitud yentrega de los servicios.: 

' ' Respecto a fa §'Xistencia de los procedimiEmtos para fa solicitud y entrega de los 
servicios, fa propuesta de ORC/ de mi representada.sí los incluye, como fo pudo 
verificar ese Instituto. 

En relación con los plazos de mérito, resulta muy importante subrayar fo señalado 
por ese Instituto a foja 67 del Acuerdo: '· 

"Con independencia de fo anterior, el fnstitutcneafizó una revisión integral de 
los plazos propuestos por Tefmex para cada una de fas actividades de los 
procesos, identificando que el alcance de fas actividades y fa operación 
eficiEjQte de herramientas como el SEG puedan fomentar fa reducción de los 
mismos, y con elfo una provisión márficientf?' de los servicio; solicitados por 
los CS, tal que no fes haga incurrir en costos en términos de plazas ' 
innecesariamente prolongados. Este mismo razonamiento se realizó en fas 
diferentes secciones donde _se encuentra algún procedimiento o 
actividades a realizar por parte del AEP.' 

(nota: énfasis añadido) 

/ 
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Pare:;¡ analizar lo as~vwado por el Instituto en la transcripción anterior, se presentCJ_ 
la tabla siguiente, que compara las ac;tividades v los plazos de la Oferta Vigente VS 
los plazoi de la Oferta Propuesta VS los plazos de la Oferta modificada por virtud 
del Acuerdo. Precisando que ese Instituto no proporciona motivación 9lguna que 
siquiera justifique la di}minución de los plazos de las diversas actividades a cargo 
de mi representada. Dicha determinación del Instituto arroja la reducción de 3 
aC:tividades al 50%, de 2 actividades al 62.5% v 7 actividad,al 80%. 

Elaboración de NA Elaboración de sQlicitud NA Elaboracíón de 

solicitud e!ipiendo Análisis de solicitucf_ __ 
' 

NA 
diSponíbílidocf, de ruta o 

Visita Técnica 

2 Recepcjóri, V 4 Recepción y -Validación 4 Recepción V 

volídación de ,'"de solicitud validación de 2 
', 

solicitud solicitud 

3 Análisis de 8 Análisis de 8 NA 
1

<;Jisponibilidad de disponibilidad 21~ ruta 
---

ruta paro paro Provisión del 

provisión del servicio v Entrega de 

servicio y Entrega fnformacióh de Anáfisi~ 
NA 

de Información de disponibilídad de 

de Análisis de ruta o Progromaci<}n de 

disponibífidad de Visita Técnica' o 

ruta Programación de Visita 

Técnica 

4 Solicitud de Visita NA NIÍ NA NA 
NA 

Técnica 

5 Programación de 8 NA NA / Pr:,ogramación de 
5 

Visita Técnica Visita Técnica 

6 Ejecución de Vista 25 Ejecución de Vista 25 Ejecución de Vista 
201-

Té9ríica Técnica Técnica 

7 Entrega de 70 E_o_trega de Información 8 Entrega de 

información de de Análisis de Información 
5 

Vista Técnica disponibilidad de ruta o Técnica 

de Vista Técnica 

,,-JI ' 

_,--< _,--, -
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8 Elaboracíón de NA Elaboracíón de 25 Elaboración de 
' 

Anteproyecto y Anteproyecto y plan de Anteproyecto y 20 

pion de trabajo trabajo plan de trabajo 

9 NA NA NA NA (Jpción de 

ampliación 
.. 

79 

Anteproyecto 

70 Análisis de 70 Análisis de factibilidad 70 Análisis de 
5 

factibilidad factibilidad 
/ 

11 "H "H "H "H envio ,ae . rechas 
/ 

' de inicio y término 

de Instalación de 70 

·- lnfraesfructuro, 

(70 OH). 

72 Instalación de Progr Instalación de Progr Instalación de Progr 

infraestructura ama infraestructurq ama infraestructura ama 

73 NA NA Programación de 8 NA 

Verificación de NA 

fnstalació~ 
' ' 

74 Verificación de 70 Verificación de 70 Verificación de 
' 5 

Instalación fnstalación 
/ 

Instalación 

75 NA NA Programación de 8 NA 

Inspección de NA,1 

fnstalación 
! ,, 

76 Inspección de Ne'° Inspección de Nec Segunda Nec 

Instalación es orí Instalación esari Verificación de1 esari 

o o Instalación o 
: / 

Es muy importante señalar que para cumplir el objetivo que §e planteó ese instituto 
de "no inc¡.mir en plazos innecesariamE?nte prolongadc;s· en beneficio de los CS, y 
para hacer más. eficient~ la prestación de los servidos, se considera por esa 
Autoridad que los tiempos que deben disminuirse únicamente sean los de Teimex, 
lo qµe coloca directamente a mi representada en una situación desfavorable para 
atehder de la manera: más efidente posible todas las so/icit<fdes de los CS, Y el 
instituto no se detuvo ó analiz;ar que de igual forma es indispensable que los CS 
contribuyan a la optimiz:ación be ioq tiempos de los servicios, 

Por otra parte y procurando una eficiente, pero también lógica y realista, 
prestación de los servicios, mi representada propuso los tiempos necesarios para 
garantiz:ar la calidad de los mismo9; mientras que la disminución pretendida por la 
Autoridad, que pasa de 8 l a sólo 42 días hábiles, supone gray.es riesgos para las 
operaciones de mi representada, sobre todo cuando ese instituto no fundamenta 

: 

·-

' ,, 

' 

' ' . 
. 

• 
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ni motiva su propuesta en ninguna condición existente, sino únicam~nte se limita a 
señalar que el uso endente de alguras herramientas como el SEG ayudará a 
reducir los plazos, cuando hasta el momento no existe evidencia de ello. 

Debe recordarse que con base en la Oferta Vigente se utiliza en mayor rredido el 
Sistema de Captura que el propio SEG, pues los .Concesionarios Solicitontbs apenas 
han comenzado o utilizar ésta última herramienta. -

E&'importante recordar a ,eso Autoridad que lo gran mayoría de los trabajos que se 
realizan para proporcio~ór este servicio, se efectúan directqmente por el person61 
en campo, por lo que los sistemas práciicameote no/ntervienen en los aiÍálisís más 
importantes para proporcionar Íos facilidades, por dicha razón es que los fiempos 
no pyeden disminuirse por el simple hecho de utilizar el SEG . 

. · Por lo anterior, es indispensable que .. el lnstitutR reconsidere su posición.y mantenga 
en lo ORE los plazos propuestos originariamente por mi mandante pues, insistimos, 
tales plazos obedecen a la realidad misma de la operación . . 
Finc;ilrríente, se sÓlicita a ese Instituto que estáblezca el plazopara que el CS, una 

1 

vez que reciba el Análisis de Factibilidad favorable, instale sus equipos en la 
Infraestructura Pasiva otorgada, con el fin de no dejar sin oportunidad a Ótros CS o __ _ 
a mi representada para utilizar Id lnfraestructurC1 Pasivp de manera inmediata, ello 
en detrimento también de los usuarios finales. 

,/ ' ' i,, 

-3) No establecer condiciones que inhiban la competencia
1
en la prestaCión de los 

servicios. 

La Oferta de Referencia propuesta por mi representadp de ninguna manera 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
servicios, lo que únicamente es enunciado por ese Instituto sin aportar eleni('!ntos 
qL!e de forma alguna lo acrediten. 
~ ' /-

Poy el contrario, la propuesta de Oferta de mi mandante cumple con lo establecido 
en la medida Cuadragésima Primera y demás Medidas, por lo q::ual se requiere a 
ese Instituto que restdblezca los plazos cuando menos conforme a los establecidos 
en la Oferto Vigente, sin peQ'uicio de que una vez que se tenga información 
estadística que permita optimizar qún más los plazos de /os·servicios, éstos podrían 
ser ajustado_s, pero siempre con base en un análisis previo y exhaustivo de datos 
duros, fehacientes, que consic!eren el incremento en el volumen de las solicitudes 
anuo/es que puedan formular los CS, a fin de-no comprometer los plazos de la 
prestación de los- servicios a cargo de m(, representc:da en detrimento de su 
operación. 

Es importante señalar que los plazos operativos, así comolos de diseño de red, son 
r13ducidos considerablemente en la Oferto modificada mediante ej Acuerdo, 
siendo que dichos plazos no podrán ser subsanados por lo sola impleméntación del 
SEG, Pprque se trata de actividades en las que (i) el personatde campo debe 
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recorrer distancias que no disminuyen, (ii) el persono/ de campo debe abrir pozos, ' 
(iiO existen adversidades c/imotofógicos. efe. Y en fo porte de diseño. se,deben 
reo/izar revisiones y proyectos que no afecten o los usuarios que yo cuentan con 
servícios. " 

Consideraciones del Instituto 

En s11 dod 1mento de Manifesta~iones el AEP indica qi 1e los proc<;-dimientos 
pr.esentados en su Propuesta de Oferta de Referencia cumplen a cabalidad con 
sus obligaciones conforme a las Medidas Fijas. Sin embargo. de acuerdo alonálisis 

. ' 
previo realizado por el Instituto en 16 Oferta de Referencia Notificadc:i se detectó 
que la propuesta del AEP contiene condiciones que podrían/ inhibir la 
competencia. 

Con ba~e en lo anterior y considerando la argumentación presentada en el e,scrito 
de Manifestaciones CÍ la Oferta de Referencia Notificada. el Instituto realiza sus 
consideraciones en correspor:idencia con los tres puntos expuestos por el AEP sobre 
los procedimientos para la contrataalón. modificación y baja de los servicios: 

l) Reflejar al menos condiciones equivalente¡; ~las de la Oferta de Referenc.ia \ 
Vigente. . · 

/ 

/ 
Tal como se menciona en la Oferta de Referencia Notificada. el Instituto reitera 

---- \ ' 

que los procedimientos de contratación. modificación y baja presentados por 
el AEP no reflejan al menos condiciones equivalentes a las de la Oferta de 
Referencia Vigente. debido a que fueron lllt'egradas qctividades que si bien. 
algunas de ellas existen' en la Oferta Vigente .• actualmente éstas no 
contemplan una contraprestación asociada, tal como se observa en la 

· Propuesta de Oferta de Referencia sección 6. servicios como: "Inspección", 

( 

"Análisis de Disponibilidad" y "Solicitud de acceso a la información de 
infraestructura de red''. 

El AEP menciona que ~u propuesta " .. .proporciona certidumbre a los CS 
detallando los posos p /seguir cuando se requieran actividades como 

', / / "' 
Inspección o Visita 'Técnica las cuales en la propuesta de mi representada son 
opcionales ... ", sin .embargo para el caso de la bctividad de Inspección; el 
Instituto observa que esta no formo porte de los procedimientos de la Oferta 
Vi9énte sin que el AEP pro~orcione motivación alguna ni justificación para 
integrar estci' nueva actividad y su com;~spondiente contraprestaéión. con lo 
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- que se comprueba nuevamente que la Pr()puest~,de Oferta de Referencia no 
refleja al menos condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia 
Vigente. 

Por otro lado, relativo a la actividad de Visita Técnica, que como lo manifiesta 
el AEP tiene c:;,arácter de opcional en la Propuesta de Oferta de Referencia, el 
Instituto reitera lo indicado en la Oferta de Ref~rencia Notificada respecto a 
que la Visita Técnica sea considerada como condición única, así eliminando la . ' 
actividad de Análisis de Disponibilidad, evitando alÓrgar los plazos para 191 
provisión de los servicios. 

También el AEP menciona que " ... mi representada realizó su propuesta 
G{asándose en 1e/ principio de operación que actualmente se realiza con los 
CS ... " Sin embargo, derivado de la Consulta Pública se detectó que de 
acuerdo con los datos estadísticos provistos por los CS respecto de las 

', 

solicitudes ingresadas para la compartición de infraestructura, u~ porcentaje 
alto no pudieron·, ser concretadas en razón de la. magnitud de los trabajos · 
especiales, que a considerqción c;lel,AEP son requeridos. Ellnstituto detectó esta 
coyuntura en la operación actual entre el'AEP y los CS para la contratación, 
modificación y baja de servicios, y el AEP no sustenta o proporciona 
información detallada y específica para defini~ su alcance y en su caso 
determinar,que son adecuados. El Instituto hace esta consideración con base 
a la información proporcionada por el mismo AEP en su Respuesta al Oficio de 
Requerimiento', donde no clarifica las diferencias o características entre los 
diferentes ·tipos de trabajos especiales (adecuaciones, .acondicionamientos, 
recuperación de espacios, etc.), por lo cual el Instituto determinó· que era . 
necesario m¿dificar los/procedimientos con el objetivo de establecer la 
viabilidad de los trabajos especiales de tal forma que no se constituyeran como 
una barrera a Ja entrada y que pudieran inhibir la competencia. 

Por último,. el AEP menciona " ... así como en el objetivo de no, alargar los plazos 
de la provisión del servicio y 1evitar que la infraestructura se mantenga 
-reservada por un CS, ello en cumplimiento a lo que dispone la medido Vigésima 
Tercera del Anexo.2 de la Resolución Bienal." al respecto el Instituto reitera/lo 
dispuesto en la Ofe'rta de Referencia Notificada, la cual no tiene qomo objetivo 
mantener infraestructurareservada para algún CS, por el contrario, el Instituto 

' '· 

1 Oficio de Requerimiento lfjl /221 /UPR/D.G-CIN/125/2017 de fecha 21 de agosto de 2017 
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busca hact{r los procedimientos eficientes y ágile¡; en beneficio de todos los 
involucrados, demostrándose con la optimización propuesta mejoras\ en los 
procedimient6s no alargando los plazos y evitando la reserv'qde infraestructura 
por algún CS, 

2) Contar co~ procedimientos y plazos para la solicitud, y entr~ga de los servicios'. 

En prii;icipio, cabe aclarar que lo argumentado por el Instituto en la Oferta de 
' ' 

no seg!Jían un orden o secuencia clara, por lo cual se procedió/a realizar la 
reingeniería de los procedimientos propuestos por el AEP, lo que implicó por 
añadidurd la revisión y optimización de los plazos. Lq consideración 1del Instituto 
fue que aun cuando la Propuesta de Oferta ' de RefE¡rencia contenía 
procedimientos, al no considerarse lo suficientemente claros, podrían 
estableder condiciones gue inhiban la competencia en la prestación-·dé los 
servicios. / 

En atención al documento de Manifestaciones del AEP, el Instituto hace énfasis 
en la argumentoción que la optimización realizada reduce plazos innecesarios 
identificados a través de la informgción provista por los ,CS en la- Consulta 
Pública, 

De acuerd~ con la información presentada ¡t>or el AEP, los'resultados de los 
plazos de la tabla de la Ofertas Vigente, Propuesta y Notificada son los 
siguientes: 

' Oferta Modificada por 
Oferta Vigente Oferta Propuesta·· 

virtud del acuerdo 
' 

':1 ,' 

75 días hábiles l.06 días hábiles 91 días hábiles 
' 

' 

/ 

Es evidente que el plazo de 81 días hábiles propuesto por el AEP y citado en,sus 
Manifestaciones no es congruente con la información de la tabla que indica 

, · l 06 días hábiles, calculados por el propio Instituto, 

_ Es importante hace( notar que el Instituto ún'icamente toma cómo referencia los 
plazos establecidos en el "Anexo 4 Parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad y Penas ConvencionalE1s", que son los Rlazos que efectivamente 
aplican al AEP y con los cuales §e realiza el1 cálculo de los plazos presentados en 
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\ la Oferta de Referencia Notificada, mismos que se ven reflejados en la tabla 
·siguiente: 

Validación de solicitudes 

\ \ 
Programación d~ Vis'1tas Técnicas 

Ejecución de Visita Técnica 

Entrega de Información de Visita 

Técnica 

Análisis de disponibilidad de rutas y 
envío de Información Técnica 
Relevante ara ante ro ecto 

Entrega deAnáli'sis de FactibilidáéÍ 

Verificación y notificación de 
resultado (aceptación de instalación) 

( 

Oferta Vigente 

4 DH 4 DH 

8 DH 8 DH 

25 OH 25 OH 

2 DH 

5 DH 

(A partir del ingreso de la 
solicitud) 

20 OH 

(A partir del ingreso de !a {A partir del ingreso de la (A partir del ingreso de la 
solicitud) solicitud) 

8 OH 8 OH 

10 DH 10 DH 

10 DH 10 DH 

solicitud 
5 OH 

(A partir dela conclusión 
deVT] 

5 DH 

5 OH 

(A pariir de la notificación (A partivdé-ra notificación (A partir de la notificación 
de fin de i)1sta lación del CS) de fin d~ i ns tal ación del CS) de fin de instalación del CS) 

65DH 65DH 42DH 

Por lo tanto, no--es precisa la interpretación del AEP al señalar que se reducen 
los plazos de 81 a 4Z-días hábiles. 

\ 

Por otro lado, el AEP señala que el Instituto de alguna forma está beneficiando 
a los CS con las modificaciones a los proe¡:edim!entos, lo que a consideración 
del Instituto es una argumentación fuera de, contexto, ya que la Oferta dB 
Referencia es un docymento que establece condiciones al AEP Vno a los OS. 

Por otra parte respecto al i:;lrgurJiento en las Manife~taciones del AEP que aun 
gran parte de las ~olicitudes y su seguimiento se realiza utilizando el Sistema de 

1 Captura como justificación de los plazos observados, se precisa querlas Medidas 
Fijas Vigentes establecen los criterios y alcances del SEG, por lo que el Instituto \ 
prevé que tc;>das las actividades asociadas a la implementación de la Oferta · 
de Referencia que autorice el lnstituto;se deberán realizar a través del SEG. De· .. 

acuerdo con I? minJta de la .sesión 15 del Com.ité Técnicq del Sistema 
Electrónico de Gestión Fijo, se determinó que a partir'del 15 de juí1io de 2017, el 

\ 

SEG de Compartición de Infraestructura debería haber entrado en operación. 
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Con relación a lci petición del AEP de reconsiderar se mantengan los plazos 
propuestos originalmente, el Instituto considera ajustar el plazo de la actividad 
de "Entrega dé informadón de Visita Técnica" modificándose de acuerdo a la 

/ 

Propuesta de Oferta de Reférencia de 5 q 8 días.hábiles, lo anterior como 
resultado del análisis realizado en el numeral 5.1 O de este mismo ddcume[ltq, ya 
que el Instituto considera que la etapa de "Entrega de información de Visita 
Técnica" y "Envío y Validación_ de presupuesto" son actividades que implican o 
conllevan las mismas tareas internas por parte del AEP. Por lo tanto, los plazos 
para los procedimientos de contratación, modificación y baja de servicios 
quedan establecidos en 45 días, de acuerdo al ajuste mencionado. 

/ 

Finalmente, ton relación a la solicitud del AEP de que,"~ .se solicito a ése lnstitu~o 
que establezca el plazo para que el es, una vez que reciba el Análisis de 
factibilidad favorable, instale sus eqJipos en la/ Infraestructura Pasiva 

"' otorgada ... ", el Instituto; considerqi que al igual que no le impone plazos al AEP 
para que instale los elementos de infraestructurade red y servicios materia de la 

• 1 1 

Oférta de Referencia, y de acuerdo al principio de reciprocidad, tampoco 
puede imponer plazos al es para que instale sus elementos de infraestructura de 

' '- 1 

red o equipos. Los plazos de la in~talación de los elementos o equipos <;leberán 
estar en función al tamaño de cada proyecto, por lo que no es técnicament(3 
factible establecer un plazo deterniin?do por. parte del Instituto para estas 

\. actividades, 

Asimismo, este Instituto confirma que dentro de los procedimientos de la Oferta · 
.de Referencia Notificada existe la previsión que confiere certeza para 
establecer las fechas de inicio y terminación de lp instalación de la 
infraestructura por parte del CS."A continuación se extrae del procedimientÜde 

/ 

contratación la etapa "Instalación de Infraestructura" para mayor referencia: 

"1. 1 Proc!edimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. 
' 

A continuación se describen los procedimientos a seguir poro la contratación, 
modificación y baja de del servicio. Los ·plazos para la realización de estas 
actividades así como los indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados 
en el Anexo 4 de la Oferta. 

a. Contratación 
( . .) 
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Instó/ación de Una yez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis 
Infraestructura de Factibilidad, instalará/a Infraestructura apegándose 

al Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados 
_previamente. 

El CS deberá enviar las fechas de inicio y termino de 
instalación en un máximo de 1 O días hábiles. 

. . 
Telmex confirmará la aceptación de la fech0 de inicio(3 
días hábiles). En caso de no aceptarse la fecha 
propuesta el CS podrá solicitdr una nueva fecha. Esta 
actividad podrá repetírse hasta en 3 ocasione¡s. No se 
podrán acordar fechas de instalación t;JOSteriores a IO 

días hábiles a partir de que el CS' envté las fechas de 
inicio y térm!no de instalación, a menos que sea por 

/solicitud expresa del CS. 

Al fino/izar la instalación el CS informará a Telmex para 
que realice la Verificación de la Instalación. 

Énfasis añadido 

3) No establecer condiciones que inhiban la competencia en la pr~stación de 
los servicios. 

Respecto a IÓ interpretación que el AEP realizó en sus Manifestaciones a la 9ferta 
de Referencia Notificada, donde indiéa que: "La Oferta de Referencia . / / . 
propu,esta por mi representada de nir¡guna .manera estableée condiciones que 
inhibgn la competencia en la prest.ación pe los servicios, lo que únicamente es 
enunciado por ese Instituto sin aportar elementos que de forma alguna lo 
acrediten.", el Instituto reitera el análisis realizado en la Oferta de Referencia 

·. Notificada en el sentidyi de que los procedimientos de la Propuesta de Oferta de 
Refeiencia de contratación, modificación y baja presentan y establecen 
condiciones qu.('¡ podrían 'inhibir la competencia en la prestació6 de los servicios. 

En soporte a lo anterior se retoman los principales tem~~ tratados: 

a) No reflejan al menos condiciones equivalentes a la Oferta Vigente, debido a 
' 

que definen nwevas actividades tales como Inspección, que conllevan 
consecuentemente a la ampliación de plazos, implicando costos adicionales 

" para los CS respecto a la Oferta de Referencia Vigente; . 
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b) No cuenta con procedimientos y pi lazos para. la solicitud y entrega de los 
servicios que sigan ur::i orden o secuencio clara; con lo cual el Instituto reiter() su 
postura al c¿nsiderar que la Propuesta de Oferta de RE\ferenciq no cumple ~i se 
apegq a lo establecido en la Medida ClJADRAGÉSIMAPRIMERA de las Medidas" 
Fijas. 

Por lo tanto, la solicitud ,del AEP de reestablecer los plazos por lo menos conforme 
a lo establecido en ·la Oferta Vigente, a: cÓnsideración \del lnstitwto es 
1mproceaenre cons1derandü10S .ev1denc1as halladas a lo largoaeesTe-n(TmeTal,m 

1 

ya que el AEP noes congruente en sus manifestaciones que por un lado S()licitan 
en el punto 2 se mantengan los plazos de la Propuesta de Oferta de Referencia, 

----- \ / 

y por otro lado en el punto 3 solicita que se restablezcan los plazos de la Oferta 
Vigente. 

- ' 

Con refer<?ncia al d)cho del AEP en sus mahifestaciones sobre que, " ... sin 
perjuici6 de que una vez que se tenga información estadística que permita -
optimizar aún más los plazos de los servicios, éstos podrían ser ajustados, pero 
siempre con base en un análisis previo y ex!haustivo de datos duros, 
fehacientes ... ", este Instituto ;reitera lo dicho en la Oferta de Referenc;ja 
Notificada sobre la certeza de los análisis realizados con base en la información 
estadística generada por el Sistema de Captura en los últimos 3 anos, la 
información provista por el mismo AEP en el Requerimiento de Información y la 
información reportada por los CS en_ la Consulta Pública. Sobre este mismo tema, 
catue .señalar qué aun cuando el AEP sostiene el argumento de que la 

,' 1 , __ 

información utilizada por el Instituto no es consistente con sus propias. 
opercac;iones, el AEP no h.a proporcionado la misma información con el, detdle y 
precisión necesarios ~ara actividades -(iue refiere, como 'tos tiempos que deben 
aplicarse al personal de campo en sus recorridos, las actividades de apertura de. 
pozos, adversidades dimatológicas, etc. 

// - 1 : ( --_____ ' ,/ ·,' 

En virtud de lo anterior y con base en los puntos tratados anteriormente, el Instituto 
confirma que los procedimientos propuestos por el-AEP no reflejan 'por lo menos 
condidones equivalentes a la Oferta de Referencia Vigente y '-presentan 
condiciones que podrían inhibir la competencia en la prestación de los servicios, 
por lo que que no es procedente la solicitud vertida en las Manifestaciones del A~P 
respecto a que se acepte la Propuesta de Oferta de Referencia ,en los términos 
originairnent.¡¡-preséyitados. Por lo tanto, se reiteran y mantienen las'modificaciones 
establecidas por el Instituto en la Oferta de Referencia Notificada con las 

/ 

salvedades señaladas en el análisis precedente. 
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Redacción final 
\ 

Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el "1 . i · Procedimiento paro 
la contratación, modificóción y baja de los servicios", se modifique para quedar de 

la siguiente manera: 

l . l Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 
" ' : ', serv1c1os, : · 

1iA continuación se, desc:riben los procedimientos a seguir para la 
contratadión, modificación y baja de del servicio. Los plazos para la 
realización de estas actividades así como los indicadores de nivel 
de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 
indicddores de los niveles de calidad y penas convencio11ales" de 

la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establecido que mediante el envío d"'. la solicitud, el CS 
consiente realizar el pago por los cargos no recurrentes así como por 
los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimi~o si ~I CS 
rechaza el sérvicio o decide no continuqr con el pro~edimients 
deberá 'liquida~ el monto generado por las actividades realizadas ' 

( 

hasta el momento que decidió terminar el r:¡rocedimiento. 

Las actividades que conforman el' procedimiento de contratación 

son las siguientes: 

' Etapa Descripción 

( ... ) 
•,• 

Visita Técnica ( ... ) 

El resultado de la.Visita Técnica determinara una 
/ 

., de las siguientes opciones: 

a. Existe capacidad excedente para brindar 
' 

el Servicio. Telmex ./procede a entregar 

' 
información al es para la realización del 
Anteproyecto 

/ 
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b. Existen tramos con capacidad excédente 

para brindar el servicio i::Jntre' los puntos 
solicitados y tramos.en los que se requiere 
un trabajo especial (acondicionamiento 
de infraestructura o réqJperación de 
espacios. Ver 7. Trabajos Especiales). 
Telrr:iex proporcionará la cotización de los 

-+ ______________________ - ----------------------------------+------------------------------------------------- ______________ _____ _t_r_qQ'gJQ~ ______ Q ____ _eªg_U_~g_r_ __ y ______ sü ____ QLQ_gr_gm_g ----º-ª---

\ 

/ 

! 

\ 

trabajo netesario. 

• 

\ 

• 

-, 

es acepta y , autoriza Trabajos 
Especiales asociados-al servicio de 
acceso y uso compartido dí" __ obra 
civil. Telmex realizará la ejecución 
de los mismos, notificando al es la 
fecha de inicio y terminación de los 
trabajos. Una vez conclu_idos estos 

' -
. trabajos, Telmex procede a 
' \ 

' entregar la información para la 
elaboración del Anteproyecto. 

En cas6 de no aceptar los Trabajos 
Especiales, el es señalará/ si 
continuo-O no con la solicitud para 

/' -- \ 

utilizar los tramos con 'capacidad 
excedente disponible. , 

El es podrá considerar no factible esta 
opción cuando los trabajos especiales 
excedan 30% el costo del proyecto 
original. 

c. Ruta alternativa. El es podrá solicitar esta 
alternativa de solución, una \ vez 
descartados las opciones a y1b, dicha ruta 
será propuesta por Telrnex lo que generará 
-una nueva Visita Técnica. Unaivez que se 

determina esta opción como factible, 
- \ 

Telmex proporcionará la 1;:otización de los 

5i1 



Entrega ._ de 
Información 
de Visita 
Técnica 

( ... ) 

-

Jr<;:ibajos a realizar y el programa de 
trabajo necesario. 

/ 
• CS acepta y autoriza cotización 

de ruta alternativa, Telmex , 
procede a entregór ; la 
inforrnación para la elaboración 
de,I Anteproyecto. 

' ' ,, 

• En caso de no. aceptar los la ruta 
alterna, el CS s~ñalarÓ si continua 
o no con la solicitud. 

/ El CS podrá' considerar no factible esta 
opción cuando la extensiói?Í de la ruta 
alternativa excé'lda en 30% del costo del 
proyecto or)ginal. 

d. Para el caso de duetos o postes-en que no 
fueron viables/las opciones a, b y c, a 

, consideración del CS, -Telmex hará 

disponible en 5 días hábiles: 

'· • La provisión de canales ópticos de 
aita capacidad. 

En caso de que la solución de canales 
ópticos de, alta capdcidad no sea 
técnicamente füctible 
disponible al es: 

Telmex -hará 

• Renta deFibra Obscura. 

*/Costo del proyecto original: incluye todos los 
costos recurrentes y no recurrentes del proyecto 

// 

Telmex\ entregará de manera formal al CS la 
información para lq elaboración del 
Anteproyecto en u.n máximo de 8 días hábiles 
posteriores a que fÚe concluida la Visita Técnica. 
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5.7. SERVICIO DE CA~ALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD DE TRANSPORTE. 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "2, Servicio de Canales Ópticos de Alt.a Capacidad de , 
/ 

Transporte'', en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto establece lo 

siguiente: 

"2 Servicio de Cono/es Ópticos de Alto Capacidad de Transporte. 

El Servicio de Cono/es Ópticos de Alto Capacidad de Transporte se pondrá o 
disposición del es cuando existo soturocióti en duetos o postes de uno ruto 
solicito.do por el CS, y cuando no existo uno ruto o/terno viob/e,--0d~rnás que no seo 
posible' recuperar espacios o reo/izar adecuaciones, lo cual podrá constatarse o 
través de lo Visito Técnico, 

El CS podrá considerar que no existe capacidad en lo ruto soli9itodo cuando lo 
cotización reo/izado por Telmex asociado o Trabajos Especio/~s señale que los 
mismos exceden el 30% o/ costo del proyecto origino! de dicho ruto si se requiere 
realizar, es decir, trabajos de recuperación de 6sfpacio o 9decuaciones, o en su 
coso cuando en alguno ruto alternativo propuesto por Telinex el costo poro el CS 
seo de al m'f'nos 30% mayor '? lo túto originalmente solicitado, Quédorá o 
discreción del CS decidir si acepto reo/izar los trabajos especiales de recuperación 
de espacio o de adecuaciones, o si en su caso solicita el seNicio de canales ópticos 
de o/to capacidad o en su coso el servicio de rento de fibra ot;scuro, 

Lo provisión de cono/ óptico se refiere o lo osigndción de uno señal óptico entre 
dos equipos DWDM conectados poro el transporte de señales entre dos (puntos de 
presencio) de T e/rríex solicitados por el CS, 

Este servicio se ,entrego o/ CS con uno interfaz óptico estándar en gris y del mismo 
tipo en codo extremo (punto de presencio) de Telmex en los CO!.ibicociones del 

: CS, 

El servicio de cono/ óptico se puede solicitar ~n los siguientes cor;rdiciones: 
1 

• 
1 

Se debe elaborar un formato del servicio en donde se inct/uyo el 
requerimiento del Concesionario Solicitante toles como el fipo de interfaz 
de interconexión, los puntos A y B, techos de entrego, ·efe 

,' \ 

• El servicio de cono/ óptico se suministro en el segmento tiel trayecto 
solici/odo por &I CS en el que se certifique no que se tiene disponibilidad· 
de infroestructuro:posivo, Este segmento está definido como lo ruto entre 

, los (puntos de presenciq), el primero es ef que tiene lo cobertura 
geográfico del inicio de IÓ ruto o del tramo saturado y el segundo punto es 
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el que tiene la cbbertura geográfica de la terminación de la ruta o del 
tramo ~aturado, que cuenten coh sistemas de transmisión con tecnología 
DWDM del mismo fabricante, 

• El CS debe contar con coubicaciones en ambos (puntos de presencia)/de 
Telmex. En caso de no contar con alguno podrá solicitar el servicio .r;fe; 

coubicación siempre y cuando sea técnicamente factible. 

• Los equipos defranspc;>rte a emplear deben ser existentes en la planta 
instalada, 

• El servicio está disponible a través de los siguie~té; puertos de lado cliente 

que podrían estar disponibles en los equipos con tecnología DWDM: 

STM-16 

STM-64 

l GE 

lOGE 

lOOGE 

El equipo DWDM debe tener capacidad física disponible de puertos de 

tarjeta lado cliente y .también car,x1cidad disponible en la línea, ya sea 
para un canal óptico adicional o capacidad en un canal óptico de alto 

' / 
orden existente. 

En caso de que no exista capacidad en el lado cliente o lado línea en los 
equipos de transporte óptico en alguno de los punt6~, se debe comunicar 
al Concesionario Solicitante la no factibilidad de la solución 

Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurrentes: 

Gastos de Instalación 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución, 

Cargos Recurrentes: 

Renta mensual dé Canal Óptico de AJta Capacidad2
. " 

: ' 2 El servicio mensual considera: el medio de transmisióíl'/ los puertos y la c'apacidad del canal óptico contratado. 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la provisión del Servicio de Canales Ópticos 'de Alta Capacldad de 
Transporte de lo Oferja ,de Compartición de Infraestructura Pasiva contenida en la 

' Oferta de Referencia Notificada, el AEP hace las siguie)ltes manifestaciones: 

"2. SERVICIO DE CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD DE TRANSPORTE. 

Sobre lo propuesto por mi mandante en la ORE en relación con el servicio de 
+ canaTest;JpticosaeaffaccfpaCTcraiTa€itransporre;ennsri1Uro$eñaTaenTapagília 

84 del Acuerdo que, en primer lugar, toma como r¿,ferencia ·10 dispuesto por las 
Medidas Fijas, pdirticularme.nte lo que establecen las medidas Vigésima Tercera v 
Trigésima Cuarta del Anexo 2 de /a¡Reso/ución Bie.nal. 

\ 

·'._ 

La última de.fas medidas señaladas estableo'; /9 siguiente: 

"TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
_Capacidad Excedente en un dueto ni-en rutas alternativas al mismo, el Age~te 
Económico Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del 
ConceSionario So!ícitarlfe, como alternativas de solución, el seNicio de provisión de 
canales ópticos de alía capaqidad de transporte entre sus puntos de presencia o 
el servicio de renta de fibra obscura./ 

V/continúa señalando el Instituto que de la lectura de las Medidas Fijas., citadas es 
claro el alcance de la prestación de los servicios de bcceso v compartición aplica 

/ 

a toda la infraestructura pasiva del AEP. Y que, sin embargo, la propuesta 
condiciona el alcance de la provisi6n de canales ópticos de alta capcJcidad 
exc/u$¡vamente a la infraestructura local. 

Expresando que lb anterior se considera contrario a lo que establece la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medid<;:is Fijas en el sentido de que la propuesta de 
mi represeritada . debe reflejar,. al mend~, condiciones equivqlentes a las de la 
,Oferta de Referehcia vigente, por lo que, a decir del Instituto, no se encuentra 
justifi0 aqión pdra condicionar la p_rovisión del servicio de Canales é¡pticos de alta 
capacidad a diferentes segmentos de la red del AEP, indistinfamente de su 
Clenominacióh como red de acc,,so, local, transporte o nacional, por lo cual el 
Instituto considera que se deben eliminar tales restricciones de la descripción del 
servicio. 

\ ! 

También manifiesta ese Instituto que, en segundo lugar v con respecto a la 
condición r;Je la provisión de los canales ópticos a centrales propias del AEP, .es 
decir, a dos edificios (puntos de presencia adyacentes con equipamiento v 
coubilsaciones de los CS), el Instituto da cuenta que la alternativa de los canales 
ópticos de alta capacidad, conforme a lo dispuesto en la Medid.p Trigésima . ' 

Cuarta, se O'.dena efectivamente entre los puntos de presencia del AEP, sin 
especificar sJ ubicación, alcance o pertenencia o una jerarquía, clasificación o 

( 
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segmento éle la red del AEP, y mucho menos a que tengan ubicaé'iones 
predeterminadas (adyacentes o pertenecientes a una localidad,-zona o región), 

Pues bien, al respecto se manifiesta que para el servicio de CÓnalcts Óp(icos de alta 
capacidad de transporte, mi representada planteó el servicio de aéuerdo b lo 
establecido por las Medidas, siendo de\ suma Importancia resaltar que lo 
establecido por mimandante de manera alguna supoiie restricciones en el se¡,vicio 
como el lnstitUto lo interpreta, sino se trata únicamente de Id DescripCtón del 
alcance técnico y funcional de los Canales Ópticos así como los criterios para la 
debida prestación de dicho servicio, 

En cambio, el alcance y los criterios ahora determinados por ese Instituto en 
relación con el servicio de Canales Ópticos de alta capacidad, exceden el 
verdadero y objetivo alcance (tuncional y técnicamente factible) del servicio de 
Canales Ópticos que mi repr~sentada estaría en posibilidad de proporcionar, 

\1 ,-

A,sí, la inclusión del término "puntos de presencia adyacentes" se redlizó con la 
finaliqad de clarificar bbjo qué criterios técnicos se presta el servicio de Canales 
Ópticos de alta capacidad de transporte, ' 

Esto es, los, Canales Ópticos de alta capac;idad de transporte se prestan entre 
puntos de presencia entre los cuales existe! conexión directa entre equipos de 
transmisión compatibles, iin ningún elemento a~tivo intermedio, motivo p6r el cual 
se agregó el término "puntos de presencia adya.c;entes", 

Lo anterior encuentra justificación tanto en la Oferta de Referencia Vige0te, como 
en la propuesta de ORE que se ha sometido a consideración del Instituto para el 
año2018. ' 

Entonces, el servicio de Canales Ópticos de alta capacidad se ofrece cuando 
/ 

existe saturación en una ruta, por lo que mi representada, para proporcionar un 
óptimo servicio, d,efine sobre dichq.ruta los puntos de presencia adyacentes en los 
cuales se podría ofrecer el servicio. Pero, al eliminar el término "puntos de presencia 
adyacentes·, ese Instituto genera ambigüedad e incertidumbre a mi 
reo:esentada, toda vez que las es podrían asumir de manera incorrecta que ,el 
seMcio se podríaprestar "entre cualesquiera puntos de presencio' sin tomar en 
cuenta la necesidad de que existo (i) conexión directa entre equipos de transmisión 
y (ii) compatibjfidad entre dichos equipos de transmisipn y/o lo ruta solicitada, y si 
estos factores no están, presentes si¡nplemente no sera factible prestar el servicio a 
los c·oncesionarios solicitantes. 

Por lo anterior,' se so!ic!ito o ese lnstitutb que se reconsidere y se acepte la propuesto 
, 1 

de mi representada en los términos originalmente presentados por mi 

representada. • 

(Énfasis añadido) 

~,, 

56 

(\ 



/ 

ift 
' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Consideraciones del Instituto 

Respecto la provisión del Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de 
Transporte, el lnstituto~dentifica dos argumentos principales en las Manifestaciones 
del AEP: en primer lugar, una interpretación del alcance del servibo respecto a su 
dimensión geogrófica o cobertura;-y en segundo lwgar, una interpretación del_ 
alcance del servicio en función de condici.ones de implementación por aspectoi 

' técnicos y funcionales. 

Sobre la interpretación del alcat)Ce del servicio respecto a su dimensión geográfica 
o cobertura, cabe señalar que el AEP estableció inicialmente condiciones al 
servicio en la Pr¡opuesta de Oferta de Referencia que establecen sus límites a la red 
local. Para efectos de pronta referencia 9 continuación se citan estas condiciones, 
las cuale:¡; también se recuperar,¡ en la Oferta de Referencia NotificadÓ para su 
análisis: 

"El seNicio de e.anal óptico se puede soliéitar en las' siguientes condiciones: 

• El servicio de CC!nal óptico se suministra sólo en ek;egmento del trayecto 
solicitado por el es en el que se certifiquf" no que se tiene disponibilidad 
de infraestructura pasiva. Este segmenta ~stá definido como la ruta entre 
dos edificios, (puntos de presencia) el primero es el que tienen la cobertura 
geográfica del tramo saturado y el segundo edificio el a_dyacente de 
Telmex en dirección de la ruta solicitada. 

• \ Se debe eskiblece sólo entre edificios (puntos de presencia) adyacentes 
de T elmex que cuenten con sistemas de transmisión con tecnología DWDM 
del mismo fabricante. 

-. • /El es 'Clebe contar con coubicaciones en ambos edificios .(puntos de 
' presencia) adyacentes de Telmex. En caso de no contor con, alguno podrá 

solicitar el servicio de coubicación siempre y cuando sea ... técnicamente 
fa9tible. ' -. ·- -

• El alcance. del enlace debe ser local, es decir; los edificios (puntos de 
presencia) advacehtes de Te/mex deben ubicaise dehtro de una misma 
red urbana. 

• El seNicio está disponible a través de los siguientes puertos de lado cliente 
que podrían estar disponibles en los equipos con tecnolog(a DWDM:" 

(Énfasis añadido) 

La determinación d,el Instituto respecto a eliminar esta condición del Servicio de 
Canales Óptiqos de Alta Capacidad de Transporte fue debidamente analizada y 
soportada con base a las Medidc-.¡sViGÉSIMA TERCERA y TRIGÉSIMA CUARTA de las 
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Medidas Fijas, donde encontramos que la Medida VIGÉSIMA TERGERA es 
precisrn:nente donde se hace explicito que la infraestructura pasi'va ~ujeta a 

. compartición es toda la que posea el AEP, es decir, no se limita o circunscribe a 
- .' ¡ / -, 

alguna cobertura, segmento, o tipo de red en especial. 

A efect9s de referencia se cita la Medida en comento: 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante debefá¡ proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 

legal(. .. )" 

/ __ 

Aunado a lo anterior, el l~stituto considera conveniente aclarar que lq régulaciófl 
de preponderancia distingue claramente la Oferta di; ', Compartic;Jón de 
lnfrGestructura Pasiva, motivo de la presente Resolución, de la Oferta de Referencia 
para/la d53sagregación efectiva dfr la req pública de telecomunicaciones local, y 
que en efecto como su nombre lo indica~ está dirigida al segmento de red local o 
de acceso y en la .cual se especifican losservicios aplicables. Lo anterior se puede 
constatar dE¡Jsde el Artículo 267 de la LFTR, que se cita a c0ntl'nuar:;ión: 

' . 
"Artículo 267. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones el Instituto podrá 
imponer las siguier;tes medidas al agente económico preponderante: 

Someter anualmente a la aprobación del Instituto fas ofertas públicas de referencia 
' para los servicios de: a) interconexión, la que incluirá el proyecto qe convenio 

marco de interconexión y lo dispuesto en el artículo 132,· b) usuario visitante, 9 
• compartición de infraestructura pasiva, . d) desagregación efectiva de fa red 

pública de telecomunicaciones local, e) accesos, incluyendo en/qces, y f) servicios· 
de revent~ mayorista sobre cuafquierservicio que{ preste de formd minorista. 

(. .. )" 

!(Énfasis añadido) 

Es decir, la regulación de prer:¡onderancia establecida en la LFTR contiene dos 
conceptos con alcances. diferentes. En primer lugar tenemos lo referente a la 
compartición, cuyo ,al¿ance comprende toda infraestructura pasiva del AEP y que 
se instrumenta con la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura 

-- , 1 ' 

Pasiva. En segundo lugar, esta lo referente a la obligación de proveer elementos y 
capqcidad de. la red local del AEP, a través Oferta dEl Referencia de 
Desagr~gación de la Red Pública Local. 
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Por otra parte y con res¡::i.écto al segundo argumento en las Manifestaciones del 
AEP, de la interpretación del alcance del servicio de canales ópticos de alta 
capacidÓd 'én función d6'.tondiciones de implementación por aspectos técnicos 
y funcionqles, señalar\ que se genera ambigüedad e incertidumbre toda vez que 
los es podrían asumir de nianera inc:;orrecta qu,e el servicio se podría prestar "entre 
cualesquiera puntos de preser¡icia" sin tomar en cuenta la necesidad de que exista 

¡ ' 
(i) conexión directa entre equipos de transmisión y (ii) compatibilidad entre dichos 

. .. .. .. . . . . . f3Qljipq°'c:JEJ trgnsmisiqny/9 lgrutgsglic:;itgc:Jg,glgcLJCJI E)l lostitutqbac::Ei lgs sigljiEJntEJs 
consideraciones. / 

De la misma forma en que se explic:D en la Oferta de Referencid Notificada, el 
servicio del canal óptico de alta capacidad técnicamente opera con elementos 
del servicio de provisión de enlaces que cubren una ruta o trayectoria, en los cúales 
no es requisito 

1
qúe tengan conexión directa, pero si cierta compatibilidad entre 

equipos de tra~smisión. Pero en el caso particular de los canales ópticos, no se 
proveen los equipos ni las puntas o tramos que conectan kJs sitios o ubicaciones de 
inicio y terminación de dicha ruta. El servicio de canales ópticos entrega la1señal 

' / 

en los equipos del CS instalados en sus coubicaeiones que tengan en lqs centrales 
que correspondan a los puntos de inicio y fermina,ción de las rutas solicitadas. De 
igual forma que un servicio de provisión de 1 enlaces, no está limitado ni 
condicionado técnicamente a dos centrales·, qdyacentes, por lo que la provisión 
del servicio de canales ópticos de alta capacidad debe por analogía operar en 
condiciones de alcance equivalentes, sin que tengan ubicaciones 
predeterminadas (adyacentes o pertenecientes,,a una localidad, zona o región). 

Lo anterior tiene su justificación, como ya se había señalado, en la Oferta de 
REi>ferencia Notificada, porque en una ruta originalmente solicitada no hubiera 

'! - -- ' - "-

';capacidad excedente puede resultar de varias longitudes o alcances, y en 
algunos •. c:;asos podrían superar las distancias entre dos centrales adyacente,s. Es 
decir, de mantenerse la condición propuesta por el AEP, se estaría s¡stableciendo 
una restricción que podría inhibir 'ia prestación de los servicios de compartición a 
los CS y e,n consecuencia afectando el proceso de libre y efectiva conipetencia. 

---, 1 

Derivado de todo lo anterior, el Instituto considera que no hay ambigüedad o 
incertidumbre en el servicio de provisió~ de canales óptic<;is de alta capacidad, 
toda vez que se precisa en la descripción del servicio _que las centrales (puntos de 
presencia) que se deben design):lr son las que cubren los puntos inicial y final de la 
ruta o trayectoria de la infraestructura originalmente solicitada, conforme a lo 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas..-Fijas, \, 
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/ / / 
Es por ello que el lnstitúto considera que n,o es procedente la solicitud vertida en las 
manifestaciones respecto a que se reconsidere y se acepte la propuesta de oferta 
en los términos priginalmente "presentados por el' AEP, y por lo tanto se' reiteran y 
mantienen las modificaciones establecidas por el ,Instituto en la Oferta de 
Referencia Notificada para la provisión del Servicio de Canales Ópticos de Alta 

/Capacidad de Transporte de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura pasiva. 

5,8. SE~VICIODE RENTA DE FIBRA OBSCURA 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "2.2 Servicio de Renta de Fibra Obscura", en la Oferta de 

Referencia Notifica.da el Instituto establece lo siguiehte: 
T 

¡"22 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

/Descripción d~I servicio. 

' 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual el 
AEP ponga a disposición de los diferentes concesionarios la fibra óptica de su red 
indistintamente de su denominación de, acceso, local, metropolitana, regional, 
nacional, bajo una configuración punto a punto (P2P). 

/ 
E//Tecurso de red fibra óptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depended 
no estó asociada a tecnología alguna. El recurso que se solicita es solamente el 
elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuando en h. ruta solicitada no exista capacidad excedente en un 
dueto ni en rutas alternativas al mismo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcionar como alternativa de solución el 

recurso de fibra obscura. ! 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 

En el segmento de red local o acceso: 
.~ 
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/ 
2 

_.· 

Punta A Punta B / 

Distribuidor de fibra aplica instalado en Caja de empalme instalada en 

I if t 
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coubicación del concesionario en cualquier registro (manhole) o poste 

Central Telefonica o instalación del segmento prinmario y/o 
1 

equivalente del AEP secundario_.de la red de acce,so 

Distribuidor de fibra aplica i~staÍado en En el punto PCT de usuario final 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalentedelAEP 

St1Vti0 
A~<:O;;,rcl~ 

D-~D-<40.\r, 

Punta A 

Puma A 

tk ,;~-1."<}b.,1.dc 

/ 

ti;t;~ ii"' fó•~ ii;n:'•:+ ,i,v •M 
5~~1l'ff-k ~ ~~Ó :"1\"'>!1'efl,~.:¡: 

l¡_w_¡;i'itHl'O 

ft<~tf,(.-~f 

~fu#lii:úo;!\{! a...~ .:Jw!_i(Á 

(lh;(-11F~ i!~Ul\(-1!.J!llcli!i: 

C¡~ ,u 
t~rw1HP 

L:.lj# tl>; 

t.vmirn' 

Punta B. 

-éi,>,,,·M- f!Vi\-birtirir..t.r tn t"t''THi'Y 

Mt' 

En el segmento de red metropolitana: 
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1 

2 

3 

-- -Punta A .1 
-

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicaci·ón del concesionario en 
··Central Tel~'Tonic¡¡.o instalación 

equival~nte del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del-con·'cesionario en 

CentralTelefonica o instalación 

eqyivalente del AEP 

Cája de empalme-instalada en cu~lquier 
registro (manhole) o poste de la 

trayectoria de canalización de la red1 

primari~ 

Cou:-bit:GciD:n 
De C-OJ1;;;.;¡¡:¡ori¿¡1t0 

Se-n/*10 

AUxllkit de 
Yh:\esdo 

cc;;bJ;;¡¡Qik. 
[41 :;c--.,,.m;!i'.'};s:;imní.;;; 

Punta A 

p¡¡,fl.:hy~t'..~Hl[ 

Oii o:w1tt11!61' AfP 

Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado 
! ', ' 

en coubicación,del concesionario en 

Central Te.fefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en / 
cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Caja de empalme instalada en 
1cualq~ier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Punta B 
$\¡ryjcio 

A1,.rsllit-rd~ 

C;¡:bf!lb*d°© 

Punta B 
Caji¡6-1't

$rnpém,ey 
i;ÉP- ~ 

Rt!gM.tre< a 
Póro AEP 

··~-C0ubicad<lrt 
De corn::e_i:úoRowio 

jt¡1.gl1!tr<:í' cy 

Po~t( órr Con~o11arf•:i-
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1 

Cnj:iid¡¡¡ 
tXl"l¡O;blft>i' 

H~¡ittló D 

Poro d'2 Cor.0E:siDrta>nn 

Punta A 

R#gj~tiD 0 

P0~ó·AEV 

C-Oi·~ tila 
;;,rnpiifrn¡¡¡ 

A;fl 

En el segmentd de la red regional: 

1 

Punta A 

Distribuidor de fibra optica instalado !'n 
coubicación del concesionario erí 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

M-rvk:io 
Atx;di11t1;l4' 
{.¡¡bfs<lda 

cm.,dfi~dQr; 

Di:- tMti:dóf!at¡l't 

\ 

Punta A 
Ciudad A 

Punta B 
Caja de 
1uri;:u&inH• 
Af? 

&~git.tr.::¡. o 
?ozo AEP.· 

1f 
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P.e¿i~;tro G· 

P'o;;n <Al' Conr;ito;icyr1Mio 

Punta B 

Distribbidor de fibra optica instalado 

en éoubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

P,a:r.Bt_gomer.;;;1 
D'i!Wfl\i-";;;,r¡,.'\EP 

Punta B 
Ciudad B 

At':.;ifü;in.:J¡; 
Cablearln 

Cnd:fr::,¿¡dÓn 
Pll't:r;nc$ii>?ITT>,.tj.p 

,En el segmento de red nacional: 

Punta A Punta B 
Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra optic~ instalado 
toubicación del concesionario en en coubicación del concesionario en 

1 ' -- ' ' , 
Central Telefonica o instalación Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP equivialente del AEP 

-~ 
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Se.rvk:!o
A:txiliaftlfr 
C;;bte--ado 

Punta A 
Ciudad A 

f.aJ'líd %kM;1ltal 
Dlit-Df"if_:ó611AEP 

Punta B 
CiudadB 

5f!-Nkló 
>'tw:;:i!;;;ord& 

íAt&!mE:do 

El AEP pondrá a disposición de los concesionarios en el SE~ toda la información 
sobre los estándares de la fibra óptica que utiliza para sus operaciones en los 

diferentes segmentos de su red. 

,L·os rubios facturab/es son: 

Cargos No Rf!currentes: 

Gastos de Instalación. 

Comprf(nde los. empalmes '!(elementos necesarios para to, cpnexión de las puntas., 
de fibra en los puntos de enrrega. 

El AEP deberá indicar "n" cantidad de hilos disponibles en el o los segmentos de 

interés. 
/ 

Se considerará que la capacidad mínima que deberá ofrecer el AEP, 
correspondiente a la capacidad de un hilo de fibra óptica. 

será la, 
', / 

La facturación de las actividades antes mencionadas se reaÍÍzará posteriormente 
a su ejecución, 

Cargos Recurrentes: 

· Renta mensual de la fibra óptica 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Respecto a la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura Pasiva contenida eh la Oferta de Referencia, 
Notificada, el AEP hace las siguientes manifestaciones: 

2.1 DEL SERVICIO DE RENTA DE FIBRA OSCURA. 

Derivado del Servicio de Canales Ópticos de afia capacidad de transporte, ese 
Instituto indica en la página 86: 

"Dado que se entiende que Tetn;ex ha optado por la provisión de canales ópticos 
de alto capacidad sea la primera opción. en caso de no disponibilidad de 
capacidad excedente o rutas alternativas, en caso que la solución de canp/es 
ópticos seo inviable, debe recurrir a la segunda alternativa, es·decir, a la provisión -
del servicio de renta de fibra oscura . 

.. 
En ése sentido, a consideraci<;ón del Instituto, la propuesta dél AE P no cumple con 
lo dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de ias Medidas Fijas, ya que Telrnex 
no agota la atlernativa del servicio de renta de fibra oscura limitando.con ello el 

, acceso a su infraestru_ctura e imponiendo restricciones a la competencia, por fo 
tanto es procedente la modificació/l de su contenido para contemplar su 
provisión, " 

( .. .) 

Con(rario a lo que señala ese Instituto mi representada brinda varias opciones a los 
Cs para compartir la Infraestructura, y a su elección, tal como lo señala la medida 
Trigésima Cuarta, brinda)a última opción a través del servicJo de canales ópticas 
de alta capacidad de transporte errtre sus pyntos de presencia; situación que ese 
Instituto confunde al interpretar que la condición en Id medida se debe de agotar 
incluyendo el servicio de rentc;:i de fibra oscura en caso de ciue el primero no se 
pueda dar, lo anterior, es una clara malinterpretación de ese Instituto dado que la 
prqpia medida indica que es a elección del propio.A E P proporcionar una U otra 
opción, no ambas, como lo pretende implementar ese lqstituto al señalarlo como 
otra alternativa. 

Por lo anterior es improcedente que ese Instituto pretenda iriiptantar otra 
obligación más a mi representada y se solicita que etiminf? de la ORE el Servicio de 
Renlb de Fibra Oscura. · · 

\ 
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Consideraciones del Instituto 

Respecto a la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura, el Instituto identifica 
en las manifestaciones del AEP una interpretación de su aplicabilidad i'n función 
de una lectura de la Medida TRIGÉ.SIMA CUARTA de las Medidas Fijas, donde 
excluye esta alternativa. 

Se cita la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las MedidasJij.as para mejor referencia: 
' ' \ 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una déterminada ruta no exista 
Capacidad Excé,dente en un dueto ni en rutas alternativas al misn¡o, el Agente 
Económico Preponderante, a su élección, deberá poner 'a d)iposición del 
Concesionario Solicitante, co'!'o alterncWvas de solución, el seNicio de provisión de 
canales ópticos de alta capacidad de transporte entre sus puntos de presencia o 
el servicio de renta de fibra obscura.· , i 

(Enfa9is añadido) 
,_ 1 

Al respecto el Instituto reitera las consideraciones de la Oferta de Referendo 
Notificada para precisar lo estipulado en la Medida TRIG~SIMA CUARTA de las 
Medidas Fijas, en el sentido de que se deben/agotar todos las alternativas de 

: \ / ' ,,_ 
solución por falta de capacidad en primer lugdr, en la ruto solicitada, y en segundo--
1\jgar, a falta de factibilidad técnica para la provisión de can<Jlles ópticos de alta 

06pacidad. Lo anterior médiante una lógica progresiva, es decir, de acuerdo con • 
la Medida antes citada, en los casos en que no haya capacidad exqeQente efí un 
dueto ni en -rutas alternativas al mismo, así corr;¡o tampoc~ posibilidad de l.a 
provisión del Qervicio de canales ópti0 os de alta capoddad, procede la alternativa 
del servicio de renta' de fibra obscura para la ruta solicitada. 

Aunado a lo an~erior el Instituto complementa estas consideraciones recurriendo a 
los antecedentes que dieron origen y precisan el objetivo de la Medida TRIGÉSIMA 
CUARTA de las Medidas Fijas. La Medida busca que el CS cuente con medios de 
transmisi6n que le-permitan conectar los equipos colocados en las instalaciones del 
AEP co11 su propia red de telecomunicaciones cuando se presenten donde el 
acCE~so a infraestructura y obra civi,I no resultesuficiente ante las solicitudes d; 
compartición, debido a obstáculos de índÓle técnica o de insuficiencia de espaci~ 
l¡t:>re. En este'se~fido, resulta ;:iecesario establecer la oblig0ció;n de que el AEP 
ofrezca como alternativa el alquiler de fibra obscura en aquellos tramos en que la 
compartición no sea posible ni siquiera mediante trayectos alternotivos razonables1 

• En suma, desde la perspectiva del Instituto, el AEP está obligado a agotar todas las 
instancias para que la Oferta de Referenc¡ia efectivamente permita una mayor 
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competencia, lo que también incluye la provisión de fibra obscura, que a elección 
del AEP puede ser la ultima alternativa. 

' Durante este proceso el AEP señaló que las fibras ópticas son un recurso ñsico finito, 
' y escaso, y que no es la manera más eficiente de proporcionar alternativas, ya que 

fragmentarían los cableados en las trayectorias y pudiera de todos modos ser 
insuficiente y proponen la alternativa de proveer capacidad a través del-seNicio 
de provisión de canales ópticos

1

de altc;i ca6acidad de transporte entre sus puntos 
de presencia, a fin _de aprovechar mejor la infraestructura existente de manera 
altamente escalable y sin posibles discriminaciohes. , _; 

Al respecto, el Instituto indicó que la propuesta del AEP de utilizar los canales ópticos 
permite cumplir parcialmente con el alcance de la Medida. No obstante se 
considera que puec:jen existir situaciones en las que no resulte técnicamente _/ 
factible esta solución y que resulte más eficiente prop()rcionar el servicio de fibra 
obscura. En este sentido, a efecto de conseguir las~mejores con'diciones para la 
compartición de inf(aestructura, el Instituto considera quEf el AEP debe contar con 
la flexibilidad necesario para p-roporcionar el servicio que represente la mejor 

' ' 

alternativa 'eje solución./Der~ado de estos razonamientos el Instituto determina/ 
hacer explí¿ito la provisión del servicio de renta de fibra obscura bajo las 

' circunstancias descritas, con el fin de otorgar mayor clarida,d respecto,ol alcance: 
, 1 , ' ' 

de 1,a Medida TRIGESIMA CUARJA. 
1 ( .: 

Como se puede apreciar, en ningún momento el l~stituto consideró excluir la' 
' / 

alternGtiva de la p~ovisión de la fibra obscura, ó dejar como última opción los 
canales ópticos de alta capacidad, sino que ambas soluciones deben 
considerarse, y laflexibilidad de elección que qLÍeda al AEP es decidir cuál de ellas 
tendría una mejor eficiem;ia de implementación en determinadas circunstancias a 
efectos de asegurar las condiciones que fomenten una mayor competencia. 

En virtud de Jo anterior el Instituto considera g_ue no es procedente la solicitud 
vertida en las manifestaciones del AEP respecto a que se elimine la provisión de 
renta de fibra obscura y se qcepte la propue~ta de ofer~a en l9s términos 
originalmente presentados por el AEP. Por lo tanto, se reiteran y mantienen las 
modificaciones establecidas pop el Instituto en la Oferta de Referencia Notificada 
para la provisión del servicio d.e renta de fibra obscura dé la Oferta de Referencia 

'·· de Compartición de Infraestructura Pasiva en cumplimiento de la Medida ' 
TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 
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5.9. INSTAlACION DE INFRAESTRUCTURA DEL CS EN DESPLl~GUE DE NUEVA OBRA 
CIVIL. 1 \' 

Oferta Notificada 

Relativo a los procedimientos de la sección "7.·l Instalación de Infraestructura del 
CS en Despliegue de nuevb Obra Civil" en la Oferta de Referencia Notificada el 
Instituto establece lo siguiente: 

• 7. 1 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de nueva Obra Civil. 
' ' 

6. Procedimiento para ta Insta/ocian de infraestructura del es en despfiegu~ de 

Nueva Obra Civil. 

Etapa Descripción / 

Notificación de Tefmex notificaró con 90 días naturales de antelación a través 

Nueva Obra Civil del SEG, fas nuevas obras civiles antes de que se inicien los 
/ 

trabajos de construcción,inCtuyendo información como: 

• Coordenadas georteferenciadas de los puntos, o 
rutas de fa Nueva Obra Civil ,. 

• Tipo de Infraestructura a instalar,, capacidad, etc . 

• Planos con toda fa información relacionada a fa 
nueva Obra Civil 

r. .. r 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la instalación de infraestructura del CS en despliegue de Nuevb Obra 
Civil de la Oferta de Compartición de Infraestructura Pasiva el AEP hace las 
siguientes manifestaciones: 

1 7. TRABAJOS ESPECIALES ASOCIADOS A LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO 

COMPARTIDO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA 
' ' 

¡ 7. l lnstqlación del(]fraestructura d~I CS en despliegue de Nueva Obra Civil 

( ... ) 

De fo anterior, cabe señalar que los proyectos de nueva obra civil que mi 
-- / ', 

representada realiza, son el resuftadoposterior al proy('>cto de red de cobre o fibra, 
condición por fa cual fa con~trucción de tas redes esperarían 90 días naturales para 

' 
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red, 
condiciones de no hacen eficiente el proceso constructivo y retrasan la ejecución 
de )_os trabajos en benefitio de la competencia pero- en detrimento de la 
operaciones de 11)i representada así como de los nuevos clientes. 

El tiempo propuesto por el Instituto de 90 días naturales es un periodo muy extenso 
ya que no garantiza la ejecución de los proyeetos de red que originan la Nueva 
Obra Civil, además, los Concesionarios Solicitantes también podrían cancelar sus 
peticiones originales, y con esto retrasar aún más la operación de mj representada 
así como del desp/iegueC!e nuevo infraestructura y afézctado a los huevos clientes. 

Por otra parte es importante observar que Cuando algún Concesionaria Sofic/tante 
solicita y no autoriza los coslps proporciona/es afecta al resto de Corfcesionarios 
por tener que retrabl!Jjar la distribución de costos y una nueva autorización del resto 
de los Concesionarios que también tendrían la opción.de no participar por salir de 
su presupuesto. 

Para reforzar que el tiempo de 90 días naturales se convierte en barrera al _ 

despliegue para tc;i, atención de nuevos clientes, y se excede la obliflación qu<;; 
tíene mi representada por la medida Vigésima Cuarta: 

"VIGl"StMA CUARTA- Cuando el Agente Económico Preponderanter_ea/ice 
nueva obra civil que requiera permisos-'de autoridades federales, estatafes o 
municipales, este deberá notificar a los 6oriCesi9narios de redes púbficas de 

1 ' ., 

telecomunicaciones, previo al íoJcio de tos trabajos respectivos, a través del 
Sistema Electrónico de Gestión: con la finalidad de que puedan solicitar la 
instalación de su propia, infra~structura en dicha obra civil. __ ,, 

Como puede observarse, la me,dida es precisa para señalar que la notificación sea 
realizada previo al inicio de los trabajos respectivos, por lo que 90 días naturales no 
es un tiempo previo al inicio yo que representa una tercera parte del año y si 
irctuimos los 30 días ne_cesarios para construir t,a red que 'será alojada por la nueva 
bbra civil. Lo anterior se vuelve más crítico, al no indicar cuál será et tiempo en días 
que los CS tendrán parapqder realizar la solicitud, porque es muy claro que cuando 

/ .' ' ' 1 

algún es pretenda participar, el análisis y diseño reinicia para presupuestar y 
solicitar al CS que se está de acuerdo ton et;Jresupuesto o no. 

Por lo anterior, consideramos realista_ y objetivo que se mantenga el plazo vigente 
en la ORE vigente (33 OH), para dar aviso de Nuevas Obras Civiles previo a la -
constrl¡cción," 

' 

Consideraciones del Instituto 
: 

Previamente, a través de la Consulta Pública se solicitó por parte de los 
concesionarios modificar los tiempos de notificación de los planes de expansión dé( 
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AEP. Se propuso establecer que se notificara a los concesionarios.con tres meses 
(90 días naturales) de anticipay;ión al comienzo de las obras, en caso de que no se 
requieran permisos, debido a que e.1 tiempo de 33 días hábiles (aproximadamente 
5o días naturales) de antelación sé considera insuficiente. En este sentido y erí 

-, / \ 1 / 

soporte de su propuesta, los concesjonarios i\)dican que la planific9ción de 
costo9as inversiones para los servicios prestados a través de lá infraestructura pasiva 
se redliza con r;nuchos meses de antelación. ! • 

Al respecto, en las Manifestacio~es del AEP se indica que el tiempo estable~ido en 
la Oferta éÍe Referencia Notificada de 90 días naturales de anticipación para dar 
avis6 de nuevas obras civiles previo a la construcción, es una condicionante que 
no hace eficiente el proceso constructivo y retrasa la ejecución de los trabajos al. 
ser un periodo muy extenso. Por consiguiente, el AEP solicita mantener el periodo 
de la Oferta de Referencia )ligente de 33 días hábiles¡ 

Aunado a lo anterior; en la experiencia interna_cional, la Oferta de Referencia de 
Acceso a Conductos (ORAC)3 de PT Whol~sale, indica-que Portugal Telecom (PT) 
tiene la obligación de comunicar las previsiones de instalación de nuevos 
conductos e infraestructura asociada c<pn un plazo mínimo de dos meses (60 días 
naturales) de antelac;;ión el lq fecha de comunicació11 a la autoridad local, como 
se muestra a continuación: 

"5. Proyecto y Construcción de Nuevos Condµcto~ e Infraestructura Asociada 

5. 7. Comunicación de construcción de conductos e infraestructura asociada 

La MEO remitirá información relativa a la previsión de construcción de nuevas 
Conductas e infraestructura asociada. con un plazo mínimo de 2 meses de 
antelación respecto a la fecha de comunicación a la autoridad municipal. Esta 
información estorádisponible en el Portal Wholesale; en área de acceso restringido. 
cuya dirección Internet es http://eswhuso.es. Para _ello. las_ beneficiarias deben 
manifestar su interés en recibir dicha información, a tf-©_vés del formulario que figura 

\ ----- ' 
en el Anexo 4. . · . 

: ' \ / \ 

Lcr comuilicacíón re!atívO a fa construcción de nuevos cond!dCtos e intraestr/_Jctura 
asociada estárá constituida por11a siguiente_in:farmaclón: 

3 PT Wholesole. Oferto 'de R'eferencio ,de Acesso a Condutos (ORAC). Recuperado de 
,' 1 \ 

http://ptwholesole.pt/pt/servicos-nocionois/infroestruturoslPoqinos7oroc.ospx 
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1. Mapa de fa localización con el trazado de los conductos e infraestructura 

asoc;adq a._c;onstruir; 
2, Número 'de tramos v cámaras de visita previstos,

' 3. Fechas previstas para fa construcción 

El precio asociado a esta comunicación se define en el pu~~o B. " 

(Énfasis añadido, traducción libre)._ 

De lo anterior, se debe. entender como MEO (Servicios de Comunicaciones y 

Multimedia, S.A.) a la unidad de negocio de PT Wholesale résponsable del 
desarrollo y gestión de las ofertc:is dirigida~ al mercado de operadores y prestadores 

1 

de servicio de comunicaciones electrónicas nacionales e internacionales. 

De todo/ lo anterior, el Instituto analizando ambÓs posturas, reconoc~ las 
dificultades técnicas y administrativas de ambas partes y cü"nsidera definir un 
tiempo que sea suficiente para que los concesionarios seán capaces de evaluar su 
participación en una nueva obra cMl y que no afecte la planeación de los 
proyectos del AEP. Por lo tanto, tomando en cuenta la experiencia internacional, 

'.. 1 

el Instituto resuelve un tier¡ipo de notificación de nuevas ob_ras civiles de 60 días 
naturales. : ' 

Redacción Definitiva 

Derivcido del análisis realizcÍdo, el Instituto resuelv~ que el." Procedimiento para la 
Instalación deinfraestructura del CS en despliEÍgue de Nueva Obra Civil" del 

1 

numeral "7. 7 Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de nueva Obra 
_Civil", se modifica para quedar de la siguiente manera: 

' 7..1 Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de 
nueva Obra Civil. / 

( ... ) 

La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el OS está 
formada por: 

• Canalizaciones y duetos nuevos. 

o ta c0mpaüición de tanalización se realiza por 
\ trayectoria -- (con un punto origen y un punto 
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( ... ) 

destino) o por área, para que el Concesionario 
Solicitante despliegue su propiq Reci.! 

o Los duetos que podrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 
80 y loo -mm o de otras dimensior\es que Telmex 
utiliza en su propia operación. 

o Para trabajos de nuevq obra civil de Telmex, 
donde el es reqyiera de hacer uso compartido 
de canaliza<;:i,ón,/Telmex es responsable de la 
colocación de los materiales· básicps y 
misceláneos necesarios. 

o La' infraestructura instalada pbr Telmex será 
susceptible de prestacióQ de Servicio de Acceso 
y Uso compartido de Obra Civil. 

a. Procedimiento para la Instalación de infrc:iestructura del CS en 
despliegue de Nueva Obra Civil. 

Etapa Descripción, ' 

~·-~--~··-------- .. ·---

i Notificad~~ de Nueva Telmex r:iotificará con 60 días 
'Obra Civil · 1 ;naturales dé antelación a 

/ travéq del SEG, las huevas 
obras civiles antes de que se 

/ inicien los trabajos de 
construcción, 

// 

incluyendo 
información como: 

- Coordenadas1 

' georreferenciadas de los 
-

puntos, o rutas de la Nueva 
Obra Civil " 

' 

'~l/ 
y.---" 
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5.10. RECUPE~CIÓNpE ESPACIO 

Of~rta de Referencia Notificada 

Tipo de Infraestructura a 
instalar, capacidad, etc. 
Plqnps con toda la 
información relacionada a la 
nueva Obra Civil 

if 

Relativo a los procedimientos de la sección "7.3 Recuperación de Espacio" en la 
Oferta de Referencia Notificada el Instituto ha establecido lo siguiente: 

"7.3 Recuperación de Espacio 
! 

(. . .} 

a...Erocedimiento para recuperación de espacios. 
/ ¡ 

Etapa pescripción 

Identificación de Este procedimiento. se aplico única y exclusivamente, si 
Trabajo Especial comq resultado de id Visita Técnica o durQnte la fase de 

Instalación, se identifica que se deben realizar trabajos paro 

1 

Recuperar Espacios pa~a '?restar /os servicio,~ de la presente 1 

Oferto. · 1 
-

Envío y Telmex enviará et presupuesto de tos adecuaciones 
Validación pe necesarias ee ,t¿n máximo de 5 dí9s hábiles, documentación 
presupuesto del proyecto o realizar, éisí el plan de trabajo o través del SEG 

al CS. El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando o 
Telmex alguno de las siguientes respuest99,·\ 

• Aceptada cotízación, notificará o Telmex poro 
) proseguir con el procedimiento. 

• Rechazado de cotización, podró negociar el 
presupuesto o informar su completo rechazo, en 
cuyo caso se finalizará el procedimiento. 

Instalación de Uno vez obtenidos los permisos, Telmex lqs reG:uperociones de 
Infraestructura . espacio correspondientes en el plazo comprc¿metido y de 

acuerdo al pion de trabajo. 
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"' 
/ Nota: Telmex tramitará lds permisos cr¿n )as autoridades 

j 
competentes, el costo de dichos permisos será a cargo del 

CS. \ 
Verificación de Una vez que CS reciba la notífícacíón por parte del Telmex 
Instalación de de finalización de Instalación 1 de la Infraestructura, 

Acondiciona míe rn;::ordarán la dísponibílídad de fecha y horarios para llevar a 

:nto de cabo la verífícacíón e informará ql Telmex para que acepte 
Infraestructura o rechace la propuestq. En caso de no aceptarse ·ro fecha 

propuesta, T elmex podfá solícítar -~na nueva fe<;:ha, con lo 
que esta actívídad podrá repetirse hasta en 3 odasíones. 

' Habiéndose defínído la fecha, Telmex y el CS realizarán en 
conjunto la Verificación de la Instalación en sití~, 

! 

determinando: 
--

• La ínstalacíón de lcfínfraeS,fructura de Telmex está de, -
_acuerdo proyecto y normativa, el es valida y se 

/ ,.firmará en sitio el acta, 

• En caso contrarío;Telmex y el CS registran en el acta 

\ 
los cambios y ajustes que debe hacer Telmex para 
cumplir con la Verífícacíón. Esta activídrn;:l deberá1 

' ! 

repetirse en tanto no se logre la Verifícac1ón 
I satisfactoria y la firma del acta. 

Facturación Una vez firmado el acta T elmex puede facturar los trabajos 

_c.otízados. Telmex, deberá integrar eL acta firmada 
escaneada al SEG (plgzo)." 

/ 

' 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al rium~ral "7.3 Recuperación de Espacio" de ljJ sección "7 TRABAJOS 
ESPECIALES ASOCIADOS A LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PASIVA" contenido en la Oferta de Refe,rencia Notificada, el :fa!EP 
hace las siguientes manifestaciones: 

"l.3_RECUPERACIÓN DE ESPACJO 

(.'.) 

El que se considere no factible la opción b. cuando los trabajos especiales excedan 
30% el costo de/proyecto orígínal, de facto coloca a mí representada en yna 
condícíón en la que tiene que trabajar para entregar el presupuesto que no puede 
comparar para poder saber sí es menor al 30%, d

1
ebido a que et-costo del pr<i(yecto 

· orígínal sólo lo conoce el CS, no lo conoce mi representada y no se obliga en lq 
' - - / ' ! 

oferta a que el CS entregue dicha ínformocíón, Por otra parte, poro que sea 
aplicado el "costo del proyecto orígínal", arites debe ser definido y no puede ser 
considerada la solícítud como el "costo dél pr~y<?cto origina/", debido a que la 
solicitud de la infraestructura es sólo una de tas parles que forma un proyecto y que 



'\ 
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además la solicilu:J puede ser sólo una parte mínima de infraestructura la que un 
es necesite para completar un "proyecto original" ... 

[. .. ) -

Si bien la obligación establecidc¡ en la Medida Trigésima Tercera del Anexo 2 de la 
Reso/uci6n Bienaf¡ consistente eh que el AEP deberá contar con un procedimiento 

' para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de saturación de las 
infraestructuras compartidas, en dicha medida, y en ninguna otra de las medidas 
referentes al procedimiento de recuperación de espacio, se estipula que el trabajo 
debe de tener un costo mínimo para que este sea aceptable, incluso dicha 

medida señala que "El Concesionario Solicitante deberá cubrir al/ A gen té. 
· Económico Preponderante tos costos que sean necesarios para estos efectos". Con 
lo anterior queda de manifiesto que ese Instituto excede sus facultades ól limitar las 
costos que resulten de dichos trabajos y con ello, limita el que la infraestructura se 
pueda compartir a los Concesiom?rios Solicitantes, de tal manera que (i) no le es 
dabl? a esa Autoridad poner un límite al costo de los trabajos pre.vistos en las 
Medídas de Preponderancia de manera infundada, porque (ii) ya la Medida 
Trigésima Tercera contiene las consideraciones bajo las cuales se debe de 
proporcionar la recuperación de espacio y, está ilógica determinación del Instituto, 
agravaría aún mds el riesgo de no cumplir en tiempo y forma con las obligaci6nes 
impuestas, lo que resulta en un contrasentido. 

Además, en el indebido coso de estap/ecer el infundado 30% del costo del 
proyecto origina/, adicionalmente el Instituto prete'ñde que, en caso de no prestar 
lqs servicios en los nuevas plazos acortddas, procederá además a la imposición' de- -
las penalidade_~ adicionales, lo que es inaceptable por tratarse de sanciones 
excesivas y desproporcionadas, cuya determinación 
fundada ni motivqda por la autoridad reguladora. 

no ha sido previamente 
' ' . ' 

De no obtener una alternativa "b" fqctible como se encuentra !~suelta la oferta, 
se solicita a ese Instituto elimine /acondición del 30% señalada anteriorm,ente para 
qu19 sean factibles los trabajos de acondicionarhiento y recuperación d~ espacio. 

r ,r 
1 

\ ' 

Por otra parte, referente a los plazos, el AEP tonsidera que el plazo de cinco días 
/ . 

hábiles', que el Instituto establece para _lo .entrega del presupués\o de las 
adecuaciones correspondientes és un tiempo demasiado corto de tiempo para 
realizar un proyecto de recuperación de ~~pacios, incluyendO" el presupuesto y __ 
programa de trabajo, por lo que solicitan recuperar lo establecido en la Oferta de 

1 Referencia Vigente, .como se cita a continuación: 

"l.3 RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

( . .) 
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"\.diferencia del pldzopr9puesto de 70 OH (tal y como se encuentra estipulado en 
la ORE vigente), mi representada manifiesta que el tiempo ahora propuesto por ese 
Instituto de q OH para realizar un proyecto de recuperación de espacios, 
inC!uyiomdo el presupuesto y programa de trabajo, no es posible de reafi;dr por ser 
un f?lazo demasiqdo corto de tiempo, debido a que el análisis que s~ efectúa para 
realizm los proyectos de trabajos de recuperdción de espacios, debe de realizarse 
con el mayor detalle posiple, y no pasdr por alto ningún trabajo para llevar a cabo 
fa recuperación y que ponga en riesgo o afecte a los usuarios de mi representada 
al realizar los trabajos de construcción para recuperar el espacio solicitado \ 
Aunado a lo anterior hay que resaltar que la generación de este tipo df3 proyectos 
se realiza por personal especializado y distinto al que realiza fa visita téénica, por fo .. 
que ese Instituto debe considerar que los costos de la visita técnica;para que 
incluyan el análisis de recuperación de espacioueberán ser mayores a los resueltos 
actualmente. Respecto al tiempo que propone para fa entrega del proyecto, ese 
Instituto deberá corsid¡,rar ..,¡análisis de las acciones que se llevan a cabo sobre Ja 
infraestructura, dado que al parecer desconoce que son /;abajas que requieren 
de un meticuloso análisis de los servicios ¡nstalados y fa infrai7struáura existente. 

Se hace mención qtje en la resolución de la oferta se replica a continuación lo 
siguiente: "Con independencia de fo anterior, el Instituto realizó una revisión integral 
de los plazos propuestos por mi mandante para cada una de las actividades de /OS\ 

procesos, identificando que el a/canee de las actividades y la operación eficiente 
de herramienfas como el SEG puedan fomentar fa reducción de los mismos, y con 
elfo una provisión más eficiente de ·los servicios solicitados por los CS, tal que no les 
haga incurrir en costos en términos de plazos innecesariamente pro!01¡igados. Este 
mismo razOnamiento se realizó en las diferentes seccion~s donde s~ encuentra 
algún prqJCedimiento o actividades a realizar por parte del AEP". 

De 0cuerdo a fo anterior, como ya se señaló con anterioridad, consideramos que 
!JO existe una relación directa ni motivos· que permitan concluir que fa 
implementación del SEG va a redundar eh fa disminución de los plazos de la ORE 
actual, incluidos los plazos de un trabajo especial de Recuperació!J de Espacio, 
tampoco se esté) considerando por ese Instituto mayores tiempos para realizar la 
Visita Técnica, siendo que está aumentando el alcance y detalle de tod(} fa 
información que deberá obtenrHse durante su r"tafización. De fo anterior, hay que 
puntualizor que adicional a la reducción de los tiempos que implica realizar fa Visita 

/ 
Técnica, se pretender obtener el detalle de la ocupación de los cables, tipos de 
cables, tipos de redes, etc. para los liamos saturados, acciones 'básicas que 
requiere un análisis de recuperación de espacio, toanterio(só/o redundará en que 
el Concesionario tendrá que mantenerse en espera para que los técnicos de mi 
representada realicen fa lectura de fas placas de los cables que señal el. tipo de 
cables, red y que se tiene.\conectad9, fo cual una/ vez recopilado se 
complementara con /los trabajos para determinar todo fo requerido para una 
recuperación de espacio, al finalizar dicha visita técniba, se requieren realizan 
trabajos en gabihete (elaboración de planos, investigación de USlJarios en los 
cables, ,diseño de fa o las propuestas, presupue~fos, definición de la sotµc;/ón) lo 
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cual se ratifica en, campo p9ra poder ratificar o rectificar la solución,. lo cual en 
suma no se podrá realizar en 5 OH como lo prefi;mde ese Instituto. 

(, '.] 

Con el objeto de reforzar que el plazo operativo de 5 días hábiles es corto, en la 
-experiencia intérnaaional particularmente en España (donde la compartición de 
infraestructura ya cuenta con una mayor experiencia), se establece en su 
procedimiento de gestión: 

"7.1. EXTRACCIÓN DE CABLES EN Dli5_USO Y REAGRUPACIÓN DE CA~LES 
Cuando exista una situación de saturación de las car¡;alizaciones solicita_das 
por el Operador que venga causada por la existencia de cables muertos o 
en desuso en los conductos, el Operador podrá solicitar la retirada de, !Ós 
mismos a 'Telefónica. Asimismo podrá requerir la reagrupación de cables ~cm 

, el fin de reducir el espacio ocugado por los mismos. -
' ' ' Cuando el Operador identifique la existencia de cables en desuso aparente, 

T e/efónica dispondrá de 12 días para confirmar su estado y proceder a su 
retirada efectiva, en su caso. Telefónica facilitará de forma previa a los 
trabajos de extracción o reagru¡::¡ación el presupuesto débiddmente 
justificado para su aprobación pare/ Operador 

Si transcurrido el plazo señalado Telefónica no hubiese finalizado los trabajos 
- de extracción correspondientes, o no hubiese justificado adecuadamente 

la inviabilidad del desmontaje, el Operador podrá hacerlo por medios 
propios, informando previamente a Teli¡;fónica de la fecha, hora y 
emplazamiento de los trdbajos para qulY ésta pueda personarse para 
supervisar la intervención, en la que podrá colaborar sin que ello ocasione 
un coste ni impedimento adicional al Operador Er¡ cualquier casa los cables 
retirados serán propiedad de Telefónica. 

/ 

Deben entenderse incluidos en esta medida los trabajos de retirada de otros 
elementos físicos fuera de servidlo que 'estén instalados, por ejemplo, en 
cámaras de registro. " 

Por las consideraciones anteriormente expué;tas, se le solicita a ese Instituto 
recuperar lo establecido en_ oferta vigente para los trabajos de recuperación de 
espacio y de ser ~actible ajustar el plazo a lo que la experienéla internacional 
establece.,, 

1 

Consideraciones del Instituto 
/ ¡' 

Respecto a las argumentaciones exhibidas en.el documento de Manifestaciones 
del AEP, el Instituto identifica que no otorgan claridad, por el contrario pareciera 

' _:7-
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que se trata de una in'terpretación errónea de lo señalado por el IFT en él Acuerdo 
de Oferta de Referencia. 

Al respecto este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referendo 
Notificada, referente a \los trabajos e!/ pecio les y la búsqueda de una oppión más 
favorable en caso de'que la cotización de esfüs sea superior al 30% respecto al 
proyecto original y a consideración del cs. El Instituto llegó a esta determinación, 
como se mencionó en Id Oferta de Referencia Notificada, a partir de la 
informÓción proporcionada por los CS, con el objetivo de acotar la viabilidad de 
los trabajos especiales y otorgar opciones a los CS. 

Con relaci.ó? a la argumentacion expuesta en las Manifestaciones del AEP, el 
Instituto considera que el AEP hizo una interpretación inc;;ompleta de la -
argumentación presentad~ por el Instituto en la Oferta de Referericla Notificada, 
en los siguientes puntos: 

• En el procedimiento de contratación, específicamente en la actividpd de 
"Visita Técnica", la consideración de /aceptar o rechazarla opcij)n (b) 
cuando los trabajos especiales exceden _el 30% del c:;osto del proyecto 
original, queda a decisión del CS, por lo que no es de facto declarada la no 
factibilidad de esta opción. Lo anterior en consistencia con la opción (c) de 

- ' 
la misma etapg donde también el CS podrá considerar la no factibilidad al 

- tener unaruta alterna excedente en un 30%. 
// 1, / 

• El Instituto considera necesario resaltar que /el costo original del proyecto" 
' al que se refiere la Oferta de Referencja Notificada, es la suma defos costos 

de todos los elementos de infraestructura neceiarios desde el punto A al 
punto B del servicio que el CS solicita, es decir, comprende tanto -.cargos 

', ---- '\ 
recurrentes como no recurrentes, a diferencia del ejemplo que exporie el 
AEP en su _:documento de Manifestaciones a la Oferta de Referencia 
Notificada, donde únicamente calcula los costos de los cargos recurrentes 
o renta$ m_ensuales para el acceso a postes, sin mencionar les actividades 
no recurrentes o de pago único, que son las siguientes y pueden ser 
repetidas: ¡ 
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- ,/ 

Actividad 

Visita Técnica 
"---

' 
' 

,Trabajos adicionales a VT 

Análisis de Factibilidad 

Verificación · .. /¡ 

De los servicios disponibles en la Oferta de Referencia, el AEP expuso el 
ejemplo del servicio de postes, el que tiene las tarifas relativamente más 
baJas, sin embargo estos precic¡s están en función del tamaño del proyectq 
y se deben también considerar, como se mencionó arriba, las actividades 
que tienen un cobro único. 

A partir de la MEDIDA TRIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, el AEP hace 
la siguiente interpretación " .. ,que el trabajo debe fener un costo mínimo 
para que sea aceptable ... ", sin! erAbargo -9¡ Instituto considera que lo 

indicado eh\sus Manifest~ciones es incorrecto dogo qu~ la Medida no hace 
mención a la redacción indicada por el AEP, y que a continuación se cita: 

"TRIGÉS/Mft TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá contar con un 
procedimiento para fa recuperación de espaéÍo, cuando-exista una situación de 
saturación de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existe/ocia 
(je ocupación ineficiente de espacio. 
Para tal efecto: el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
actuaciones reCtueridas con fa máxima diligen6ia, cuando sea técnicam~nte 
viable, facilitando de forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación, el 
presupuesto debidamente justificado para su aprobación por el Concesionario 
Splicitante. 
El ConcesÍ¡;nario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los 
cos~<?_S que sean necesarios para estos efectos." 

En vjrtud de iO anteriormente tratado, el Instituto r¡:zitera lo establecido en la Oferta 
de Referen~ia Notificada en lo referente a la limitación de las opciones de los 
tfabajosespeciales en términos de costos, por lo cual la solicitud del AEP de e~minar 
la condición del 30% no es procedente. 

Adicionalmente, el Instituto identifico que el AEP integró y desarrollo en ~sta sección 
temas que no forman pdrte sJe esta sección, sin embargo_fueron atendidos, Por 
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' \ 
otro lado, el Instituto detecto que es necesario ajustar el nombre de las actividbdes 
del Anexo 4 "Parámetros e/indicadores de los niveles dé calidad y penas 
convencionales" para la sec;ción de "Trabajq~ Especiales" por consistencia con los 
procedimientos. 1 

' 

En relaclón a la solicitud del AEP,e~· cuanto a recupera( lo establecido en la Oferta 
'de Referencia Vi6ente, el Instituto considera procedente ampliar el plazo para la 
actividÓd de "Envío y Validación de presupuesto". 

--
- Por tanto, el Instituto reconsidera lo anterior con base a'la información presentada·-

por el AEP en sus Manifestaciones y se recupera el plazo propuesto quedando en 
l O días hábiles para esta 'etapa del 'procedimiento. 

Rec¡jacción Defihltiya 
' ·-

Derivado del análisis réglizado, el Instituto resuelve que el procedimiento del 
· numeral 7.3 ''Proce_dimiento para la Recuperacíón de Espacio", se modfica para. 
quedar de la siguiente manera: 

1 

7.3 Recuperacion de Espacio 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por 
Telmex al CS como un servicio contingente cuando en la Visita 
Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de 
Compartición de lnfraes1'ructura es necesario realizar recuperación 

• de espacio, la cual podre iniciarse mediante solicitud expresa del 
CS. 

( . .,) 

a. Procedimiento para recuperación de espacios. 

Etapa Descripción 

( ... ) 

Envío y Telmex enviará el presupuesto de l_as adecuaciones 
Validaci necesarias, en un máximo de l O días hábiles, 
ón de documenta6ión del proyecto ~ realizar, así el plan de 
presúpu trabajo a través del SEG al CS. El CS verificará e1 -
esto 

. 

' \ 

1 
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proyecto y presupuesto, indicando a Telmex algul")d de 
las sig1¡1ientes respuestas: 

• Aceptada cotización, notificdrá a Telmex para 
proseQuir con el procédimiento. 

" 
• . Rechazado de cotización, podrá negociar el 

presupuesto o informar su ctompleto rechazo, en 
cuyo casó. se finalizará el procedimiento. 

i 

lnstalaci Una vez obtenidos los permisos, Telmex realizará las 
\ . 

ón de recuperaciones de espÓcio correspondientes en el 
lnfraestr plazo comprometido y de acuerdo al plan de trabajo. 
uctura 

Nota: Telmex tramitorá los permisos con las autoridades 
competentes, el costo de dichos permisos será a cbrgo 
del CS. / 

/\ 

( ... ) '·. 

5.11. SOLUCIÓN CORRECTIVA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS ' -

Oferta Notificada 

Relativo a la sección "7.4 Solución Correctiva para la Coqtinuidad de los Servicios" 
/ . / 

_en la Oferta de Referencia Notificada el Instituto establece lo siguiente.: 
i .' ·. ·,I . t 

"7.4 Solución Correctiva para la Continuidad de los Sedticlos 

Se inicia mediahte solicitud de los CS o cuando se detecta que un elemento de,red 
insfolado en la infraestructura compartida está causando daño o perjuicio a la 
misma, ponga en peligro la seguridad de las personas o d.e la propiedad o deteiiore, 
ló calidad de los servicios hacia los usuarios finales. 

~Se avisará ates sobre el elemento de red identificado en el supyesto anterior; si 
existe acuerdo, el CS podrá retirar el elemento o bien podró solicitar a T elmex el 
Trabajo especial de solución correctiva para Ja continuidCJd de Jos servicios; en caso 
de que.,exista desacuéroo, ambas partes deberári permitir todas las facilidades 
para realizar el peritaje correspondiente con1 el fin de poder dirimir el desacuerdo 
mediante una resolución del desacuerdo a través ael Instituto y el responsoble 
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deberá resarcir a las partes afectadas. Posteriormente, T elmex ejecutará el Trabajo 
especial para garantizar la continuidad de los servicios de telecomunicaciones. 

: ---- 1 

Los plazos pe entrega variarán dependiendo de la cemplejidad de los trabajos 

necesarios. 

Con respecto a los procedimientos a seguir para el tratamiento! de desacuerdos, 
indicado p0ra las Medidas SEXAGÉSIMA, SEJ<,AGÉSIMA PRIMERA y SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas Fijas, tomando como referencia el, procedimiento .-: 
previsto en el Artículo 129 de la LFTR, el AEP deberá de observar lo contenido dentro/ 
de fas cláusulas DÉGIMO OCTAVA y DÉCIMO NOVEf\/A del Modelo de Convenio. 

a. Procedimiento de Solución Correctiva para ía Continuidad de los' Servicios. 
. \ 

i Etapa Descripción 
' Detección y 

El CS p Telmex identificarán que existe un elemen;o de red1 notificat;:ión de 
daño que está ocasionando daño o perjuicio a la misma y darán 

aviso al personal de Telmex mediante una solicitud o a la 
autoridad dif protección civil o de la ciudadanía en caso de 
ser necesario. \. 

Identificación Telmex validará la solicitud en 2 días del CS e identificará el o . 

de elementos los elementos que representen un riesgo a la red e informará 
al es que informó, psí como al es responsable del elemento 
identificado. 
Ambas partes revisarán el elemento identificado y_ 

\ ' 

procederán al retiro de 16. infraestructura. En caso de no 
haber acuerdo' sobre el mismo, se procederá de 

.. c;onformidad con lo previsto en el proéedimiento para 
resolver el desacuerdo técnico .. 

-· ! 

Ejecución de Ambas partes otorgarán las mayores facilidades a $U 

peritaje -, contraparte a fin de realizar el peritaje correspondiente y el 
reporte del mismo se enviará al Instituto a fir¡ de que éste 
resuelva la discrepancia. 
R<?tiro de Infraestructura en 3 días hábiles por: 

! 
Telmex: Telmex realizará el retiro de la infraestructum y se ! 

' 
! procederá a la validación' de la continuida,d del servicio. 

El CS: Si el CS es el responsable del elemento que está 
causando daño, debe retirar dicho elemento y notificará a 
Telmex que ha sido retirado. En caso de que el CS no p1,1eda 
retirar el elemento que está ocasionando el daño, podrá 
solicitar a Telmex. 'Cll/lt 

,/' 
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Validación de Telmex v el CS, en su caso validan 9ue exista continuidad en 
continuidad el servicio 
deseNicio 

(. . .)" 

Mdnifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al trab_ajo especial de solución correctiva para la continuidad de los 
servicios de la Oferta de Compartición de Infraestructura Pasiva el AEP hace las 
siguientes manifystaciones: 

"7.4 SOLUCIÓN CORRECTIVA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
Modificación del apartado de Introducción e incorporación del numeral 7.4 en la 
ORC/. 

Señala ese Instituto que ha prc;cedido a modificar 'l'.)uevamente el apartacjo 
denominado ··introducción" de' la Oferta, para incorporar nuevamente, entre 

otros, al seNicio de Solución Correctiva. 

(. .. ) 

De lo ante¡ior queda establecido v acreditado que todo lo re/olivó a los servic¡os 
de mantenimiento preventivo y correctivo, los trabajos programados, la gestiór de 
incidencias y, en general, el procedimiento establecido en el Anexo 3, cumplen a 

•. 
cabalidad con las obligaciones establecidas en la medida Vigésima Quinta antes 
transcr;.ta, ya que por medio de dichas actividades se detecta cuándo un 
elemento de red instalado en la Infraestructura Pasiva está causando daño o 
peryuicio a la mi5tna, ponga en peligro la seguridad de las personas o de la 
propiedad o deteriore la calidad de 1.os servicios hacia los usuarios finales, así como 
la atención a dichos eventos. 

1 

Lo anterior en el entendido, de que si los concesionarios solicitantes no están de 
acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por mi mandante, podrán 
iniciar en cualquier momento un desacuerdo de Carácter técÍlico, en los términos 
establecidos en las Medidas v la propia ORC/. ' 

Asimismo, en las sesiones del Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión 
para los Servicios de Telecomunicaciones Fijos, en específico la Decimocuarta 
sesión, durante la presentación del "Ápéndice C. Compartición de Infraestructura 
Pasiva, Diseño funcional v Técnico", ese Instituto realizó cuestionamientos sobre el 
;;ervicio de Solución Corréctiva, ante.lo cual mi representada explicó con lujo de 
detalle que el alcance de dicho seNicio yo estaba contemplado en el Módul9 de 
Incidencias v Trabajos Programados, a trayés de los_ seNicios de mantenimiento 

1 - - - • 

correctivo y preventivo, explicación con la que lo91concesionarios miembros del 

83 



Comité Técnico y los funcionario'! presentes del propio Instituto estuvieron de 
acuerdo, expresando su conformidad con que los módulos del SEG no incluyeran 
~ervicios de Solución Correctiva, toda vez que ello resultaría redundante, ya que las 
actividades comprendidas en el Anexo 3 cubren todos aquellos aspectos técnicos 
y operativos; de lo qye existe constancia en las actas de las Sf(Siones Decimocuarta 
y Decimoquinta del Comité Técnico. / 

Por todo lo onterio¡, se solicita a ese instituto que reconsidere la propuesta inicial de 
m( mandante, toda vez que los trabajos de Solución Correctiva se encuentran 
comprendidos dentro de las actividades' a que se refiere el Anexo 3. Procedimiento 

: de Atención de Fallas, Continuidád del Servicio y Gestión de Incidencias, aunque 
. en el indebido caso de que ese instituto considere /a no eliminación de dicho 
servicio, el mismo no deberá ser considerado como un Trabajo Especial sino palle 
de las actividades del mencionado Anexo 3." 

Consideraciones del Instituto 

En la Consulta Pública., algunos participantes se manifestaron en el sentido de que 
el AEP en la :Propuesta de Oferta de Referencia había eliminddo uno de los 
escenqrios de trabajo especial éfue corresponde a la "solución correctiva para la 
continuidad de los servicios", por lo cual solicitaron mantener la redacción de la 
Oferta de Referencia Vigehte. "' 

: 

A juicio del Instituto y én consistencia con Ta Medida VIGÉSIMA QUINTA es 
obligación del AEP ofrecer una solución correctiva que permita la continuidad en 
la prestacióíl! de los serviCios de telecomunicaciones, así como salvaguardar la . 
infraestructura ,compartida, como se cita q continuación: 

¡ 

"VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitanfé se obligtm a salvaguardar la infraestructura compartida. 

' 
/ 

En caso de que cuólquier elemento instalado en la infraestructurq compartida esté 
causando daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las 
personas o de la propiedad, dicho eiementcserá retirado. 

. : . 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidpd 
con la Medida Sexagésima. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 
Preponderante, así como· derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de 
manera expedita una solución alternativa correctiva que permita la continuidad 
en la prestación de los servicios de telecomunicac/ones. • 

' 

(Énfasis añadido) 
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Derivado de lo anterior, el Instituto restableció el trabajo especial de soluciórí 

1 
correctiva eliminado en la Propuesta de Oferta de Referenc:ia del AEP. -

.Al respecto, en las Manifestaciones del AEP se indic:;a c¡uie todo lo relativo a los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se encuentra en el "Anexo 3 
Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de 
lncidenciC11s"y además cumple lo señalado por la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las 

;' ·' 1' ----' 

Medidas Fijas, ya que por medio de _dichas actividades se detecta cuándo un 
elemento de red irstalado en la infraestruct'ura pasiva está causando daño o 
perjuicio a la misma, y pueda deteriorar la calidad de los servicios hacia los usuafios 
finales. 

Por consiguiente, en consideración de lo manifestado por el AEP y del análisis 
realizado al "Ar{exo 3 Procedimiento de Atención de Fallas,. Continuidad del 
ServicioN Gestión de Incidencias", el Instituto consicjero qué la Propuesta de Oferta 
de Referencia del AEP contiene la información pertinente para salvaguardar la 
infraestructura compartida, mediante las actividades de mantenimiento correctivo 
ypreventivo. No obstante, del análisis realizado, el Instituto da cuenta que'se deben 
realizar modificaciones para que en la sección "4.5 Pl0zospara la solución de fallas" 
referente al "Procedimiento pdta Mantenimiento Corr¡;ctivo" y en la sección "5. 
Procedimiento para Mantenimiento Preventivo" se inciuyan todos los servicios 
presentados en ésta oferta. Aunado a1 lo anterior, se debe eliminar cualquiEir -
referencia al Sistema de Captura, yó que todas las gestiones se realiza¡án a través 
del SEG, tal .como está previsto en lás rVledidas Fijas. . 

Por lo tanto, en el entendido de que el mantener el trabajo especial de acción 
correctiva podría provocar una duplicicjad del ten;ia en cuestión en la Oferta de 
Compartición -de Infraestructura Pasiva, el Instituto resuelve la eliminación del 
trab9jo especial "7.4 Solución Correctiva para la Continuidad de los ServiCios", así 
con-10 ~us referencias en la descripción del num.eral "7. Trabajos Especiales 
asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de'1a Infraestructura Pasiva". 
En este sentido, elilnstituto tarz¡bién resuelve lo modi.ficación del "Procedimiento 
para Mantenimiento Correctivo" del "Anexo 3 Procedimiento de Atención de 
Fallas, Continuidad del Servicio y Ge~tión de Incidencias", lo anterior con la 
finalidad de otorgar ciaridad en la redacción y comprensión del procedimiento, así 
como otorgar._mayor certidumbre a los CS al eliminar condiciones que podrían 
in~ibir la_...competencia. 
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Redacción\Definitiva 

Derivado del análisis'realizado, el 1'nstituto resuelve que el "Anexo 3 Procedimiento 
de Atención de Fallds, Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias", se 

/ •, 

modifique para quedar de la siguiente manera: 

ANEX03 

Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y 
' 

Gestión de Incidencias ! 

l . Introducción . 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la ge'stión de incidencias, mantenimiento correctivd (atención de 
f?llas), mantenimiento preventivo (intervenciones programadas) y 
aqceso de emergencia a la infraestructura compa\tida, por parte 
de Telmex y/o de los Contesionarios Solicitantes. 

Paró ello, se definen los siguientes términos: 

• Emergencia: asunto o situación que acontece de manera 
absolutamente imprevista, que requiere de una atención 
especial y que debe solucionars¡::> lo antes posible. 

• ~pila: interrupción en, la continuidad de los serv1c1os 
provocada por un daño en uno o más elementos de la red. 

• · incidencia: reporte que levantan los Concesionarios 
/ Solicitantes por un.supuesto daño o interrupción en alguno 

de los servicios materia de la Oferta . 
• 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y 
enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de reportes de falla. 

Mantenimiénto Correctivo 
, / , ,_ \ 

Se refiere a Ía ejecución de actividades pára localizar fallas y/o 
defectos observgdos en los equipos o i(lstalaciones y corregirlos o 
repararlos. 
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Pone .en condiciones de funcionamiento aquellos equipos y/o 
inÜalaciones que dejaron de funcionar 1o se encuentran dañados. 

- \ 1 

Mantenimiento Preventivo 

Se refiere
1

a las actividades destinadas a la conservación de equipos 
y/o instalaciones en operación, mediante la anticipada revisión y 

" ejecución de trabajos que garanticen su buen funcionamiento y 
fiabilidad;, su finalidad es prever el surgimiento de averías y/o fallas. 

'· / / \ 

Acceso de Emergencia a la lnfraestructUra Compartida 
. / 

- Se refiere los a¿cesos para atender emergencjas en los servicios de 
compartición dejnfraestructura y equipos e instalaciones de Telmex 
y/o de los Concesionarios Solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los e}.1(3ntos que se presenten en lqs . ' 

' servicios de Acceso y Uso Compartido de\lnfraest¡uctura Pasiva, los 
CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y 1e"v<;mtar incidencias 
a través del SEG o un medio alterno. 

Los puntos de cs:mtacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
365 días del año. La información correspondiente a estos puntos de 
contacto deber:á!ser proporcionada en el momento en el que se 
suscriba el donvenio de Prestación de Serviciosipor parte del es y 
Telmex, a efecto de que el CS pueda dar ... seguimiento a la 
reparación de fallas y gestión de incidencias d tra'!és de dichos 
medios. 

3. Gestión de Incidencias 

Cualquier Concesionario, incluido Telmex, podrá-levantar y registrar 
incidencias, relacionadas con fallas o posibles fallas que: 

• Afecten o puedan bfectar los servicios d"'. compartición de 
infraestruGtura. 

'' 

\ 
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• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de 
infraestructura y estén causando afectaciones a los seryicios 

\ del usuario final. 
\ 

Por esa razón, se dará . seguimiento ta}'lto a las incidencias 
detectados y reportadas por los Concesionarios como a !1as 
incidenciqs reportadas pot Telmex, con el objetivo de advertir a los 
Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; la 

1 _/ 

solución a dichas incidencias puede o no ser responsabilidad de 
' Telmex (circunstancia que se precisará en el repor;te que para tal 

efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"ConcesionarioResponsable"). i 

3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

l) Telmex o los CS levantan la incidencia a través del SEG o 
medid alterno. 

2) Telmex creará el registro de la incidencia y proporcionará el 
número de identificación .de la misma al CS. 

3) Telmex realiza~á el análisis de la información proporcionada 
en la incidencia y emitirá un diagnóstico: 

q, Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de 
Telmex: --

• Telmex enviará al CS un reporte que incluya la 
descripción de la falla, el método y tiempo de solución, 

' y destinará los recursos técnicos y humanos para 
atender la falló en cuestión. 

' 

• Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, 
Telmex generará el reporte de atenciór:i a la incidencia 
y lo enviará al CS. " 

• El es validará que la falla reportada en la incidencia 
haya sido atendida de formd-exitosa, en cuyo caso 
podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá 
inídar Id conciliación de cierre de incidencias. 
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b. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del 

es: 

• Telmex enviará al CS un reporte que incluya la 
descripción de la falla, las pruebas que avalen la 
responsabilidad del es y la identificación del mismo. 

• · Si el CS .está de acuerdo corY el diagnóstico y las 
evidencias presentadas por Telmex, emitirá 'un reporte 
que incluya la descripción ("Je la falla, el método y 
tiempo de solución (deberá informar si es necesario 
obtener accesos a edificios o si será necesário abrir 
pozos o realizar trabajos en postes o canalizaciones), y 

destinará _los recurso; técnicos y humanos para 
atender la falla en cuestión. 

•1 Si el CS ho está de acuerdo con el diagnósfico y las 
evidencias presentadas 'por Telmex, podrá iniciar el 
proceso de desacuerdo técnico. Telmex destinará los 
recur;>os técnicos y humanos para atender la falla en 
cuestión, cuyos gastos serán pagados pnr el es a 
Telmex en.caso de que se demuestre que la falla es 
imputable al CS. 

'1 

• Telmex validará que la falla reportada en la incidencia 
haya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso 
podrá cerrar la -incidencia. De lo contrario, podrá 
iniciar lo conciliación de cierre de incidencias. 

3.2. Cierre de incidencias 

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cuando 
la falla hdlya sido solucionada; si el Concesionario afectado acepta 
la solllción de la incidencia (solución satisfactoria), de.berá solicitar 
el cierre de la misma en el SE<5 o por medio alterno. , , 

Cuando alguna de las partes esté en désacuerdo con las acciones 
realiz9dds, deberá iniciar el procedimi";nto de conciliación de cierre 
de incidencias. 
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3.3. Conciliación de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté encJe_sacuerdo con las acciones 
realizadas, deb¿rá iniciar el procedimiento de conciliación de cierrE\ 
de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad dí3 la falla 
y resolver las posibles discrepancias que-hayan surgido tras la 
apertura de la incidencia, incluyendo las siguientes: 

l) .Rechazos de cierré de reporte que alguna de las partes 
considere improcedente. 

_ .. 
2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actual,izada en una 

-solicitud de información relativa a una falla. 

3) Expiración de los tiempos de szitención o respuesta 
comprometidos. 

• Cuando el Concesionario responsable realice el cierre 
de incidencia, la parte afectada deberá informszir al 

,concesionario responsablésu desacuerdo sobre dicho 
cierre. 

j 

• El Concesionario responsable¡analizará la información 
proporcionada por el afectado. 

y 

• El Concesionario responsable enviará y/o solicitará al 
afectado cuando sea necesario la información que 
permita deslindar responsabilidades y resolver las 
discrepancias encontradas. 

• El , Concesionario . responsable y el concesionario\ 
afectado realizarán' el cierre de la incidencia una vez 
qu~ lleguen a un acuerdo.'• 

1 

En caso de nb lograr un acuerdo, se dará inicio al pmceso de 
desacuer.Qos. 

Para todos- los casos en los, que los CS hayan originado una 
incidencia y la falla reportada en la misma sea declarada 
impl'¡table al, CS, éste deberá pagar a Te_lme(< por 10s gastos i 
incurridos durante la atención de la falla. -
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De la misma forma, si Telmex llegase a imputar fallas al CS y éste 
demostrara lo contrario,)elmex deberá pagar al its por los gastos 
incurridos durante la atención de la falla. 

Cualquier evenJualidad relacionada' con el Concesionario 
Solicitante o causas externas a Telmex que impliquen detener la 
contabilización del tiempo para la atención y seguimiento, de la 

/ / .' 1 / 

inddencia en el proceso de solución de la misma, será corr¡unicada 
al CS y no se contabilizará para el cálculo de índices de dai,idad. 

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1. Verific~ción previa al reporte de falla 

' 

Antes de levantar una incidencia los CS y el propio Telmex deberán 
' ' 

comprobar'previamente 1que la falla reportada no es debida a un 
error en su propia red, por ejemplo: 

• Mal funcionamiento de los propios elementos de, red. 

• Defectos, anomalías o interferencias en la red ~ insta-laciÓnes 
propias o de sus clientes. 

• Configuración incorrecta de los parámetros de red . 

• Equipos dJ? fuerza apagados o sir{ energía ejéctrica en sitio . 

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de 
la Oferta de Compartición que no esté relacionado con un daño en 

, la infraestructura'. propiedad de Telmex se considera una folla 
imputable al es o de caso fortuito o fuerza mayor. 

\ 
4.2, Reporte de falla 

Al levantar una ir'icidencia a través de uno de los puntos de 
contacto definidos, los CS y Telmex deberán informar 
concretamente la falla, y proporc;:ionarilos siguientes datos: 
J ' 

• Nombre del Concesionario Solicitante 
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• Nombre de la persona que repqrta !91 servido 
" ' 

• Teléfonos d<:) contacto (principal y alternativ0) 

• Direcciones de correo electró,nico (principal y alternativa) 

• Tipo de incidencia 

• Descripción de la falla 

' •/ Prioridad de atención (prioridad urgente -se refiere a una 
, afectación total; las demás afectaciones tendrán menor, 

prioridad) 

• Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla 
de infraestructura (domicilio) 

Uná vez completados correctamente todos los campos obligatorios 
· ,_de la incidencia, ésta quedará registrada eí) el sfstema con fecha y 

h_ora de captura y se proporciónará al CS un folio asociado o E?Ste 
' ' reporte de incidencia para su seguimiento. _, 

4.3. Resolución de fallas 
// 

El Concesionario responsable de la falla (Telmex o el CS) realizará las 
actividades necesarias para dar solucipn a la misma; en caso de no 
cumplir'·con la fecha y horario comprometidos, el Concesionario 
'•responsable notificará dicha situación a la parte afectada, 
indicando el estatus de la misma, así como una fecha y horari9 

/ 
compromiso nuevos. 

Una vez resuelta la falla pq>r parte del equipo del Concesionario 
responsable, ésta notificará a la porté afectada la resolución de la 
misma. 

La parte afectada verificará, que IÓ falla haya sido cof;egida y el 
' servicio restablecido, en cuyo caso cerrará en el SEG CYmediant0un 

medio alterno el reporte de incidencia. pe lo contrarie;¡ indicará la 
descripción de la falla persistente y procederá d realizar el\ 
escalamiento. 

_:¡ __ 
--¡ 
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Cualquier eventualidad que impliqu<pn detener la contabilización 
del tiempo de la incidencia en el proceso de solución dE:i la misma, 
será comunicada a la parte afectada y no se contabilizará para el 

' ' cálculo de íhdites de calidad. 

4,4~Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con [OS acciones 
realizadas, se podrá iniciar el procedimiento de escalamiento de 
fallos/con el fin de resolver las posibles discrepancias que hayan 
surgido tras la apertura de la incidencia: 

El escalamiento podrá hacerse sólo para int::idencias abiertas 
(activos/pendientes) independientemente dél plazo- transcurrido 
des_de,lá solicitud de apertura, eJ procedimiento de escalamiento s<p 
iniciará vía telefónica. 

Los Concesionarios y Telmex proporcionarán sus correspondientes 
cuadros de escalamiento, según el formato incluido a dontinuación. 
Las.personas responsables de cado nivel de escalamiento tendrán 

' ' 
una disponibilidad de 24 horas, los 7 días de la semana, los 365 días 
del año. 

¡ 

Correo: 
\ 
Tel. 

Celular: 

4.5, Plazos baro Ja solución de fallas 

Las fallas se resolverán de acuerdo a los siguientes plazos: 

1 
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Servicio de Acceso 8 horas (en horario no 
y Uso compartido laboral el tiempo se 
de Obra Civil incrementará un 50%) 

Servicio de Acceso 8 horas (en horario no 
y Us; Compartido· , laboral el tiempo se 
de Torres incrementará un 50%) 

Servicio de Uso de 8 horas (en horario no 
Sitio\ Predios y laboral el tiempo se 
Espacios Físicos incrementará un 50%) Tiempo 

r-Se-rv-ic_i_o_d_e_T_e_n_d-id-o-+-8-h-o-ra_s_(e-n~h-o-ra-r-io_n_o--; dependiente de 

de Cable en la laboral el tiempo se las causas que 
Infraestructura incrementará ._ en un generaron la falla 
Desagregada'. > 50%) 

Servicio de Canales 
Ópticos de Alta 8 horas 
Capaci?ad de 
Transporte. 

Servicio de · Renta 
de Fibra Obscura 

8 horas (en horario no 
laboral el tiempo se 
incrementará en un 
p0%) 

, * Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza 
mayor, no serán consideradas para la medición de niveles de 
calidad. 

1 /-

4.6. Procedimienfo de Accesos a lnfróestn:ictura Compartida por 
Falla en los elementos de red del Concesionario Solicitante o 

-

Emergencia: 

l) El es levantará la incidencia en los medios dispuestos para 
ello, en el cual indicará que requiere acceseí a la 
inf1aestructura de Telmex por falla erÍ sus'élementos/de red, 
señalan"do los datos que permitan identificar al per~onal q~e 
ingresará y el lugar de acceso. . 1 

// 
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2) Telmex le proporcionará el folio correspondienté· a 
incidente. 

dicho 

3) En caso de tratarse de una emergencia 131 acceso deberá 
darse de forma inmedicita. 
' 

4) Si se tratase de una falla, ~n un,plazo máximo de 3 horas se · 
proporcionará al es la confirmación del acceso solicitado y 

' los datos del contacto por parte de Telmex. ' 

5) Telmex asignará la inspección correspondiente- y el CS 
coordinará la ejecución de sus trabajos con el inspector 
asignado. 

6) El CS informará a Telmex vía telefónica que ha concluido los 
trabajos para que Telmex liquide el)nciden~e. 

7) Una vez cerrada la ,incidencia, Telmex facturarÓ por los 
gastos incurridos por su personal 

5. Procedimiento para Mantenimiento Preventivg_ · .. 

·Ambas partes se comprometen a comunicar oportunamente los 
' trabajos (acciones de mantenimiento preventivo w otros trabajos 

programados) que se vayan a realizar en su1red y que involucren los 
servicios de la otra parte. Las interv~~ciones progrdmadas se 
acotan a los siguientes servicios: 

• Servicio de Acceso y Uso compartidp de Obra Civil 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

• Servicio de Uso de Espacios Físicos 

• Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura 
Desagregada 

• Servicio de ;Canales Ópticos de Alta Capacidad de 

/ransporte 

• Servicio de Renta de Fibra Obscura 
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5.1 . Procedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para 
intervenciones programbdas del Concesionario Solicitante 

l) Cuando 1el /CS requiera realizar actividades de 
mantenimiento preventivo sobre el cableado y elementos 
instalados en la infraestructura propiedad de Telmex, deberá 
enviar su solicitud de intervención 6rogramGJda, eón un 
mínimo de 3 (tres) días hábiles de antelación, a través de los 
puntos de contacto definidos. La solicitud deberá incluir los 
siguientes datos: 

'1 "'· • NIS que ampara la infraestructura a intervenir 

• /Programa de actividades, detallando horarios, fechas, 
indicando ~I tramo de la ruta a trabajar y los planos 
correspondientes 

! 

• · Descripción de las afectaciones 

• Duración de la intervención -

• Nombre d13I responsable por parte del c:;s y teléfonos de 
contacto 

2) Telmex en un plazó no mayor a 3 días hábiles confirmará al 
Concesionario /Solicitante la factibilidad de la fecha y 
horarios de ejecución de los trabajos solic(tados, o en su 
defecto propondrá al Concesiohario Solicitante una nueva 
fecha u horario. 

3) El CS notificará la aceptación del horario solicitado y en caso· 
de no-poder atender la solicitud de mantenimiento en. el 
horario solicitado, deberá ¡~formar la fecha en que se podrán 
realizar los trabajos que ~o sobrepase 2 días de la fecha 
soli'citada. 

4) Los permisos quese lleguen a requerir con el Municipio u otras 
dependencias Guber¡namentales pard la realización de los -
trabajos los deberá gestionar el CS con la entidad 

' Gubernamental correspondiente. 
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5) Una vez que el CS ha concluido la intervención, deberá dar 
aviso a Telmex para que valide que no han sido ocasionados / 

daños a su infraestructura. 
' 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, 
Telmex realizará el cobro de los gastos incurridos durante la 
intervención programada. 

5.2. Procedimiento 6ara intervenciones programadas de Telmex 

Cuando Telmex realice intervenciones progrpmodas dará aviso al 
Concesionario Solicitante cuahdo se vea ' involucrada su 
infraestructura, con l O días de anticipación, señalando: 

. • Descripciór(de los trabajos 

• Ubicación de los trabajos 

• Posjbles afectaciolies / 

• Duración estimada de los trabajos y de las posibles 
afectaeiones 

Asin-lismo, el Instituto resuelve ajustar la redacción del numeral "7. Trabajos 
Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
lnfraystructura fasiva", con lo finalidad de eliminar cualquier ieferencia a la 
"Solu'ción Correctiva para la Continuidad de los Servicios": 

,1 --- / 

7. T5abajos Especiales asociados a.los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de la Infraestructura Pasiva 

En esta sección se tratan las características, términos y condiciones 
de los Trabajos Especiales as9ciados a los servidos de Compartición 
de lnfraestruc:fura Pasiva: 

Se identifican tres escenarios de trabajos que se ponen a disposición 
del CS para que éste pueda hacer uso de los servicios de la Oferta 
en los siguientes casos: 

1 · l) Cuarido'se realice un nuevo despliegue de Obra Civil. 
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2) Cuando exista un6 situación de saturación de las 
infraestructu\aS compartidas que sea causada por -1a 
existencia de ocupación ineficiente de espacio .. 

3) Cuando sea necesario realizar adecuac;iones en la 
infraestructura' para que el es pueda llevar a cab9 la 
compartición efectiva de la misma. 

Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

' o Instalación dejnfraestructura del CS en despliegue de nueva 
Obra Civil. 

o : Recuperación de-Espacio. -

o Acondicionamiento de la Infraestructura. --- \ 

Los CS podrán: promover ante el Instituto un desacuerdo sobre 
pKesupuestos por trabajos especiales en caso de no alcanzar 
acuerdo una vez agotado el periodo de negociaciones. 

5. l '.?· ANEXO 4 PARÁMETROS E INDICADORES DE LOS NIVELES DE CALIDAD y PENAS 
CONVENCIONALES 

DebidQ-"a que el AEP no se manifestó sobre ningÜn parámetro o indicador del Anexo 
4 "Parámetros e Indicadores de lós niveles de calidad y penas convencionales", de 

la Oferta de Referenc_ia ~otificada, no se considBra necesario citar dicho Anexo 
por su extensiór¡ a fin de facilitar la lectura de esta sección. 

Consideraciones del Instituto 

Derivado del análisis realizado por el Instituto en las secciones "Procedimientos para/ ____-<-----¡-¡¡ __ j 1 ___ _ 

la contratación, modificación y baja de los servicios" y "Recuperación de Espaci9" ._ -!k'.-
, -

el Instituto considera necesario modificar l.o.,s plazos del Anexo/4 "Parámetros e 
Indicadores, de los niveles_ de calidad y penas convencionales", _como fueron 
abordados en dichas secciones. 
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Redacción definitivo¡, 

Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el Anexo 4 "Parámetros e 
lndicadbres de los nivele~de calidad y penas convencionalE;s", se modifica para 
quedar de la s~guiente manera: 

ANEX04 

Par6metros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas 
Convencionales 

. l . Introducción \ 
/ 

Para cada uno de los servicios que"forman parte de ía Oferta de 
Referencia han sido definidos los parámetros e indicadores de los 
niveles de calidad. Dichos parámetros se1án validados 
.hil'0estralmente y se aplicarán penas convenciqnales solamente en 
aquellos casos en los que los par9metros de C(Jlidad n<;> hayan sido 
cumplidos. 

( ... ) 

2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

Los tiempos establecidos para la ejecución de las actividades son 
válidos para solicitudes de una longitud de hasta 5 km. 

' " / ' 

Paró las solicitudes de una longitud mayor a 5 km los tiempos serán 
9cordados con el CS. 
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Entrega de Análisis dé 
· .. 

5DH 90% 
Factibilidad / , 

5DH 
1 ' 

Verificación y notificación de . . (A partir de la 
resultado 

, 
notificación de fin 90% 

(aceptación de instalación) de instalación cjel 
.... CS) / ! 

Recuperación de ' 
. ' 8 Horas 

infraestructura (postes, pozos y 
( +5Cl'lf en horario no 90% 

canalización) por averías y/ó 
labqral) l. 

roturas. 
Recuperación de 

.. 
• 

infraestructura (postes, pozos y 
canalización) por daño o 3 DH 

' 
90% 

pérdida que ocasione 
rEiemplazo o requiera obra civil. 

( ... ) 

2.4. Servicio de Renta de Fibra Obscura 

'Parámetros derivados del procedimiento de contratación: 

Validación de solicitudes 

Programación de Visitas 
Técnicas 

Ejecucióh de Visita Técnica 

Entrega de Información de 
Visita f écnica 

Entrega de Análisis de 
Factibilidad 

Verificaéión y notificación de 
resultado 
(aceptación de instalación) 

2 DH 

5DH 
(A partir del ingreso 

de lo solicitud) 
20DH 

(A partir del ingreso 
de la solicitud) 

8 DH 
(A partir de la 

conclusión de VI) 

5 DH 

5DH 
(A partir de la 

notificación de fin 
de instalación del 

CS) 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 
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Recuperación por falla, 4 Horas 
averías y/o roturas segmento ( +50% en horario 
Local no laboral) 
Recuperación porfolio, A Horas 
averías y/o roturas segmento ( +50% en h0rario 
Metropolitano no laboral) 

·. Recuperación por falla, 6 Horas 
dverías y/o roturas segmento (+SO% en horario 
Reqional "1 ' no laboral) 
Recuperación por falla,. 8 Horas 
aVérías y/o roturas segmento ( +50% en horario 
Nacional no laboral) / 

! 

2,5,.Servicio de.Acceso y Uso Compartido de Torres 

Validación de solicitudes 2 DH 

5DH 
Programación de Visitas (A partir del 
Técnicas ingreso de la 

solicitud) 
20 Dbi 

(A partir del 
Ejecución de Visita Técnica 

ingreso de la 
solicitud) 

'Entrega de Información de 
8DH 

(A partir d~ la 
Visita Técnica 

conclusión de VT) 
Entrega de Análisis de 

50H 
Factibilidad 

VerificaciÓn y notifi¿ación de 
5BH 

(A partir de la 
resultado notificacion de fin ! 
(ageptación de instalación) de instalación del 

\CS) 

Recuperación de falla 
8 Horas 

( +50% en horario 
puntual 

no laboral) /\ 

\ 

' \ 
\ 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

i 90% 

90% 

90% 

90% 

) 
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··. 2.6. SeNicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

ValidacióD de solicitudes 

Prom.amación de Visit{ls 
Técnicas 

Ejecución de Visita T~cnica 

Entrega de Información de 
.visita Técnica 

Entrega de Análisis de 
Factibilidad 

Verificación y notificación de 
resultado 

/ 

(aceptación de instalació,n) 

Recuperación de 
infraestructura por averías y/ o 
roturas. 
Recuperación de 
infraestructura por daño o 
pérdida que requiera obra 
civil. 

2 DH 

5DH 
(A partir del 
ingreso de la 

solicituo) 
20 DH 

(Á partir del 
ingreso de la 

solicitud) 
8 DH 

(A partir de la 
conclusión de VT) 

5DH 

5DH 
(A partir de la 

notificación de fin 
de instalación del 

CS) 
, 8 Horas 

( +50% en horario 
no laboral 

3 DH 

90% 

90% 

90% -

90%' 

90% 

90% 

90% 

2.7. SeNicio 'de Tendido de Cable sobre Infraestructura 
Desagregada 

Validación de solicitudes 
1 -- -

Programación de Visitas 
Técnicas 

2DH 

5DH 
. (A partir del 
' ingreso de la 

sqlicitud} 

90% 

90% ;\' 

102 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECjZlMUNICACIONES 

¡ 20DH l. 

Ejecución de Visita Técnica ... \ 
(A partir del 

90% 
1 ingreso de la 

· solicitud) 
Entrega de Información de 8 OH \ 

Visita Técnica /(A partir de la 90% 
conclusión de vn 
1 30 DH 

(A partir de la ---

Entrega del Serviéio 90% 
acepta.pión del 

-

presupuesto) 

Recuperación de cableado 
8 Horas 

i 

por daño o avería (falla). 
( +50% en horario 90% 

--

no laboral) - -

Recuperación de cableado 
por daño o pérdida que 3 OH 90% 

-

requiera obra civil. 

Parámetros de Calidad para los Trabajos Espeqiales 

3.1. Instalación de )nfraestructura del Concesionario Solicitante en 
Despliegue de Nueva Obra Civil 

Validación de solicitudes 

Revisión de Proyecto y 
Cotización 
Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en la 
cotización 

Recuperación de falla 
puntual · 

2DH 90% 

10 OH 90% 

Dependiente de la complejidad 

,,' '1 

8 Horas (+50% en 
horario no laboral) 

90% 

3.2. Acondicionamiento de Infraestructura 
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Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en la 
cotización 

' 

3.3. Recuperación de Espacio 

Dependiente de la complejidad 

Envío y Validación de presupuesto 90% 
Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido eñ-la cotización 
( ... ) 

5.13. ANEXO 7 CONVENIO 

5.14. DECLARACIONES 

Oferta de Referencia Notificada 
/ 

DependieRte de la 
complejidad 

Der;itro c:Je la Oferta de Referendo Notificada se determinó que la declaración de 
"reserva. de derechos" realizada por el AEP no cumplía con la naturaleza jurídica 
del Convenio, ya que sólo se-agregaba con un fin meramente informativo. 

' 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

En ese sentido, el AEP en su escrito presentado ante este Instituto manifestó 

lo sigyiente: 

"(.e;) en el apartado de DeCiaraciones dél Convenio Marco que presentó mi 
mandante como parte de los documéntos integrantes de\ su ORE, se agregó un 
inciso e) en el humeral//., v que esa Autoridad considera que la citada ~eciaración 
no cumple con la naturaleza jurídica del modelo de Convenio, en virtud de que no 
refleja lo establecido en la Oferta de Referencia ni en las medidas fijas; por lo que 
ha procedido a eliminar dicha declaración, además de que, según esa Autoridad, 
la misma ti~ne un fin meramen-t~ informativo respecto de la situación jurídica 
contractual del AEP. 

, Al respeeto, de ningún modo le es dable a ese instituto pretender la eliminación de 
todas aquéllas reservas de derechos que mi representada requiera establecer en 
el Convenio Marco ni en ningún otro documento integrante de la 9ferta de 
Referencia, que es lo que mi rjnandante estableció a través del mencioriado inciso 
e). Ello toda vGz que, mediante dichas dec/araciones,mi mandante manifiesta que 
Ao ha cons~ntido ni lo~ actos jurídi~os; en los que tiene su origen la Oferta de 
ReferBncia, hi sus consecuencias y-eteétos. 
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Y de explorado derecho resulta que en cualquier convenio celebrado entre 
particulores, estos pueden válidamente realizar cualesquiera manifestaciones de 
carácfer unilateral como porte de sus respectivas Declaraciones, por lo cual no es 
procedente la eliminación efectuada por ese Instituto, debe ser reincorporado el 
inciso e) en comento.:: 

Consideraciones eje! Instituto 

El Instituto considera que no es procedente agregar una declaración relativa a 
"reserva de derecho~", en virtud de que no cumple con la naturaleza jurídica del 

modelo de ConvE:Jnio para la prestación de los servicios. 
\ ', 1' / 

En este sentido,, las Declaraciones que forman parte del modelo de Convenio 
deben ir acorde al interés del ácto jurídico que se suscribe, razón por la cuaCla 

/ Declaración "reserva de derechos", como se manifestq previamente no es acorde 
', a la naturaleza jurídica del modelo de Convenio. 

: Asimismo, no refleja lo establecido en la Oferta de Referencia ni en las medidas 
fij(Js, 'en específico lo contenido en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA que 

' ' 

enuncia que el convenio deberá contener todas aquellas condiciot'ies existentes 
para la préstac;ión de lps servicios contratados. 

\ 

En ese sentido, el AEP deberá ajustarse a lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referencia Notificada. 

,1 / 

CLAUSULA TERCERA "PRECIOS Y CONDICIONES ,DE PAGO" 

Oferta de Referencia Notificada 

Dentro de la Ofertci de Referencia Notificada al AEP se determinó lo 

:.siguiente: 

"TERCERA PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 
a) Pago de los seNicios 

1 1 

1.- Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se déberán efectuar 
dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente." 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

En es<i:Z sentido, el AEP en su escrito presentado ante este Instituto manifestó 

lo siguiente: 
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"[ .. ) que mi representada, en su pr-opuesta de Convenio, agregó en el inciso a), 
numeral 7, de la Cláusula Tercera, que los pagos por cargos recurrentes se_ deberán 
efectuar dentrq de los 18 días naturales pqsteriores a la entrega de la factura. Y 
que ese Instituto 'considera pertinente hacer )a precisión respecto a que los días son 

.... 
há,biles "por consistencia con todos los plazos manejados dentro de la Oferta de 
Referencia". 

Lo anterior es incorrecto pue~, contrariamente a lo manifestado por esa Autoridad 
los plazos previstos en el Convenio Marco para el pago de facturas, presentar 
inconformidades, presentar facturación, complementaria, solicitar devolución de 
pagos en exq:eso, etc., todos son en días naturales, por lo que desconocemos bajo 
qué críterío o ínformacíón realiza el Instituto tales aseveraciones. 

,,-- ,1 ' 

Por tal razón, solícítamos a esa.Autoridad devolver al Convenía Marco que se 
autorice en defínltíva la redacción orígínalmente propuesta ~or mí mandante." 

1 ----

Consideraciones del Instituto 

·, " ' 

Del anólisis realizado a la Cláusula TERCERA este Instituto considera que no resulta 
procedente que los días para los pagos pbr cargos recurrentes sean naturales, en 
virtud de que los pagos en pías hábiles. proporcionan certeza a los CS al poder 
realizar los pagos a)as jornadas laborales. 

De igual forma, los pagos en días hábiles van acorde a los horarios de transaccibnes 
autorizadas porrlas instituciones bancarias designada por el AEP. 

Es así que después de realizar el análisis correspondiente, el Instituto consideró que 
por consistencia en lo ya expuesto y de conformidad con lo establecido por la 

.... -
Medida CUADR,f\GESlrv)A PRIMERA de las Medidas Fijas, la redacción de días 
na)urales para el pago de cargos recurrentes considerado dentro de la cláusula 
"PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO" se recupera de la Oferta de Referencia 
Notificada. 

En ese sentido, el AEP deberá ajustarse 9 lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referenqa Notificada. 

CLÁUSULA CUARTA "INTERESES MORATORIOS~ 

Oferta de Referencia Notificada aLAEP 

\ Déntro de la Oferta de Ref~rencia notificada al AEP, ~e det"¡rminó 1.o siguiente: 

"CUARTA.INTERfSES MORATORIOS 

106 
1 

'/ 

é~)P 

:/_,,,,r·' 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIÓNES 

Encaso de falta de pag9 oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de 
1 ·, 

la contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y condiciones 
establecidos en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra acción que TELMEX 
tuviera derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas causarán 
intereses moratorias a favor de TELMEX. La tasa t-!ase para efecto~ del cálr:;ulo de 

· intereses moratorias en el primer período mensual será la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equílibrio viger>te en la fecha de\· vencimiento de las 

/ 

contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará 
mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en 
la fech::i en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la 
fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes.,, 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

En ese sentido, el AEP en su escrito p~esentado ante este lnsti/uto manifestó lo 
siguiente: 

" ( .. ) en su propuesta de Convenio, modificó la redacción de la Cláusula Cuarta 
para agregar las estipulaciones relativas al pago de intereses moratorias, que 
resultan venJajosas para mi mandante, toda vez que el cálculo 'que se realiza 
respecto b dichos intereses moratorias es excesivo y desproporcionado 
(refiriéndose a la Tasa utilizada, que es TI/E por 3 veces). 

) 
Resulta pues que la Tasa utilizada por mi representada (Tasa de 1hterés 
lnterbancqria de Equilibrio o .. TI/E por 3 veces) que le resulta ,exdesiva y 
desproporcionada al Instituto, es la misma que fue considerada por esa autoridad 
en el Convenio Marco de Interconexión que emitió como Anexo 5 de la Resolución 
de Preponderancia, y que también ha sido utilizada por todos los operadores de la 
Industria desde7iace muchos años, por lo que se solicita a esa Autoridad que se 
sirva reopnsiderar el mantenimiento de dicha tasa de interés en ld;i Cláusula Cuarta 
del Convenio Marco que nos ocupa.,, 

Consideraciones del Instituto 

Del análisis realizado·a la Cláusula CUARTA se desprende que la Tasa utilizado no 
genera certidumbre a los CS y resulta ventajosa para el AEP, toda vez que el cálculo 
~--- ' 

que se realiza para los intereses moratorias es excesivo y dE;isproporcionado. 
/ . ' 

En ese sentido, dicha tasa atenta contr0 la competencia, aplicando condiciones 
discriminatorias y/o abusivas para los CS. así como generando barreras a la entrada 
para nufolvos competidores. 

( 

Por lo anterior, el Instituto considera que por consistencia en lo ya. expuesto y de 
" confprmidadcon lo establecido por la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las 
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Medidas Fijas, la redacción de la cláusula CUARTA "INTERESES MORATORIOS" se 
recupera la Oferta de Referencia Notificada. 

En ese sentidÓ, el AEP debi3rá ajustarse a lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referehcia Notificada. . 

5.15. DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO V USO COMPARTIDO ' DE ' 
INF~ESTRUCTURA PASIVA 

1

, 

5.15. l . Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

5.15. l . l . Canalizaciones 

Ofertd de Referencia Notificada i / 

A través del numeral "1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva" éorrespondiehte al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta' de Referencia 

Notificada el Instituto estableció nive)es tarifarios de los seíVicios de compartición 
de inf~aestructura pasiva, en partic;ular para "Duetos:' contraprestación anual" de 
conformidad con losiguiente: 

" /.Servicio de Acceso y Uso Corhpartido de Infraestructura Pasiva 
1 

• Duetos: contrdprestación anual 

Ejemplo de cálculo de /atar/fa de uso de puctos 

Para el cálculo de fa contraprestación de uso de un metro lineal de dueto se 
' deberá identificar distintas características aplicables a cada contexto: 
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::1 
:--¡ 

i 

( 

,--,--~~-,--,---,.,-~~,-,.,-.,..,--,;;;~-,,--,--~-,-=.~-:--cc-:-~:c-cc-c--c-~~-:-c--i 

Característicasaidentificar \ Ejemplo 

Contraprestación por tipo de 
canalización en el que está 
desplegado el dueto 

Diámetro nominal del cable a 
instalar en milímetros 

Área calculada del cable a 
instalar segú(l su diámetro en 
milímetros cuadrados 

/ A~(diómetro) 2 

2 

Contraprestación 

Arroyo: $0.0386/metro lineal/mrrG 
anual 

1 l.7mm 

A~ 107.5132 mm2 

T cirifa éobrada 
($0,0386)(107.5)32) ~$4. 1523 
anuales por metro lineal de dtJ,cto 
en el que se instala un cable con 

1 

diámetro de 1 1.7 mm" 

Manifestaciones ala Oferta de Referencia Notificada 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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Por lo que hace a "canalizaciones''., Telmex expresa que las tarifas estbblecidás en 
_,. '. / : 1 

la Oferta de Referencia Notificado "se encuentran tarificadas con base en el "uso 
de metro lineal del dueto y por milímetro cuadrado de la sección transversal 
ocupada por el c9ble'"'. En este sentido, Telmex también presento "/a 
representación gráfica de la propuesta del instituto: 
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Aplicación Actual 
Cundidooés 

bJY<1t¡t<t1bfl.''lfl'1' 
t ~ ~~Ol'nl;,o •~Ü[l'.'f ilfo r 

,foldndi:i 

Í:l¡'.'.:Jdü G~llp.d(OJ;,11 llil 

<.11t'.di!l .. H,di:m:dm 
l&~'lll'l; ,¡,,¡ <li~~¡cjn, 

ir,1.:,;·lc>l''¡\(j!W 

11,¡;r<-_<{·N:.'Jitlü';, ¡J¡;f 
,1¡~;¡¡foJ-:/¡fo'.Ej1fJ 

im;,;¡r;r 

f!ii'i11w;(U1Jl.'iKi1 f,,, ú,I ~ti 

v1;ic'l,>)J11'itlí>".J~,ld<i-11s•ifd 

llL\:,:1~llllintvri'Y 

/,;·1t;1 r;·,·,;;)l!IJ'<'l1l~J'.1'N!illt:IO> 
df-'imlltw-sdd9~.;,,1¡j..,~ \.tljltlíl-¡íq~ 

1m l<:015f.'m lk¡¡i;J1 1•f J-i>'a-de \Jüc.ib~~ 
Q>f~ N)"l!oll%f! tr: t>! W!1 

Aplicación Propuesta JfT 
Prob!ernátlta 

•Lo~ ~~ble:; !<d~t.¡;mlBs, cc.mo t<>.it> 
rn¡;\!'ifia! «n ef ed;;;rfor, ,,-~ ~ujHc J 

'1nlJ<!'j.otire1lt"1to y n~i;:rnd;;r:ldn 8eb1do- ¡; 

t~> CDn<.lici~aw> dinu.l!:>l61;\~J: tc,"l'lc !o·
H ~: .:a;for, fi trr .. , fo hum~ dad, "ntni
otro>. 
•E"fl tlllH!l"a o$;.,p11rl&~ri11, &!P ¡¡:ar11<1a!ír!a-r;i 

.:¡u11 in~t;¡far un s.~gvr.rfcr t<;ble rfo-r161! 
tfxhtf mm PM'ió1 /u frutafadóti !:'.> 

ftJtH1<Í.t1 J~bidó {f {l.l (JJ!CHitf<id tJ<! 
ullífzor un tllspo.;ltfvo de trau/611 q~ 
dm1a pordaí l> tDlalmenie l«s ~ubi">t;o:> 
cif< '~bli;, -d!l-hido a:; !a frk-d6r-., p!5n \' 
r.;i..;,¡¡ ti o-bitrncl-&'I <li:t tropi:itl'ie~ [di
€1<;~tir) E'í! d i<i!Jl\1 ~~lctt'nt¡¡-, 

~En li! Qjl~l~dfu d un (:~ lri~hla un 
.:;~bit' nn un.11 vi~ o.::u¡:rac!1 µ-v. ctr,,_ 
>:>pur;;<lor raui;.¡11do Ct>f.o H:ra mvy 
.:rrm¡:1k~tlo<l~sik1dHt'"E'spm1~iliHltl<1d¿s., 
+lQi !'tJi"s. man;:.a¡j~~ p;¡r ~i li<~titut.:1 no 
~,; níÍÍi.pEr.in ya qJJ-li' prnbi,;m.o~ de-"'$;;;: 
n~hlt<tÍ~~i! !l-0 p«irán !olir {Offii'g~:$-::~ ,;:n 
!.:a tr~mpi;;~ i:->ti¡iuliid(:l1! af\i:u.:rndo ~ b~ 
usuor!c-S"fh"~"'~-

A mayor abundamiento también expreso "Se estimo que la otrora estimación de 
dueto fue dividida entr(f un número de milímetros cupdrados de s~cción 

transversa/, a fin de obtener tarifas por esta unided" y o su vez que "/o cua!no es 
conveniente operativamente ni factible", pues

1
señolo que "existe un /ímitenatural 

de ocupación en los duetos, el cual no puede ser superior al 40%, contrario a lo que 
el Instituto considera". 

' \ ' .-
' ' , 

A~imismo, menciono que," llegar a una ocupación como la que propone el Instituto __ _ 
ocdsionaría que sé generen i) problemas yie interferencia eléctrica en los servicios 
que van por el dueto emplyado, afectando la calidad de lo~ servicios de TODOS 
los operado/es, ii ) problemas en la operación ya que al no haber espacio para 
manejar los cables. de los operadores, se corre el riesgo de cortes accidentales 
sobre otros cables en los duetos y iii) un subsidio directo a los operadores, ya que el 
Instituto está creando un subsidio directo de mí mandante al resto de los 
operadores usucirios de los servicios". 

Aunado o lo anterior, también señalo qu'e, poro ll¿vor o cabo lo estructuro toriforio 
propuesto por el Instituto, se deberían ejecutor di\(ersos acciones: 
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/i) Reconvertir el sistema que permite su captura y el inventaria capturado a la 
fecha en <;il SEG, con las consecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y , 
financieros que esto conlleva. 

ii) Mantener y actualizar en los términos solicitados por el Instituto dicho inventario. 

iii) Aplicar estos cambios interrumpe lqs fechas de la ruta crítica propuestas por el 
Instituto, · ' 

iv) Conversión de los sistemas administrativos que permitirán la facturación y control· 
de dichos servicios." 

En com~lemento, a,su vez señala que con la metodología de costo~ se establecen 
tarifas que permitan la recuperación de costos por lo que "resulta fundamental que 

\ / 1 

las tarifas se determinen a partir de,! número de servicios y empl~ando el uso real 
que se le da a los ductos"<y no con' el nivel de saturación que el Instituto propone 
ya que asegura que las tarifas "no son adecuadas con respeto a la operación ni 

1 

reglas técnicas" además de señalar que lo propuestis> por el Instituto es "contrario 
a la miseria metodología de costos incrementa/e~ promedio de largo plazo" y que 
"fa relevante disminllición en las tarifas propuestas por el Instituto que no permiten 
b 1.a empresa la recuperación de los costos reales en /os que incurre". 

'1 \ 

A este re¡¡pecto, Telmex presentq uh mecanismo y parámetros de cálculo, en el 
cual expresa "se contemplan var!Óbles como los sueldos, pensiones, otras 

! 

percepciones, prestaciones y carga fiscal", y a su vez que "no se encuentran 
contempladas en los cálculos realizados por .el modelo del Instituto". A 

' ' 

continuación se presentan la información sobre elem)3ntos d.e cálculo realizados 
por_Jelmex para el serli(icio en comento: 

"ANEXO 
Descriptivo de premisas de cálculos relativos al Modelo de Compartición· de 
Infraestructura "' 

\ 

A continuación se describen las premisas' y datos relativos a lbs cálculos que 
permiten a T elmex obtener las tarifas relativas al modelo de costos para fijar la 

.;Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura: 

· PREMISAS GENERALES 
'! 

A continuación se describen las premisas que abarqan para todos los servicios: 

Pozos y Canalizaciones 

'1 \ 

\ 
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Se considera la vida útil ~conómica de los activos.de 22 años para postes, 23 ()ños 
ppra pozos y canalizaciones los cuales se calcula serán recuperados en esté 

tíetnpo. 

La WACC representa el nivel de rentabilidad que ofrece la invers¡ón en 
determinado servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y 
se sub'estímo, los incentivos para la inversión desaparecen. 

/ 

Lo anterior cor¡lleva a una afectación direpta en lps servicios involucrados én el 
largo plazo, c;:-omo es en este caso, ,.,pues Se eliminan los incentivos a la inversión, 

innovación y al despliegue de los mismos, lo 
1

q(.le también termina repercutie.ndo 
en afectacione"' directas al sector y a los consumidores finales. . . 

Los factores de~osto d~ Administración (0.27%) y de o/eración y Mantenimiento 
(5.70%) nacen de la contabilidad, por lo que contemplan de forma gereral los 

siguientes aspectos: 

Herramientas 
Centros de Atención 
Centros de Mante~imiento 
Mantenimientos Preventivos 
ManteniAoientos Correctivos · 

Personal de Operación 
Personal de Mantenimiento 
Eq~ipamiento del personal 
Administración de los servicios 

/ 

Entre otros 

1 

Para el personal se consideran los salarios y todas las prestaciones que se 

establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

( .. .) 

Canalización 
Conjunto de duetos de concreto y PVC dentro .de una obra subterránea con •. 

recubrimiento normalizado de arena o concreto. 

En este apartado se describe el costeo del metró lineal de los diferentes diámetros 
de canÓlización (35, 45, 60, 80 Y 7 00 milímetros). Para efectos de descripción ciel 
modelo se referirá a la descri¡xión c;;Je la canalización en Banqueta sobre Suelo· 
Blando, aunque la metodología para toqos es exactc¡mente la misma. 

PREMISAS 

En la planta existfn diferentÍJs tipos de canalizaciones, · riiismas que se tiene 
identificado su nivcJI de uso, las cuales se resumen en la siguiente tabla: 

' / 
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r -----·~···-·-·······1 
¡c;iriallz.aclón % :~la ¡ 
, ____ 2H4~-~·-"-----a~k~1 

3H4 10% 
5H4 11% 
7H4 13%, 
2tt1f 6% \ 
3H6 8% 
4HB 10% 
3H8 12% 
4H8 14% 
15H4 3% 

Cada tipo de canalhzación es diferente, la composición de vías én cada una de 
ellas tiene diferentes combinaciones de diámetros de vía, mismas que son iguales 
para Suelo Blando y Suelo Duro, los cuales son los siguientes: 

1bus30nm1 

1bos 100min 
Jeto poli~t.alta drn1s.3S.5 mm 
--:r;;tal do Ví:is 

,' ' 

'Como ejemplo, en la tabla anterior vemos que en el tipo de canalización 4H8 se 

' 
tienen 4 vías de 45mm, 4 de BOmm y 8 de 35mm 

Las inversiones necesarias p.ara construir cada tipo de canalización, son las 
siguientes: 

IJt"~~iiti:l" d~ rn"tM~ JO OO. ile e~~"°' •0 :lb 
f,:p.i üJil~D>1;><oOJl?•=!O 

•4"""',,.'t""""t"'"'!Kn• 
''q'"''<¡,;~,,,. ~.,~~""rn "'" 
~•¡idti:l!i ''""'ºt~ r~,15~lr/:in:1 ,,.)(1 

Dichas inversiones corresponden 61 (otar de mano de obra y en la siguiente tabla 
se muestran los sostos df7 materiales para su construcción: 

te lul:>~"!- 60mm 24.17 '>G.26 4$.34 

.to Tubc>< lWmm S-1.62 

to Tulfo~ 1a1imin 126.M 

~" ~"°lleL~lt~ d'"m;.35.'{;.,m Sü.&S 
:o.i1..'imwo 152 3.n 3A(i 4.84 ~38 8.4(i 6.15 ~.1-4 

tal de CO.Sfo ® M:aterl;ll~s 18.1~ 2Kn\ r.SJM ül15 44;1S 11,98 PJ).'!1 14G.lS 

1 
1 

CÁLCULO 

Rara efectos de explicar el cálculo de las tarifas se tomará como referencia la vía 
de 45mm eri,suelo Blando. 
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Tomando en cuenta la inversión en Mano de Obra y Materiales se tiene como 
resultado la Inversión Total por tipo de canalización, tomando en cuenta que por 

. ' norma de ingeniería sólo se puede tener la canalizdción al 70%, tas cuales se 
resumen en la siguiente tabla: 
------u;;;;·;¡~·c;;;)fi¿~¡¡,;---- ~1-M 3H4 5\M 7H4' 2flS lil& -4fHf 3113 4fl~ l5!14 l~MM 
!:X rwMn1r<11..h•w~t porih>o •fo C,.minw~ió" Z73.74 :w7.;¡z _::.-:i+l.~il • J~;t.$11 · · -_:;~!,lJ4 - -4!12,l1·- ~21.63 ·52:!.~a. ·-5gg,'7B ~~,t.73. < ltU.:Hl 

'.§:~!~!!É2-~¡.'l~!!t % 00 '!~~~ci;l!; _____ ~----~-~--·-~-~~~!..-~.!:Et._Y .. ~-~,~~-~,~~---JZf:.f~~jlll2.;l:l ·-'~""·~'-""'"'·""-''"""·°''-"!°"'"""°' 
Ya identificado la inversión se obtiene el costo anual cc;m base a la vida útil de la 
can9tización que es de 23 años (Depreciación Lineal Anual) y se agregan los costos 
de capital (14.00%), los costos de administración (0.27%) y de operación y 
mantenimiento (5. 70%). 

~rs:,J¡; ,~ai d~ >$.•m" "r95.53 Hll.~il "f/&:J6 J!i=M ,¡/(l:J 61-~? &U\ !ffi..18 ::15A3 51.llll 
)rG~ióil gm 1'.3~ 4.:ill 3-.:r~ :178 Wl '·"' 42\ <tl '" Má'OCrl./'~¡¡) ~w l&fü 10.W 8-.10 9.M Ul '" ""' '" 5,0B 

'C""'°n ~ Mr.'ltmimi1'rA:l H.15 llM Ml 4-~~ J.()S :)ftt '" 51il' ~A4 i.~S 

~ll)def\lim¡¡¡i:!lr~i~á (H>J (tj!I on -071 {1_1j íl.11 (l.15 íl.28 Q.2fi (lj~ 

~I~ A~u~l ¡KirM¡,t•~ ~íMat tf¡i Vfa rlti.d$tlu¡¡_ 411.45 ~fr.27 W.15 1-IL15 rn.in \U4 Kn ~---;":QT'~"·t;J~ 

'!'1'wi6>T 6'1 foi"1-do Conolfaaolooms i% 1Wh '" 1J% " " Ji)-% 1t% Wi\ $% 

Lino vez identificado el costo de la vía para una Canalización sobr<;; Banqueta, en 
Suelo Blando se pondera conBI porcentaje de tipo de canalización en la red "% en 
la red" para así determinar~~ costo unitdrio por cada tamaño d~ vía, !p cual en 
este ejemplo es de 19.85-pesos anuales por metro !ihea/. En la siguiente tabla se 
tien<;;un resumen de tas canalizaciones en Banqu_eta y en Arroyo por Suelo Blandb. 

·.,, SUef;; ..... ,.! 
EÚando j Banqueta

1 

Arroyo 

35mm 12.37 21.96 
.• 

45mm 19.85 42."!9 

60mm 23.87 50.')3 
80 mm 28.37 55.46 

L 100 rmn 182,1-8 1a211s J 

Lino vez determinados los valores tanto para Suelo Blando y Suelo Duro se ponderan 
50% para cada tipo ;:Je suelo y así tener un costo único por cada tamaño de 

canalización. Dando como resultado la siguiente tabla: 

1 Ponderado Banqueta Arroyo 

1~~ ~~~--- -· ~,.,.-~--· 
14.93 29.42 
25.99 60.10 

[60mm J 31.09 '11.20 

~;-~~·-·-· 
35.60 76.56 

182.18 182.18 

En complemento a lo anterior, Telmex refiere experiencia internacional y menclona 
que "valores como el de-España, arrojan valores de uso ya 13n pesos de 22, 13 pesos 
anuales, que en relación a los propuestos por mi representada de la canalización 
más común refiere un valor de 25. 98 pesos de foYm a anual". Au~apo a lo anterior 
presenta una tabla obtenida-. de "W/K Consult Report" y que se presenta a 

continuaci0n: 
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üermany: 
Pottugal: 
Sptün: 
UK: 

/ ' , 
Pri¡;::i:, tJ;;;tn;:;i-1q:1art. for <HJct aGo::;es:;;. (n.1-0nthly pri•::oe (E p,:;1· n•etr-e)) 

Pr1ces for acGB$S in l1lgh den.sily arni'lS ín:irn MDF to buildin9 (rm1tualisation p9lnt inr..i1e/Ílié 
building). Prices for ;rndfüuy scrvices fndlldcd in a sc¡)nrah~ Retercnce Offcr. :35 · 
Ancillary c!large for duci access consists of ridministr<illve rnanlhly cnr.i per activfl c;·1bine! 
f'rices for U$bon!Por\o 
Ancillflty diorge for duct access consfals Df monlhly reninl f-or mant1olcG. 
Mon!Ny cl1rirg0 for c!L!c! access is bnse-d on slng!e bon~: €0JJ.65 if <in average of ch;;irges for 
single, 2 and' 3+ bore is taken. Ancillary rental ch¡:¡r~1e Ü!Cludes ln-!!ne Splice hostlng and 
dislrlbuilon jolnts (per joint;Qox sp!ice) and Cable co¡I Ho$!ing - smaU (p~r manhole}. 

Consideraciones del Instituto 

\ 
En lo tocante a los señalomie'ntos de Telmex respecto a lo estructuro tarifaría 
plasmado. o trovés de lo Oferto de Referencia Notificado poro el servicio en 
cuestión j y o \los diversos señalamientos que éste- realizo a partir de lo 
"representación gráfica Je la propuesto del instituto", el Instituto considero que se 
basan en uno interpretación incorrecto de los términos y condiciones E¡Jspecificodos 
en Oferto de Referencia Notificado y de lo aplicación y alcance c¡le lo estructuro 

. tarifaría que describe er1!1o sección "Duetos: contraprestacióh anu~/". 

En este sentido, conviene recordar que de acuerdo o la Medida TERCERA de los 
Medidos Fijas, el AEP s~ encuentra obligado a poner a disposición de los CS lo 

/ . ' .--
capacidad excedente de su infraestructura pasivo, es dedr la infraestructura no 
utilizoqa del Agente Económico Preponderante, que está en condiciones de 
hacerse disponible poro el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo; 
como se aprecio en el texto siguiente: 

"TERCERA.- Además ae fas definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal 
de Telééomunicacionesy Radiodifusíon, para efectos de tas presentes medidas, se 
entenderá por: 

(. . .) \ ', .. 

5) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 
Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; 
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(Énfasis añadida) 

Lo anterior, es cor;igruente con lo plasmado a través del numeral "7. 7.2. Críteríos 
para determínar la capacidad excedente en duetos" de la Oferta de Referencia 

', ,,--

Notificada, en el sentid0 que establece el umbral de la "sección edil" a partir del 
cual se deberá determinar si este cuenta con capacidad excedente: ... 

" 1. 1.2. Criterios para determinar capacidad excedente en duetos 

El número máximo de cables o subductos que podrán instalarse en un dueto 
dependerá del criterio de sección útil: 

• La sección total es el área interior de un dueto de concreto o tuba de PVC, 
establecido por el fabricante basado en el diámetro in!erior. 

• 

• 

La sumd de fas secciones de tódos los cables o subductos instalados na 
podrá ser superior al 80%. de fa sección total del dueto. 

En caso de saturación o escasez de espacio, se buscará instalar subductas 
(minitubos o , miniducto~ flexiiductos, subductos textiles) para la 
compartición siempre V cuando no se supere el criterio de sección útil. '.' 

(Énfasis añadido) 

En este' tenor, es también oportuno destacar nuevamente, como se hizo con 
respecto a la Oferta de Referens;ia Notificada, lo expresado por Telmex a través de 
la Respuesta al Oficio de Requerimiento respecto al límite superior de ocupcíeión 
/de Telmex para dejar de hacer uso de un dueto: 

"5 7. Relatiy.o al concepto de "duetos''. asociado al "sérvicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva" de fa ORC/, proporciónarfos siguientes datos: 
(. ',) 

b) Límite superior, en porcentaje del área interior de los duetos de Tefmex, al que se 
deja de hacer uso de un dtlcto (especificar para cada diámetro de dueto) 

(. . .) 

Respuesta: 

( .. ,) 
/ / ' ' \ 1 

b) El porcentaje del límite superior de ocupación para dejar de hacer! usa de un 
dueto es 80%. " 

1 (Énfasis añadido) 
/ 
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Es decir, el propio Telmex reconoció que el límite de ocupadón 
equivale a 80%del área interio.r de los duetos. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en los duetos 
' 

De lo anterior, se deduce que la Oferta de Referencia Notificadb es clara en 
establecer el límite superior de ocupación eje Telmex paró dejar de hacer yso de 
un dueto, lobual determina en pdrticular el criterio de capacidad excedente d'.3, 
un ductq. En este sentido, tal valor establece l.Jna condición que determina el nivel 
de ocupaci'ón de un dwcto que debe satisfacerse para que un CS pueda solicitar 
el sérvicio eh comento sobre un elemento de infraestructura pasiva específico. 

A mayor abundamiento, es necesorio precisar que de conformidad con lo 
plasmado en la Oferta de Referencia Notificada, la prestación del servicio en 
comento sólo podrá ejecutarse en la práctica cuando existan condiciones 
favorables para ello en términos de los criterios aplicables de factibilidad técnica y 
capacidad excedente. 

En decir, en mérito de que el cálculo del nivel tarifario correspondiente a dicho 
servició. se debe realizar .una vez que\ comienza la prestación del servicio, la 
estructura 'tarifaría que se describe en "Duc;tos: contraprestación anua/" de la 
Oferla de Referencia Notificada, se aPiica uro vez que se ha determinado que el 
servido cumple con los requisitos técnicos y operativos establecidos en la progia 
Oferta de R§ferencia, con lo cual no se contradice los criterios para determinar la 
capacidad e)(cedente en duetos. En otras palabras, la metodología de cálculo de 
la tarifa asociada al servicio en ningún momento suple el procedimiento oescr~o 
en la Of6rta de Referencia Notificada que permite la prestación del servicio. ' 

De hecho, con relación a la estructura de cobro por el uso de los dwctos, el Instituto , 
reitera lo expÚesto en el apartado "CASO 2. Cambios que mo~ifican la redacción· 
de la Propuesta de Oferta de Referencia." contenido en el n~meral " 7. SERVICIO 
DE ACCESO Y USÓ COMPARTIDO DE OBRA CIVIL" de la Oferta de Referencia 
Notificada, que el cobro del dicho servicio "por metro lineal de cable" fue ur:a 
propuesta del AEP, como se aprecia a través del siguiente fragmento de dic~o · 

.. documento: 
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"1. Se/Vicio de Acceso y Uso compartido de O/¿ra Civil 

(..) 1 

Para determinar la contraprestación por el uso de duetos se tomará en cuenta: 

• Por metro lineal de cable. 

• /Diámetros de los duetos utilizados: 35.5, 45, 60, BO y 100 mm. 

(.'.) H 

Por otra parte, el Instituto no omite mencionar, tal como se expone a través del 
Considerando SEXTO de la p'íesente Resolución, que en la estimación del nivel 
tarifario por "Duetos: contraprestación anual", plasmado a trayés de la Oferta de 
Referencia Notificada, el cálculo del nivel tarifario pala este servicio involcicra l) 
área útil.é:Íe utflizadd en los duetos (se presupone que la utilización o demanda 
actual de un dueto es del 40%, tal co¡;no indica Telmex, incluyendo un factor de uso 
para mantenimiento por lo que el área útil ajustada por demanda y mantenimiento 
se estima en un 37%, parámetro que representa el área útil del dueto ajustado al 

-uso supuesto y 2) un factor de ajuste del espacio circundante al cable a instalarse 
por el CS(en función de su diámetro nominal y 3) diferenciadores del nivel de tarifas 
si esta se encuenj;ra "en arroyo" o "en banqueta''. , 

¡ ·, 

De hecho, en la práctica, para estimar la contraprestaciówcorrespondiei;,te por 
"Duetos: contraprestación anua/'', el nivel tarifario calculado deberá multiplicarse 

•·por el diámetro nominal del dueto, el cu~I es información estándá'r obtenida de las 
' . 

fichas técnicas de diferentes tipos de cables. 

En resumen el cálculo del nivel tarifario córrespondiente se realiza a partir de la 
siguiente ecuación: 

-Tarifa del servicio 
' Costo unitario anualizado 

= 
Área usada (37% del rotal) 

x factor de corrección de espacio ocupado por cable (l .27) 
x factor de diferención por dueto en arroyo o banqueta 
'·x Diámetro nominal de cable a utilizar 
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De lo anterior, el Instituto señala que, contrariamente a lo expresado por Telmex, en 
el modelo se toma en cuenta. una ocupación menor al 80% del área interior del 

.--- 1 

dueto, lo cual es congruente con los criterios para tJeterminar Ja copacidad 
excedente en dóctos de la Oferta'de Referencia Notificada, así como un factor 
para contar la recuperación de área que no pu~de,_ser ocupada alrededor de los 
dables instalados en el dueto a partir del diámetro nominal de tales activos. 

Por otra parte, en lo tocante a las "problemáticas" que Telmex expo,ne a través de 
l,a "representaci6n gráfica de la propuesta del instituto", el Instituto señala en primer 
término que la inst~lación de cualquier elemento d~-infraestructura en exteriores lo 
expone a factores físicos y condiciones c;:limatológicas, es decir, el enfoque del 
servicio plasmado en la Ofert6 de Refere~cia Notificada no implica por si sólo que 
un cable se exponga a tales factores. 

En complemento, respecto a l9s posibles consecuencias negativas derivadas· de 
instalar un segundo cable donde exista uno previo, el Instituto reitera su posturGJ 
respecto a que la. prestación del servicio debe efectuarse siempre y cuando se 
tengan condiciones favorables desde la perspectiva técnica. En las directrices a 

1 

observarse, en particular, se encuentran aquellas descritas a través del "Anexo 2, 
Normas Técnicas: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA NUE~OS 
CONCESIONARIO$". De hecho, es conocido que en la práctica existen soluciories 
que posibilitan lo anterior, por ejemplo, la adopción de duetos flexibles; que 

·, pueden ser de tela o micro 'duetos, en el contexto de compartición de 
infraestructura, y que permiteRD las partes i~volucradas salvaguardar la integridad 
de la infraestructura. 

El Instituto no omite mencionar, que el propio. Telmex reconoce en la información 
presentada que en la "aplicación actual" existen duetos en los que conviven 

·" múltiples cables, que pueden ser de cobre o de fibra óptic;:a, como Sq aprecia a 
través del siguiente fragmento de la "representación gráfica" de Telmex del 
documento Manife~taciones del AEP (Figura l ): 

\ 

/'• 
\ 
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Aplicación Actual 
Condidories 

(.'.) 

j)j/,,llO\f<)n\J~j¡r,(;(¡llli 

"~'fo\~ol<i!-~l&!!útldl«:~dt! ,' 
!ll:irn~(WÍ•ll~lk< 

,\, "' n,; nn•r•<I" ¡rn11¡i.wfo1 
di;ifrwJm•<fok>•c'll!io~Wtl'!'!\\ql 
•W l;)j>Wl 11.lMrd ~1~'1,fo U" t;;!J" 

qv1.• r~pr~wM~dl!OPi 

Figura 1 Fragmento de la "representación gráfica'' de Telmex del documento Manifestaciones del 

AEP (Fuente: T elmex, 2017) 

Por otra parte, en lo tocante a los argumentos de Telmex respecto a que "/a 

propuesta de/Instituto no <(7S conveniente ni factible en'su esquema de operación", 
el Instituto considerdque tales argumentos carecen de sustento. 

En primer lugar, respecto al señalamiento de Telmex de que ')derivada de la 
necesidad de operación de los duetos (.,,) existe un límite natural de ocupación en 
los duttos, el cual no puede ser superior al 40%", como se ha expuesto 
anteriormente, en la Re~uesta al Oficio de Requerimiento Telmex expresó respecto 
al límite superior de ocupación para dejar de hacer uso de un dueto, que este 
corresponde a ~0% de la sección del dueto. No obstante lo aqterior, el modelo de 
costos a través d~I cual se determinan los valores ,tarifarios Óplicables para este 
servicio tontempla el límite ¡;uperior de 40% de ocupación de los duetos. 

Por btra parte, tal como se ha señalado, en Id determinacióyi de 109 niveles tarifarios 
del servicio se involucran niveles de util~adón congruentes' con los datos 
reportados por Telmex, así como empleando la demanda de servicio:> en duetos, 
Por f3nde el modelo de costos supone un nivel de ufillzación alineadb con los ' 
criterios para la determinación de capacidad excedente plasmados en la Oferta 
de Referenc,ia en cuestión (como se indicó anteriormente el modelaje implica que 
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el total del costo anualizado de los duetos se recupera con una demaÍ'1da de 
aproximadamente 29% del área total de la sección trasversal del dueto). 

Es por ello que no .tienen aplicación los comentarios de Telmex respecto a que 
"Llegar a una Ócupación co;-no/la que propone el Instituto ocasionaría que se 
generen i) problemas de interferencb eléctrica en los servicios que van por el dueto 
empleado, afectando la calidad de los servicios de TODOS los ()peµadores, ii) 
problemas en la operación ya que al no haber espacio para manejar los cables de 
los operadores, se corre el riesgo de cortes accidentales sobre otros cables en los 
duetos( .. .)". Lo anterior en el entendido de que en la práctica la prestación del 
servicio se debe llevar acabo cuando exista factibilidad técnica, de conf.ormidad 
con las propias operaciones del AEP. Es decir, Telmex deberá ofrecer la capacidad 
en duetos que utiliza. De manera particular, sobr"' los "problemas de i~terferencia 
elettrica", el Instituto destaca que la interferencia eléctrica no se presenta entre 
cablesde convivencia de fibra óptica-cobre o fibra óptica- fibra óptica, sino que 
únicamente podría darse ante la presencia cables de cobre-cobre. Lo anterior 
aunado al hecho de que existen alternatiyas para minimizar estas interfe¡encias a 
través de técnicas como uso de cat::>!e blindado o apantallado, que permiten 
brindar los servicios sin detrimento de la calidad. 

De hecho, en lo tocante a 19-expresado por relmex respecto a que "Llegar a una 
ocupación cómo la que propone el Instituto ocasionaría que se generen (.,.)iii) un 
subsidio directo a los operadores, -¡ía que el Instituto está creando un subsidio 
directo de mi mandante al resto de los operadores usuarios de los servicios" el 
Instituto reitera, tal como se ha expuesto anteriormente, la tarifa contemp+a un 
factor de uso menor al 80% de la seceión útil, un factor de mantenimiento y un 
factor de.corrección por espacio que no puede ser ocupado en el dueto dada Ja 
forma de los cables, psegurando la efectiva recuperación del costo de éste activo 
con un uso aproximado del 29% de la sección transver$al del dueto, lo anterior 
también en el entendido de los riesgos asociados a una subestimación de los CIPLP 
es que el lnstit.uto desarrolló/ un mode,lo con una metodplogía robusta y 
transparente que permite a todos los agentes de la industria tener certeza de que 
las tarifas d@terminadas para los servidos de compartición de infraestructura están 
orientadas de manera precisa a costos incrementales promedio de largo plazo.1 
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Por otra parte, en lo referente al impacto de la.estructura tarifaria del servlcio/er¡ 

comento sobre el "SEG", es decir sobre "í) Ri'Íconvertir
1
el sistema que permites~ 

cpptura y el inventario capturado a la fecha en el SEG ( .. y: "ií) Mantener y 
actualizar en los términos solicitados por el Instituto dicho inventarlo" y "iii) Aplicar 
estos camtDios, interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 

los "sistemas administrativo que permitirán la facturación y control de los servicios", 
el Instituto estima que los pomentprios expresados no tienen apliaación. 

A este respecto, el Instituto señala que d~ conformidad con la Medida VIGÉSIMA 
SEXTA de las Medidas Fijas, el AEP debe incluir en dic;;ho sistema la información 
relativa a. la capacidad exqedente de su infraestrudura pasiva. Para mayor 
referencia, la medida en éomento se transcribe a la letra: • 

"VIGÉSIMA S~XTA.- El Agente Económico Prepon(¡!erante deberá poner a 
disposición del Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 
Electrónico de Gesffón, información relativa a sus instalaciones, misma que 
deberá ma11tenerse actualizada mensualmente. Dicha información deberá 
contener, al menos,'Ío siguiente: 

/, 
/ 

• Información g~orreferenciada de la infraestructura correspondiente a 
estaciones, radiobbses, .sitios de transmisión, postes, pozos, registros, 
centrales y los demás que sean n'!pesarios para la:eficiente prestación de 
los servicios de telecomuricaciones. 

• Mapas esquemáticos con las rutas de los duetos. 

/ • \ Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

, • Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones." 
(Énfasis añadido) 

',1'',_ 

En este sEintidq, a pesar de que el numeral "7. 7.2. Criterios para determinar la 
capacidad excedente en duetos" de la Oferta de•Referencia Notificada indica 

'------ ---

que e,n el caso de los duetos el criterio para determinar capacidad excedente se 
establece como un umbral máximode la "sección útil)' de 80%, las manifestaciones 
tanto del AEP como de otros concesionarios através de la Consulta Pública indican . 

' que las partes involucradas en la prestación de .los servicios sólo podrán tener 
certeza de la viabilidad de un servicio de duetos qi..¡e pretende ser demando a 
través del correspondiente levantamiento de información en la visita técnica que 
se desarrolla sobre la ubicación qOe es de interés para el CS, además de que en 
ningún momento se especificó en la Oferta de ReferenC?La Notificada que se 
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modificara el levantamierto de las varia.bles que debe incluir el SEG, es depir, no se 
especifica que el levantamiento de la capacidad excedente deba presentarse eri 
milímetros cuodrados como parece interpretar Telmex, ya que la utilización de los 
milímetros cuadrados del cable tendrá aplicadón práctica en las visitas técnicas 
donde la ¡{osible capacidad excédente reportada en el SÉG podra ser suficiente 
para algunos CS y para otros no, dependiendo eje los diámetros de los cables a 
instalar, ,por lo que le A~P puede seguir haciendo su levantamiento sin 
modificdciones. 

En este sentido, el Instituto considera que no,existen afectabones qirectas pi "SEG" 
tales como las expresadas por Telmex. 

' 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto considera que es necesario. establecer un ·. 
plazo para que el AEP refleje las especificaciones de la Ofertac:le Referencia que 
se aprueba a través de la R!esente Resolución a trpvés de los medios 
correspondientes, estimando para ello que tales deberán desarrollar en un máximo 
de 20 días hábiles a partiL'de que entre.en vigor dicha Oferta de Referencia. 

En comdemento, respecto a la !,,experiencia internacional" presentada pcpr 
' / ' 

Telmex, el Instituto considera pertinente señalar que corresponde al documento 
"REJport Best practice far pqssive infrastructure occess"4 de "W/K-Consu/t"en abril 

' ' de 2017, específicamente al numeral "2.4 Benchrnarking prices far SMP 
infrastructure access", mismo que para facilitar su análisis sepresF'nta a través de 
una traducción libre: 

"2.4 Comparativa dft precios poro el acceso a la infraestructura PSM' 

En esta sección, describimos la 'metodología mediante la c<!Jal calculamos las 
precias para el acceso a los duetos y los postes en los países cÓnsid~rados, v 
resumimos los cargos resultantes para un despliegue estandarizado. \ 

'· 
Los enfoques de fijación de bree/os para el uso de la infraestructura ffsica, como 
duetos y postes, varían ámpliamente tanto_en Id qu'3respecta a las tarifas únicas 
como a la capacidad de alquiler. Los cargos pueden variar de acuerdo con el 

4 Disponible a través de la siguiente• dirección electrónica: 

;https:/ /www.vodafone.com/ content f dom/ vodafone-images/ pu blic'.policy f reports/ pdf f best
/ 

proctice-passive-infrastructure-aycess-050517 .pdf 
\ ' ' / 

5 Se refier~ al acceso a la infraestructura de operadores con poder sustancial de mercado. 
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tamaña del cable, los pozos de inspección aprobados, el segmento de red al que 
pertenece la infraestructura (alimentador_o segmento de distribución), etc,, v todos 
dependen de la longitud de la infraestructura ytillzada, Las diferentes estructuras 
de precios en los países considerados dificultan cualquier comparación de los 
componentes del precio debido a l<::l variabilidad tanto en las estructuras como en 
los niveles de precios, Por lo tanto, 1 en lugar de comparar componentes, 
Índividuales, para comparar 'los precios, calculamos el coSto de implementación 
de un cable definido gue,se implementa en la misma longitud en cada uno de los 

1 

países considerados, -

/ .'' ----

Para las tarifas de alquiler, consideramos un cable con un tamaño de 2,5 cm" (capa 
exterior) y una longitud de 7 ,5(X) m. En caso de que exista un esquema de precios 
diferente para el alimentador y el segmento de distribución de la red, usamos un 
promedio ponderado entre el alimentador y el segmento de distribución 
(suponiendo una longitud de línea de BOOm para una línea de alimentación 
promedio y 700m para una( línea de distribución ---promedio)34

. 

Para fas tarifas únicas, tenembs en cuenta las tarifas por servicios obligatorios, como 
las tarifas por el acceso a la informabó/, o una inspección cuando sea relevante 
(oor e!emplo, pafa duetos), Sin embargo, los costos dé la acreditación no se 
reflejan, ya due cada vez mós los operadores utilt?an contratistas externos para 
duetos, Suponemos que hay espacio disponible y, por lo tanto, no ha/necesidad 
de pagar por la descongestión o eludir las obrds, Suponemos una instalación a 
largo plazo, por lo que todas las tarifas únicas se deprecian durante 40 nños para 
duetos y 20 años para acceso a postes, ambos cori urn descuento WACC del 7%, 

/ 

El u50 de la metodología descritd anteriormente da como resultado los precios de 
referencia para el dueto SMP y el acceso al poste por metro de fa siguiente manera, 
Las siguientes tablas muestran el precio mensual(€ por metro) para el acceso al 
dueto y al poste dividido en los componentes: ,- , __ 

• Contraprestaciones únicds (distribuidos en 40 y 20 años respectivamente), 
': • Cargos mensuales po/ductos o postes 
• y cargos mensuales por servicios auxiliares cuando sea relevante. Sólo 

tenemos en cuenta los cargos adiciona/es por lbs componentes que son 
,;ecesarios para acceder a fa infraestructura (por ejemplo, alquiler eje 
pozos en España y empalme en línea y alojamiento de bobina~ de cable 
en el Reino Unido). 
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' ' Table 2-8: Prfce benchn1ark for,d-iict access (inontllly prJce (€ per rnetre)) 

(. .. ) 

Germar17:
Portuga!: 
Sprnn
UK: 

0.0400 

1 0.000,.2. il04-61 
1 • 

0.0033 0.0280 

O.D005 0.0587 

0.0026 

0.0186 

0.050 

C!.04S 

0.084 

0.078 

Príces fo1 access i1~igh denslty nrer:is f!'om MDF to buHding {mutuaii:sation point inside the 
btüldfng)_ Prlces for Bnciaa1y services lnduded ín a sepan1te Referenc-e Offer.35 
Ancii!ary dTarge for duct access c·-::inslsts of administrativB moOthly cost p-er acüve cabinet 
Prlces for Lisbon/Porto 
Ancii!ary ci-,arge fo¡- quct access conslsts of month!y rentai for manholes. 
Mont~¡Jy c\¡arge for duct acooss- is basOO on sing!e bore-: €0_055 if an average of ch:argcrs for 
single, 2 and 3+ bore fs taken Anciliary renta! charge lnclude~ · ln-line Sp!ice hostlng and 
dist1ibution jcúnb (per Joint box splice) and Cab!e Coi! Hosttng - small íper manhole} 

¡>e pueden obse1Var variaciones en los precios tanto para los duetos, donde los 
precios totales oscilan entre 0,046 y 0,084 €por metro y para los postes donde los 
precios i;¡scilarh entre 0,076 y 0,074 €por metro. Los cargos no incluyen los gastos 
"opcionales'~ como los cargos por la eliminación de bloqueo. Sin embargo, debe 
tenerse en cuénta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 
significativo en el precio total. Por ejemplo, incluir la eliminación del bloqueo en las 
tarifas del Reino Unido resultaría en precios de€ O. l:Z,3 para duetos y€ 0.129 para 
los postes. 

34 Los datos para la fongítud de distribuciones se tomar de: E!íxmann, O; /lic, OraQOn; Neumann, 

K.-H.; Plückebaum, T.: The Economics of Next Generation Access; Report publi$_hed by ECTA, 
Brüssel, 16. Sept. 2008 
35 Oferta de Referencia disponible a través de 
!Jit!2s:/lwww.oranae.com/fr /content /downlood/3265/28427 /versionj_8jjjj§'j_Qff[f( _ hebergeme 
nt de NRO 2076-03-.15.pdf. Orange ofrece alojar equipos en su red local óptica: aloj_amíento 
de equipos activos en un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o alojamiento en un Nodo 
de Conexión Ópticp (OCN)." 

1 (Traducción libre; qnfasis añadido) 

A partir de texto anteriormente citado, el Instituto señala que la propia referencia 
señalada por Telmex reconoce c::iue en el acceso a infraestructura de operactores 
regulados existe heterogeneidad respecto ó los enfoques tarifarios, resaltando que 
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entre los fa¡ctores que se pueden tomar en cu~nta para diferencias los valores 
tarifarios se encuentran las características del cable o la ubicación de la 
infraestructura sobre la cual se derT)and<;m servicios. 

En tal sentido, la referencia indicada por T Eilmex también señala que la variabilidad 
de las estructura tarifarias existentes para éste servicio dificulta hacer comparativas, 
por lo'que los autores construyen el comparativo tarifario considerando a un 
enfoque metodológico a partir de un c\:lble de características concretas, (es decir 

• de su diámetro y longitud), sobre el cual se 1estirnaron niveles tarifarios sobre un 
cierto periodo y que e~encialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentes, así _ / 
comó cargos pqr servicios auxiliares. 

En este sentido, el Instituto considera que no pueden derivarse ;concliisioí)es 
apropiadas, tanto del valbr presentado pcSr Telmex como el plasmado en la Oferta 
de Referencia Notificada para el servicio en cuestión, dado que estos son 

/ 
úJ71icamente relativos a la renta mensual del servi¡:io de acceso y uso compartido 
de duetos, pó.r lo cual no son directamente comparables con el ejercicio realizado 
por "WIK-Consu!tanf'. De hecho, resulta incierto cómo se ajustan los niveles tarifarios 
aludidos, dadlo que estos se reporfon en unidades "por metro", la cual es una 
-unidad distinta a la ,que corresp-unde al nivel tarifarió presentado T:elmex y a la que 

/ 1 :' 

se contiene en 9ferta de Referencia Notificada parq el servicio en_cuestión, í¡ en el 
entendido de que el ejercicio ; de comparación se realiza a partir de las 
características de un cable en específico. 

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto r~suelve no realizar cambios a-la estructura 
tarifaria de( presente servicio y en consecuencia solamente resuelve modificar el 
"AN_E~O A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de_ Convenio" para que se integre a 
la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente 
actualización de los niveles tarifarios estimados por los modelos de costosaplicables 
para determinar la contraprestaciones aplicables del presente seJVicio; a partir de ! 
información mas detallada que presentó Telmex y qLJe el Instituto consideró 

\ procedente. 

Así, d_erivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificQr el "ANEXO A : 
' ' 

"TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a la Oferta 
de Referencid, de conformidad con lo siguiente: 
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En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios 

de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

1. Serl/icio de Acce~o y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duetos: contraprestación anual 

Contraprestación anuól por uso de rnetro.linealde • 
' dueto, y rnilírneitr.o cuadrado de ,la se.cción tran.sversol 

ocupada por el cable 

Canalización en Banqueta Cana.lización er Arroyo 

$0.0275 M.N. $0.0386 M.N . 

.. / Ejemplo de cálculo de la t'Orifa de Úso de duetos 

Para el Qálculo de la contraprestación de uso de un metro line~I de 
dueto se deberá identificar distintas características aplicables a 
cada contexto: 

,/ 

. CaraCterísticas a identificair 
,_ \- " - - --- ' --- - " ' '- - ' - ' - - - ,, -· --

Contraprestación por tipo de 
canalización en 131 que está 
desplegado el dueto 

Diámetro nominal del cable a 
' instalar en milímetros 

Área calculada del cable a 
instalar según .su diámetro en 
milimetros cuaélrados 

Contraprestación 

Ejemplo 
' - -· -

Arroyo: $0.0386/metro 
lineal/mm2 anual 

11.7 mm 

A= l07.5132mm2 

Tarifa cobrada 
' 

= 

($0.0386)(107.5132) =$4. 1523 
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·5.15.1.2. Pozos 

Oferta de Referencia Notificada 

anuales por_ metro lineal de 
dudo en el que se instala un 
cable con diámetro de 11.7 

_.rnm 

\\, ' 

Dentro del mismo numeral"/. Servicio de Acceso y Uso 
1 
Compartido de 

Infraestructura Pasiva" correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia Notificada el Instituto establel:::ió los precios y condiciones de 

-facturación c.orrespondie'ntes al rubro "Pozos", mismo que se reproduce a 
continuadón: 

Pozos: contrÓp/estación anual (Cobro por entrada y/o salida de Pozo) 

LIT $51. IO MN. 

L2T $73.86MN. 1 

L3T $50.ISMN. 

L4T 
$55.62MN. )' 

! 

L5T $64.62 MN 

L6T 
'$123.84MN. 

K2C $293.69 M.N. 

K3é $210.43 M.N. 
' 

/M2T $754.31 MN 

128 

:Y 



~¡ 

1 

1 

! 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElE\:OMUNICACIOMES 

MIC . 
M3C 

P2T 

PIC 

P2C 
1 ·-

CIT 

C2T 

C3T . 
C7C 

C2C 

Cobro por: 

Alojamiento de cif!¡re df! 
empalme en un poiÜ 
AlojarT]/f!nto df! gaza de 
fibra óptica en un pozo 

1 

$763.08 M.N. 

$203.75 M.N. 
' 

$174.60 M.N. . 
\ 

$256. 99 M.N. 

$187.46 M.N. 

$148.42 M.N. 

• 
$80.09 M.N. \ 

$63.87 M.N. 

$137.45 M.N. 

$87.08 M.N. 

Confraprf!sfación 
anual 

$67.08 M.N. 

$47.68 M.N. 

Manifestaciones a la Oferta de ReferenciaNotificada' 

·, 

A ese respecto; Telmex refiere que dentro de la Oferta de Referencia Notificada se 
aprecia una disminución considerabl~ de las tÓrifas correspondientes al presente 
servic)o "de hasta un 53%, que con respecto a las resoluciones previamente 
emitidas siendo la última de ellas el 7 4 de julio de 20 7 7", además pone énfasis en 
que las tarifas comparadas derivan de un mjsmo modelo. 

' Destaca que "la contraprestación anual que a .continuación se compara con las 
resoluciones emitidps por el Instituto presupone que la definición del oficio de vista 
que cita el 'cobro por entrada y/o salida de pozo' implica que lo publicado deberá 
multiplicarse por dos, (Es decir contempla- entrada y salida) para hacerla 
comparable contra lasresoluciones anteriores." 
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Por lo que considera que los valores deberían quedar de la siguiente manerd: 
\ ¡ ¡ 

l\/''''''••.···--·-·-··J····· ;fiesol'm::i6n 
_ 2tl/06/Zó16 ' 

--·~---------

[··.·····:;:~;~:; .. _ ..... _ .. _._--] 
,' ¡¡,,;,~vlui6u 

------ ___ -fi¡;j{j')}J7. 

VM!r:idá11 T;;irlfas l-0171 
vs. ofldo-vistaOflt:I, _ [

' .. _ .. __ ,,,.,,., ...... , 

··--··___±ºª------ ------- , 

ll~ti di;, \IÍJ j'!O! 

\l¡l-ú rlC' fHllO 

PlC 

Del mismo modo, Telmex manifiesta que debido a la disminución en las tarifas 
propuestas por el Instituto "NO permitirán a la empresa la recuperación de los 

_ costos reales en los que incurre". 

A este respecto, Telmex presenta un mecanismo y parámetros de cálculo, en el 
cual expresa "Sf? c:;ontemplan variables como los sueldos, ' pf?nsiones, otras 

' ¡ 

percepciones, prestaciones y carga fiscal'', y a Sl.J vez que "no se encuentran 
contempladas en los cálculos realizados por el modelo del Instituto". A 
continuación se presenta la información sobre elementos de cálculo realizados por 
Telmex para el 'servicio en comentó:' 

"ANEXO 
Descriptivo de premisas de cálculos relativos al Modelo de Compartición de 
Infraestructura 

A continuación se describen fas premisas y datos relativos a los cálculos r:que 
pern¡iten a T efmex obtener fas fa rifas relativas al modelo de cpstos para fijar fa 
Oferta de ·Referencia de Compartición de fnfraestructúra: 

( PREMISAS GENERALES 

A coritinuación se describen fas premisas que abarcan para toi:los los servicios: 
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Poios y Canalizaciones 
SEJ·considera fa vida útil económica de los activos de 22 años para postes, 23 años 
para pozos y canalizaciones tos cuales se ca!cufa serán recuperados" en este 
tiempo. 

La WACC representa el nivel de rentabilidad que ofrece fa inversión en 
determinado servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y 
se subestima, los incentivos para la in Versión desaparecen. 

1 

Lo, anterior conlleva a una afectación direcfa en los servicios involucrados en el 
largo plazo, como es' en este caso, pues se eliminan tos incentivos a la inversión, 
innovación y al despliegue de los mismos, fo que también termino repercutiendo 
en afectaciones directas al sector y a los consumidores finales. 

Los factores de Costo de Administración (0.27%) y de OP;eración y Mantenimiento 
(5.70%) nacen dé ta contabilidad, por fo que contemplan de forma gen_eraf to,s 
siguientes aspectos: 

Herramientas 
Centros de Atención 
Centros de Mantenimiento 
Mantenimientos Preventivos 
Mantenimientos (forrectivos 
Persono/ de Operación 
Personal de Mantenimiento 
Equipamiento del personal 
Adminjstración de los servicios 
Entre otros 

Para ei personal se consideran los sata!ios y todas fas prestaciones que se 
establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

(.'.) 

Obras subterráneas destinadas a permitir fa instalación de cables, distribución de ta 
red, así como para alojar empalmes. 

Para efectos de explicar el modelo. de costos paf a po1:os nos centraremos e'l los 
de Suelo Blando sobf<¡; Arroyo, aunque fa metodología es exactamente /gua/para 
todos los casos. 

/ 
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PREMISAS 

Para este servicia se considera el casta de entrada o salida de vía, por lo que para 
determinar dicho costo primero debemos conocer el costo del pozo y el tipo de 
canalizaciones que pueden entrar o salir de este, así com.o la cantidad d~ vTas,, 

1 CANTIDA[) DE Ol.NALIZACJONES POR POZO 

Tipo de ca,i'i!1'~cl6o "' "' -- MlC M3"C '" "' "' m 

'" 1 ' o O, ' o o o o 
2114 ' O' 

' 
o o o o • o 

N4 ' ": " " "'? " " " '"' ' o o " " o " " 5V4 1 " " o " ' o " 5H4 ' " • ' • o ' " • 
7V4 / ' o o o o ' " o 

' 7H4 / ' " " o o o ' o 
~HG o ' " " o • ' o 
3Wfr- " ' o o o •' o " 
5V5 " ' o • o " o o 
3K6 o ' • ' • O<'- ' o 
3115 o ,--

" " • • " o 
4V6 o ' • o O- o o o 
41ib o ' " " o Q_/ o o 

'"' o ' " ' o " • " 
"' ! 

o o ' ' ' o o o 

'"' o ' ' ' ' o o o 

'"' ' ' o ~ ' ' ' o o o 

"' 

1 

o o ' ' ' o o o 
)4H8 o " ' ' ' o o 

jJ l2H'1- o o ' 1 ' " ' ' 
15H4 o o ' ' ' o ' ' 
O tia• o o º'' o ' ' ' Comblnoc:ion~> 1 ' ' ' ' ' ' ' ' 

La tabla anterior reflej9 la cantidad de canalizaciones por 'tipo de pozo y la 
siguiehte tabla compleinenta la información con el ~úmero ,de vías por cada tipo 
de pozo: 

Cl(NTIDAD U( VÍAS POR POZO 

llp<> de C3Mliz~d61i V.3C M1C "" ":1.C: . .- ~-~-e "' ª-°---j 
;;v4 

---,-----
" o o " ' 

'"' o " " 
"' o 
3114°' ,3 " 
5\'4 " 51!4 

NO 

m• " 2!16 o 
;w; " "' " " 
3Kfi o o 
;<; " o o 

"' o o o o 
"~ " o o " Gli<J rn " " 
·~ o ' " 
'"' o ' 1 o 
6HS rn w " on 
~l!!L " 

12H4 /O u u " o " o 
lSH4 " " " " o 
otrns " o u " " f.ombiMcione~ " " " " -n u " " 

Una vez determinadas las cantidades canalizaciones y vías en cada tipo de pozo 
se deberá considerar en qué tipo de suelo se instalará el pozo, en Telmex se estima 
que el 71 ,3Q% de los postes instalados se encuentra!) en Suelo Blando mientras que 
el resto 28, llJ% se encuentra en Suelo Duro, los cual~s para efectos de este estudio 
se ponderará para darle el justo valor a cadáelemento,: 
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Por norma de ingeniería los pozos no deben estar a una capacidad total mayCJr al 
70%. 

CALCULO 

Para efectos ·Í;Je costear fa construcción del pozo debemos lomar! los siguientes 
elementos de inversión: 

De>cripclcln 
CAP EX 

'" '" MlC "" m "' '" "' :ONSTRUCCIÓN DE POLO NORMAllOADO 7,773 10,015 15,705 lS,440 38,811\ 50,7Hi 41,327 " 'SCALON DF SEGURIDAD PAIM P020 o '°º '°" 208 203 "' ll\STIDOR P/Ci\BLE EN POZO " '° '° "° '" " " OSlABON !'ARA POZO " " H " " '1M\CO PAl\A PúW 1,162 1,399 1,162 1,1G2 1,162 1,162 1.162 '' ·,\P/15 POLIMEnlCl\5 6,273 9.40.'l 6,273 9,409 6,273 6,273 6,273 ' o 
iEnllAIES S/MARCOS NI TAPAS 325 325 '°' 53' 2,908 4,059 3,851 ' lEMOLICIÓN DE CONCRETO .319 "' '40 505 652 º'" º'" CAl'EX 15,892 21,61G 24,2a2 30,375 S0,104 63,378 Sl,750 " 

Una vez identificada la inversión por cada tipo de pozo se obtiene el 
costo an'Ual con base a la vida útil, del -poste que es de 23 años 

' (Depreciación ~ineal Anual) y sé agregan los costos de capital (74.00%), 
los costos de administración (0.27%) y de operación y mantenimiento 

(5.70%). Dando como resultayto la sig~iente tabla: 

' 
CONC!'PTO ' POZOS EN ARROYO SUELO Bl.ANDO 

"'' "' MOC M3C HC "' "' "' CAP[}( 15,SSZ 21,616 24,282 30,37.'i .'i0¡104 63,378 53,f.'i(l 67,050 
Depreciación "' 940 / 1,056 1,321 2,178 2,7~6 2,337 2,915 

WACC 1,649 2,243 _2,.~19 3,151 5,198 6,5fo 5,5'/i' fi,9~7 

Oper~clón y Mantenrrnielllo 905 1,7-31 1,383 1,730 2,854 3,610 3,061 3,!'.19 

Cm to de Admlnlstrac.l<'in " 58 65 " 135 m 145 '"' COSTO TOTAL 3,288 4,472 5,024 15,284 10,36fi 13,112 !.1~~-?2 __ 13,872 
~---·--··~ 

Para determi~ar el costo de vía dividimos el costo total del pozo entre 
la centidad de canalizaciones por el número de vías. Asíobtenemos el 

1 
costo por entraC'ia o sal/da por cada tipo de pozo. Obteniendo como 
resultado la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
POZOS EN ARROYO - SUELO BLANDO 

K2C K3C MlC M3C PlC P2C C!C czc 
COSTO POR VÍA ' 1,271 1,141 738 923 1,102 1,121 793 

/ 
Por último dichas tarifas se deberán ponderar por tipo de suelo para poder brindar 
una tahfa por entrada o salida por' cada tipo de pozo, como se resume en fo 
siguientÉ7 tabla: ' 
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UBICACl,ÓN CONFIGURACIÓN T;a~~- p:~~~IO \o~c~~U[) ANCHO(CM]. B~~lio 5lJHODU!lO 

PRECIO PRECIO 
i'ONDERADO PONDERADQ_ 
ENTRADA Y ENTRADA O 

' Sf\LIOA SAUDA 

LlT " " " 263.03 Wl.27 277.61 na.so 
m " "' " 420.31 481.01 437.73 218.86 

DES~ABLE 
m " "' n 299.52 34/,00 

'" " m " 40L44 4!'13.03 

313.15 156.57 

420.55 211J.2S 
l'f "' m ,-,, m 365.24 451.47 

~NQUETA lGT 135 270 H3 1,018.21 1,243.GSI 

3S!"i.99 /195.DO 
1,()82.92 ~41.46 

SEMI TECHADO Mn 135 330 145 8G0.38 1,0GB.Gl 920.14 4Gfü}7 

TrCHADO 
·, 

m 255 '°' 130 1,013.75 1,303,6:Í 
m 225 "'º m 1,416.43 1,866.47 

1,100.52 550.26 

1,546.17 773.09 

POZO (3 CÁRAS] m 2GO 390 ~fiS 822.03 1,104.21 903.02 451,$1 

m 135 '"' 135 ,,-y,Q,77 63B.77 568-89 284.4.S 

DESTAPABLE '" " "'º m 1,271.13 1,421.79 

K3C 30 '" 115• 1141.39 1,230.06 

' MTC 135 227 '" 738.0í' 872.l'.l 
iEMITECHl\DO 

ARROYO / MlC 135 2TI 14,5 9/3.28 1,086.81 

"' 2S5 '" "' 1,627.98 2,001.61 
TECHADO P2é '" 392 lflO 1,10UJ5 1,379.64 

1,314,37 657.19 

1,181.19 590.50 
776.55 388.27 

970.21 485.11 

1.735.22 867.51 

_1,1111.SS 590.79 

)>OZO {3 CÁRASJ "' m '" 24S 1,121Jl6 l,440.06 

C2C '"º 390 265 7'!).61\ 1,Mú.~9 

1,212.61 60G.3l 

863.9~ 431.97 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a las manifestaciones realizadas por Telmex, el Instituto considera 
pertinente destacar que, tal como se especific~ en el C':onsiderando SEXTO de la 
presente Resolución, los niveles tarifarios plasmados en la Oferta de Referencia 
Notificada "Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada vio salidq d13 Pozo)" 

·no obedecen a modificaciones del enfoque metodológico para la estimación del 
correspondiente nivel tarifario, sino que derivan de nueva información aportada 
por el propio Telmex a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento, por lo 
cual las taifas resultan procedentes. 

A esterespecto, con\jiene destacar que a través del archivo Excel "Anexo5 7 e", que 
forma parte de la Respuesta al Oficio de Requerimiento, Telmex proporcionó al 
Jnstituto información respecto al número de vías que existen en el tipo c¡e 
canalizaciones presentes en su infraestructura, tal como se aprecia a través de la 
siguiente imagen: 
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Anexo 51 

TlPO OE CANAUZACIÓN 
AREA Núm""' de ductn< "'subrluct<" D~s.tinaclos ~ 

'IUTAl M~~~ffiffllknt<>.{mm] TOTAL 

i V 4 

2,545 ~''~V4<__~-J.'~~<;~mm"--~~~~~~~l---l--'--l---ll---l-~+-=c;-+-~+-'-l~-l-~+-~~'~·27~'+--~;Q~~~-~ 
3V4 3Y-<'Smm 1,272 ~3-3'¡; s,an 

S,%2 ~"~"~~...l'~'J~"~"~"'~~~~~~~-l-~-l-"--cl---l----1-~l--""--1-~l---l-~-l-~l---l-~u~n'+---''~'-n~'--I 
7V4 </"-Smm z/ t.271 1~.:;% B,~6 

• ,272 

2.~-'5 

3,3'7 

6,561 

8;906 

15,2&8-

15 rl 4 tS/"-Smrn i9,CSS 1,272 

:Z/6Dmm + I/45,,-,m •,D69 
1 ' 

5C.G% 
5W6 $ l~Omm 6,7ITTi 2.261 

ll,875 

!.4,137 

2- 7,C59 

; 9.33i 
~.786 

En este sentido, lo información se consideró poro establecer lo cantidad de vías 
que corresponden o pozos en donde no se tenía información. al respecto, o ero -
desconocido lo cantidad de coros que corresponden o un pozo, dado que los vías 

. se encuentran e localizados sobr<P lo superficie de dichos caras del pozo. Para estos 
1 / ·' 

· cosos se empleó el promedio simple de los yíos por el tipo de canalizaciones que 
se asocian o un tipo de pozo específico, co~'siderando la correspondencia descrita 
aportada por Telmex entre tipos de pozos y canalizaciones, que de manera 
particular se encuentro plasmada en el "Anexo 2 Normas Técnicas Norma 7 
.{\JORMA: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS" de la Oferta de Referencia Notificada. 

Adicionalmente, la asignación del costo del pozo se ajusta de manera 
proporcional al espacio dentro del pozo que resulta al descontar el 'espacio que 
potencialmente podría ser ocwpodo por alojamientos de cierres de empalmes y 
gazas de fibra óptica en los diferentes pozos del AEP6 (de acuerdo a las dimensiones 
de dichos elementos). Dicho proceso a efecto de determinar lo "Contraprestación 

/- 1 • 

6 De acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podría contener alojamientos de cierres de empalmes 

y gazas de fibra óptica; con lo cual el factor de asignación de costo del pozo considera dicha_ 

pr9porción para asigndr un porc¡;ntaje del costo de los pozos al Servicio de (\cceso y Uso Compartido 

de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y el resto a ser recuperado a través de las 

contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en.un pozo" y "Alojamiento de gaza de 
' 

fibra óptica en un pozo''. 
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anual por entrada o salida de pozo ~se cobra por usar una vía para entrar al pozo 
' ' 

o por usai una vía para salir del pozo)". 
' ',, _;' .. \, 

Para ilustrar lo dnterior, a continuación se presentan un comparativo de la cantidaa 
de vías estimadas! a partir de la nueva informaéión.presentada por Telmex: 

,,' ·.~rom!¡!¡:lf~~~¡:¡sr.~~.·· 
,, i~ ::~ 'H~l ~' ,¡,«;;~~,' ~ 1111,: 

Tipo de pozo OrlginaÍ· Nueva estimación* ·%Variación 

\ LlT 2.2 2.2 0.0% 
L2T 2.4 2.4 0.0% 
L3T 4.6 4.6 0.0% 
L4T 5.2 5.2 0.0% 
L5T 9 9 0.0% 
L6T 7.4 7.4 0.0% 
K2C 2.4 2.5 4.2% 
K3C 3,25 4,75 46.2% 
M2T 8.2 8.2 0.0% 
MlC 7.8 7 ., ,10.3% ! 
M3C 7.8 7 -10.3% 
P2T 15.3 16.2 5.9% 
PlC 7.8 9.3 19.2% 
P2C 14.6 16.2 11.0% 
ClT 9 10.5 16.7% 

C2T, 
': / 

19.8 25 .26.3% 
C3T 7.8 8 2.6% 
q1c 13.5 12.6 -6.7% 
C2C 23.8 25 5.0% 
*Nota: A partir de información aportada por el AEP al Instituto. 

Asimismo, conviene destacar que también se considera ¡'.Jrocedente qué una parte 
del costo del pozo debe ser recuperado a través del espacio que se use por 

, alojamientos de cierres de empal(lles y gazas de fibra óptica. Lccanterior en el 
entendido de qae dicha medida asegura la recuperación de l·(JS inversiones 
realizadas én función del espacio efectivamente empleado en dicho 
infraestructura a partir del uso de sus vías <D de alojamieí]to de elementos dentro de 
los pozos 'del AEP. A este respecto, el Instituto considera importante destacar que 
las dimensiones de los pozos presentes en la red modelada, así como los datos de 
cierres de empglmes y gazqs dentro de un pozo son descritos en el "Anexo 2 Norma 
Técnicas Norma /", mismos que fueron considerados en la ·mencionada 
actualización y los ajustes de los parámetros que se involucran en el modelo de 

, costos correspondiente: 
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"Pozos utilizados para nuevos trabajos de canalización en Tefmex .. 

DESTAPABLE 
L1T 68 (53.6) 73 (50) 63(40)/ 
L2T 68 (53.6) 133 (110) 63(40) 

BANQUETA 
L3T 68 (53.6} 163 (140) 73(50) 

,4-i~~ 74--¡:J L4T 68 (53.6) 1 213 (190) 73(50) 
L5T 1:: 128 (113.6) 213 (190) 111 (88) ¡ L 'n L6T 135 (113.6) 270 (240) 118 (88) ~J_,,-"----

ARROYO K2C 90 (67.4) 190 (150} 115 {75) 
K3C } 90 (67.4) 265 (225) 115 (75) 

\ 

SEMITECHADO BANQUETA 135 (100) \ M2T 330 (290) _145(105) 

~"-;::/-'f:) 
'\ 

' 1~,_::· -; ARROYO M1C 135 (95) 227 (187) 145 (105) 
M3C 135 (95) 277 (237) 145 (105) 

TECHÁÓO -
/¡~~ 

BANQUETA P2T 255 (233) 402 (36~) 180 (140) 

1::-_;¡~--+•••••;•n•n -- ARROYO P1C 255 304/ 167 
P2C 260 392" 180 

! ! CJT 225 340 245 

;i~ir:: 
BANQUETA cz_i:: 260 390 265 

C3T 135 190 135 

C1C 225 340 245 
ARROYO C2C 230 390 265 

C3C 135 160 140 

Pozos existentes en desuso para nuevos trabajos de canalización en Tefmex. 

VIII MEDIANO 150 (120) 270(240) 

,_ XXJV GRANDE! 180 (150) 340 (300) 

~ XLVlll GRANDEll 215 (185) 340 (300) 

LXIV GR.q,NDElll 255 (220) 340 (300) 

(.'.) 

\ 
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150 (120) 

100 (150) 

210 (170) :Y-' ' 

210 (170) 
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Máximo de Gazas y Cierres por tipo de pozo. 

-GAZAS CIERRES 
CLASIFICA 

CONFIGURACIÓN \UBICACIÓN 
TIPO DE 

CION 
MAXIMAS- MAXIONS 

POZO 
PERMITIDAS PERMITIDOS 

DJMENSION PROMEDIO DEL VOLUMEN QUE OCUPA 

CIERRE UNAGAZ.ADE~ABLÍ: 

Pequeño LlT ' o ' o 49 CM X 23 CM_X 20.5 CM 45 CM X 45'CM X 8 CM 

Peoueño l2T 1 1 
Penueño \ BANQUETA 

l3T 1 1 
Mediano'-

DESTAPA BLE 
l4T 2 -- 2 

Mediano LST 3 4 

Mediano l6T 4 4 
Grande K2C ! 3 2 

Grande 
ARROYO 

3 2 K3C 

Grande BANQUETA M2T 4 4 
Grande SEMITECHADO MlC 3 4 

Mediano 
ARROYO \ M3C 4 4 

Mediano -- BANQUETA P2T 6 6 
Grande 

ARROYO 
PlC 4 6 

Mediano P2C 6 8 
Grande C1T 6 6 

Grande · TECHADO BANQUETA C2T 6 8 
Grande \ C3T 2 4 

Grande 
/ ClC 6 6 

Grande ARROYO C2C 6 8 
Mediano C3C 2 4 

CHICO.(ARROYO O BANQUETA) DESUSO 2 4 

. MEDIANü (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 4 8 
GRANDE (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 6 8 

,, 

En este sentido, el Instituto SEfñala, tal como se expone a través del Considerando 
SEXTO de la presente Resolución, que en términos generales el proceso de 
a_ctualización del Modelo de Red de Acceso Fija para determinar las tarifas de los 
servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva relativas a pozos 
comprendieron -esencialmente l) el ajuste del c'?stos unitario del pozo para 
q;onsiderar la proporción del costo del pozo a ser a través de la tarifa de los servicios 
"Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de fibr9 
óptica en un pozo~, 2) la estimacidn de la cantidad de víds en lospozos, a partir de 
nueva información aportada por el AEP y 3) la estimación del precio del pozo por 
vías (entrada y salida) a partir del costo unitario ajustado y la can)idad de vías en 
éste. 

Sin perjuicio de lo anteriqr, en lo referente a los elementos de cálculo realizados por 
Telmex para el servicio en comento, el Instituto señala que, con independencia del 
enfoque de modelación presenta<Jo, los datos de costos carecen d-e soporte dado 

' . 
que no ,se reportan las fuentes de Vas cuales proceden en términos de evidenciqs 
tales com9 facturas o contratos con proveedores. Lo anterior, constitljye uh 

--impedirr¡ento para que el Instituto considere los argumentos en cuestión en la 
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ctlefinición de una estructura tarifaria y/(os correspondientes niveles tarifarios del 
s~rvicio en comento. 

En este sentido, . el Instituto señala que, dentro de la_práctica internacional de 

implementación de modelos de costos, cuando la información cqn la qu!" se 
cuenta para la elaboración de un modelo es insuficiente o no se cLJenta con un 
·soporte que permitagarantizar la veracidad de dicha informac(ón, la autoridades 
nacionales de regulación deben recurrir a otras fuentes de referencia, como 
estimaciones propias o el' uso de comparativos internacionales que permitan 
o.btener una estimación de ciertos parámetros'.en términos de la mejor información 
disponible. 

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTA),/O, el Instituto resuelve no realizar cambios a la estructura 
tarifaria del presente servic)o y en cons~cuencia solamente resuelve modifidar el 
"ANEXO A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio¡, para que se intégre a 
la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente 
actualizqción de los nivelestarifarios estimados por los modélos de costos aplicables 
para determinar la contraprestaciones apl;icables del presente servicio, a partir de 
información más detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 
procedente. 

Así, derivado del análisis previo, el Instituto resuelve "ANEXO A "TARIFAS" contenido 
en el "Modelo de Convenio" para que. se integre a la Oferta de Referencia de 
conformidad con lo siguiente: 

• Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrado-vio salida de 
Pozo) 

· • Uso de vía .de ac.uerdo a .. 
tlpodepozo 

LlT 

L2T 

L3T 

c;ontraprestación anualpor 
entroda o solida de pozo (se 

coora por usar una vía paro entrar 

al f?º'º· p por usQr una vía paro 
• ·· .. sa.lir del. pozo) 

$50.18 M.N. 
' ! 
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L4T ' . 
' 

L5T 

L6T 

K2C 
-

K;3C 

' M2T .. 

- MlC 
' \, 

M3C 

/ P2T 
.. · 

PlC 

P2C 

' 
/ ClT 

-

C2T 

C3T 

ClC ___ / 

C2C 

Cobro por: 

pozo 

Alojamiento de gaza de libra óptica en un 

pozo 

$55.62 M.N. 
/ 

$64.62 M.N. 

'· 

$123.84 M.N. 

$293.69•M.N. 

$210/43 M.N. 

1 

$154.31 M.N. · .. \ 

$163.08 M.N. 

$203.75 M.N. 
' 

$174.60 M.N. 

$25(>.99 M.N.' 
' ' 

$187.46"'M.N. 

$148.42 M.N. 
\ 

'· 
' 

$80.09 M.N. 

... $63.81 M.N:. 

$137.45 M.N. 
----

$87.08 M.N. 

$41.68 M.N. 
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5.15.1.3. Postes 

Oferta de Referenéia Notif¡cada 

Respecto al numeral "7. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva" correspondiente 91 "ANEXO A TARIFAS" de 19 Oferta de Referencia 
Notificada, el Instituto estableció las tarifas correspondientes al rubro "Postes", que 

se reproducen a continuación: 

• "Postes: contraprestación anual 

! 
Para el cófcufo de fa contraprestación correspondiente de postes, se toman los 1 

siguientes conceptos: 

1 

· Usa del Pos\e 
'\\ 

Por kilogramo de fuerza ejercida en poste 
1 

/ Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterrízamientos 

ContropreslDciór¡ 

$0.57 MN. / Kg(anual) 

$94.19 MN. (Por evento) 

Sobre el cable de Concesionario Solicitante se podrán colocar elementos como 
cierres, empÓ!mes, terminales, u otros, sin que estén apoyados en el poste, por 
dicho concepto ~e cobraré[ con base en el 1.kifogramo de fuerza ejercida en el 
poste . 

.. Ejempla de cálculo de tensión total ejercida par el cable en poste y de la forifa 

correspondiente por uso de es!§: 

-

Pard fines de este ejercicio, se realizarán las estimaciones para dos cables con 24 y 
7 44 fitfras ópticas en su interio(,•, con diámetro de 30.40 milímetros y/40.33 milímetros 
respectivamente. Adicionalmente, se supondrá que el primer cable tiene un peso 
de 250 Kg/Km y el segundo tiene un peso de 340 Kg/Km. Por otra parte, 'el ejercicio 
de cálculo se realizará bajó el supuesto de C/oe ambos cables se insta/orón en /q 

Ciudad de ~éxico. 
1 • 

Ahora bien, para él cálculo de la contraprestación por uso de poste'"se deberá 
estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denotada por Fr) y 
multiplicar el valor resultante según la tarifa por kilogramo de fuerza ejercidaen 
poste, de acuérdo a la siguiente fórmula: 

Tarifa anual p~r uso de poste= $0.sl MN. / Kg x F, 
1' ----

712 
Donde Fr=Lx(w2+F/) es la fórmula aplicable al cálcufo de la fuerza total 

/ ejercidq y Fv = 0.00482 x v" xDc representa la fórmula para calcular la fuerza del . / 

viento: 
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• Fr =Fuerza Total (Kg) . 

• w = Peso dylcabfe (Kg/m) . 

• 
0

fv:Fuerza del viento (Kg!rr¡) . 

• L = 50 =Distancia lnterpostal (m) . 
'-.....__ - / 

• v: Velocidad de viento de diseño 

• De/ piámetro del cable (m) . 
' ' ' 

y'\ este respecto, se .debe convertir el vafor'de diámetro de¡los éables (de milfmetros 
a metros), dividiendo los valores reportados entre l,OOO.° Es decir, se tiene que el 
valor del diámetro del cable de 24 fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, 

mientras que el cable de 114 fibras corresponde a 0.0403 metr?s. 

En complemento, tambi8n se deben convertir el peso de los cables (de Kg/Km·a 
K~/m), realizando fa división de los valores reportados entre 1,000. Con ello, se 
obtiene que él cable de 24 fibras pesa 0.25 Kg/m y el cable de I/4 fibras 0.340 

Kg/m. 

Gabe destacar que .de a<l:uerdo al mapá de zonas de cargas mecánicas <;:le fa 
NOM-001 'SEDE-2012, 'ta velocidad de viento de diseño corfespondiente a fa Ciudad 
·de México (zona IV) es de 70 Km/h. 

Empleando ¡¿,5 valores anteribres, el cálculo de fa fuerza del viento (Fv), 

correspondiente a los cables en .. éomento se resume a continuación: 

Número de fibras 

24 

144 

'Diámetro • 
'aée:'áb1é 

.. (og)1U· 

metros 

0.0304 

0.0403 

Km/ Hr · Kg/m 

70 0.7179872 

70 0.9518054 

En complemento, al aplicar fas fórmulas descritas por telmex a través de su 
"NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELMEX PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" 
para el cálc¡.1!0 eje la fuerza total (tensión total) de cada uno de. los cables, se 
obtienen los siguiente valores, así como. fa tarifa anual por uso de postes 
cof[espondiente: 

' 
j 
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Número de 
fibras 

24 

• 144 

.Distancia 

fnf?rpostal 

(L) 

metros 

50.00 

50.00 

Pesa del 
cable 

·' (w) 

Kg/m 

0.250 

0.340 

Fuerza de 

viento.(F.,) 

(0.57xFr) 

Kg/m Kg MXN/año '· 

0.7179872 38.0/33404 21.67 

1.0226594 50535470698 28.81 

1 Se considera el vdlor correspondiente. a fa ;ona IV asociado a Ja Ciudad de México, repO.rtado en 
ef aportado "922-82, Zonas de cargas Tnecónicas, ", incfuid,o en la "NORMA Oficial Mexicana NOM
OOl-SEDE-2012, Instalaciones Eléctrícds-(U'ti!ización)", 

¡ ---- -, 

' Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto del apartado de "Postes", Telmex refiere que dentro de la Oferta de 
Referencia Notificada "se pre/pone un cambio de unidad del presente concepto 
con implicaciones operativas, económicas, regenerar inventarios, entre otras". 
Señala que en la oferta vigente "se t)enen ta(ifas por cable apoyado en posre y 
peso adicional (Kg), en las nuevas modificaciones apliCQbles al año 2078, se 
resuelve únicamente una .tarifa general por kilogramos por fuerz0 ejercida en 
poste." 

Del mismo modo la empresa refiere que loComisión Federal de Electricidad (en lo 
sucesivo, "CFE") emitió lo metodología y\tarifa;; bajo las cuales ofrecería el servido 

/ ! . 

de postes, destacando los siguientes puntos: 

" En el presente me¡s se emitió por parte de CFE fa metodología v tarifas bajo los 
cuales ofrecería el servicio de postes, destacando: 

• 
-- ' ' 

i) Cada usuario pagatá por el pesa del cable que use al respecto.- Definió una 
tarifa de 6.544pesos por kg dicho valor es muy superior al deJa propuesta realizada 
por el Instituto de 0.57 p

1
esos por Kg. Es decir, menor en más de, 11.5 Veces máxime 

si se toma én cuenta que fas tarifas de CFE contemplan un subsidio inherente a fa 
actividad que este realiza, cor¡dición que permite establecer que fa tarifa del oficio 
de vista no se apega a fa reaffdaq de costos en los que se incurre por prestar este 

servicio. 
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ii) Cobro por poste ídentifícondo tipo de cable. - CFE no elimina el concepto de 
\ ' 

tarifa por cable aun cuando incorpora el identificar .el tipo de cable que el usuario 
le solicite." 

De lo ~mterior,Telmex menciona que ''la CFE mantuvo vigente en su metodo/ogfa 
las dos tarifas referidas". 

Telmex aduc~ que: 

""La definición en las nuevas modificaciones de cobro de, farifas para este servicio 
es compleja y distinta a la mecánica actual, ya que es necesario identificar 
premisas de cálculo de la Fuerza ejercida y Fueq:a Total: 

\ 

• <:(opacidad de cable 

• Diámetro de cable 

• Velocidad de viento 

• Distancia interpostal 

• Peso del cable 

• Fuerza de viento" 
1 

De este modo, la empresa considera que dicha modificación "retrosaría
1

el proceso 
de torificoción perjudicando a los concesionarios_solicitantes, además de generar 
costos administrativos adiciono/es del personal que deberá analizar y administrar -
las memorias de cálculo, con su subsecu(3nte implicación en térmir¡os de la 
complejidad en su administración y mantenimiento del inventario adecuado". 

Asimismo, establece im~licaciones adicionales que se muestran a continuación: 

, ··o Reconvertir el sistema que permite su captura y el inventario capturado a la 
fecha en el SEG, con las cons.ecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y 
financieros que esto cohlleva. ' / / , 
il) Mantener y actualizar en los términos solicitados por el lnstitutó-dictlo inventario. 
iii) Aplicar estos cambios intBrrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el 

\ 

Instituto. · 
iv) ConyBrsión de los sistemas administrativos que.permitirán la facturacio,; n y cont~ol 
de dichos servicios·:" 

.Aunado al hecho de que, como se ha referido en apartados anteriores, Telmex 
considera que la disminución,en las tarifas propuestas por el Instituto no le permitiría 
la recuperación de los costos reales en los que incurre. 

\ ¡ ' 
A este respecto, Telmex presenta Un meconi$mo y parámetros de cálculo donde 
expresa "se contemplan variables como lo~ sueldos, pensiones, otras percepciones, 
prestaciones y carga fiscal", y a su vez que "no se encuentran contempladas en 
Jos cálculos realizados por el modelo del Instituto". 
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A continuación se presento lo información sobre elementos '\]e cálculo realizados 
por Telmex paro el servicio en comento: 

Son los e/ementos de apoyo, dispe(sióri y distribución de los cables de las redes 
aéreas ubicados en vía pública, los cuales empiezan después del Pozo de 

_/ 

Acometida de la Central. 

En este apartadp se describe la determinación del costo de compartición de un 
poste para montar un cable y el costo por un kilogramo adicional de fuerza (Kgf) 

en i';I poste. ' 

PREMISAS 

La/siguiente tablp muestra IÓs elementos ~ cantidades que la norma de ingeniería 
marca necesarias para la instalar 1 kilómetro de postería: · 

t~- - - -- - --" ---·------- ------------

Postería y Retenidas' U~idad Cantidad 
EPOSICION DE-CONCRETO PARA PÓ-STB y/o ---r 

ETENIDA PZA 24 
, INSTALACIÓN DE POSTE MADERA 7.6 MTS. 25' PZA 20 
j POSTE DE MADERA 7.6 MTS 25 FT PZA 20 
. RETENIDA SIMPLE NORMAL CON.ANCLA PZA 4 
CABLE ACEROTROPICALIZADO M 40 
DEMOLICION Y REPOSICION P/CEPA DE TOMA 
DE TIERRA. MI 4 
JOMAJIERRA_TER. A)B C/1 VARILLA~ PZA 4 

·-,--·-

'\ 
L? norma de ingeniería marca que para t¡n kilómetro de postes se deberó 

-, 

considerar los elementos que se observan en la tabla anterior. Para la instalación .. _ 
se requiere contar con 20 postes d'e madera de 7.6 metros de alto (1 cada 50 

(metros en promedio), 4 retenidas simples c.on ancla que estarán una al principio, 2 
. en metJio y una al fino/, 40 metros de cabt°é tropicafizado, ademós de los trabajos. 
de instalación: reposición de concr'éto para poste y/o retenida, demolición y 
reposi9jón p/cepa de toma de tierra. 

Por norma técnica se define que urí poste tiene una capacidad de carga de 432 
Kgf, pero fa misma marca que se efe be tener el poste máximo al 70% de capacidad 
por fo que considera que sólo 302'4 Kgf son útiles para ocupar. También fa norma 
establece que máximo e.n un poste debe de haber 5 cables, ya que en promedio 
estos pesan _86.4 Kgf. 

1 

Para efectos del costeo se deberá considerar en qué tipo de suelo se instalará et' 
poste, en]efmex se estima que el 71.30% de los postes instalados se encuentran en 

Suelo Blando mientras que el resto 28:.JO% SE? encuentra en Suelo Duro, los cuales 
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para efectos de este estudia se ponderará pa¡a darle el mejor valÓr estimada valar 
a cada elemento. 

CÁLCULO 

A ~ntinuación se muystra la tabla donde se muestran las inversiones par tipa de 
suela: 

.. 
/ .. 

Costo en Costo en costo 
Posteri'a y Retenidas Unidad Suelo Suelo Unitario 

Blando Puro Ponderado 
REPOSICION DE CONCRETO PARA POSTE Y/O 
RETENIDA PZA 161.53 161.53 161.53 
INSTALACIÓN DE POSTE MADERA 7.6 MTS. 25' PZA 969.82 1,949.9!3 1.2.5f13 
POSTE DE MADERA 7.6 MTS 25 FT PZA 1,18(.17 1,187,17 1, 187.17 
RETENIDA SIMPLE NORMAL CON ANCLA • : PZA 788.86 ' 1,769.03: 1,0?D.48 
CABLE ACERO TROPICALIZADO . 
DEMOLICION Y REPOSICIQN P/CEPA DE TOMA DE 

M 8.14 8.14 1 8.14 

TIERRA. MI ' 210.23 210.23 
TOMA TIERRA TER. NB C/1 VARILLAS PZA 234.23 234.23 

-~--"--· 

210.2~ 
234.23 -- -----·-" 

: Una vez identificada la inversión par kilómetro se obtiene el casta anual can base 
a la vida útil del paste que es de 22 años (Depreciación Lineal t;nual) y Sé; agntgan 
las castas de capital (74.00%), las castas de administración (0.27%) y de operación 
y mantenimiento (5.70%). 

Después de tener el casta anual ¡;¡ar kilómetro podemos detem:inar el casta par 
paste cari base a que cada kilómetro cuenta can 20 pastes. 

\ 

\ 1 Km de ' 

CÁLCULO Postes 
1 Poste 

~-

! nversión por Poste /59,026.89 2,951.34 

Depreciación 2,683.04 134.15 

Costo de Capital 6,070.83 303.54 

Operación y Mantenimiento 3,361.95 168.10 

Costo de Administración 159.37 7.97 

TOT.l\L 12,275.20 613.76 
· .. 

' Una vez determinado el costa por paste y la capacidad de carga del misma \ 
podemos determinar el costo por Kgf y por ende por cable, misma que se muestra 
en la siguiente tabla: 
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CALCULO 
. 

Inversión por Poste 

Depreclación 

Costo de Capital 

Opi-:nadón y Mantenimiento 

Costo de Administración 

TOTAL 
. · 

1 Kgf 

9.76 

0.44 

0.59 

0.56 

0.03 

1.61 

1 Cable 
( 

843.24 

.38.33 

50.84 

48.03 

2.28 

if t 
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TElf.COMUNICACIONES / 

--~139.471; 
· . 

Finalmente, Telmex hace mención sobre experiencia internacional de la cual 
destacan "dos condiciones relev~ntes: la ,unidad de medidas y las tarifas 
utilizadds". Respecto a la unidad de

1 

medida, Telmex señala que la usada por el 
lnstitut.o en "la oferta vigente (07 de Enero de 2076) a 31 de Diciembre" es "por 
cable apoyado en poste y peso adicional (Kg)", expresar que 'es la misma que la •. 
medida que se usa a nivel internacional y que es una "variable que con varías años 
de vigencia no ' h~ sido modificada siendo el estGÍndar de .. la industria de 
telecomunicaciones". Por otra parte, respecto a las tarifas menciona_que "se 
reproduce un cuadro con referentes de varios países Europeos y podrán 
identificarse de las mismas tarifas ya convertidas a pesos, super\ores a la f?lanteada
por mi representadaen más de 70 veces como UK o de 6.veces la d€fr Portugal", 
para lo cual presento información obtenida de "WIK Consult Report", como se . . 

muestra a continuación: 

C3:GHTlE!-f,'t 
PorHJ•¡;<.a]: 
Spain: 
UK: 

Ptic:e benc~mark for _pole a-ccess- i;n1>e•rrtl1ly price- (;E per n1etre)) 
" ' 

/ 
Prke::. fc;r 3'<:l:·""·s.s: in high density nrea~. fro1n fdCiF Cú C.1i~kt-ü~-;;; i:n)ulunlt$Bli.:i:n p.oinf ins)de the 
burt~'.?!o':i1~. P:r'k..::a~ fwr :ancJg;, .. r~t'!it-MSB-';. ¡nr,~i,e,:¡~='j in~'!" ~.'>:;._p;:;.·,c;¡:·t8 R&í.,,n:.ir:,::;e '()ff;.;:;-_~_3:5 
A.'11:Ci11Rr)·'·C~__c_S·!".;¡¡¡;- f,::.r du7i ¿j_;zc,;.;:¡:s:, C•!)~!iisis of adn-<;-r,1~trz;tjv¿. n·.z;h1hl:r '.::O::•St pi~r a,:;;ti'~·s ·::atlinet 
Rtt.c~1s; ,o,r LtsbD1'.1Port.::1 
.AEclliar.1-' c't,.;,,r.;;:e- for duct. a,r:cf.Tsi;, cc~rr.i'illa.is, of ni:c.n1hly r~•n!;;:i;~ far n1~:inhcil"":;;-
>,..?onthfy chargi;._ (D'f dud . .;i,:1(;2ss. is b~g,ed ün. s.ht.:¡f,i:;. bor8: ~O \'?it".5 lf an 8'.lBrl<igB n( ci•,.;:;,r.F5 fr1r 
-singli:i. 2 a.Jldi 3-+ bore il"t< tak,,,.n. A~.r,ill.ery rE-nt&1 ·~t.r.a,r•;i-;¿. in<.~-:i'!j.<::·s ln-line Sp~;;r13 h.:::.sfln,¿. .1nd 
düit-i;~¡.tu.i:-Jían ~t.lt~is. (p~r" j'.·::tir,1 b~•X :i;pli.:c..,_> :an-d C¡;-¡~¡.;¡ Coi! Ha~hng - s;¡io'dl fp-t;.r n1.a.nti<:::·'le~. 
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Por lo anterior, Telmex considera que la tarifa propuesta por el Instituto se encuentra 
por debajo de referentes tanto a nivel fiacional como a nivel internacional. 

Consideraciones del Instituto , 

Respecto a que Id CFE emitió una "metodo/ogíÓy tarifas bajo los cuales ofrecería 
el servicio de postes", el Instituto' indica que Telmex en ningún momento refiere 
documentación que detalle la metodología a la que hace referencia, ni evidencia 
de la misma. En este sentido, el Instituto considera que no se tienen elementos que 
permitan eValuar los argumentós de Telmex al respecto y en particular sbbre cómo 
se compararía, en su ca$o, con la estructura ta(ifaria plasmada en la Oferta de 

/ . 
Referencia Notificada para dicho servicio. · 

'· 
En éomplemento, Telmex también indica que "/as tarifas de CFE cBnter;nplan un 

. . ' 

subsidio inherente a la actividad qu13 esta realiza", sin mostrar evidencia concreta 
due soporte dicha afirmación. Lq anterior, es a su vez un impedimento poro quB el 
Instituto considere en su análisis los argumentos en cuestión. 

Por otra parte, con relación a losargumentos expresados por TelmeX respecto al 
proé~so JJara determinar la contraprestación por uso de poste a partir de la 
estructura tarifaria plasmada en la Oferta de ~eferenci9 Notificada, el Instituto 
considera que ~i bier dicho proceso involucra información del) las características 
del cqble que pretenda instalar un es (es decir, su capacidad de cable, diámetro 
y 1 ,peso), 2) la distancia interpostaL y 3) la velocidad del viento, esta puede 
rf:odificbrse para reducir la cantidad <:'Je Variables involucradas a efecto de reducir 
a variables esenciales y de fácil identifi9ación la información a emplear para 
calcular la contraprestación correspondiente y con ello agilizar dicho proceso de 
estimación. 

Lo anterior, de mane'ra que dicha contraprestación dependa de las características 
dél cable, al tiempo que permita ofrecer un nivel farifario representativo de la 
distancia promedio entre las rutas de infraestructura donde s~rá instalado el 
cableado y de una fuerza promedio ejercida por el viento sobre la superficie de 
éste, lo cual minimiza el tiempo y costos emplern=Jos-para el cálculo .de la 
contraprestación correspondiente sin dejar de representar y hacer valer la posible 
heterogeneidad de C<Jbles. que se podrían colocar en los postes. Lo cual gaJantiza 
a los es unajusta diferenciación en ias contraprestaciones respectivas c:Jadas las 
características del cable a instalar, permitiendo que se optimicen las decisiones de 

- - 'l / 1_ 

demanda y se retribuya justamente al AEP. Es por lo anterior que el Instituto 
considera procedente mantener fijos y a 'nivel promedio las variables que no 
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dependan\directamente de la ficha técnica del cable que se pretende instalar, es' 
decir la velocidad dél viento de dise

1
ño y la distancia interpostal./ 

... 1 1 

( ·' 1 

En complemento a lo anterior, por lo que hace a las características de los cables a 
instalarse en po~tes, el Instituto destaca que tales,se contienen en las fichas técnicas 
de tales eleme~tos, y que entre la información descrita por estos al respecto del 
cable se enc013ntran,el peso y el diámetro correspondierte. Para ilustrar loDnterior, 
se presenta una ficha técnica de ~n cable de fibra óptica, denominado 
"MiniXtend® Cable, LT,A-DQ(ZN)2Y"7

: 

MiniXtJnd® Cable, LT, 
A-DQ(ZN)2Y 

Reduced outer cable diameter 
High Tibre den:sity in microduc~, systorns 

Compact and light 
CapEx-opürnised insta!lations & upgrades 

Optímised cable stiffness 
Long insta!lation !engths 

Fully-dielectric 
No groúnding required 

Colour-coded tubes & fibres 
Easy identlñcation of tu bes & fibres 

SMF-28e+~ accordlng to JTU-T G.652.D 
Transmission ?ecurity, !ow attenuation and po1arlzation 
mode ct!spers!Üh 

Cornfng l\riíniXtend pmducts are-fíbre optlc stranded 
!oose tube or centra! tube fully dlefectric outdoof t3bte 
iypical!y used fn long-Haul, tv1etm- or Access Networks 
when Hmlted space· ts avaitab!e_ .1 

With the dual !eyer tube design and !ov1 frlcti0y1 PE 
sheath rvTinlXtend cables are '·optim!zed for b!oWing and 
best used in n1ini or rnicro ducts. 

The, buffer tubes and fíbre In each tube 
1

are coJour-coded 
for ~uick: and easy lde-ntlf!catlon_ fl,1!nlXtend are availab!e 
wtth Conilng Single l\1ode Fibre SMF 28e+e& St<11F 28e01 

Ul TRA {lTU-G 6520) ar bend lmproved ClearCurve® fi-
bres (!TU-G 657)_ - · 

7 Ficha técnica proparcionad.G por Telmex al lnstitut;, con mo\ivo de la pregunto "51. Relativo al. 
concepto de 'duetos''. asociado al ''servicio de Acceso y Uso Compartido de lnt1aestructura Pasiva" 1 

de la ORCI, proporcionarlos siguientes datos: (. . .)" asociado a la Respuesta al Oficio de 
Requerimiento. 
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R1pcoro 

DisleLlñc centra! 
member 
Buffer !tlbe,ge!-rnJoo 
V.'i)ti 12 libfBS 

HDPEoJJter 
_k;cliet, l:rtack 

Figura 2 Fragmento de la ficha técnica .del cable "MiniXten,d® Cable, LT, A-DQ(ZN)2Y". Se observan 
los datos del peso del cable y su diámetro nominal (Fuente: Telmex, 2017) 

' 

,.Asimismo, respecto a la recJperación de los costos sobre la infraestructura el 
Instituto considera que a efecto de garantizar una recuperación del costo de los 
postes; dada la demanda actual, es necesario modificar la asigración del costo 
total de los postes modelados. A mayor abundamiento, es dable mencionar que 

/ ', '; 
de conformiddd con la Respuesta al Oficio de Requerimiento Telmex comparte 
Cinicamente 9,873 postes8

. Con lo cual, asumir que el costo del poste ~e recupere 
' '\ 1 

suponiendo una demanda del l 00% de la capaCidad podría ser un supuesto que 
conlleve a una recuperación no adecuada de las inversiones de lo~ elementds 
i~volLícrados en la provisión del servicio, yipor ello deberá emplearse la ¡:Jemanda ,, . . 

8 Se refiere~ la información apartada por Telmex a través del archivo Excél "Anexo60-Telmex", en 
respuesta a la pregunta "60. Base de datos en formato Ex ce/ de las actividades y servicios de .. / 

compartición de infraestructura materia de Ja ORC/, solicitados 'al AEP y vigentes, por otros 
concesionarios considerando los siguientes elementos: 
a) Número de postes compartidos con otros concesionarios y porcentaje de estos con respecto al 
total de postes. ( ... )" 
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modelada actual de cables que se encuentra considerada de manera implícita 
en el ejercicio de mbdelado de la red. 

A este respecto, i:;il Instituto considera apropiado pasar. de una asignación que 
suponía una demanda del 100% del total de la carga utilizable (es decir una 
dem<;mda de 70% sobre la capacidad t.otal nomin0I de carga promedio de 'los 
postes) a un9 asignación que considere una demanda modelada de 
aproximadame'nte J1 38% de la carga total utilizablE( (siyndCÍ aproximadamente un 
27% sobre la capacidad total nominal de carga promedio de los postes). Para el 
cáJculo de esta demanda modelada se considE¡ra el desplie@ue de red hecho en 
el análisis gE?ógráfico del modelo y una fuerza de 83.39 kiloQramosfuerza (Kgf) 9 por 

1, ' \ 

cable promedio colocado en lo postes modelados. Por lo que tomando en 
A ./ 

consideración él factor técnico de utilización.de un 70% y la demanda modelada 
de 27% sobre la capacidad total nomin.al de carga promedio de los postes, el 
modelo presupone una demanda de uso actual dE) aproximadamente el 38% de 
la ci5rga utilizable, por lo que la recuperación deLcosto del poste se alcanza cundo 

i 

se hace uso del 38%, de la de la carga utilizable promedio de los postes. 

En este sentido, el Instituto considera que dado lo ar\terior, es procedente 
replantear \el tipo c;Je asignación de costos que generó la· estructura tarifaría 
plasmada en la Oferta de Referencia Notific':ada para .e introducir una demanda 
ac.tual modelada, considerando l}tás características IÓs postes según sus cargas 
máximas promedio y un factor de util,ización del 70%, 2) lá cantidad de cables en 
postes que a nivel'promedio se modeli:.m en el análisis geográfico, y 3}1a asignación 

/ . ' / 
de 83.39 Kgf a cada uno de estos cables. 

En le¡ referente a los elementos de cálculo realizados por Telmex para el de uso de 
postes el Instituto señala que, con independencia del enfoque de modelación 
presentado, Telmex no ofrece soporte sobre los datos de costos presentados en sus 
manifestaci9nes, en términos de evidencias tales como facturas o contratos con 
proveedores, Lo anterior, constituye un impedimento para que el Instituto considere 

9 Datos aportados por Telmex a través de la Respuesta c;il Ofi,cio de Requerimiento con motiyo deAa 
pregunta "52. Relativo al concepto de 'postes''. asociado al "servicio de Acceso y Uso Compartido de 

1nfraestructura PaSiva" de !a ORC/, proporcionar los siguientes datos: (. .. Jb) Tensión total o fuerza tolo/ 
promedio ejercida pqr un cable promedio instalado en los postes de Telmex (en Kg, según lo 
establecido en e! "Anexo 2J. Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto a la ORCI): considerado fa 
desagregación correspondiente de acuerdo a su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 

\ 
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los argumentos en cuestión t;?n la definición de una estructura tarifaría y los 
correspondientés niveles tarifa;ios del servicio en cuestión. 

En consecuencia a iodo lo anterior, el Instituto considera pertinente que el cál'culo 
de la contraprestación por colocar un CQble en el poste, se realice a partir de 
multiplicar la fuerza total (tensión total) ejercida por el c.able (denotada por FT) y el 
valor resultante según la tarifa por Kgf ejercida en posfe, estimada por el modelo 
de costos, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

. . 
Tarifa anual por usp de poste= tarifa por kilogramo de fuerza ejercí~ en poste M.N. / Kgf xF1 

! ( 2)1ª . Donde FT =LX w2+ Fv es la fórmula aplicable al cálculo de la .f.uerza total 

ejercida y Fv = 43.96 xDc representa la fórmula paroicalcular la fuerza del viento'º: 

• Fr o;.Fuerza Tot.d (Kgf). 

• w ~ Peso del ,caole (Kg/m). 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m). 

• _ L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 

• De;: Diámetro del cable (m). 

Así, el esquema tarifario_e~ adecuado en el sentido de que permite recuperar el 
costo del activo considerando como parámetros fijos a la demanda actual 
modelada implícita en la tarifa calculada y representando la componente de 
fuerza ejercida en el poste por el.cable asociada a un promedio de los vientos de 
diseño p~r~ redes aéreas de Méxi'co y una distancia interpostal promedio de 50 m; 

1° Cabe destacar que pard eJcálculo del 43.96 de la fórmula Fv =43.96 xDc, se ha considerado la 

multiplicación de l) promedio de cuadrado de las siguientes' velocidac;t de viento de diseño a) 70 

km/h y b) 115 km/h, las cuales se han tomado del apartado "922-82. ;zonas de cargas mecánicas.", 

incluido en la "NORMA Oficial Mexicana NOM-OOl-SEDE-2012, Insta lacio(¡ es Eléctricas (utilización)" 

respectivamente para la zona con menor viento de diseño (IV asociado-.a la C::iudad de México) y 

para la zona con mayor valor reportado (l 05 Km/h correspondientes () la zona vi> al cual se ha 

adicionado l 0% co!7flo parámetro de ,seguridad en el diseño); y 2) el coeficiente "0.00482" que se . . \ 

encuentra en la fórmula para el cálculo de la "Presión de viento" a través de la fórmula "Sobre 

conductores. Superficies d!f aldmbres y cables" de dicha normativa. 
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reduciendo con ello la cantidad de variables que se deben conocer para el 
cálculo de la contraprestación correspondierite por uso anual delposte, dejando 
como variables solamente parámetros del cable (diámetro y peso) del cable que 
pretenden instalar los es sobre el poste, y que se pueden identificar fácilmente d¡ 

través de la descripcion~s técnicas de los mismos. 

Por o+ra parte, en lo referente al impacto d
1

e la estructura tariforia del servicio en" 
comento sobre el "SEG", es decir sobre "i) {?econvertír el sistema que permite su, 
captura v el ínventarío capturado a la fecbra en¡?! SEG (,.,)", "ii) Mantener v 
actualizar en Jos térmínos solicitados por el Instituto dicho inventario" y "iii) Aplicar 
estos cambios interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 
los ''sístemas administmtivo que permitirán Ja facturación v control de los servicies", 
el Instituto estimo' que, toda vez que la estructura tarifaria del servicio aplicará a 
cualquier tipo de cable, análoga a la que se encuentra plasmada en la Oferta de 

/ '- 1' 

Referencid vigente, los sisteynas en comento no sufrirán impacto. 
. / . / 

En complemento, el Instituto no omite mencionar que en ningún momento se 
especificó en la Oferta de Referencia Notificada que se modificara el. 
levantamiento de las variables que debe incluir el SEG, es decir, no se especifica 
que el levantamiento de la capacidad excedente deba presentarse en por 
kilogramo de fuerza ejercida en el poste como parece interpretar Telmex, ya que 
la utilización de cable en postes tei:idrá aplicación práctica en las. visitas técnicas 
donde la posible capacidad excedente reportada en el SEG podrá ser suficier;ite 
para algunos eS y para otros ~O, dependíendo de los diámetros de los cables Q 

instalar, por lo que le AEP; puede seguir haciBndo su levantamiento sin 
modificaciones . 

. Sin perjuicio de 10 anterior, el Instituto considera que es necesario establecer un 
plazo para que el AEP refleje las especificaciones de la Oferta de Referencia que 
se aprueba a través de la presente Resolución a trQvés de los medios 
corre~pondientes, estiman.do para éllo que tales deberán de~arrÓllar en un máximo 
de20 días hábiles a partir de que entre en viíJor la Oferta de Referencia. 

1 / 1 
1 1 • 

Finalmente, por lo que hace a los argumentos presentados poi Telmex respecto a 
"experiencia internacional" el Instituto considera pertinente señalar que la tabla 
presentada deriva del documento "Report Best l>ractice for passive infrastructure 
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access" 11 del consultor "WIK-Consult" elaborado en el mes de abril de 2017. En 
concreto, el contenido aludido por Telmex deriva del numeral "2.4 &enchmarkíng 
príces for SMP ínfrastructure access", que con el fin de facilitdr su a'nálisis se presenta 
uná traducción libre de su contpnido: /' 

/' 

"2.4 Comparativa de precios para el acceso a la•..Jnfraestructura PSM2 

En esta sección, describimos la metodología mediante la, cual calculamos los 
precios para el acceso a los duetos v los postes en los países considerados, y 
resumimos los cargos resultantes para un despliegue estandarizado. 

Las enfoques de fijación de precios para el usa de fa infraestructura física, coma 
duetos y postes, varían ampliam.ente tanto en la que respecta a las tarifas únicas; 
como a fa capacidad de alquiler. Los cargos pueden variar de acuerdo con el 
tamaño del cable, los pozos de inspección aprobados, el segmento de red al que 
pertenece fa infraestructura (alimentador o segmento de distribución1 etc., y todos 
dependen de fa longitud dé la infraestructuró utili:mda. Las diferentes estructuras 
de precios en los países considerados dificultan cualquier comparación de los 
con:ponentes del precio debido a fa variabilidad tanto en fas estructuras como en 
los 'niveles de precios. Por fo tanto, en fugar de comparar componentes , 
individuales, para comparar los precios, calculamos el costo de implementación 
de un cable definido que se implementa en fa misma fong/tud en cada uno de fós 
países considerados. 

Para fas tarifas de alquiler, consideramos un cable coh un tamaño de 2.5 cm2 (capa 
exterior) y una longitud de 1,500 m. En caso de que exista un esquema de precios 
diferente para el alimentador y•ef segmenta de distribución ·de fa red, usamos un 
promedio ponderado entre el alimentador ' y el segmento de distribución 
(suponiendo una longitud \de tíriea de BOOm pafa una línea de alimentación 
promedio y 700m para una línea de distribución promedio)34, 

Para fas tarifas únicas, tenemos en c4enta los tarifas por sdrvicios obligatorios, como 
/os tarifas por el acceso a fa informÓción o una inspección cuando sea relevante 
(por ejemplo, para duetos). Sin embargo, los costos de fa acreditación no se 
reflejan, ya que cada vez más los operadores utilizan contratistas externos para 
duetos. Suponemos que hay espacio disponible v, por fo tanto, no hay necesidad 
de pagar por fa descongestión o é/udir fas obras. Suponemos una instalación a 
largo plazo, por lo que todas fas tarifas únicas se deprecian-durante 40 años para 

_)..-¡¡-., 

11 Disponible o través de lo siguiente dirección 

\ \ \1 J 
_)-t. 

electrónico: ~--

https:/ /www.vodofo,ne.com/ content f dom/vodofone-imoges/ public-policy /repórts/pdf /best -
' ' ' 

proctice-possive-infrostructul'e-occess-050517. pdf 

12 Se r~fiere al acceso o lo infraestructura de 'i-operodores con poder sustancial de r,nercodo. 
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duetos y 20 años para acceso a postes, ambos con un descuento WACC del 7%. 

El uso de la metodoloaía descrita anteriormente da como resultado los precios de 
referencia para el dueto SMP y el acceso al poste por metro de la siguiente manera. 
Las siguientes tablas muestra"! el precio mensual (e' par metra) 'baro el acceso al 
dueto y al poste dividido en los componentes: 

[. . .) 

• Contraprestaciones únicas (distribuidos en 40 v 20 años respectivamente), 
• Cargos mensuales por duetos o postes 
• Y cargos mensuales paf servicios auxiliares cuando sea relevante. Sólo 

tenemos en cuenta los cargos adicionales por los componentes que son 
necesarios para acceder a la infraestructura (por ejemplo, ólquiler de 
pozos en España y empalme en línea y alojamiento de bobinas de cáble 
en el Reino Unido). ' 

Table 2-9: Price benchmark for pole access (monthly price {€ per metre)) 

Fr<;nce: 

Gerrnany: 
Pm1ug111· 
Spalrc 
UK: 

Prices for 8ccess in hi;:¡h de-nsity are-0:s from f\'JOF to bulióing {mutualisaüon point inst-d& tl1e 

butldfng¡_ Pric;es for ancil!ary servfces induded in a separate Reference Offer_35 1 

i\nci!!ary ch8Íge for duct access consísts of adrninistratíve monthly cost per active cobinet 
Prlces for Lisbon/Porto 
Anci!!ary chsrge for duct sccess conslsts of rnonthly renta! for manholes_ 
Monlh!y charge for dud access is basoo on single bore: €0_065 if an uverage of chsrges for 
single, 2 and 3+ bore ls taken_ Andlkirf rental charge includes !n-lifle Splfce hosting and 
d\stríbuti-on joints {per jc!nt box splice) and Cabie Cbi! Hos.ting - srnall (per rnanhole)_ 

Se pueden observqr variaciones en los) precios tanto para los duetos, donde los 
precios totales oscilan entre 0,046 y 0,084 €por metro y para los postes donde los 
precios osCilan entre 0,016 y 0,074 €por metrO: Los cargos no incluyen los gastos 

1 

"opcionales''. como los cargos por la eliminación dé bloqueo. Sin embargo, debe / 
tenerse en cuenta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 
significativo en el precio total. Por ejemplo. incluir la eliminación del bloqueo en las 
tarifds del Reino Unido resultaría en precios de €O. 7 23 para duetos y €O. 7 29 para 
los postes. 

---"" 
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34 Los datos para la longitud de distribuciones se tomar de: Elixmann, O; lfic, Dragan; Neumann, 

K.-H.; P/ückebaum'. T.: The Economics of Next Generation Acc~ss; Report pub/ished by ECTA, 
Brüssel, 7 6, .sept. 2008 
35 Oferta de Referencia dispohibfe a través de 

t1f!Ps;//w_ww,QrQOQ<M2Q[[1_/fILcontent /download/3265/28427 /version/8/fiJQLOlfLe_/]13/2.erQt!ffié! 
nt de NRO 207 6-03-7 5.pdf. Orange ofrece a/Ojar equipos en su red focal óptica: alojamiento 
de equipos activos en un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o a/ojatiJiento en un Nodo 

' de Conexión Óptica (OCN). • . · 

(Traducción Hbre; Énfasis añadido) 

De lo anterior, se deducE¡ que el propio documento aludido por Telmex reconoce 
\ ' ! 

que en el acceso a infraestructura de operadores regulados existe heterogeneidaa 
respecto d los enfoques tarifarios, resaltando que entre los factores que se pueden 
tomar en cuenta para diferencias los valores tarifarios se encuentran las 
características del cable o la ubicación de la infraestructura sóbre la cual se 
demandan servicios. 

A mayor abundamiento, el mismo documento s9ijala que la variabilidad de las1

• 

' ', , 

estructura tarifarias existentes para este servicio dificulta hacer comparativas al 
respec¡to, por lo que para construir el comparativo presentado se recurrió a un 
enfoque metodológico que considera un cable de determinadas características 
(diámetro y longitud), sobre el cual se estimó un tarifa sobre',un cierto periodq y que 
esencialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentes, así como cargps por 
servicios auxiliares. 

1 

A este respecto, el Instituto considera que no pueden derivarse conclusiones 
' 

'apropiadas, tanto dE¡I valor presentado por Telmex como el plasmado en la Oferta 
de Referencia ['Jotificada para el servicio en cuestión, dad? que estos son 
únicamente relativos a la renta mensual del servic;io pe acqeso y uso compartido 
de' postes, por lo cual no son directafnente comparables con el ejercicio realizado 
por "WIK-Consultanr. De hecho, resulta incierto como se ajustan los niveles tarifarios 

~~ ~~ 

aludidos, dado que estos se reportan en Uflidades "por metro", la cual es una 
unidad distinta a lo que corresponde al nivel 'tarifario1presentado Telmex y a la que 
se contiipne Oferta de Referencia Notificada para el;servicio en cuestión, y en el 
entendido de que el ejercicio de comparación se realiza con un capJe específico. 

1 \ ' ' 

En razón de lo anterior, el Instituto resuelve modificar la estructura tarifaria del 
servicio en comento, presente en ~I "ANEXO A "TARIFAS" ;;ontenido en 81 "Mopelo 
de Convenio" para que se integre a 1.a Oferta de Referencia que forma parte del 
Anexo ÚNICO de acu,erdo a lo siguiente: 
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1. Servicio de Acceso y Uso Compartido d~ Infraestructura Pasivq 

( ... ) 

• Postes: contraprestación anual 

, Para el cálculo de la contraprestación correspondiente de postes, 
se toman los siguientes conceptos: 

.Uso. delPoste Contrapréstación 

Por kilogramo de fuerzo ejercida en poste $1.51 M.N. / Kgf(anual) 

Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterrizamientos 

$94.79 M.N. (Por ever\jp) 
' 

Sobre el cable d~ Concesionario Solicitante se podrán colocar 
elementos como cierres, empalmes,! terminales, u otros,: sin que 
estén apoyados en el pbste. 

¡' 1 '·. _ _/ '·. 

Ejemplo de cqlculo de tensión total ejercida por el cable en poste y 
de·ía tarifa correspondiente por uso de este: 

' ' 

Rpra fin$s de este ejercicio, se realizarán las estim(lciones rfara dos 
cables con 24 y 144 fibras ópticas en su interior, con diámetro de 
30.40 milímetros y 40.33, .{ milímetros respectivamente. 
Adici9nalmente, se supondrá qJe el primer cable tiene un peso de 
250 Kg/Km yel segundo tiene un peso d(jl 340 Kg/Km. 

Ahora bien, ppra el cálculo de la contraprestación por uso de poste, 
se deberóe~timar la fuerza total (tensión total) ejE'.'.cida por el cable 
(denotada por Fr) y multiplicar el valor resultante según la tarifa por 

• 
kilogramo de fuerza ejercida en poste, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

I\ 
Tarifa anual por uso de poste= $1.51 M.N. / Kg ~ Fr 

., 

( 
2) l /2 1 , • '• , 

Donde Fr = L x w 2+ F::i es la formula aplicable al calculo de la 

fuerzp total ejercida y Fv = 43.9p xDc rypresenta la fóríTlula para 
calcular la fuerza del viento: · 
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• F, = Fuerza Total (Kg), 

• w =Peso del cable(Kg/m), 

• Fv: Fuerza del viento, (Kg/m), 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro del c6ble (m). 

A este féspecto, se debe conx.?ertir el valor de diámetro de los cables 
(de milímetros,9 metros), dividiendo los valores reporkidos entre 
1,000. Es decir, se tiene que el valor del diámetro del cdble de 2'4 
fibras tiene un diámetro1de 0.0304 metros, mientras que <;JI cable de 
114 fibras corresponde a 0.0403 metros. 

·' \ ' // 

E~ c;omplemento, también se deben convertir el peso de los qables 
(de Kg/Km a Kg/m), realizan~o la división de lo~ valores'reportados 
entre 1,000. Con ello, se obtiene que el cable de 24 fibras peso0.25 

Kg/m y el cable de 114 fibras 0.34 Kg/m. 

Empleando los valores anteriores, BI calculo de la fuerz~ del vieQtO 
(F ), qorrespondiente a los cables en comento se resume a 

contin'uación: ' 

24 0.0304 1.3364 

144 0.0403, 1.7716 

En complemento, al aplicar las fórmulas descritas poi Telmex a 
través de su "NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA 
NUEVOS CONCESIONARIOS" para el cálculo de la fuerza total 
(tensión total) de cadd uno de los cables, se otltienen'los siguiente 
valores, así como la tarifa anual por uso de postes correspondiente: 

'· 
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Capacjdqd ~esb Fuerza de Fuerza Toful Tarifa 
de cable 'del vierito.(Í\,) anUal por 

uso de 
poste . 

( 
(l.51 xfr) 

Número de Kg/m Kg ! m \. K9f MXN ! 
fibras 

1 
.'año 

24 0.250 1.3364 67.9783 102.65 

144 0.340 1.7716 90.1960 136.20 

Asimismo, en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos SEXT<'), SÉPTIMO 
y OCTAVO, el Instituto resuelve modificar el "ANEXO A "TARIFAS" contenido en el 
"Modelo de Convenio" para qye se integre a la Oferta de Referencia que foriria 
parte del Anexo ÚNICO la corlespondiente actualización de los niveles tarifarios 
estimados por los/ modelos de costos aplicables para determinar la 
contraprestaciones aplicablE>s del presente servicio. 

/ / 

5.15.1 .4. Servicio de Acceso y Uso Compartido de T arres 
1 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "2. Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre.'" 
- ' . 

correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de Referencia Notificada el 
/ 

Instituto estableció los precios y condiciones de facturación correspondientes al 
rubro "Estructura situada en una azotea", "Estructura situada en al nivel del suelo" 
y ;'Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso", mismo que se reproduce a 

continuación 

1. "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre. 

,, • Estructura situada en una azotea 
La tarifa mer(lsual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8 .. 5metros cuadrados 
(m2) y una franja de 4 metros li'leales (ml);·.exc/usivamentc'i para antenas de/ 
radiofrecuencia (RF) q de microondas (MVV), independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres instaladas en azoteas se 
describe a Continuación: 
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Tipo d~ Estructura . Unidad Valor 

Torre Arriostrado MXN ! Mes $ 9,570.3,1 M.N. 

1 TorreAutosoportada,, ,MXN ! Mes $ 6,520.49 M.N. 

/ 
A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espacío Aprobado en Torre en " 
una estructura situada en uc¡a azotea, el Cont;esionario Solicitante podrá solicitar 
el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar 
refleíadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el 
centro eje radiación principal y secundario) a trpvés de. su división en hasta un 
máximo de dos componentes, siempre y cuando: 7) la si!ima del uso del espacio 
en ambas componentes no exceda de 8.5 rri' y 4 mi, 2) el Concesionario Solicitante 
haga uso de al menos una de los componentes para la colocacíón de equipos, y 
3) no existirán ajustes de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio de 
8.5 rri' y 4 mi, a través de lp división en las componentes en cuestión. Telmex en su 
respuesta a la Solicituq de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso 
discontinuo de la franja y en caso de determinc;ir que no es posible sólo presentará 

, el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencía al centro de 
'• radiación principal. 

En cdso de que Telmex permita h<:Ícer Óso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer úso pe la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario 

' Solicitante solicita el Servicío de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
T elrr\ex notificará al primero para que decida ocupar a la brfvedad el espacio 
correspondiente eí;J la torrí' o en su defecto manifieste que no cuenta cqn interés 
(el Concesionario Solicitante contará con un plazo de TÓ días hábiles paf a ocupar 

¡ e/sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se Je podrá daf :acceso a otro Concesionrrio sili que existirán 
ajustes de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio. 

En complemento, cualquier exceqente de los 8.5 rri' o de/a franja de los 4 ti1, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
rri, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en metros, por la cantida'! de: 

Elemento Unidad Torre Arriostrada Torre 

! Autosoportada 

Factor de cobro MNJm' 49.Dl 79.67 

Para ello, se seguirá el siguifnte proc¡edimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que correspónda: 

Costo Adicional~ Área de Antena rri' •Altura NCR en metros 'Factor de cobro 
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• Estructura situada en al nivel del suelo 
Lo tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrado§ 
(rrf) y una, franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de mic0ondas (MI'\/), independientemente de sÚs 

' ' 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuación: 

-. . \ ·.· 
Unidad Valor.· • 

Tipo de Estructura . \ ' !\: 
1 • . . . .. . . 

T arre Arriostrada . 
\ 

MXN/Mes $ 7,764.21 M.N. 

Torre A utosoportada MXN/Mes $ 7,271. 18 M.N. 

A través 'de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en"r arre, el 
Concesionario Solicitante podrá solicitar el uso disco!itinuo del espacio en la torre 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de 
colocación indicando cuál sería el <¡entro de radiación principal y secundario) a · 
través de su división en hasta un máximo de dos componentes, siemprEi y cuando: 
1) la suma del uso del espacio en dmbas componentes no exceda d~ 8.5 rrf y 4 
mi, 2) el Concesionario Solicitante haga us9 de ol menos una de los componentes 
para la 90/ocación de equipos, y 3) no exi¡stirán qijustes de niveles tarifarios 
derivados del uso parcial del espacio de 8.5 rrf y 4 mi, a través de la división en las 

/Componentes en cueslión. Telmex en su respuesta o la Solicitud de Factibilidad 
/ i 1 

indicara sobrf) la posibilidad élel uso discontinuo de la franja y en caso de 
determina( que no es posibJB sólo presentará el resultadq de Factibilidad sobre una 
franja de 4 .mi con referencia ol centro de radiación principal. 

En caso de que Telmex permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
ha'C;er uso de la segunda componente de manerci-Posterior, si otro Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
Telmex notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
c;or~espo.ndiente en fa torre o:en su defecto manifieste que no cuenta con i9terés 
¿el Concesionario Solicitante contará con un plazo de 1 o días há,oiles para ocupar 
el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
oct¡'par el éspa.cio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que existirán 
ajustes de niveles tarifar/os derivados del uso parcial del espqcio. 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 rrf,0 de la franja de los 4 mi, será 

pagado de acuerdo a la .cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m2, por la AltÚra del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en m~tros, por la cantidad de: 

/ 
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Factor de cobro 

Para ello, se seguirá el siguieRte procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 

·,, • estructura que corresponda.· 

1 

Costo Adicional~ Área de Antena m2 •Altura NCR en metros • Factor de cobro 

• Por el acce;o ruso de Espacio Aprobado en Piso. 
Lo tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el cual el Agente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarías derivados de concentraciones de 
cudilquier tipo a agentes vinculados con el !!:gente Económico Preponderante, se 

seguirá el siguiente esquema de cobro: 

Tipo de Espaci<:i en Piso 2 

Clasificación' Unidad. En Predio 1 En Azotea En.Caseta 

7y6 'XN /Mes $75,007.67 M $75,365.86 MN. $76;409.65 MN 

5 MXN/Mes $6, 7 72.23 MN $$6,476.4 7 MIY_. \ $7202.53 MN. 

4 MXN/Mes $2,742.37'MN. $3,089.53 MN $3,727.58 MN 

1, 2y3 MXN/Mes $472.14 MN $835.59MN $ 7, 7 76.39 MN 

lndustria/4 MXN/Mes $3,352.86 MN $3,777.04MN $4,865.94 MN. 

Por otra parte, en caso de que se requiera espacio adicional al considerado en la 
1 • 

contraprestación anteriormente descrita, teridrá aplicación el siguiente esquema 
de cobr0, la cual depende enteramente del gasto mensual total por metro 
cuadrado del área residual calculada5: 

En .caso que el AEP no sea propietario, eiconcesionari6 Solicitante deberá cubrir 
las cantidades mensuales pro-rata que resylten dependiendo del monto que 
Telmex deba pagar conforme a lo pactado en cada uno de los Títulos de 

Ocupbción. 

Clasificación' 

7y6 $207.09MN $287.65 MN 

5 MXN / m2 /Mes $87.3 7 MN $737.47MN $768.24 MN. 
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4 MXN/m2/Mes $30.l5MN $80.45MN $9909MN 

l, 2y3 MXN /;ri2 / Mes $5.50MN. .$55.56MN ' $3326MN 

/i¡dustria/7 MXN / m'·/ Mes $39.SOMN $89.97MN. $178.97 MN 

(. .. ) 

3. SeNicio de Uso de Espacios Físicos 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo 
ejecutivo y fa zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares 

' necesarios, Así mismo se indicaró la cuota de mantenimiento asociada al servicio. 
La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes servicios vigilancia, 
limpieza de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, CQnt-rotos de 

'mantenimiento de equipos (elevadores, bombeo, afarm9s contra 11icendio, 
control, alarmas de seguridad, planta de emergencia común, subestaciones, entre 
otros), seguros del edificio." 

2 Tarifa-por uso de 66 metros cuadrados de espacio horizontal, incfuyérido el us9 de esppcios 
comunes y compar1idos: , ' 
3 Los valores nu~éricos .corresponden a la cfasifícación de regiones socioeconómicas de 
México, elaborada pór' el Instituto Nacional de Estadística y Geograffa (INEGI). Véase 
http://sc.inegi.gob.mx!nivefes!index.jso. 
4 Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales: 
~-El área residual ca/cufadq es la que se desprende de restarle al área del predio fas áreas 
necesarias poro fa base d~-la torre, la caseta y el espacio necesÓrio para el Concesi6~ario 
Solicitante. ', 
6 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicos de 
México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 
7 Se trota de sitios ubicados en zonas o parques industriales 

Manifestaciones a la Oferta de Réferencia Notificada 

Al respecto, Telryiex manifi'.'lsta que "Pdra determinar el nivel socioeconómico de 
· dichas localidades, en su momento se recurríó a la clasificación socio económica 
de la "Asociación Mexicana de Agencias de lnvestigaeión de Mercados y Opinión 
Pública" (en adelante JAMA!')", indicando que 1'AMA/ se ha convertido en una 
referencia "válida" de c~iterio de clasificación socloeconómica, comparando sus 
propios datos con fuenfes públicas como el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografá (INEG!). La metodo!bgía utilizada por esta As~clación y la cual fue 

---.. utilizada como marco de referencia es !et que sf! conoce como '1Regla 7 3 x 6" Ja 
cual s¡i) construyó con un ín'dice de 6 niveles (A/B, C+, C, D+, D Y EJ ba.iado en 73 
variables que van desde la escolaridad del jefe de familia hasta las características 
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físicas del hogar y los enseres dentro éle éste. Esto es, una estructura jerárquica 
basada en la acumulación de capital social y economico ". 

' 
1 ' 

En este sentidd indica que "/os sitios ahora operados por mi representada se 

clasificaron como sigue: 
• 

>fipo 
. Sitio 

AAA 

AA 

A 

l 

B 

Nivel Descripción 
·, 

Ir1ctice-
AMAI 

····-~···--···---_, . ··zo·ñ·a·-·-urba-;1·a11a·bitacíOri~Tó _____ Con1e-r~ia 1---·-deaiiO···· 
Alto nivel socioeconórnico. A/B 

Me<)io Alto 
/ 

M.edio 

l.ndustrial 

Bajo/Rural. 

Zona urbrna habltacional o cornerclal de medio 
nivel socioeconómico, 

Zona urbana habitacional .o comercial de ,bajo 
nivel socioeconórnico o suburbano. · 

e+ 
-·-----__ / 

e 

-i<ma""industrfal eneTlnterlor "o 'zona comercíaÍ _,_ __ , __ 
de sus alrededores. ¡ NA ¡ 
Zona rural (ejida"i;habítaciona(Ócomercíalf.--r D+, o y El H 

-----·---·-····-··-' .... ·--···········-·-·····"'" __ , ..... ,,., __ ,., ... .,, __ ,,_ _____________ , __ ...... ----·-·--·-····-···-""'"'''''''""-"'" 

En complemento, también señala que es conveniente la aplicación de un criterio 
como el de la "AMA/" dado que "Una parte importante del concepto de 
alrendamiento de torres es el de arrendamiento de espacios físicos, es aquí donde 
tiene que entenderse que en eJ mercado de inmuebles se tienen distintos niveles 
de precio, con base a la demanda existente. Dicha demanda está sujeta a las 
facilidades y poder adquisitivo que las personas que se encuentran en dicho ,lugar 
tienen acceso, por -lo que el precio es establecido por el mercado: Sí bien, en el 
'5entido kstricto es lo mismo 7 metro cuadrado en la colonia Polanco.(Delegación 
Miguel Hidalgo), que en la colonia Leyes de Reforma (Delegación lztapalapa) la 
realidad es ql!e E!Xiste una diferencia en el precio por metro cuadrado." y lo anterior 
todg vez que el criterio,?mple~do por el Instituto "no identifica esta realidad." 

Por otra palte también señala que "el Instituto utiliza el Modelo de acceso a torres 
para 207 7, donde se observa que las!contrapréstaciones mensuales corresponden 
a una caracterización por geotipos" y a su vez que "esta caracterización son 
simjares a las ytilizadas por las empresas de arrendamiento de. torrel como 
American Tower''. 

En este;sentido, Te¡mex expresa que "el Instituto modifica la tarificación del uso de 
las torres y por ende el modelo utiliZado, haciendo sólo una distinción por tipo de 
infraestructl.fra y perc/Jendo de vista 'los costos que involucran la localización y el 
ni</el socipeconómico de la zona donde se ubica la torre. Ello, bajo la obediencia 
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de !'criterios c/a((ps y oi:pjetivos" que no se mencionan, lo que representa un acto 
arbitrario hacia mi mandante; asimismo, el Instituto no explica su nueva 
metodología o lajJJstificación de la misma." 

Aunado 6 lo anterior, señala que ;'los modelos de costos implementados en 207 7 y 
que el Instituto podría haber Úrilizado para la resolución de las tarifas 2078, no 
resultan aplicables para los servj¡;ios que sé p,resentan en la MoCJifica,ción de la 
Oferta de Referencia, acarreando con ello unÓ falta de transparencia 1 al proceso 
y la debida certidumbre del actuar del Instituto, pues como reiteradamente se hq 

' mE'!ncionado NO exis,te una publicación o emisión del o de los modelos utilizados 
para la Modificación de la Oferta de Referencia". 

' 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que si bien los argumentos vertidos por Telmex refieren a una 
metodolÓgía de clasificación-de los sitios en donde se encuentra la infraestructura 

- ' pasiva susceptible de ser compartic::ja a través de la Oferta de Referencia, a través 
de la información presentada al Instituto no se identifican elementos que permitan 
la verificación de que en_ efecto tal procesb se haya efectuado empleando como 
referencia datos de "/a clasificación socio económica de la "Asociación Mexicana 
de Agencias de Investigación de Mercados y Opinión Pública'"'. Por ejemplo, a 
través de sistemas referencia geográficas o bases de datos/donde sea fehaciente 
la asociaci.ón entr"( las coordenadas, que representan las

1 
ubicaciones 

correspondientes de un sitio y su correspondene:ia con el "índice de 6 niveles (A/B, , 
C+, C, D+, D Y E)" de dicha fuente. 

En este sentido, resulta notable el hecho de que, tal como es indicado por Telmex, 
aquellos sitios"/", que corresponderían al "Nivel Industria/" no se asócian a ninguno 
de los índices "A/B, C+, C, D+, D Y E" correspondientes a la fuente citdda po; éste. 
De hecho únicamente se refieren como "NA", por lo cual los criterios de 
clasificación ~sacios empleados para asignar o no a un sitio determinado a tal 
conjunto resultan inciertos, limitándose únicamente a describir que tales sitios se 
caracterizan como una "zona industrial en el interior Ó zona comercial en s'us 
?/rededores", lo que pudieraderivar en decisiones arbitrarias por parte del AEP que 
afecten el proceso de competencia. -

Por otra parte, el Instituto no omite mencionar que, como se indicó en el numeral 
"3. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE TORRES." de la Oferta de 

' -- / 
Referencia Notificada, Telmex expresó anteriormente que el proceso 
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metodológico descrito para clasificar sus sitios involucra en ciertos casos otra clase 
de criterios que_ no necesariamente corresponden a la ubicación de un sitio y su 
relación con los índices "A/B, C+; C, O+, O Y E" de la fuente citada. De,.hecho, 
Telmex señala que $n ocasiones un sitio se asocia_q una categoría diferente de la 
que corresbondería al de la fuente "AMA/" en función de sus particularidades, 

como señalaron en su momento: 

"(. .. ) la clasificación no es absoluta debido a que por ejemplo, las localidades D+ 
v O, correspondiente al nivel medio bajo, pueden ser catalogadas como medio_@/ 
o como Bajo (8) dependiendo, entré otras cosas. sí se trata de zonas comercia/es 
o residenciales y su Iíivel de urbanización. o bien localidades C+ y C, pueden ser 
catalogadas como alto (AA o AAA}atendiendo a las particularidades del sitio." 

(Énfasis añadido) / 

' ' 
En suma, el AEP noha dportado elementos sólidos que permitan establecer por qué 
debería considerarse su propuesta de clasificación para la estructura_ tarifaría de 
los servicios en lugar de la que se encuentra ,reflejqda en la Propuesta de Oferta de 
Referencia Notificada, además de que dada la falta de demanda por el. acceso 

' 1 

a torres de Telmex no se generarían costOs por la migración por/modificar las 

estrlicturas tarifarías. 

De hecho, tal como se ha expuesto anteriormente, el AEP no ha provisto 
, información suficiente para que el Instituto pueda replicar la clasificación 
· pretendida, en términos de los/criterios que aparentemente sustenta la asociación 
de unsitio a las diferentes clasificaciones del AEP. Asimismo, se aprecia que casos 
particulares ecnplean criterios discrecionales para clasificar un sitio dentro_ de una 
de las ca'tegorías propuestas por el AEP, a través de las cuales podrían trasladarse -, 
posibles ineficiencias en la determinación de las tarifas que los es deben pagar pi 

\ 
AEP. 

A este respecto, el Instituto señala que la estructura tarifaria "Por éT acceso y uso 
de Esr:¡acio Aprobado en Torre" plasmada a través de la Oferta dé Referencia 
Notificada e~ adecuada al realizarse_ en términos del tipo de infrbestructura que se 
involucra para la prestación de los 'servicios mayoristas en cuestión, estos es, en 
términos de la estructura tipo torres ("torre autosoportada" y "torre arriostrada"), 
sobre la cual-el es contratará el acceso y uso de espacio aprooadQ. Lo anterior, , 
posibilita la identificación para 1 las partes involucradas de la tarifa aplicable en 
función del tibo de estructura sobre la que se demandan servicios, además de que 
las modificaciones solicitadas no generaran costos asociados al proRiO cambio. 
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Por otra pacte,, en lo tocante a los argumentos vertidos por Telmex donde se indica 
que la estructura tarifaria plasma<;Ja en la Oférta de Referencia Notificada no es 
adecuado' dado que no permite "distintos niveles de precio, con base a la 
demanda 'existente" y ql1e ,no identifica la "diferráncia en el precio por metro 
cuadrad(:/',, el Instituto estima pertinente señalar que de conformidad' con la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de los niveles tarifarios correspondientes a.este servicio, 
deben determinprse a través de1una metodología de costos intremenfoles 
promedio de largo plazo. Para mejor referencia la Medida en comen.to se 
transcribe a la letra: 

"TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables al Servido de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva se determinarán a partir de un modelo 
de costos basado en una metodología de costos incrementales promedio de'. 
/argo plazo, que al efecto emita el Instituto. 

Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solic;;itante podrán negociar entre 
sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha 
informc;ición será 'considerada de carácter público." '· 

(Énfasis añadido) 
/ 

En este sentido, las tarifas de los servicios deben tomar en cuenta los costos 
incurridos por el AEP en los elementos que se involucran en la provisión de los 
servicios y no así las referencias tarifarias propias del mercado. 

En complemento a lo anterior, respecto al esquema tarifario "Por e./ acceso y uso 
. " 

de Espacio Aprobado en Piso", el Instituto considera que resulta procedente que la. 
estructura considere una diferenciación relativa a los niveles socioeconómicos, 
dado que en el caso de que la inversión de este tipo espacios puede reflejar valores 
diversos en función de la ubicación donde se pretendan solicitar servicios. 

Al respecto, el Instituto considera que tales diferenciaciones dE:l los niveles tarifarios 
deben estar basados en fuentes estadísticas, sociodemográficas, económicas, que 
sean de acceso público, permitiendo a las partes involucradas tener certidumbre 

' de que los niveles tarifarios que corresponden a este tipo de servicios se alinean 
con la zona y el tipo de servicio demandado. 

\En línea con este argumento, el Instituto reitera que aunque Telmex indica que su 
propuesta de 6grupación de los sitios en, donde se encuentra la infraestructura 
susceptible de ser compartida se basa principalmente en "la clasificación soéfo 
ecociómica de la "Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de 
Mercados y ',,Opinión Pública"", para aquellos de la nivel "Industrial" o "I", la 
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información aportada únicamente señala que respecto a su relación los índices 
"A/8, C+, C, O+, O Y E" correspondientes a la cldsJficación de la fuent( citada por 
ést$, que estos son de tipo "NA", es decir ~o obedecen a ninguno de tales índices, 
por lo cual los criterios de clasificación usados empleadc\s pdra asignar o no dicho 
nivel a un sitio determinado resultan inciertos, limitándose únicomente a describir 
que tales sitios se caracterizan como una "zona industrial en el interior o zon9 
comercial en s.us_ a/rededores", lo que pudiera derivar en decisiones arbitrarias por / 
parte del AEP que afécten el proq3so de competencia ', 

En est&sentido, el Instituto cSnsidera apropiado replantear e"1 esquema tarifario "Por 
' - ' el acces9 y uso de Espacio Aprobpdo en Piso''., a efecto de que este se realice con . - . 

base en criterios' socioeconómicos, como la clasificación de regiones 
socioeconómicas de México, elaborada por el lnstffuto Nacional de Estadística v 
Geografía (INEGl)13

• • 

En línea con lo anterior, el Instituto considera pertinente que la estructura tarifaría 
/' 

"Po~el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso" se realice mediante u-n conjunto 
clasificaciones de los sitios del AEP en los cuales se encuentra la infraestructura 
pasiva susceptible de ser compqrtida, denotadas cómo "Alto", "Medio Alto", 
"Medio", "Medio Bajo" y "Bajo", cSnsiderando el siguiente proceso mefodológico 

' para su definición: 

• Ubicación de Jos sitos: A-partir dé' la ubicación en coordenadas del sitio 
que se presenten en el "Sistema Electrónico de,Gestión" se obtendrá la 
información de su localización; és decir, la entidad federativa'. municipio, 
localidad y área geoestadística básica ("AGEB") empleado los marcos 
geoestadísticos del INEGl14

• En complemento, a partir de los datos 

'· 
13 Véase http://sc.inegí.gob.mx/niveles/index.jsp 

-- : / 

:i,4 Confdrme al Marco geoestadístico municipal 2000 (Cens~ General de Po_blación y Vivienda 2000) (disponible a 
. . / . 

través de 
1 ' 

1
: la siguiente dirección electrónica; ,_ 

http://internet.contenidos.fnegi.org,_f}JtiQ.QDÍ.~QjQ_Q§J_E.roductos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/ 

gE;?.Qgrafia/marc geo1iÜ2825292843 s.zip V en caso de que tal marco geoestadístico no dispomga d~ la 
1 / ' ; 

información al nivel de desagregación solicitado usando el 2) el Marco Geoestadístico, junio 2017 (disponible a 

través de la dirección/ electrónica 

bltP__;_LflDternet.contenidos.inegí:org.mx/contenidos/Prodac~Qrod_j_ªfY1º9.Dt§nidQ~spanol/bvínegi/productoSf 

qeoqrafia/mqrco_geoJ889463 l 42683 s.zip). ' 
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anteriores, a cada sitio/ se le asignará la región socioeconómica 
correspondiente15 a nivel AGEB. En ¿aso de que los datos no permitieran 
dicha asociación, se asignará po; l¿calidad16 y de no ser posible se 

' ' 

asociará por municipio. 

Con base en lo anterior, el conjunto de sitios donde se encuentra la 
infraestructura pasiva susceptible de ser compartida se ciasifica de 
acuerdo con el estrato socioeconómicq.correspondiente. 

1 

Definición de las clasificaciones:'Empleando lb información anterior, los 
niveles correspondientes se definirán de acuerdÓ a la siguiente 
estructura: . 

' 

\ 
' ', 

Clasificación 
' Estrato Socioeconómico 

' ' Alto • 7 
Medio Alto Ó' ' 

' 
' Medio 5 
Medio Bajo 4 \ 

Bajo l, 2 y 3 

• 1 

En complemento, el Instituto también considera importante mencionar que, 
contrariament&/a lo expresado por Telmex, a trayés de la estructura tarifaría 
pl9s~ada "Por el acc~so y uso de Espacio Aprobado en Piso." se, indica que la 
tÓrifa correspondiente, en caso de que el Agente Económico Preponderante 
tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean causahabientes o 

' ' 

cesionarios de sus derechos- o 'que resulten de reestructuras corporativas o 
modificaciones acciondrias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a 

' ' 

15 Véase la clasificación p~r "Regiones socioeconómibas de México" elabórada por INEGI, disponible a través de 

la siguiente dirección 
' ' 

electrónica 

http://www.ineqi.or©.mx/est/contenidos/espanol/sistemas/regsoc/default.gm?c= l 1_12-l: 

16 En el caso de que S~ deba asignar por l~·calidod, se esti~ará el estrot;· socioeconó~ico c~rrespondiente 
ponderando el nivel ··socioecciF)ómico de todas las AGEB que integran o una localidad por Id, cant'idad de 

habitantes presentes en dichas AGEB y redondeando al,,entero mayor si el promedio rebasa 0.5 decimales y al 

entero inferior si es igual o menor a 0.5 decimales. 
\ 
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agentes vinculados con el Agente Económ'ico Preponderante, se encontrará 
diferenciada dependiendo de la ubicación del sitio do!'lde se contratan los 
servicios, Es. decir, dicha estructura tarifaria es variable dependiendo de la 
ubicación concreta donde el CS d~manda servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior/el Instituto destaca que, tal como es explicado a través 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, los niveles t<::1rifarios 
determinados a través de la presente Resolución por el Modelo de Costos de Torres 
en cuenta toman en 6onsideración los valores d~· CAPEX y OPEx' que se 

·.involucrados en la provisión de los servicios, empleando diversas información 
---- ' ... /' -,_ 

aportada por el AEP, así como la inciusión de costos comunes y compartidos para 
asegurar la recuperación de todos los cbstos incurridos en la provisión de, los 
servicios. 

En razón de lo anterior, y en méritÓ de lo expuesto a través de los Considerandos . 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el lnstit1Jto resuelve. nQ realizar cambios a la estructura 
tarifaria "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", y sí realizar cambios 
a la estructura tarifaria "Por el acceso y u;;o de Espacio Aprobado en Piso", de 
conformidad con lo siguiente: 

i • Por el accesoy U$0 de Espacio Aprqbado en Piso. 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en e11 e.u al 
el J\gente Económico Preponderante t~ng9 propiedad, o aquella 
por cuya· propiedad sean causahabientes o cesionarios· de sus 
derechos o que resulten de reestructuras corporativas / o 
modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 

1 • ' 

cualquier tipo a agentes vincu/ados con• el Agente Económico 
Preponder.ante, se seguirá el sigu'iente esquema de cobro: 
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Tipo de Espacio en Piso 17 

-- -

Clasificación is Estrato Unidad En Predjo En Azotea 
\ 

..En Caseta 

. 

1 
Socioecon9mico2 

' -

' MXN/ 
14,676.26 \ 

\ 

Alto 7 ------ ! 15,041.41 '· 16,247.59 
/ Mes 

MXN/ 
Medio Alto· .. 6 'S,543.89 8,908.08 10,010.32 

, Mes 

MXN/ 
Medio 5 3,642,55 4,006.74 4,791.11 

Mes 

MXN/ 
3,430.39 Medio Bajo 4 2,31¡8.93 2, ~33.12 

Mes 
/ 

. 

MXN / 
Bajo l, 2 y 3 462.70 8~6.15 1,225.19 

Mes -

--

Por otea parte, en caso de que se requiera espacio adicional al 
considerado en la contraprestación anteriormente descrita, tendrá 
aplicación el siguiente esquema de cobro, la cual depende 
enteramente d.el gásto mensual tofo! por metro __ cuadrado del área 
residual calculc:ida' 9

: 

.., - -- "-
17 TÜrifa por uso de 6.6 metr.?s cuodrodos\pe espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios comunes y 

compartidos. 

18 Los valores nJméricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, elaborada por 
1 \ ' 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase bttg}/.§~...!o..'ªgi.gob.mx/niv~!filiindex.jsp. 

19 El área residual calculada es lo que se· desprende de restarlk al área def--predio las áreas necesarias para la 

base díd/ la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario Solicitante. 
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Jipo. de Esppcic;>. en Piso 

1 
: Estrato 

Clasificación · En Azotea. Ei:iCasefa 

Alto 7 
MXN / m2 

/156.9:} 207.23 296.10 
/Mes 

MedibAlto 6 
MXN / m2 

87.31 137.47 212.03 
' 

/Mes 

' MXN /m2 
39.80 89.97 120.74 Medio 5 

/Mes 
MXN / m2 

30.1;5 
-. ' 

Medio Bajo 4 80.32' 99.09 
/Mes 

Bajo l, 2 y 3 
MXN / m2 

5.50 55.56 33.26 
/Mes 

En caso que el AEP no sea propietario, el Concesionario Solicitante 
deberá cubrir las .cantidades mensuales prorata que resulten 
dependiendo del monto que Telmex deba pagar 9onforme a lo 
pactado en cada.uno debs Títulos de OcLlpación. 

--- 1 

En mérito dé lo anterior, el Instituto resuelve solamente modifiéar el ''ANEXO A 
"TARIFAS" contenido en el "Modelo dE\ Convenio" para que se integre a la Oferta 
de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente actua¡ización 
de lqs niveles tarifarios estimados por los, modelos de costos aplic;ables para 
deter'rr1inar 'la contraprestaciones aplicables delpresente se~vicio, a pprtir de 
información más detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 
procedente. 

5.15. l .5. ActMciades de Apoyo' para la compartición de Infraestructura Pasiva: Úso 
y mantenimiento de la Trayectoria para cables y Servicio de Tendjdo de Cable 
sobre Infraestructura Desagregada 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "4. Servicio/ de Tendido de Cable sobre Infraestructura 
Desagregada" correspondiente al- "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de Réferencia 
Notificada el lnstif~to estableció lo siguiente; -

17~ 
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· "4. Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada: 

(. .) . 
• Uso y mantenimiento de la trayectoria para c~ble 

La contraprestación anual por uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 
... ', 1 

se deberó determina( por la longitud del cable contra.fado en el servicio Instalación 
por tendido de cable. Dicho valor se calculará como la suma de dos componentes 
una fija8 y otra variable .(dependiente de los metros lineales del cable aludido), de/ 
conformidad con lo sig~iente: · 

mantenimiE¡nto delCI trayectoria· 
para cable 

Com¡:;onente fija9 

' ''· -"-

Contraprestación anual 

$/,805.32 M.N. 

-/ 

Componente variable (por metro lineal 
de t'9ndido de cable desagregado) 

$2.51 M.N. ! por metro lineal de tendido de 
/Sable desagregado 

8 Relativa a los diversos elB~entos de-7Íifraestructura e instalación necesarios para brindar el 
servicio, sin considerar el cable. 
9 Incluye un cierr'e d~ empalmy de las 48 o 96 fibras." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a los componentes del "Uso y mantenimiento de la trayectoria para 
cable", Jelmex señala que "Al no contar con el modelo utilizado ¡por el Instituto y 

' . ' 

no tener certeza de los insumas y yaria61es utilizadas; se estima que no' se 
! 

contemplaron todos los elementos requerido$ de la solución en los cálculos 
realizados por el mode/o del Instituto". 

1 Asimismo, Telmex indica que el servicio "Uso y mantenimiento de·la trayectoria para 
cable" se conforma de diversas actividades que se enuncian a continuación: 

• "Suministro ,e ln;tqtación de cabl(ado Interior que ;;a de la fosa de ;:ab/es 
de mi representada hasta la Coubicación del CS, induye el cierre de 

empalmen,, fosa de cables pero no en la Coub:ca(fión. 

• Instalación de cable de exterior del CS del pozo de n;irepresentada mós 

cercc¡no al pozo de acometida de mí rrpresentada. 

• Acondicionamiento para trayectorias de cable dentro de la central, son 
los elementbs dentro del edificio de mi representada por los que pasa el 
cable de Tendido, que son, de manera enunciativa mas no limitativa: , 

\ ' 
173 

~lP 
,/ 



escole[jllo, canaletos, poso de loza, poso de muro, sellados de poso, 
ocorr10Eio y raqueo, entre otros." 

Del mismo modo, Telmex manifiesta que debido a la disminución en las tarifas 
propuestas por el Instituto "no permiten a la empresa la recupergción de los costos 
reales en los que incurre". 

A este respe.s:;to, Telmex Presenta '!un anexo que describe el mecanismo v 
párámr:tros de cálculo que mi representada realizó, eh el cual podrán identificarse 
los costos para la prestación del servicio". En CODcreto, la información presentada 
por Telmex al respecto de las"ACTIVIDADES DE APOYO": 

"ACTIVIDADES DE APOYO 
Déntro de los actividades de apoyo encontramos: 

Visitas Técnicos: Lo -;jsito técnico es aquello en que acompofiodos de 
personal de/ operodor,téc(licos de Telmex recorren lo ruto solicitado poro \ 
verificar tas condiciones tísicas de la infraestructura. De esta manera el 
operador podrá elaborar su proyecto. 
Análisis de Factibilidad: E(.onálisis de factibilidad es aquel donde personal 
asignado por TELMEX re,;isa lo viabilidad.técnica del proyecto del . 
operador. 
Verificación, 

Dichos actividades se caracterizan por ser servicios que brinda el personal de 
planto externo, con fines de verificar, supervisar y ocializar. Son trabajos que tienen 
que trabajarse .en oficina y complementar con visitas en sitio. 

El principal costo'es el recuro hu/nono, por lo que lo siguiente tablo es un extracto 
del tabulador de T elmex, al que se le deberá sumar el factor de integración al 

sali:;¡rio que és de.-2:·'(996. Lo que quiere decir que dichos salarios deberán de 
multiplicarse por 2. 9996. 

~1p 
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INGENIERIA PROYECTOS REDES 
27031-·lp¡W°yE=c=r=1s'-'-TA"-'oE !A DE INGRIA. PROYECT_O_S_R_ED_E_S ___ ~~-6_20_.5~~ 1 

FUENTE: NÓMINA TEl.MEX 
PERSONAL SINDICAUZADO 

Adicional al costo de Recurso Humano se deben considerar todas las herramientas 
relacionadas a las actividades como computadoras. sitios de trabajo. software 
especializado. entre otros. Por lo qye se debe considerar un OPEX 4.38%.,. 

Finalmente, Telmex tambi$n expresa que "Al nq contar con el modelo 
utilizado pof el Instituto, se estima que variables de alto impacto como los 
sueldos, pensiones, otras percepciones, prestaciones y carga fiscal inherente 
a los mismos, no se encuentran contempladas en los cúlculos realizados por 
el modelo del Instituto." 

• 

Consideraciones del lnstifúto 

En primer lugar, el Instituto cof)sidera relevante señalar que, con independencia a 
los datos de niveles salariales ~el personal de Telme~. e~ la información pr~sentada 
por éste-a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento no se identifican 
elementos de costos por "Suministro e Instalación de cableado Interior que va de 
la fosa de cables de mi representada hastb la Coubicación del CS", "Instalación 
de cable de exterior del CS del pdzo de mi rbpresentada más cercano al pozo de 
acometida de mí representada" y "Acondicionamiento para trayectorias de cable 
dentro de la central", lo cual es un impedimento para que el Instituto evalué si los 
insumos del modelo son representativos de los niveles de costos que supuestamente 
Telmex indica no sol) tomados en cuenta. 

Sin perjuicio delo anterior, en lo referente a los elementos de cálculo realizados por 
T~lmex para el servicio en 'COrT)ento, 'el Instituto señala que, con independencia del 
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enfoque de modelcición presentado, los datos de costos carecen de soporte dado 
que no se reportan las.fuentes de las cuales proceden en términos de evidencias 
,tales.~omo facturas o contratos con proveedores. th anterior, constituye un 
' imped,jmento para que el lnstitutb-considerE), los argumentos en Cljestióh en la 
definición de una estructura tarifaria y los correspondientes niveles t\]rifarios del 

' servicio en comento. 

En este sentido, el jnstituto señala que, dentro de la práctica internacional de 
implementación de modelos de costos, cuando la información con 16 que se 
cuento para la elaboración de un modelo es insuficiente o no se cuenta con un 
soporte que permita garantizar la veracidad de dicha información~ la autoridades 
na_cJonales dé regulación deben recurrir a otras fuentes de referencia( como 
estimaciones propias o el uso de comr=sarativos internacionales que permitan 
obtener una estimación de ciertos parámetros en términos dé la mejor infÜrmació~ 

' 
disponible. 

Por otra parte, el Instituto señala que los niveles tarifarios de dicho servicio se 
estiman c;Jentro de Módelb de Red de Acceso Fijo, tal como se expresa a través del 
Conslc;Jerando SEXTO de la presente Resolución, y_er¡ términos de lo siguientes 

elerpentos: 

• Suministro de los activos (cableado, duetos, pozos, repartidos y dos 
empalmes) que se involucran en el trayecto d,efinido por la fosa de cables 
de hastq la sala Coubicación del CS, considerando en particular el 
cableado de fibra óptica (para 48 y 94 fibras). 

' ' ' " 
• Instalación de los activos que se involucran en el trayecto definido por la 

fosa de cables hasta la sala Coubicación del1CS, considerando en particular 
el cableado de fibra-Optica (para 48 y 94 fibras) así como unl costo por de 
adecuaciones. 

/ 

En este sentido, ~I Instituto considera que los costos 'que s9' involucran en el 
modelado del servicio son representativos con el alcance y descripción de servicio, 
de conformidad con lo descrito en la Oferta de Referencia que se aprueba a través 
de la presente Resolución, y en consistencia con el alcance del servicio ya previsto 
en la Oferta de Referencia vigente. 

También resulta· relevante señalar que como :parte ,de la información 
proporcionada por Telmex sobre sus salarios de personal, el Instituto corroboró los 
datos proporcionados por éste y se VE)rifica que las tarifqs relacionadas ton las 
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actividades de apoyo presentadas en la Oferta de Referencia Notificada 
coinciden con,, el valor promedio por hora en $256.92 que se obtiene de la 

' ' 
información ,de Telmex, por lo que no es necesaria la modificacion de dicho dato. 

1 

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto resuelve no realizar cambios \J .la estructi.¿ra 
tarifaria del presente servicio y en consecueiqcia solamente resuelve modificar el 
"ANEXO A "TARIFA,S" contenido en el "Modelo de Convetiio"l=Jara,que se integre a 
la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente 

1 1 
actualización de los.niveles tarifarios estimados por l9s modelos de costos aplicables 
Rara determinar la contraprestaciones aplicables del presente servicio, a partir de 
información más detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 
procedente. 

' 

5.15.1.6. Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "5 . .Canales Ópticos de Alta Velocidad de Transporte." 
correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de Referencia Notificada, el 
Instituto estableció lo siguiente: 

"5.Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

\ 

Con relación al servicio de .. canales ópticos de alta capacidad, cuando en la ruta 
de transporte solicitada no exista capacidad excedente /en un dueto ni en rutas 
alternativas al mismo, la tarifa del servicio df! canales ópticos d.e alta capacidad 
será: 

., concepto. Contrapr~stación(por evento). 

Gastos de Instalación" $735,774.66 M.N. 

Velocidad del servicio 
' ' 

STM-76 

STM-64 

7 GE 

Contrapr13staciór¡ .mensual 

$705,529.39 MN. 

. $242,442.87 MN. 

$40,09422MN. 
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IOGE $135,856.92 M.N. 
.. ·· 

IOOGE $460,343.23 M:N. 
. 

',,, . 
' 

11 Comprende los empalmes v elementos necesarios parO la conexión de las puntas de fibra 
en tos puntos de entrega. El AEP cfeberá indicar "n º cantidad de hitos en el o los segmentos 
de interés. Se--.considerará que fa capacidad mínima que df3f:?erá ofrecer el AEP, será fa 
correspondiente a fa capacidad de un hilo de fibra óptiya. 

Manifestacióñes a '1a Oferta de Referencia Notificada 

Al re~pecto, l~lmex señala que el servicio de canales ópticos est¿ determinado de 
acuerdo a la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas cor'no un sustituto de 
la irífraestructura pasiva en caso ~e que no E:)Xista capacidad excedente en una 
ruta o rutas alter.nativas, por lo que afirma "queda cp elección de mi representada 
para su provisión". 

Asimismo, manifiesta que dentro de la Oferta de Ref~rencia Notificada, el Instituto 
realizó una modificación respecto de este servicio, incorporando el párrafo que se 
reproduce a Continuación: 

"El es podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicitadq 1;1.10ndo la 
cotización realizada por Telmex asociada a Trabajos Especiales señale que los 
mismos exceden el 30% al costo del proyecto oritJinal de dicha ruta si se requiere 
re~lizar, es decir, trabajos de rei:::yperocíón de eSpacio o adecúaciones, o en su 
caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por T elmex el costo para eres 
sea de al menos 30% mayor, a la ruta originalmente solicitada. Quedará a 
discreción del es decidir si acepta realizar los trabajos especiales de recuperación 
de espacio o de adecuaciones,{) si en su caso solicita el servicio de canales ópticos 
de alta capacidad o en su caso el servicio de renta de fibra obscura. ,, 

Refiere la empresa qÜe dicha modificaciórYle concede al CS la facultad éÍe decidir . 
si qGiererealizar los proyectos de recuperación o I~ solicitud de canalés·ópticos o. 
fibra obscura, teniendo estamodificación "un impactonegativo sobre el rtibjetivo 
principal de las, medidas, ya que fas medidas tienen el objetivo de compartir la 
infraestructura pasiva excedente, y los canales ópticqs utilizan elementos activos, 
además de los pasivos". 

Señala Telmex que dicha modificación es.amt:Jigua y carece de razonamiento 
jurídico, ya que "integrar un razonamiento matemático, no se logrdpuesto que lo 

/ . . 

expone cie una manera ininteligible, ya que.,el orden de"las ideas y la relación entre 
cada uno de los factores SE¡ñalados no es clara, y en el análisis de las cifras 

1 ' / 
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presentadas no permiten el entendimiento del umbral de1 30% sobre el costo de los 
trabajos qdiciona/es ". 

Afirma la empresa que "aún con los trabajos adiciona/es, resulta menos costoso a 

los es realizar los proyectos que instalar su propia infraestructura pasivb ". 

Telmex considera que bajo el principio de equivalencia de insumos, los CS también 
deberían involucrarse en los costos asociados al desempeño adecuado de:la red 
y ser partícipes en su mantenimiento. 

Considera la empresa que "es de suma importancia que el Instituto ajuste la 
naturaleza jurídica def servicio, ratificando que deberá ser en centrales 
adyacentes", ya que menciona que al haber eliminado la referenci6 de que el : 

' 1 ' 

servicia debe, ser propor<;(ionado ,únicamente entre centrale;: adyacentes, y 
adicionando que será "entre dos quipos DWDM conectados para el transporte de 
señales entre dos puntos de presenc:ia de Telmex", resulta en una imprecisión pues 
dichos puntos de presenda podrían significar cualquier sitio a nivel nacional. 

Telmex aduce que "e/ c;osto de no acotar que las centrales deben ser Ddyacentes 
\ 

podría provocar el desvirtuar las peticiones de los CS y solicitar el servicio con 
distancias que van en contra de la disposi;:ión de que este servicio surge como 
sustitutivo de brindar algo par() lo cual se {iene alguna limitante", y menciona que 
esto es debido a que entre mayor distancia tenga el servicio se deberán considerar 

/ ', , / 

más equipos como dispos¡tivos de regeneración y de amplificación e incluso mayor 
1 

uso de fibra óptica,e infraestructura pasiva. 
1, \ \ , 

Finalmente menciona que el establecer que "e/ Canal Óptico se.deberá proveer 
;en cas6 de que un proyecto de rec;uperación sea más caro por 30% que el 
proyecto original, es prácticamente impensable que la provisión de un Canal 
Óptico si;irá menos costoso, ya que tan sólo el valor de, la electrónica es m/Jcho 
mayor porque se deberán considerar al me()os 2 equipos DWDM, y los de 
regeneración tanto como la infraestructura pasiva". Lo anterior, de \]Cuerdo a los 
argumentos de Telmex de que "el servicio referido por el institutp en este apartado 
demanda un nivel más alto de equipo activo e infraestructura pasiva, generando 
cost9s ineficientes en la prestación del servicio haciéndolo oneroso para ser 
brindado y sobre todo facultando al CS", lo cual ignora "los altos niveles de 

/ 

inversión, operpción y mantenimiento máxime (sic) aun que (sic) los enlaces de alta 
w_e/ocidad en la práctica pueden ser menores a 7 O GB". ' 
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Consideraciones del Instituto 
. 

! Respecto la provisión del Servicio/de Canales Ópticos de Alta Capacidaq de 
Transporte, eJlnstituto expuscnus cónsideraciones en la sección\"Recuperación de 
Espacio" de la presente Resolución, y reitera su po~tura manifestada en la Ofer·ta 

' . 
de Referencia Notificada, referente a los trabajos especiales y la búsqueda de una 
opción más favorable en caso de que la cotización de estos sea superior al 3Ó% 

• 
respecto al proyecto original. ' 

Ahora bien, y con respecto al argumento del AEP s0bre que "es de suma 
importancia que el Instituto ajuste la naturaleza jurídica del servicio, ratificando que 
deberá ser e~ centrales bdyacentes", el Instituto expuso sus consideraciones ~n la 
sec(\ión "Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte" de la 

·, presente Resolución, reiterando lo manifestado en la Oferta de ReferenciQ . ' 

Notificada, en el sentido de que al mantener la condición propuesta por el AEP se 
estaría estableciendo una restricción que podría inhibÍr la prestación de los servicios 
de compartición a los CS y por lo tanto afectando el entorno de libre competencia 
en el sector . 

Derivado de todo lu'émterior, .el Instituto consider9 que no hay ambigüe'dad o 
incertidumbre en el servicio de provisión de cqn<:íl.ks ópticos de alta capacidad, 
todO vez que se precisa en la descripción del servicio que las centrales (puntos de 
presencia), que se debe~ designar son las que cubren los puntos ir:)icial y final de la 
ruta o trayectoria de la infraestructura originalmente solicitada, conforme a io 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

\ ---- \ 
De la misma forma en que se explicó en la Oferta de Referencia Notificada, el 
servicio del canal óptico de alta capacidad técnicamente opera éon elementos 
del servicio de provisiqn de enlaces que cubren una ruta o trayectoria, en los q.1ales 
no es requisito que tengan conexión directa, pero si cierta compatibilidad entre 
equipos de transmisión. Pero en el caso particular de los ,canales ópticos no se 
proveen los equipos ni las puntas o tramos que conectan los sitios o ubicación es de 
inicio y terminación de dicha ruta. El servicio de canales ópticos entrega la señal 
en los equipos del CS instalados en sus coubicaciones que tengan en las centrales 
que correspondan-a los puntos de inicio y terminación de lasrutas solicitadas. De 
igual forma que un servicio de provisión de enlaces no está limitado ni 
condicionado técnicamente a dos centrales adyacentes, la provisión d~I servicio 
de canales ópticos de alta capacidad debe por analogía operar en condiciones 
de alcance equivalentes, sin . qÍ.le , tengan ubicaciones predeterminadas 

' 
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(adyacentes o pertenecientes a una localidad, zona o rE!gión). Es por ello que el 
Instituto considera que no es procedente la solicitud vertida en las Manifestaciones 
del AEP respedo a que se reconsidere y se acepte la propuesta de oferta en los 
térmihos originalrhente presentados por Telmex, por lo que se reiteran y mantienen 
IÓs modificaciones estabtecidas por el Instituto en la Oferta de Referencia 
Notificada para la provisión del Servicio de Canales Ópticos,de~lta Capacidad de 
Transporte. 

' \ / 

5.15. l .7, Fibra Obscura 

Oferta de Referencia Notificada 
/ 

Relativo a la sección "2.2.Servicio de Renta de Fibra Obscura" de la Oferta d~ 
Referencia NotificadaA71 Instituto estatS'leció lo siguiente: 

"2ZServicio de Renta de Fibra Obscura 

Descripción d~I servicio. 
El servicio dé domportición de fibra óptico obscura será aquél mediante el cual el 
AEP pongo o disposición de los diferentes concesionarios lafibraóptico de su red 
indistintamente de su denominación de acceso, loco/, metropolitana, regional, 

nacional, bájo uno configuración punto9 punto (P2P). 
/ 

El recurso de red fibra Q.plica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depende o 
no está asociado a tecnología alguna. El recurso que se solicita es solamente el 
elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

Lo anteriorcuando en lo ruta solicitado no exista capacidad excedente en un 
dt¡6to ni en rulos olterr!atiV¡as bl mismo, ni lo factibilidad de proveer cono/es ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcionar como alternativa de solución el 
recurso de fibra obscura. 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 
En el segmento dé red local o acceso: 

Punta A Pu~ta B 

Distribuidor de fibra optica instalado en Caja de empalme instalada en 

coubicación del concesionario en cualquier registro (manll'ole) !'\poste 
1 

Central Telefonica o instalación 
) 

del segmento prinmario y/o / 
• 1 

equivalente del AEP secundario de la red de acceso 

.·· Distribuidor de fibra opticá instalado en En el punto PCT de usu~rio final 

coubicación del concesionario en 
2 

Central Télefonica o instalación 

equivalente del AEP ¡ ·, 
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En el segmento de red metropolitana: 

Punta A,_ 
/ Distribuidor de fibra Óptica instálado en 

\ coubicaciÓn~el concesionario en 
1 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Dist:ibuidor de fibra optica instalado en 

2 
couhicación d~I concesionario en 

i Central Telefonica o instalación 

.·· equivalente del AEP / 

Caja de empalme instalada en cuál quier 
- registro (manhole) o poste de la 
3 

trayectoria de canalización de la red 
', -----

primaria 
/ --

,! 

'!ltgí;tm p: 
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Punta B 

c.¡,;,µ, 
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~4;¡ 

t'M'mirlN 
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Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Central Telefoniá o instalación 
', 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada eri / 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de :1a 

'red primaria 

Caja de empalme instalada en '-
cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

'\ 
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SJi.T\•i-cio 
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De conresí-0na::i0 

Segmento de flbra óptica obscura 

Punta A 

Lentrnf AEP 

Punta A 
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:Segment.:t de 

En el segmento de lo red regional: 

Punta A Punta B 

/ Di,stribuidor de fibra optic~ instalado en Distribuidor de fibra optica instalado 

coubicación del concesionario en en coubicación del concesionario en :w 1 
- Central Telefonka o instalación Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP equivalente del AEP 
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En el segrhento de red nacional· 
• 

-

Punta A 
./ 

Punta B / 

.·. Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra optica instalado 

1 
coubicaéíón del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalent~ del AEP 

Sll<Nlci-0-
At>úl1&rci'e 
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• 

Punta A 
CiudádA 

en coubicación del cóncesionario _en 

Central Telefonica o inst~lación 

equivalente del AEP 

i'.*JJJ'lGJ t&l'l~fii! 
D.;i\tQt:4'x!Órt ft;J¡p 

Punta B 
Ciudad 8 

! --- - 1 

El AEP pondrá a disposición de los concesionarios en el SEG toda la información 
sobre los i'istándares de la fit¡ra qptica que utiliza para sus operaciones en los · 

diferentes seQmentos de su réd. <-

Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurrentes: 

• Gastos de Instalación. 
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Comprende los empalmes y elementos. necesarios para fa conexión de las puntas 
de fibra en los puntos de entrega. 

EIAEP deberá indicar "n" cantidddde hilos disponibles en el o los segmentos de\ 
interés. 

Se considerará que la capacidad mínima que /deberá ofrecer el AEP, será fa 
correspondiente a la capacidad de un hilo de fibrá óptica. 

La facturación de fas actividades. antes mencionadas se realizará post&riormente 
a su ejecución. 

··Cargos Recurrentes: 

• Renta mensual .de la fibra óptica" 

' Manifestaciones.a la Oferta de Refereneia Notificada 

El AEP señala en sus Manifestadones que el Instituto incorporó una nueva sección 
relativa a la provisión de fibra dl::Jscura, haciendo énfasis en que, como lo menciona 
la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas, el slervicio de fibra obscura 
queda a elección del AEP para su provisión. 

Adicional a est9, el AEP señala que la políticaque ha Óplicado el Instituto durante 
muchos añbs "consistió en una política de libertad tarifaría en la que ,s.u intervención 

-- 1 \ 

se limitaba a /a determinación de tarifas cuando alguno de Jos agentes 
involucrados en los procesos de formación de dichas1 tarifas señalara la posible, ' - . . existencia de una fa/la de mercado" lqi cual generaba muchos beneficios y 

menciona que "st¡J encontraba la existencia de incentivos qlineados y compartidos 
entre los agentes involucrados en las negociaciqnes para llegar a un nivel de tarifas 
por los servicios involucrados que. fL1ese el óptimo para t.odas las partes 
involucradas, incluyendo la necesidad de que dichos agentes se comprometieran 
con el cúmulo de propuestas efer;:tuadas a lo largo del proceso de negociación". 

Aunado a lo anterior, Telr:nex establece que sobre el tema de fibra obscura no se 
enouentra "ning¡Ún incen'tivo para que Jos agentes irivolúcrados para aceptar una 
propuesta corho la que ahora plantea el Instituto y con la cual mi representada no 
está de acuerdo", Menc;iona que anteriormente se €'.ncontrabd la posibilidad de 
que Telmex eligiera "el otorgamiento o no del servicio de fibra establecido por el 
Instituto". 
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Asimismo, establece que con la obligación impuesta se lleva a- "Sobre-regular ia 
priori el funcionamiento y producto de negociaciones comercia/es, a la luz ,de que 
ya existen herramientas correctivas de prácticas anticompetitívas, puede alterar lo$ 
niveles. eficientes de las tarifas que permitan la recuperación de las inversiooes 
productivas de los agentes". 

! 

Menciona además que "aún en los países en dónde sí existe algún tipo de 
regulación ex-ante, la regulación de preCios es muy poco común, y la agencia 
regu!atoriaúnicamente interviene si l!egose a existir un despcuerdo ent;e1partes"y 
agrego que con las medidas impuestas,- "el Instituto busca intervenir en Id definición 
de los servicios lo qur> resulta, además de preocupante e incono;1bible, vio!atorio 
de el equilibrio económico de las 6oncesiones de derechos fundamenta/escomo 
la libertad de comercio". 

Finalmente, Telmex menciona que "en Reino Unido, actualmente Openreach no 
tiene que brindar acceso a la fibra oscura de su red, a pesar que dicho serJicio se 
encuentra contemplado en las medidas propuestas por el regulador Otcom en la 
'Revisión de Co~ectividad del Mercado Empresaria/' (del ioglés Ofcom's f?usiness 
Cohnectivity Mark17_fReview, en ade!ante'jRevisión de Ofcom"{. · 

Consideraciones del Instituto 
' "----

Respecto la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura, el Instituto expuso sud 
consideraciones13n la sección "Servicio de Renta de Fibra Obscura" de la presente 
Resolución, y reitera su postura inéluida en la Oferta de Referencia Notificada, en 
el sentido de que se-deben agotar todas¡ las alternativas de solución cuando no 
eXista capacidad excedente en la ruta solicitada, ni factibilidad técnica para Id 

' ! 

provisión ,de canales ópticos de alta capacidad,: mediante una lógica progresiva. 
Es decir, 1de acuerdo con la Medidá TRIGÉSIMA CUARTA qGe se cita a continuación, 
en los casos en que no haya posibilidad de la provi~ón del servicio de canales 
ópticos '<;:Je alta capacidad procede la alternativa del servício de renta de fibra_ 
obscura: 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Excedente en un dueto ni en !utas alternativas al mismo, el Agente 
Económico Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante, como alternativas de solución el seMcio de provisión de 
canales ópticos de alta capacidad de lransporte en/re sus puntos de presencia o : 
el serviCia de renta de fibra obscura. • 

' (Énfasis añadido) 
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el Instituto considera que no es procedente la solio.itud 
vertida en las manifestaciones del AEPrespecto o, que se elimine la provisión del 
Servicio de Renta de Fibra Obscura y se acepte la propuesta de oferta en los 
términos originalmente presentados por el AEP, que se limita a ofrecer 
exclusrV.s:imente el servicio· de canales ópticos de alta capacidad. Por lo tanto, se 
reiteran y mantienen las modificaciones establecidas por el Instituto en la Oferta cie 
Referencia Notificada respedo a los términos y condiciones para la provisión del 
Servici9 de Renta de Fibra Obscura, en cumplimiento con la Medida TRIGÉSIMA 
CUARTA antes señalada. ', 

Con rE;)lación a lo expuesto por el AEP sobre. la definición de lbs ni\/eles tarifarios del 
' } 

servicie;> de rentb de fibra obscura, si bien el Instituto ha realizado los criterios para 
establecer obligatJ"ria la provitiór;¡'.de este servicio, como una alternativa de acceso 
cuan.do no exista capacidad e!ccedente en rutas y no haya posibilidad de ofrecer 

1 . 

canales ópticos de alta capacidad, también se señala que el acceso a la fibra 
obscura debe generar las condiciones que fomenten la inversión y competencia 
de infraestructura de telecomunicaciones, con el fin de que se promuevan los 
incentivos adecuados que permitan condiciones eficientes para su uso, sin disminuir 

' 

el interés de los agentes económicos para el despliegue de estas redes. 

Es por ello que el Instituto yesuelve que las tarifas para acceso a fibra obscura, no , 
deben ser determinadas a priori a través de esta Resolución, por lo que en su caso 
deberán ser acordadas entre las partes. 

En razqn de lo anterior, el instituto resuelve modificar el contenido del "ANEXO A 
"TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a la Oferta 
de Referencia qué forma parte del Anexo ÚNICO lo sibJiente: 

/ 

6. Servicio de Renta de Fibra O)::>scura 
'. 

~a tarifa aplicable al S~ivicio de Re~ta de Fibra Oscura deberá 
acordarse entre laspartes involucradas, de conlormidad con, las 
col)diciones especificadas en la Oferta de Referencia para su 

', '· 

acceso, 

/ 
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5.16. OTRAS MANIFESTACIONES REALIZADAS POR TELMEX SOBRE MODELOS DE 
COSTOS / • / 

. En las Manífestdcíones del AEP Telmex desarrolla ~na seríe de argumentos acer~a 
. del Modelo de Costos. que sí bíen no es establecído dentro de la Oferta de 

Referencía Notífícada, se encuentra lígado con el "Anexo A Tarifas". 

/ . 
Dichos argumentos se encuentran en el . numeral "7. Modelo expedido por el , 
Instituto" correspondiente al apartado "DE LAS T/l.RIFAS DETERMINADAS POR EL 
INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS OÉ LA OFERTA DE REFERENCIA PARA E( AC,CESO Y 
USO cqMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA" y en el "Anexo adicional de 
soporte d? costos reales determinados por mi representada" de las 
Manífestaciones de,! ÁEP. por lo que. con el objetivó de atender todas)as 
manifestaciones realizadas. se abordan a continuacíón. 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 
/ 

Telmex manifíesta tanto en el numeral "7. Modelo expedido por el Instituto" 
correspondiente al apartado "DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO 
PARA LOS SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO 
.CIZJMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURÁ PASIVA" como en las Medidas de Aplicación 
General de su "Anexo adicional de soporte de cestos reales determinados por mi 

, representada" que del "Modelo de acceso 6 ,torres" y del "Modelo de red de 
·acceso fijo" no se desprende documentación o dnexo técnico que permita 
identific9r y analizdr los cálculos. fórmulas y supuestos que se aplicarán para la 
determinación de las tarífas "lo que impide conocer de fondo el modelo". 

Refiere . la empresa que "la falta de exhaustividad por parte del Instituto al no 
1 ' - ' 

describir y plasmar las fórmula$, cálculos y supuestos que ufiliza limita el 
entÉmdimiento del modelo y de las vpriables que juegan un papel fundrn;nental en 
la determinacl'ón de las tarifas". · · . · 

Telmex aduce que "el Instituto utíliza un modelo el cual no sólo difiere en los 
parámetros técnicos y económicos que deben actualiiáise entre un año y otro, 
sino también en las unidades costeadas para esta nueva oferta; el lnstituto1np ha 
emitido ni public6do un modelo para lps servi<;::ios de Compartición . de 
Infraestructura de 2078 restando total certeza y transpprencia al procesZi de 
emisión de tarifas". 
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Consideraciones del Instituto 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMIJNICACIONES 

Sobre/las manif§staciones de Telmex, el Instituto c~nsidera relevante resaltar lo 
dispuesto en el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFfiRENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DEACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA . DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
TELECQMUNICACIONES", apiobado por el Pleno del Instituto el e~ su IX Sesión 
Extraordinaria 1

1 celebráda el 7 de julio de 2017 mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /07071'7 /1642º. 

Así como por la resolución: "RESOLUCIÓN MEDIANTE Ll'\ CUAL EL PLENO DEL ! 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE ~ELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDfCIONES PARA 
EL SERVICIO Df._ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE C. V., CABLEVISIÓN, S.A. DE 
C. V., CABLEM,Á.S TEL5COMUNICACIONES, S.A. DE C. V., TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE 

' \ ~ '1 

C. V., CABLE Y COMUNICACION DE CAMPECHE, S.A. DE C. V., TELE AZTECA, S.A. DE 
C. V., COMUNICABLE, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C. V., 
TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. Df C. V., OPERBES, S.A. DE C. V., 

1 CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C. V. Y MÉXICO RED DE TELECOMUNICAC(ONES, S. DE R.L. 
DE C. Í/., Y LA EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V." aprobada tar'nbién 
por el Pleno del Instituto mediaroite Acuerdo P/IFT/EXT/Q70717 /16521

• Por la cual el 
Instituto determinó las condiciones y tarifas aplicaj;)les ~asta el 31 de diciembre de 
2017, de acuerdo a .las características aproba'das -por éste en la Oferta de . -

Referencia Vigenté. ( · 

/ En tales acuerdos hechos de cónocimiento de Telmex, se detalla con precisión las 
directrices sobre las cuales s~ identific;an y analizan los cálculos, fórmulas y 
supuestos como parte del c9steo de los servicios para el acceso y us,o compartido 

. ____ de la infraestructura pasiva de Telmex, con base en tales pri~cipios, así como por la 
evaluación de la información proporcionada por la 'propia empresa para la 

' 1 --, __ 

presente oferta de referencia. De tal manera que cuando no fue aportada 
eviden,cia que sirviera de soporte a la informacign proporcionada, o bien cuando 

2JJ Disponible en la siguiente liga electrónica: -hltp:l/www.ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-
extraordinaria-del-pleno-7-de-iulio-de-2017 · 
21 También disponibles en la siguiente liga electrónica: 

1 

hftp:/ /www.ift.org .mx/ conocenos/pleno/sesiones/ix-extraordinaria-del-pleno-7-de-julio-de-2017 
' ' 
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al ser contrastada con valores de otros países, los valores se 'encontraron fuera de 
, ,- _,/ ,1 

los rangos obs'ervados sin explicación alguna, se emplearon datos de referencias 
internacioha]es. 

Así, los modelos de costos utilizados por el lnstitutq se nútren de la mejor información 
disponible para el cálculo de las tarifas aplicables a la Oferta de Referencia 
Notificada, disponibles en el "ANEXO A "TARIFAS ( ... ) " de dicho instrumento, en las 

' cuales se détallan las modalidades de cobro de los servicios. 
1 / ', 

Por tanto, el Instituto considera que las manifestaciones de Telmex carecen de 
·sustento en virtud de que los cálculos, fórmulas y supuestos de los modelos de costos 
utilizados por el Instituto han sido del conocimiento previo del prqpio Telmex, 

i 

además de la información que éste ha ofrecido para la provisión de sus servicios y 
sobre el cual se ha adecuado pqra la GJeterminación de las tcirlfas aplicables. 

Adicionalmente, es importante s~ñabr que los parámetrostécnicos.y:económicos, 
así como las fuentes- de información por las cualE!S se actualizarán las tarifas para 
la pr.esente oferta de referencia se detallan con mayor detalle en el Considerondo 
S5XTO de la presente Resolwciórí. 

Manifestaciones realizadas al Modeló de ~ostos 
\ ! 

Telmex manifiesta que entre la resolución de 2016 y la presentpda de 2017 se 
observaron disminuciones en tarifas de hasta,un ;14%"y en las de

0

2018 respecte\ de 
las de 2016 y 2017 "se manifiestan reducr;íones de más del 70%, resultando 
incongruente, más sí se considera que NO existe ningún cambio en la metodología 

empleada". ·· '· 

Refiere la empresa que "siendo el mísmd modelo CILP la base de cálculo para la 
reso,lucíón y el de la tarifa de del oficio de vista, se infiere que la parametrízación 
técnica y económica de las variables, así como los ·1nsumas relativos al 
reconocimiento de los costos reales de mí representada no hayan sido tomados en 
cuerita de formd ÓdecuapJia, las tarifas propuestas en las resolGciones y en el oficio, 
se desestiman entrfi! sí al presentar variaciones sustantivas en prácticamente todos 
los elementos de la ORE que contiene". 

Consideraciones del Instituto 

El lnstituJo hace notar que las tarifas que resultan de los modelos de costos 
implem'entados, en particular por los que se dete¡minaron las tarifas aplicables a la 
Oferta de Referencia Notificada, r<&sultcm del análisis de la información' 

' - 1 1 
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proporcioncida por el propio Telmex cuandc; así se consid~ró procedente. De esta 
ma,nera, los modelos" de costos utilizados por el Instituto se nutren de la mejor 
infórmación disponible para el cálculo de las tarifas. 

! 

Con base en tal evaluación de los datos ofrecidos por Telmex y siguiendo una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, en términos de lo 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas, se llevó a cabo el 
proceso para para detí3rminar las tarifas aplicables a los servicios a través de los 
modelos de costos, cuyas principales directrices fueron establecidas en el 
ACUERDO MÉDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL. INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICÍOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO y USQ CQMPARTIDO DE INfRAESTRUCTURA 
PASIVA' FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
TELECOMUNICACIONES", aprobado porrel Pleno del l¡nstituto el en su IX Sesiói;t 
Extraordinaria celebrada el 7 de julio de 2017 mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/070717 /16422

• 

Además del realizado en la resolución: "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES / 
PARA EL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
NO CONVENIDASENTRE LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE C. V., CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C. V., cABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V., N CABLE DE ORIENTE; S.A. 
DE C. V., CABLE Y COMUNICACIQN DE CAMPECHE, S.A. DE C. V., TELE AZTECA, S.A. 
DE C.V., COMUNICABLE, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE é. V., 
TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. DE C. V., OPERBES, S.A. DE C. V., 

CABLEVISIÓN REO, S.A. DE C. V. Y MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 
DE C. V., Y LA EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, S.f..B. DE C. V." aprobada también 
por el Pleno del lnstit.uto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/070717 /16523

. Por la cual el 
Instituto determinó las condiciones y tarifas aplicables hasta el 31 de diciembre de 
2017 a Telmex con otros CS, de acuerdo a las características apropadas por éste 
en la Oferta de Referencia Vigente. 

22 . Disponible en la siguiente', lig? electrónica:. http://www1ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix
extraordinaria-del-pleno-7-de-iulió-de-2017 
23 También disponibles en la siguiente liga electrónica: 

http :/ /www.itt.org. mx/ conocenos/ pleno/sesiones/ix-extraordinaria-del-pleno-7 -de-julio-de-20 l 7 
' 1 ... 
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Con base en dichos acuerdos.de los cuales Telmex tiene conocimiento, las tdrifas 
aplicables a los servicios resultan de parámetros objetivos y verificables pgi los que 
se evalúa la información proporcionada porTelmex al Instituto, contrastando en su 

- evaluación con las revisadas en la práctica internacional': 
i 

/ / / 

Dicho proceso también se consié:Jeró como parte de la actualización de los niveles 
tarifarios, para los cugles el Instituto evaluó y colectó la mejor información que 
puede allegarse, incluyendo la provist<':I y actualizadd por el propio Telmex Y que 
resultaron .aplicables a la Oferta de Referencia Notificad<':I, disponibles en el 
"ANEXO A "JARIFAS( ... )" de dicho instrumento, cpmplementado con el realizad<? 
en el <;:onsiderando SEXTO de la presente Resolución. 

En este sentido, las manifestaciones realizadas por Telmex en las que refiere que 
existen teducciones tarifarias entre distintos periodos deben observarse a la luz de 

'·1a naturaleza de los servicios costeados, lcfs parámetros implementados y la 
/evaluación de la i1'1formación 6trecida por Telmex. Asimismo, para una mejor 
referencia sobre la actualización tarifaria y las consideraciones respecto a la 

! -
evaluación de la información proporcionada se deberá observar lo señalado por · 

/el Instituto en el C_onsiderando SEXTO de la presente Resolución. 

5.16. l . Mano de Obra 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Telmex manifiesta que en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad 
de reconocimiento de las siguientes variables fundamentales, apliciables a 
cualquier modelo de costos", entre los que se encuentra "Mano de Obra" ya que 
las condiciones de trabajo son ratificadas con el objetivo de dar continuidad a lo.$' 
términos establecidos en dichas condiciones de acuerdo con "el artículo décimo 
octavo Transitorio del DECRETO por el que -~e reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60.,70.,27,28,73,78,94 Y 105 de la Constitución Políticg 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013". 

Es por lo anterior, que Telrriex señala q~e "el estatus dé, muchas de las percepciones 
y prestaciones existían de forma previa a la privatización de la'empresa, siendo de 

/ ' - ' 
estos conceptos uno-de los más representativos el plan de pensiones de que 
disfrutan los trabajadores y prestaciones relevantes como el fondo de ahorro." 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto reitera qye el modelo de costos implementado por el lpstituto para 
determinar las tarifas aplicables en la Oferta de Referencia Notificada, así como 
por lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente Resolución, permite 
estimar los costos previstos en que un Operador eficiente incurriría si tuvi<?ra que 
desplegar su red en un mercado competitivo. De esta manera, el objeto'de dichos ' ·, 
modelos es estimar los costos previstos en que un ope'rador incurriría si tuviera que 
desplegar su red, tal que le sea posible proveer todo un servicio o .un incremento 
definido en la demanda de éste. Por ello EjSte énfoque refleja de 'un modo más 
realista la decisión de un nuevo operador entrante sobre construir su propia red o 

/rentar el acceso a la infraestructura de la red de 1Telmex. ! 

En tal séntido, el modelo de costos considera información relev<¡mte sobre aquellos 
elementos de la red necesarios para la provisión de los servicios. Para ello se 
consideran como parte 

1
de los rubros de costos los costos relacionados con la 

inversión en activos/infraestructura, así, com9 aquellos relacionados con la 
operación y/o mantenimiento de dichos elementos. En términos de que se hace 
latente, para cada uno de los activos o infraestructura modelada, los costos 
asociados a su operación, ponsiderando den\ro ~e éstos la "Mano de Obra" 
correspondiente. / 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto señala que, con independencia del enfoque 
de modelación presentado, los d(¡Jtos de costos presentados por Telmex carecen 
de soporte dado que no se reportan las fuentes de bs cuales proceden en términos 
de evidencias tales como facturas o contratos con proveedores. Lo anterior en 
razón de que para el cálculo de sus'niveles tarifarios se observa que utiliza factor~s 
de costo de administración (0.27%) y de operación y mantenimiento (5.7%), lo cual 
no "permite identificar con la precisión a<;:Jecuada el nivel en que dicho factor 
incorpora lo que denomina como "Mano de Obra" en sus niveles tarifarios, o bien, 

· cómo es que dicho rubro se considera como parte del cálq.110 de sus tarifas. 
Mostrando para el,lo alguna justificación o metodología que, demuestre cómo es 
que dicho rubro resulta aplicable.' 

En el caso particular del moc¡Jelo de costos utilizado pqr el Instituto, se resalta el nivel 
de diferenciación considerado para incorporar·· el nivel de operación o 

mantenimiento de acuerdo al 99tivo por el pual se re61ice el costeo, basado en 
parámetros transparentes y acordes con la mejor, práctica internacional, 
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'Incorporando para ello el nivel de "Mano d<? OJ;:>ra" que resulte aplicgble de 
1 ' - ...... 

acuerdo a la naturaleza del activo modelado. 
\ ' - - / ',I 

Sin emborgó, se hace notar que los costos de "Mano de Obra" ofrecidos por Telmex 
para la provisión de los servicios fueron considerados como parte del costeo de las 
"Acfividades de apoyo", tal como se ha señalado en la siección "Actividades de 
Apoyo para lacompartición de lnfraestructúra Pasiva: Usoy mantenimiento de la 
Tray~ctoria para cables y Servicio de 'Tendido de Cable sobre Infraestructura 
Des'agregada;;·de la presente Resolución. 

5.16 .. 2. Supuestos y diseño de red 
., 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Telmex manifiesta que en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad 
' ' 

d~ reconocjmiento de las siguientes variables fund9mentdles, aplicables a 
1 '... \ 1 

cualquier modelo de costos", entre los que se encuentran "Supuestos y diseño de 
red". 

Al respecto, Telmex señbla que "El mÓdelo observado para 2017 parte de hipófesis 
con ausencia de..;algunas definiciones de carácter prá'ctico, técnico y de 
conceptualización", en primer lwga(Telmex menciona que "el modelo toma como 

.. base un operador hipotético y la red y la infraestructura pasiva m6delada NO 
corresponde a una red equivale,nte a la del AEP", además de señalar que esto 
genera "que rio se refleja~ losa/canees y carocterísficas de. ningún operador en 
México y se subestime un álto porcentaje de /os.costos reales en los que se incurre 

' 1 

para qrindar los servicios". / 

Por otra parte, menciona que "fas tarifas que se les determinan no son acorde a su ... ' ' 

estrucrura de costos y la estructura técnica y de construcción de la infraestructura 
pasiva, lo que genera 'que no puedan recuperar los costos a;;ociados a la 
prestación df9I servicio y mucho menos que generen cierta reni'abilidad para 

·, continuar con nuevas inversiones". 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto rEfitera lo señalado en el Acuerdo P/IFT/EXT/070717 /164, 
denominado "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO¡FE;DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y'E;L MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE RfFERENCÍA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVIC/0 DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
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PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

TELECOMUNl<;ACIQNES", en' el cual se estableció tanto para el "Modelo de acceso 
fijo" como para el "Modelo de Torres" que el objeto de ambos modelos es estimar 
los costos que incurriría un CS si tuviera qué desplegar su red en un mercado 
competitivo. De esta manera se busca, reflejar la decisión de un CS entrante sobre 
'construir su propia red o rentar el acceso a la misma por parte del AEP . 

.. De esta forma, cBn baie en dichas directrices el diseño del modelo toma com0¡ 
\ ¡ base un operador hipotético y la red modelada o los sitios con los que cuenta el 

AEP corresponden con una rE3d equivalente a la 
1
del AEP, utilizando UI) enfoque 

teórico ascender;ite. Lo anterior permite que 1) los costos derivados de las 
ineficiencias en el diseño de la red no se trasladen 6 los CS, redundando en precios 
de acceso a su infraestructura que sean superiores a los de un mercado 
competitivo, y; 2) para transparentar el que las tarifas de lo!) servicios consideran 
únicamente la infraestructura, eleme,htos db red y actividades que están··. 

estrictamente relacionados !con Ta prestación d.e los servicios. 

Se considera que derivado de dicho enfoque desarrollado por el Instituto en sus 
modelos c;:Je costos, se busca una aproximación a los costos incurridos por el propio 
Telmex para proveer los servicios, en el caso particular aquellos que se ofrecen a 
itravés de la oferta de referencia, pues permite tomar en cuenta todos los servicios 
que ofreee Telmex y atribuir los costos comunes y compartidos .a los servicios 
r$.levantes en función de la demanda de servicios, .asegurando una recuperación 
• 1 

de los costos de inversión que en este caso Telmex incurrió para el despliegue de 

1 su red y de sus sitios. 
! 

Finalmente, se reitera que en eLproceso de construcción '.de los modelos de costos 
en comento se consideraron i) enfoques alineados con las mejores prácticas 

:. irüernacionales en lo relativo a la estimación de tarifas de servicios maypristás 
· relacionados con la compartición de infraestructura; así como, ii) elementos de 
información que provienen tanto de Telmex como de benchmarks iriternaciónales. 
Lo cual otorga transparencia y certidumbre a las partes involucradas respectos a 
los enfoqiµes, supuestos, parámetros y variables del mopelo a pa¡tir de lo;> cuales se ' 
determinan las tarifas correspor:idien)es. 

Para una mejor referencia se. deberá atender lo señalado por el lnstitUto en el 
Considerando SEXTO de la presente Resolución. 

-- \ 
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5)6.3. tl¡'ledidas de Aplicación General 

5.16.3.l. WACC 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 
' 

Telm(jlx manifiesta que si el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo,_ 
"CCPP") no es establecido de manera adecuada y se subestima "eliminan los 
incentivos o lo inversión, innovación y al despliegue los mismos/ lo que/también --....__ 

termino tepi3rcutiendo '?n afectaciones directos al _sector y c;i los co11sumidores 
finales". 

Asimismo, establece que "el uso de un CCPP nominal de 8.98%, dicho supuesto no 
se sustenta en algún documento publicado por el Instituto o algún calculo o 
metodología que permita conocer lo implementación de tal parámetro poro los 
servicios de compc:irtición de infraestructura ni lo deducción de dicho cifro". Por lo 

· cual, Telmex presentó una comparación del CCPP para la Resolución de Precios 
Tope publicado por el Instituto para el periodo 2015-2018 así como un cálcul6 

-estimado por mi representado poro el año 2018 considerando los voriot¡)les actuales 
de tosa ,de interés y tasa de impuestos. 

Consideraciones del Instituto 
- ' 

Al respecto, el Instituto señalo que el cálculo del 'costo de Capital Promedio 
Ponderado ("CCf".P" o "WACC", por sus siglos en inglés) nominal antes de impuestos 
de 8. 98% s¡gue lo metodología utilizada por e_l Instituto poro defihjr el valor del CCPP 
en el "ACUEROO MEDIANTE EL CUÁL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS-MÍNIMAS ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METOQOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DE[ Y 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018", publicado en el Diario Oficial 1de lo 
Federación -91 9 de noviembre de 201724

. 

De esto manera, el Acuerdo antes referido describe to<;JQs los aspectos 
metodológi-cos y principales variables que se consideraron en lo <determinación del 
CCPp. Por lo cual, lo señqlodo por Telr:nex carece de fundcimento-dodo que en 

/ / ~ 

'/ 

24 Disponible a :través -de la- siguie~te c;lirección · electrónica: 
ht!QJ/www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5504053&fecha=09/l l /2017 
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dicho documento se describe a detÓlle el proceso de cálculo y los parámetros 
considerados para'obtener dicho indicador, ¡nismo que el propio Telmex reconoce 

/ 

sus términos al comparar su valor de CCPP con el valor de CCPP nominal antes de 
impuestos detern¡¡inado por el lnstiruto de 8.98% que resulta de dicho Acuerdo. 

' 1 { ' 

Ahora bien, con base en lo antes señalado el valor.del CCPP utilizado por el Instituto 
' 

en sus mc\delos de costos para la determinación de tarifas aplicables en 2018, __ ', 
incorpord la mejor información disponible para el Instituto. •, 

Por tanto, se considera que los valores para el cálculo del CCPP se obtienen de 
valores verificables/y adecuados conforme a la mejor información disponi!Qle tal 

- . ' 

que refleja de manera adecu(Jda el .costo de financiamiento ,de una empresa 
cuyas actividades se relacionan con lasdE? un operador de telecomunicdciones 

. fijas'en México. 

SEXTO.- Modelo de Costos de Red 'de Acceso Fijo y determinación de tarifas. El 
modelo de costoc; que determina las tarifas aplicables a la Oferta de Referencia de 
Telmex y la Oferta de Referencia de Telnor, específicamente para duetos, pozos) 
postes y tendido de cable sobre la infraestructura desagregada, se desarrolló 
siguiendo una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo de 
conformidad con lo establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas aplicables para el año 2018 (en lo sucesivo, el "Modelo de,Costos de Red de 
Acceso Fijo"). 

/' 

6.1. Actualización d~I Modelo de Red de Acceso Fijo. 

Mediante el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL/INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
D~ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE ,REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO.DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL ,SECTOR 
TELECOMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Ac;uerdo 
P/IFT/EXT/070717/164,- se determinaron las tarif<=:ts de Servicio de Acceso y Uso 
' ' 
Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP aplicables del l º de enero al 31 de 
diciembre de 2017 a través de la expedición de una versión del Modelo de Red de 

Acceso Fijo 9oitespondiente al periodo en cuestión. 

) 
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En este sentido, el Modelo de Red de Acceso Fijo se empleó para determinar las 
tarifas de: l) Ser0icio de acceso y\uso compartido de obra civil; en concreto los 

\ 
niveles tdrifarios asociados.a Duetos ("Acceso a un dueto en arroyo y banqueta"); , 
Pozos(" Uso de vía del pozo, por entrada y/o salida de pozo", "Alojamiento de un 

. cierre de empÓlme", "Alojamiento de una gaza de fibra óptica") y Postes ("Por 
' cable apoyado en el poste';, "Por peso adicíonq/ en el poste", "Por apoyo de. 

protecciones para s¡¿bidaso aterrizamientos"); y 2) Servicio de tendido de cable 
sobre infrae~tructura desagregada ("Instalación por tendido de cable:, "Empalme 
por hilo de fibra óptica /cobre"; "Uso y mantenimiento de la trayectoria para 
cab/e");1 éon base en la metodología de costos incrementalespromedio de largo . . . 
plazo. 

En consistencia con lo anterior, y a efecto de realizar lá estimación de tarifas de los 
serviCios en comento, aplicables del l º de ener°' al 31 de diciembre de 2018, el 
Instituto consideró procedente actualizar Modelo de Red de Acc;ceso Fijo utilizado 
para determinar las tarifas autorizadas e.vi dicha resolución. 

~ --
Dicha actualización se éstimó pertinente con el propósito de tomar en cuenta l) el 
alcance los servicios conforme a las especificaciones plasmadas en la 6ferta de 
Referencia <;:iprobada a través de la presente Resolución aprobadas por el Instituto 
para dicho periodo y 2) los cambios en los parámetros y datos de entrada del 
modelo, acordes al periodo en estudio. 

1 

De esta manera, en apego a lq señalado en el Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo.de Res:l de Acceso Fijo, 
ta cual consistió principalmente en: 

• ,Actualizar número 9e cbnexiones d~I mercado y la distribución de usuarios 
·del AEP para planes y paquetes de banda ancha y telefonía fija. 

,. Actualizar tos valores de Cap"ex, a partir de una tendencia anual de precios. 

• Actualizar la cantidad de líneas activos. Calibrando el m'Qdelo con el 
número de conexiones de líriea telefónica y banda ancha fija del AEP. 

i \ -, / 

• Actualizar el nivel de crecimiento de los hogares/edificios desagregados p.or 
geotipo, considerando un trecimiento poblacional a través de ulla tasa de 

/ -.... __ 
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1.4% de acuerdo a información del INEGI de "Tasa de crecimientoftotal para 
2010"25

. 

Attualizar el salario promedio del' personal involucrado reportqdo por el AEP-
estimado en $456.92 / hora26

• 

•- Actualizar el CCPP ,nor11inal antes <;je impuestos parq un operador fijo de 
telecomunicaciones que posee elementos de infraestructura pasiva 

: . - . 
susceptible de ser compartida. En este sentido, el valor empleado para 
dicho parámetro en el présente modelo es de 8.98%27

. 
1 , 

1 

En este sentido, tanto el cálculo como las consideraciones metodológicas para 
dicho CCPP resultan be lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS --
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

DETERMINA LAS TARIFASDE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE lA METODOLOG{A 

PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 

Dé ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078.", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de noviembre de 201728

. 

De estp forma los elementos que se consideraron para el cálcul,o del CCPP sDn¡ 

25 Disponible en la siguiente liga electrónica: http:/ /www3.inegi.org:mx/sistemas/mexicocifras/ 

,26 Corresponde al promedio aritmético de los _datos de T elmex respecto al salario del que paga a su 
-- '1 

personal en planta externa, así como al dedicado a la supervisión de construcción de planta externa 

y de ingeniería. 

27 Es sustancial rn.encionar que se emplea e:I CCPP nominal en lug~r del CCPP real, ya que bajo el / 

Ejf'lfoque del [llOdelo se supone que el total de la inversión para desplegar la red se hace en un sólo 

año y en la actualización de esta para años futuros se aplica un cambio en pres:;ios, que se hace en 

el modelo con la denominada "tendencia de precio". Bajo este e~foque, el flujo de efectivo de la 
. ' 

empresa hipotética dentro del modelo toma en consideración flujos ·nominales en términos de_ la 

inversión al valor de los costos que se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar 

el modelo en términos nominales, en ve2 de los términos reales. 

28 ·- Disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 
httQJ /www. dof .gob. mx/ nota detqJJ2,QbQ ?codigo=5504053&fecha=09LlJRO17 
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Tasa libre de riesgo 4.76% 

Beta 0.73 

Prima de mercado 5.69% 

Costo de capital accionario 12.75% 

Co>to de la deuda 6.07% 

Apalancamiento 56.36% 

Tasa de impuestos ~000% 

CCPP nominal antes impuestos 8.98% 

Tabla l: Parámetros relacionados con el Costo de Capital Promedio Ponderado. 

Asimismo, el Instituto llevó a cabo modificaciones al multicitado modelo de costos 
a efecto de adecuar ros niveles tarifarías de diversos servicios relativos, 
principalmente a duetos, pozos y postes, conforme a las especificaciones 
plasmadas en la Oferta de Re"ferencia que se aprueba a través de ésta Resolución. 

En seguimiento a lo ant\')rior, por lo que hace a los niveles tarifarías por Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con duetos, las 
modificacion-es realizadas al Modelo de Red de Acceso Fijo principalmente 

. consistieron en transformar el enfoque bajo el cual inicialmente se estimaba un nivel ' 
tarifario por,,el acceso y uso de un metro de dtJcto con un determinado diámetro 
a que éste se determine por a uso efectivo del espacio ocupado por un cable en 
el dueto, ~s decir conforrr\e al espacio ocupado por un metro de dueto y un 

/ 

milímetrocuadrado del área transversal de dicho dueto que s@rá ocupado por un 
cable. Dicho proceso a efecto,dedeterminar la "Contraprestación anual por uso 
de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de la sección transversa/ ocupada 

por el cable". 

1 / ' / ' --- ' 

A mayor abundamierito, el prqceso anterior se realiza considerando el nivef tarifario 
estimado acceso y uso de Jn metro de dueto y empleando sus di~ensiones 
(longitud y diámetro). Con tales datos se estima la tarifa equivalente al espado 

' ; : 

ocupado por un metro-de cable en el interior de dicho dueto y 1-m milímetro 
cuadrado de su área transversal. En decir, consjderando los:siguientes pasos: 

/ ; ' 
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• Estimación del área útil utiflzada,en dtJctbs: Aunque el área útil del dueto 
está determinada en un 80% en la Oferta de Referencia Notificada el 
modelo de costos presupone que la utilización o demanda actual de un 
dueto e.s del 40%, tal como indica Télmex, incluyendo un factor de uso para 
mantenimiento por lo que el área útil ajustada por demanda y 
mantenimiento se estima en un 37%, parámetro que repr6\senta el área útil 
del dueto ajustado al uso supuesto. 

' 

• Estimación del costo unitario qnualizado del dueto ajustado por área útil de 
dueto: el precio unitprio anualizado que el modelo de costós en cuestión 
estima es divÍdido entre la estimación de óirea uspda ;:Jel dueto (37%). Tal 
parámetro representa el,precib unitario que c~rrespondería al espacio 
ocupado por el espacio definido por un milímetro cuadrado del área interior 
de un qucto de tJn metro lineal. 

• Aplicación de factor de ajuste por espacio circundante al cqble: Además, 
dado que en la realidad, el espacio en los alrededores de cable puede no 
ser ocupado dado la forma de los cables, en el modelo se incorpora un 
factor de corrección para permitir la recuperación del costo del¡ducto en 
función del espacio en su interior. Dicho factor corresponde por el área 
'! 

. ocupada por una envolvente .de forma c.uadrada. alrededor del cable, y 
adiciona un 27% de la superficie al costo por cóble en función de su 
diámetro29. Este factor se aplica al costo estimado en el punto anterior para 
definir la tarifa por el servicio. (La combinación de este punto con el primero' 
implica que el total del costo anudlizado de los duetos recupera con una 
demanda c:Je aproximadamente·· .. el 29% del área total de la sección 
transversal del dueto). 

/ 

29 E! factor de corrección se estima como la relación que existe entre l
1

as áreas de una circunferencia ( 

circunscrita a un cuadrado dé un cierto radio r, es decir: 

Áréa de cuadrado (2r)2 4 
-2 =-=1.27 

Área de círculo 1fr 1\ 

\ 
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Figure¡ 3 Esquema del espacio definido entre una circunferencia circunscrita en un cuadrado de un 
radio determinado. La relación entre las áreas de tales figuras se usa como un factor para considerqr 
el espacio que no se podrá ocupar en el dueto dada la forma de los cable (Fuente: IFT, 2017) 

. \ 

• Qiferenciación por dueto "en cirroyo" o "en banqueta": FinG1mente, al nivel 
tarifario estimad0 en, el punto anterior se le añade un factor de 

\ / 

diferen~iación del acceso al dueto, para estimar el precio corresponcjiente 
según la desviación del r:¡romedio de ios costps presentados por Telmex a sus 
costos para arroyo y banqueta. 

' 

En este sentido, en la práctica, para estimar la contraprestación correspondiente 
por "Duetos: contraprestación anua/", el nivel tarifario calc:ulado en el proceso 
qnterior deberá multiplicarse por el diámetro nominal del dueto, el cual es 
información estándar obtenida de las fichas técnicas de diferentes tipos de cables. 

En otras palabras, el cálculo del nivel tarifario correspondiente para el servido en 
comento se t?aliza a partir de la siguiente ecuación: 

Tarifa del servicio 
Costo unitario anualizado 

·Área usada (37% del total) '... '. 
x factor de corrección de espacio ocupado por;:;able (l:27) 
x factor de diferipnción por duc;to en arroyo o banqueta 
x. Diámetro nominal de cable 'a .utilizar 
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1 

Resultado 

Figura 4 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fija para determinar los niveles 
tarifarías por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de duetos del AEP (Fuente: IFl 2017) 

,_ 

i /' 
Por'otra parte, en lo tocante a los niveles tarifarios por Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, de acuerdo a las 

· tipologías en la infraestructura del AEP, las modificdciones realizadas al modelo 
consistieron principalmente en transformar el enfoque bajo ér cualinidalmente se 
estimaba un nivel taritario por el acceso y uso un pozo, a que éste ~e aJuste para 
considerar que una porción del éosto del pozo,se recupere a través del servicio 
"Cohtraprestación anual por entrada o salioá de pozo (se cobra por usar una vía 
para entrar al pozo o por usar una vía {';ara salir del pozo)" y la parte restante a 
través de los servicios "Alojamiento de cierre de empalme en 

1

un pozo". V: 
"Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo". Adicionalmente, en este 
proceso se cónsidera un ajuste derivado del espacio que potencialmente podría 
ser ocupado por alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica en 
los diferéntes pozos del AEP30 (de acuerdo a/las dimensiones de dichos elementos). 

30 De acuerdo al AEP. uno de cada cinco pozos podría contener alojamientos de cierres de 
' 

empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el factor de cisignación de costo del pozo considera 

dicha proporción para asignar un porcentaje del costo de los pozos al Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva relacionado'. co~_pozos. y el resto a ser recuperado a través de 

las contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza 

de fibra óptica en un pozo". 
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En este sentido, el proc~o a efecto de determinar la ".,Contrpprestación anual por 
entrada o salida de pozo (se cobra poi usar una vía para en'trar al pozo o por usar 
una vía para salfídel pozo)", se realiza de conformidad con lo siguiente: 

/ ', 1 • \ / 

• Estimación del costo unitario anualizado ajustado de tm pozo: dichq ajuste 
consiste en estimar cual sería el costo unitario anualizado de un pozo que ' ---

correspondería descontarle Uf) factor de asignación de costo del pozo a ser 
/ 

' recuperado a través de la tarifa de los servicios "Alojamiento de cierre de 
empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo". 

A tal respecto, de acuec.do al AEP, uno de cada cinco, pozos podría 
contener alojamientos depierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con 
lo cual el factor de asignación de costo del pozo propuesto por Telmex para /' ' . --

' asignar un p0rcentaje del costo de los pozos al Servicio de Accesb y Uso 
Compartido de Infraestructura f)asiva relacionados con pozos (35%) se 
dividió entre 5 (es decir 7%), resultado en que: 

o 93% del costo deJ pozo debe recuperarse a través de la; 
contraprestación "Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada 
y/o salida, de Pozo)", y que 

o el resto (7%) deberá ser recuperado a través de las 
contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un 
pozo" y "Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo''.. 

' 1 

• Vías por pozo: Por'otra parte, se estimó la cantidad de vías que absorberán 
los costos dentro de cada tipo de pozo (cuantificado en 80% del dspacio 
correspondiente, de, acuerdo a lo rE:)portado por Telmex). 

I ! /• 

•. Finalmente, a partir de la estimación del costo unitario anualizado ajustado 
de un pozo, descrita'en los puntos anteriores, se pondera dicho valor entre 
la cantidad de vías que se pueden emplear en el pozo para determinar la 
"Contraprestación anual por entrada o salida de pozo (dado que se debe 
cbbra por usar una vía poro entrar al pozo o por usar una vía para 1sdlir del 
pozo)" 

\ 
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El proceso anteriormente descrito se resume a través del siguiente diagrama:\ 
i 

Leyenda !nputs Resultado 

Figura 5 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fija para determinar los niveles 
tarifarios del SE;fvicio de Accesó y Uso Compartido de pozos del AEP (Fuente: IFT, 2017) 

Asimismo, en lo referente a los'niv~les tarifarios por Servicio de Acceso y lJ!so 
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados "Alojamiento de cierre de 

-- ' 
empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza f'}e fibra óptica en un ,6oz,:o",',las 
modififaciones realizadas al modelp consistieron principalmente transformar el 
enfoque bajo el cual inicialmente sé estimaban los niveles tarifarios asociados, a 

' ' ' 
que tales se ajustenp9ra incorporar una componente que permita la lecuperación 
de una parte del costo estimado para el acceso y uso de poz6; considerando el 

/ ' \ 

espacio qu~ potencialmente ppdría ser ocupado por alojamientos de cierres de 
empalmes y gqzas de fibra óptica dentro de los pozos, 

Para dicho proceso, se tqman en cuenta l) el nivel ta;ifario estimado acceso y uso 
de los pozos, 2) las dimensiones .de los pozos, 3) las dimensiones correspondientes a 

' ' alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibr9 óptica dentro qe los pozos, 
y 4) Ui'.1 factor de asignación de costo del pozo31 a ser recuperado a través de la 

31 El lnstitu)o reiter(l que de acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podría c~ntener ~lojamientos 
1 ' 

de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el frn;:tor de asignación de costo del pozo 
( ~ ' 

considera dicha proporción para asignar un porcentaje del costo de los pozos al SeNicio de Acceso 
_/ ' --

( 

/ 
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tarifa del servicio en comento. Empleando tal información, se estima el nivel tarifario 
a que equivaldría el espacio que pódría ser ocypado poten9ialmente dentro de 
los pozos por alojamientos de cierres de empalmes y gazas de /fibra óptica. 
PosterJorr¡nente, se estima la cantidad máxima de cierres de empalme y gazas de 
fibra óptica que podrían ser alojadas en los pozos del ,l\EP, de acuerdo a los patos 

de sus diménsiones. 
// 1 

A partir c:le la información 'anterior, se estima la asignac1on del costo del nivel 
tarifario ~stimado para el acceso y 1uso de pozo, que corresp~nderfa al espacio 
que potencialmente podría ser ocupado por alojamientos de cierres de empalmes 
y gazas

1 
de fibra óptica en los diferentes pozos del AEP, según la proporción del 

espacio que puede ser ocupado, considerando en conjunto cierres d~ empalme 

~ 
1

gozas 9e fibra ópfa:a a ser alojadas en cod,a tipo de pozo. Estos datos son 
ponderados empleando -- distribución de pozos' del modelo. para determina la 

/ : ... 

contraprestación "Alojamiento de cierre qe empalme eh un pozo" y "Alojamiento 
de gaza de fii;Jra óptica en un pozo", ponderada por Id distribución de pozos 
empleada en el• mul'ticitado modelo. 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y el resto a ser recup_erado-a 

través delas contrcir;irestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento 

de gaza de fibra óptica en unpozo". 
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Figura 6 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fija para determinar los niveles 
tarifarías de por Aloj°'miento de cierre de empalme y Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo 
.,del AEP (Fuero te: IFT, 2017) 

~inalmente, por lo que hace a los niveles tarifarios por Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con postes, los ajustes 
realizados al modelo consistieron principalmente en transformar el enfoque inicial 
a partir del cual se determinaba una tarifa por el uso de poste para que en su 1y,m::ir 
se estimara la tarifa cqrrespondiente a un kilogramo c;ie fuerza ejercida en poste 
por un cable a emplearse. Lo anterior a efecto de determinar la contraprestación 
' ,--- / \ ' " 
asociada al uso de poste." Por kilogramo de fuerzo ejercido eh poste". 

En dicho proceso se involucran las siguientE!s variables: l) las características los 
postes según sus cargas máximas promedio v' un factor de utilización del)70%, 2) la/' 
cantidad ·de cables en postes que a nivel promedio se modelar), en el análisis 
geográfico, y 3) la asignacióR de 83.39 Kgf32 a cada uno de estos cables y 4) el nivel 
de.inversión de los postes dimensionados por el modelo. 

' . ' 
1 

\ 
32 Datos aportddos por T elmex a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento con lnotivo de la 

\ pregunta "52 Relotivog1,concepto de ''postes'; asociad.o al ·~ervicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva" de la ORC/, proporcionar los siguientes datos:( .. .]b) Tensión total o fuerza total 
promedio ejercida por un cable promedio instalado en los postes de Telmex (e(l Kg. según Id 
establecido en el 'f'\nexo 2. Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto a la ORb), considerado la 
desagregación correspondiente de acuerdo a su tipo de poste (madero, acero o concreto)," 
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A mayor abundamiento, se ha considerado un cambio en el enfoque de 
recuperación.pe'los costos sobre la infraestructura, en el sentido que sé modificó la 
asignación del costo toial de los postes model.ados al pasar de l) una asignación 

--- 1'-, -----
que suponía una demanda del 100% del total de la carga utilizable (es decir una ' ' - , 

demanda de 70% sobre lo capac¡;idad total nominal de carg9 promedio de los 
- -, I ' 

postes) a 2) una asignación que considere una demanda modelada de 
/ 

aproximadamente el 38% d.e la carga total utilizable (siendo aproximadamente un 
27% sobré" la capacidad total nominal de carga promedb de los postes). 

En concreto; para el cálculo de esta demanda,· modelada se considera: 

• El dimensionamiento de la red resultado del cbrrespondiE;mte análisis 
geográfico del modelo, 

' • ' Una fuerza de 83.39 kilogramos fuerza (Kgf) por cable promedio colocado 
en lo postes moc;lelados33

. 

• Un factor :técnico de utilización de un 70% y la demanda.modelada de 27% 
sobre la capacidad total nominal vJe,carga promedio de los postes, 

A partir de los datos anteriores, el modelo presupone una demanda de uso actúal 
de aproximadamente el 38% de la carga utilizable, con lo cual la recuperación del 
costo del poste se alcanza cundo se hace uso del 38% de la de la carga utilizable 
promedio de los postes. 

Empleando tales datos se estima el ·.nivEll .tarifario que correspondería al acceso y' 
uso compartido de poste del AEP por la contraprestación "Por kilogramóde fuerza 
ejercida en pqste". . . 

33 Dotas aportados por T elmex o través de lo Respuesto al Oficio de Requerimiento con motivo de lo 
pregunto "52. Relativo al concepto de 'postes': asociado al ·~ervicio de Acceso v Uso Compaitido de 
lnfra(';structura Pasiva" de fa ORCJ, proporcionar los siguientes datos:(. .. Jb) Tensión total o fue12a total 
promeqio ejercida por un cable promedio instalado en los postes de Telmex (en Kg. sygún Jo 

··establecido en e! '/'\nexo 2. Normas Técnicas. Norn;ia 2" presentada junto a la ORCJ), considerado Ja 
' desagregación correspondiente de acuerdo a su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 
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Leyenda 

Cálculo de def)Janda pbr poste . 
/ 

lnputs Resultado 

Figura 7 Esquema cjel ajuste al Modelo de Costos de Red de/Acceso Fija para determinar los niveles 
tarifarios de por uso de poste r:\or kilogramo de fuerza ejercida sobre dicho eler;ne'Mo (Fuente: IFT, 2017) 

·. . 
En cor¡iplemento, a través del Modelo de Red de Accesó Fijo también se estima la 
contraprestación correspondiente "Poi empalme necesario para la conexión c¡'e 
las puntas de fibra en los puntos de entrega" la1cual es una actividad asociada al 
"S8r!-fici9 de Canales Ópticos de Alta Capacidad" materia de la Oferta de 
Referencia que sé aprueba a través de la presente Resolución. 

En este sentido, esta se estima multiplicando el 
1
tiempo promedio invertido por un 

trabajador del AEP para realizar dicho empalme para la conexión de las puntas de 
fibra en los punto,s de entrega, y el salario promedio del personal involucrado 
r_eportado pór el AEP (es decir, $256,92 /hora). 

6,2, Principios de la metodología del Modelo de Red de Acceso Fijo 

,El objetivo del ModEjlo de Red de Acceso Fijo es estimar los costos previstos en que 
un operador incuiriría si tuviera que' desplegar su red en 1un merca_do competitivo, 
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de modo que le sea posible proveer todo un servicio o un incremento definido en 
la demanda de éste. Por ello este enfoque refleja de un modo más realista la 

' \ 

decisión de un nuevo operador entrante sobre construir su propia red o rentar el 
acceso a la infraestructura de la red del AEP. 

El diseño del modelo toma como base a un operador hipotético y la red modelada 
corresponde con una red moderna.equivalente a la del AEP, ,utilizando un enfoque 

\ / / 

teórico ascendente. Dicha consideración, en lugar de modelar al propio AEP, 
permite que l) los costos derivados de las ineficiencias en el diseño de la red no se 
trasladen a los Concesipnarios S.olicitantes (en lo sucesivo, "CS"), redundando en 

1 - / 

precios de acceso a su infraestructura que sean superiores a los de ~n mercado 
competitivo, y; 2) para transparentar el que las tarifas de los. servicios consideran 
únicamente la infraEistructura, elementos de red y actividades que están 
estrictamente relacionados con la prestación de los servicios. 

• . 1 

Asimismo, el~nfoque desarr611ado en el.Modelo de Red de Acceso Fijo realiza una 
aproximación adecuada de los costos incurridos por el AEP por proveer los servicios 
a través 9e su red de acceso, pues permite tomar en cuenta todos losseryicios ya 
provisto{ por este operador y atribuir los respectivos costo$ comuneq y compartidos 
a los servicios relevantes en función de la demanda de dichos servicios para 
asegurar que exista una recuperación de los costos de inversión en que el AEP 
incurre para el despliegue de su red. 

De conformidad con el alcance de los servicios de Acceso y Uso Compartido de. 
lnfraestrtJctura Pasiv,6 establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas, los servicios que son c<±>nsiderados en el Modelo de Red de Acceso Fijo son los 
siguientes: 

Servicios de Aoceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva asociados a la 
/ - - --" 

Oferta de Referencia34 

\ 

Servicio de acceso.y uso compartido de obra civil: 

• Duetos: 

3---4 Conforme al Anexo A "TARIFAS" del Convenio de la Ofert-a de Referencia que se'ap-!ueba a través de ésta 

Resolución. 
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o Por uso de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de la 
sección transversal ocupada por el cable, 

( 

• Pozds: 

o Uso .de vía del pozo, por entrada y salida de poza35
. 

o Alojamiento de un cierre de empalme en pozo 

o AIOjamiE;mto de una gaza de. fibra óptica en pozo 

• Postes: 

o Por kilogramo de fuerzq ejercida en poste 
/ 

o Por apoyo de protecciones para subidas o aterrizamientos 

Servicio de tendido de cable sobre infraestructura desagregada: " 
' 

• Instalación.por tendido de cable 

\ 

• Empalme por hilo de fibra óptica/cobre . 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cade 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

' • Por ~mpalme necesario para la conexión de las puntas Qe fibra en los 
puntos de ,entrega 

6,2, l, Resumen de principios metodológi~os empleados en el Modelo de Red de 
Acceso Fijo 

/ 
A continuación se1presenta un resumen de los principales principios metodológicos 
que se emplean en.la implementación del Mod~lo de Red de Acceso Fijo: 

~5 Es decir, se cobra por usar una vía para entrar al pozo o por usar una vía para falir del pozo. 
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Enfoque de implementación que permite al Instituto definir ciertas características 
paramétrica variables relacionada. con IO. demanda, parámetros de costos, de la red 

modelada de los serVicios a ser a través de ésta. 
los Bajo dicho enfqque, los activos son valorados con base en activos modernos 

activos equivalentes,, a partir de información proporcionada por el AEP o bien por 
terceros. Dicha metodología ·permite emplear costos unitarios actuales de los 
activos modernos equivalentes que el operador desplegaría hoy en día y no 
exactamente lo~ activos que ya están instalados. / 

Vida útil de los 
activos 

Demanda 
mayorista 
periocjo· 
modelado 

Estimación de las 
inversiones y 
metodología de \ 
depreciación 

Lo anterior bajo la premisa de que los activos presentes en la red del A~P son el 
resultado de inversiones hechas en el pasado con tec)lologías disponibles 
diferentes de las -actuales, y que ello no refleja necesariamente la decisión que 

en día tendría enfrentar un entrante. · ................................................ 
considera que la vida útil de los o costear es económica, en razón 

de que se refleje el tiempo de;uso de los activos. 
·, 

La demanda de servicios mayoristas se basa en una estimación a partir del 
merc<'ldo minorista, en razón de que dicha demanda de servicios mayoristas·· 
depende de la demanda mayorista de forma directa e indirectamente de la 
demanda_ minorista provenient:' del AEP y otros operadores. 

/ 
En lo tócante al periodo modelado, el modelo en comento c'11cula el costo de los 
distintos servicios para un año de referencia determinado, asumiendo que la 
demanda /'la tobertura de la red "/egacy" (cobre)-y actual - han permanecido 
relativamente constantes en los últimos años. 

1 

\ / 
A través del dimensionamiento de los activos de la red ejecutado por el modelo se 
lograr dimensionar la cantidad y el !amañó. de los activos involucrados en la 
prestación de los servicios en estudio, Empleado tal información, en conjunt6 cori 
los costos de los activos, se estima total de inversiones incurridas en el despliegue 
de infraestructura. 

Por otra parte, dentro¡ del modelo se emplea una metodología de depreciación 
anual para estimar Jos costos anuales correspondientes y añadir los costos 
operativos asociados, para posteriormente asignar las tarifas de acuerdó de 
los activos a cada concesionario.En concreto; el modelo emplea una m<~tc>dc)logícJ' 
de dépreciación de las inversio~es de anualidad inclinada36 . 

36 En e·I 8't-1tendido de que modelo sigue un enfoque uni-anual, por lo que su demanda no crece ~decrece y es 

específica al año consjderado. se:· desarrolló de E?;Sta manera porque no se esperan cambios en la red de cobre 

del AEP en el corto plcizo. 
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Asignación de 
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mercado de 
operadores 
alternativos 
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Se destaca que metodología de inclinada conlleva un pago 
constante con suma fija que tiene en cuenta: 1) El CCPP nominal37 antes de 
impuestos para un operador fijo de telecomunicaciones que posee elementos de 
infraestructurq pasiva susceptible de ser compartida. El CCPP nominal antes de 

' . 
impuestos utilizado pard este modelo es de 8.98%; 2) la vida útil de l<i>s activos, y 3) 
la tende~cia dE3 los precios asociada a cada uno de estos. 

Enfoque basado en una matriz de enrutamiento (" routing matrix.", de acuerdo a 
la terminología del modelo), con "tronsfer chárge38 " o precios de transferencia al 
costo. Dicho método establece una relación entre la demanda de1 lbs distintos 
servicios modelados (por ejemplo, bucl13s y duetos) para determinar qué 
porcentaje de los c9stos de un servicio deberían ser asignados a otro servicio en 
función de la relación existente entre ambos servicios y la demanda relevante (por 

un bucle de X metros de longitud nedesitará duetos de Y metros de 

La asignación de se basEJ en un reparto proporcional o EPMU (del 
inglés, equi·proportionaf mark·up), en el que los costos comunes se recuperan en 
proporción al costo incremental asignado a los distintos servicios producidos. 
i'i'rnodelo considera la pdsibilidad de incorporar a futuro demaficia efectiva de 
servicios de acceso a la red local, a través del uso de bucles y sub-bucles locales, 
contratados al AEP por pgrte de operadores alternafivos (Dther Ucensed 
Operator>OLO por sus siglas en inglés). 

En este sentido, dicho enfoque permite considerar la penetración de la red del 
óperador modelado y tomar en cuenta la cuofo de mercado de éstos, de modo 
que se refleje en el dimensionamiento de la red y los acceso~·disponibles. 

En cpmplemento, a continuaci,ón se presenta un resumen de las principales 
especific'aciones de la red de acceso modelada: 

37 Es sustancial mencionar qvé se emplea el CCPP nominal en lugar del CCPP real, ya que bajo el enfoque del 
•, - ¡ / . 
\ modelo se supone que el total de la ifiversión para desplegar la red se hace en un sólo año y en la actualización 

d~ esta para años futuros se aplica un cambio en precios, que se hace en el modelo con la denominada 

"tendencia de precio". Bajo este e11foque, el flujo de efectivo de la empresa hipotética dentro del modelo toma 

en consideración flujos nominales en términos de la inversión al valor de los costos que se actualízan por su 

tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos no~inales, en vez de los términos real~s. 

,_\_38 El enfoque de transfer charQe al costo implica definir una reloCión ent~e lo demando indirec~a de todos los 

serviC:ios modelados con el ,?bjetivo de reflejar los costos relevan.te~ de cado servicio 
1

'.a otro servicio según ·la 

relación ?efinida entre Jos servicios y ·¡a demanda relevante. 
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la red de acceso )mplementada en el diseña de la red del 
' / 

de Acceso Fija se basa en una red de tipo "legacy" (en cobre). 
similar a la el AEP39

• 

T apología de red 
modelada en la 

Eh modelo se basa en una topología de red de acceso qel tipo eficiente. 
) ' 

\ \ '', 
red acceso 

Cobertura 
operador 
modelado 

scorching 

del La cobertura del operador modelado es la cobertura efectiva soportada por la 
red de acceso fija del operador. 

El de la red moqelada parte de las ubicaciones de las centrales del AEP 
que poseen accesos a los u?Uarios finales a través de par de cobre. siguiendo el 
enfoque "modified ~corchad node". 

~ ..................................... ¡ ................ . 

Despliegue El enfoque del modelo asume que Joda la infraestructura pasiva de red es 
desplegada en el año corriente teniendo en cuenta únicamente la demanda 
para ese 0 ño. Lo anterior en él' entendido de que la derrnanda de los servicios de 
acceso y Gso de infraestructura pasiva será relativamente estable en IÓs próximos 
años. En consecu~ncia, 1.os niveles tgrjfarios estimados por el modelo son válidos 
únicamente para el año 'seleccionado. 

Por otra parte, también se presenta un resumen de,, los principales aspectos 
met9dológicos empleados'. en el análisis geográfico y el diseño de la red del 
modelo: 

geográfico 
geotipos 

y 

' ' / 

El análisis geográfico realizado se basa en la identiiicación de las particiones 
territorio mexicano con base en la ubic0 ción de las centrales que poseen acceso 
basaqo en por de cobre, proporciondda por el AEP, cubriendo un radio de ul 

/ 
menos tres kilót¡netros. Con base en esta selección, se agruparon para \SU estudio 
individlÍal las localidades en g?Otipos (tomando como criterio de clasificación la 
proporción de edificios por kilómetro de vialidad en cada localidad en la que el 
AEP cuenta con infraestructura fija, asignando cada una de estas localidades a un 

- ! ' 
g?Otipo). 

. . 
39 Se destSca que no s~-modeld.·uno red de acceso de nueva generación (n~~t generation occess, "NGA');- ~o 
obstante se ha tomado en cuenta que la Ca-existencia de una red tipo "legacy" y una NGA implica costos 

compartidos entre ambos debido -o la utilización conjunta de ciertos elementos de infraestructura, por lo que se 

realizÓ uno asignación de costos compartidos entre lo red !de cobré y lo red NGA: 

! 1 
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Posteriormente, '.las localidadep se agruparon de acuerdo a la densidad de lo 
longitud de ius calles entre el número de edifici0s. Dichas agrupaciones se 
denominaron' geotipos y corresponden a centrales c;6n niveles similares de 
urbanidad. 

Algoritmos de 
diseño de red 'portir de una muestra represe9tativa40 de las localidades se ejecutó una serie de 

algoritmos que permiten realizar el dimensionamiento de la/re'é:J de acceso a partir 

de los resültados del análisis geográfico y que permiten diseñar una red sobre las 

áreas de centrales asociadas. La información resultan~e de este proceso se resume , 

en una serie de parámetros que permiten ejecutar el dimensionamiento eficiente de 

IÓred, por cado geotipo considerado. 
' Los parámetros obtenidos en el proceso anterior se extrapolan para diseñar una red 

a ~artir de las localidades donde se sabe que el AEP tiene centrales, cuyo_medio de 

acceso es ¡::obre, de acuerdo al geotipo asociado a la centró! correspondiente. 

Cabe destacar que para realizar la estimaciqn las tarifas de los servicios dé acceso 
y u_~o compartido de infraestructura pasiva el modelo calcula la cantidad y el 
tamaño de los activos requeridos para satisfacer la demandode servicios de la red, 
O partir de los datos geográficos y demográficos de las localidades, así como de 
los parámetros de dime,nsionamiento de la red de acceso, y otros supuestos 
técnicos acerca de la red. 

Lo , anterior se realiza en eil m<;:>de'lo empleando dos módulos claramente 
difeirenciados: una parte online o activa y una prn;te offline que alimenta la parte 
online, ~a parte offlin~ del Modelo de Red de rAcc:_eso Fijo se di0ide en dos pa~tes 
principales - análisis geográfico y al¡;ioritmos de red - mientras que la parte online 

·' ·, 

define las especificaciones de la red, calcula el costo de sus activos y fija el p(ecio 
de los servicios mayoristas. 

\ 

/ 

40 Se trata de una muestra representativa obtenida mediante una técnica de di.serlo estadístl.co llamada muestreo 
estratificado. Esta muestro permite reproducir lo distribución de los distintos geofipos de las localidades de la base 
de dató;-de la que se parte, es decir se obtiene una muestra que ti~·ne una distribución estodísticamente 

'significativa de acuerdo al nivel de urbanidad de las centrales. / 
,1 / 
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Modelo core (qnflnS) : 

Nota" Las flechas de color rvjo representan la relación que existe entre e! análisis geográñco y el modelo de acceso fije core 

figura 8: Diagrama de flujo del Modelo de Red de Acceso Fijo (Fuente: IFT, 2017). 

6,3, Tarifas estimadas por el Modelo de Red de Acceso Fijo, 
' 

'' Como consecuencia de lo anterior, las tarifas résultantes del Modelo de Red de 
Acceso Fl}o aplicbbles tanto a son las siguientes: 

Servicio de acceso y uso compartido de obrp civil: 

Duetos: 

$0.0275 M.N. 

Tabla 2: Duetos: Contraprestación anu,al por uso de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de 
la sección transversal ocupada por el cable. 

"' 
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Pozos: 
·u· . ..d. , .d·•·· Cpntraprestación anual por e.ntra .. 9ª. o/ 

so ev1a e . l'd d . . . . ( . . . b ·.· . . '•. 
acuerdo 0 tipo s~ 1 a e pozo se.ca 'ª P.orusaruna 

· .. d. . . ·· vio para. e.ntrar.al.pozo;o po. rusaru·n···ª · e pozo · .. ·· · .\ .. , ..... 1.. ··· .... · .. ·.: o 
·•: · , . > · l .· , ... · . vio para saht.delpozo) .. ·.•:·· ·.· .· 

LlT $51.lOM.N. 

L2T 
" 

$73.86 M.N. 

i L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64':62 M.N. 

L6T $123.84 M.N. 

K2C $293.69 M\N. 

K3C $210.43 M.N. 

M2T / $154.31 M.N. 

MlC $163.08 M.N. : 

M3C $203.75 M.N. < 
P2T 11 $174.60 M.N. 

'•, 

PlC $256.99 M.N. 

P2C 

en 
C2T $80.09 M.N. 

C3T $63.81 M.N. 

ClC $•.137.45 M.N. 

C2C $87.08 M.N. 
. 

. "' Tabla 3: Poz9s: contropresfoción anual por entrado o solido de pozo. 

INSTITUTO FEDERAL, DE 
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co0i:epto .·· Cóntraprestación anual 

Alojamiento de cierre de empalme $67.08 M.N. 

Alojamiento de gazg de fibra óptica en un pozo $41.68 M.N. 
·, 

Tablo 4: Alpjan;<iento,de cierre de empalme y alojamiento de gaza de fibra óptico en un pozo. 
contraprestación anual. 

Postes: 

Por ~ilogrg_mo de fuerza ejercida en poste 

.Por apoyos de l\rotecciones para su.bidas o 
aterrizamientos 

Contrapre tación 

$1.~l M.N. (anual) 

$94. 79 M. N. (Por evento) 
1, 
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Tabla 5: Postes: contraprestación. 

' Servicio de tendido de cat:Jle ~?bre infraestructura desagregy:ida: 

• Instalación por tendido de cable 

La contraprestación (por evento) de instalación por t.¡mdido de cable se deberá 
determinar de acuerdo. a la cantidad de hilos de fil:xa óptica én el interior del 
cable, como.él resultado de la suma de dos componentes una fija41 y otra variable 
(dependiente d,:3 las metros lineales del cablé1 involucrado), de coRformlcjad con lo 
siguiente: / ' / ··~ 

· · r lnstáidci<)[l por Téndiclc:fde 
, - - :'_,_Qa-~1é-:<- - :-¡::-:> ,_ -

Componente fija 42 $4,961.87 M.N. 

Componente variable (por $19.46 M.N. /metro lineal 

metro lineal de tendido de de tendido de ca[!le 

cable desagregado) desagregado 

$26.60 M.N. /metro lineal 

de tendido de cable 

desagregado 

Tabla 6: Instalación por tendido de cable, contraprestación'. 

• Empalme por hilo de•fibra óptica /cobre 

La contraprestación de cada empalme por hilo de-fibra óptica/cobre se/deberá 
determinar por cada evento de acuerdp con lo siguiente: / 

Tabla 7: Empalme por hilo de fibra óptica/cobre, contraprestación por evento. 

41 Relativa a los divers_os elementos de infraestructura e instalación necesarios paro brindar_ el servicio, sin / 

consid8rar el cable. 

__ _4,Z Incluye un cierre de empalr¡le de las 48 o 96 fibras. 
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• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

La contraprestacion anual por uso y melntenimiento de la trayectoria para cable 
se. deberá determinar por la longitud del cable~ontratado en el servicio Instalación 
por tendido de cable. Dicho valor se calcula~á como la suma de dos componentes 
una fija43 y otra variable (depe11diente de los metros lineales del cable aludido), de 
confprmidad con lo siguiente: 

Uso y mantenimiento de la trayectoria 
paraC:::abLe 

Componénte fija· 

>--

Cont1aprestación;anual 

$1,811.51 M.N. 

Componente variable (por metro lineal de 
tendido de cable desagregado) 

$2.5:} M.N. /por metro lineal de tendido de 
cable desagregado 

Tabla 8: Uso y mahtenimiento de la trayectorla para cabte, contraprestación anual. 

Canales Ópticos de ,Alta Capacidad de Transporte 

' La tarifa por empalme ne'?esario para la conexión de las puntas de 
fibra del Concesionario Solicitante en los puntas, de entrega del 
servicio de canales ópticas de alta capacidad ;;eró: 

Concepto 
' 

confraprestacic)n (por 
evento) 

Conforme \a tarifa de 
Por empalme necesario para la empalme de hilo de fibra 
conexión de las puntas qe fibra óptica del servicio de tendido 
en los puntos de entrega · · de cable sobre infraestructura 

desagregada 

. En caso de que el Concesionario Solicitante desee realizar la 
" contratación del servicio contando con lqs puntas corr('lspondiente, 

la.' tarifa correspondiente a la instalación 'será aquella' establecida 
' ' 

en la "Oferta de Referencia para la Prestación de' Servicio Mayorista 
' de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 

43 Relativo a los' diversos elementos ¿j8 infraestructura de los que hace uso dicho ser~icio. 
\ 
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Localidades y de Larga Distancia Internacional para Concesionarios 

de Redes Públicas de Telecorpunicaciones y Autoriz:adÓs de 

·f elecor¡nunicacíones". 

SÉPTIMO.- Modelo de Costos de Torres y determinación de tarifas. El modelo de 
costos que se describe a continuación determina las tarifas para los Servicios de 
Acceso y Uso Compartidó',de Infraestructura Pasiva Fija asociada al Espacio en • 
Torre y Espacio en Piso aplicables para el año 2018 (en lo sucesivo, "Modelo de 
Costos de Torres"), el cual se desarrolló siguiendo una metoc¡lología de costos 
incrE(mentales promedio de largo plazo de conformidad con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas. 

7.1. Actualización del Modelo dé Costos pa~a el Acceso y Uso Compartido de Torre . 

. Median.te el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 

DE ACCESO A TORRES/PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SER,VICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTQR 

TELECOMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/Ó70717/164,-se determinaron lasctarifds del Ser~icio de Acceso\ Uso 
Compartido de lnfrqestructura Pasiva del AEP aplicables del 1 º de enero al 31 de 
diciembre de 2017, a través de la expedición de una versión del Modelo de Costos 
de Torres correspondiente al periodo en cuestión. 

En este sentido, el Modelo de Costos de Torres se empleó para determinar las tarifas 
de los ser\('icios: l) Acceso y Uso Compartido de Torre ("Por el ~istema instalado: 
contraprestación mensual") y 2) Acceso y Uso de Espacio Aprobado en Piso 
("TARIFA MENSUAL"44 y "TARIFA M~NSUAL POR ESPACIO ADICIONAL (Por metro 

cuadrado)"), con base en la metocJ0logía de costos incrementales promedio de 
•,. 1 

largo plazo. 

En cÓnsistencia con lo anterior, y a efecto de'realizar la estirh6ción dE( tarifas de los 
- ,/ ' '\ 

servicios en comento, Qplicables del l º de enero al 31 de diciembre de 2018, el 
Instituto consideró procedente actualizar el IV)odelo de eostos de Tor,res utilizado . . . 

1 - \ \ ---

44 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados, de espacio horizontal, incl~yendo el uso de espacios 
', 

comunes y compartidos. 
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para determinar las tarifas aplicables a diversos servicios materia de la Oferta de 
Referencia que se aprueba a través de ésta Resolución. 

Este proceso de actualización se consideró pertinente con el propósito de tomar 
en cuenta l) el alcance los servicios conforme a las especificaciones plasmadas 
en la Oferta de Referencia qué.se aprueba a través de ésta Resolución y 2) los 
cambios en los parámetros y datos de entrada del modelo. 

De esta manera, en apego a lo señalado en el Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
/ ,.i : 

Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo de Costos de Torres, .la 
cual consistió principalmente en: 

• Actualizar de valores de Capex, a partir de una tendencia anual de precios. 
\ 

• Act.ualización del CCPP nominal antel de impuestos para-·un operador fijo 

. de \eiecomunicaciones que posee eleryientos de infraestructura pasiva 
susceptible de ser compartida. En este sentido, el valor émpleado para 
dicho parÓmetro en el presente modelo es de 8.98%45

• 

'En este sentido, tanto el cálculo COrT)O las consideraciones metodológicas 
para dicho CCPP resulkm de lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

- Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTfRCONEXIÓN RESULTADO. DE LA 
METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE 
ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENfROAL 37 DE DICIEMBRE DE 2078.", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembr~de 201746

. 

. . 
45 

Se 13mplea el CCPP nominal en lugar del CCPP real, ya que bajo el enfoque del model? se supone 
• ' 1 

que el total de la inversi<?n para desplegar la red se hace en un sólo año y en la actualización de esta 
; ' I 

para años futuro1 se aplica un cqmbio en precios. que se hace en el modelo con la denominada 

"tendencia de precio". Bajo este enfoque, el flujo de electivo de la empresa hipotética dentro del 

modelo toma en consideración :flujos nominales en terminas de la inversión al valor de los costos que 

se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales, 

ef'lvez de los términos reales> 

46 Disponíbl~ a través de la siguiente dirección 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle .. php?código~5504053&fecha~0911112017 

electrónica: 

221 

/ \ 



De esta fprma los elementos que se consideraron para el cálculo del ,CCPP 
' ' 

son: /- _/ 

Beta 0.73 \ 

Prima de mercado 5.69% 

Costo de capital accionario 12:753' 

Costo de la deuda 6.07% 

Apalancamiento ,56.36% 

Tasa de impuestos 30.00% 

CCPf? nominal antes impuestos 8.98 

Tabla 9: Parámetros rélacionados con el Costo de Capital Promedio Ponderado. 
// ' 

Asimismo, el Instituto llevó a cabo modificaciones al modelo de, costos a efecto de 
adecuar jos niveles tarifarios de diversos servicios conforme a las especificacior¡es 

-plasmadas en la Óferta de Referencia que se aprueba a través de esta Resolución, 
las cuales son relativ°"s principalmente a los servicios relacior¡odos con Espacio en 
Torre.y Espacio en Pisoi 

( 

En seguimiento a lo anterrór, por lo que hace a los niveles tarifarios por Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de lr¡fraestructura Pasiva relacionados con torres, los 
modificaciones realizadas al Modelo ,de Costos de Torres prinOipalmente 
consistieron en ajustar el cálculo del ni\tel tarifario para el "Espacio en Torre" y 
"Espacio en Piso", de c.onformidad con lo siguiente: 

1 • 

, 

Se modificó el e0foque de ponderación d~ las tarifas de Espacio en Torre, el 
, cual se ,encontraba l:iasado en la distribución de las diferentes estructulras 
de tipo torr,e por geotipos referentes a criterios socioeconómicos y de la 
·clase de ±ona en que se encuentran tales elementos, al uso de las 
distribuciones ligadas al tipo de torre del AEP, diferenci6ndo si ésta se ubica 1 

en una azotea o a nivel del sue!p. 

\ / ,' 

• Asimismo, también se modificó el enfoque de imp1ementación del criterio de 
/asignación del costo de la torre. Inicialmente este se repartía en la parte 
ocupada de la estructura tipo torre de manera proporcional al espacio 
empleado por el AEPy el CS, mienttas que respecto al espacio restante en 
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torr,e de manera se repartía de n;ianera proporcional (o prorpta) entre el AEP. 
y un CS entrante (SO'l'.¡- 50%), mientr6s que ahora el criterio de repartición del 
costo de toda la torre se define en función de la proporción al espacio 
vertical empleado por el AEP y los CS. 

/ ' ' 

• .En complemento; se modificó el enfoque de ponderación de las tarifas de 
Espacio en Piso, mismo que hace la distribución de las estructuras de tipo 
torre por geotipos referentes a criterios socioeconómicos de los sitios do(1de 
se ubican dichos elementos; a partir de la clasificÓción por regiones 
soyioe'conómicas de INEGL ' 

i 
7.2. Principios de la metodología del Modelo de Costos de Torres 

1 

El obje1tivo"del Modelo de Costos de Torres es estimar los costos previstos en que un 
operador incurriría si tuvie.ra que desplegar sus sitios con infraestructura pasiva fija y 
sus estructuras del tip.o de'torres en un mercado competitiV'o, de modo que le sea 
posible proveer .. todo un servilio o un incremento defini-do por su demanda. Dicho

1 

enfoque refleja Id decisión de un nuevo operador entrante sobre constru¡r su propia 
red o rentar .el acceso a la infraestructura pasiva del AEP. / · · 

• 

El diseño del modelo toma como base a un operador hipotético, considerando las 
características de los sitios con los que cuenta el AEP así como la ocupación actual 
de su propia infraestructura. Por su parte, las tarifas de los servicios consideran -

', • 1 

únicamente la infraestructura que está estrictamente relacionada con. la 
prestación de los servicios mayoristas en cuestión. 

Por otra partE;, el enfoque desarrollado en el Modelo de Costos de Torres realiza 
una aproximación adecuada de los costos incurridos por el AEP por proveer los 
servicios mayoristas correspondientes''ª través de la infraestructura de este 
operador, pues considera las características de la misma y la ocupación actual 

' sobre su propia infraestructura para brindar servicios desde un sitio, y atribuir los 
respectivos costos comunes y compartidos a los"servicios relevantes en función de 
la demand,a de dichos servicios, para asegurar que exista una recuperación de los 
c;::ostos de /rlversión en que el AEP incurre para el despliegue de los sitios donde se 
encuentran presentes sus estructuras del tipo de torres. 

De conformidad con el alcance de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva establecido enfü Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Me-didas 
Fijas, los servicios que ~on ,considerados en el Modelo de Costos son los siguientes: 
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, Servicios de Acceso y Uso Compartido G:le Infraestructura Pasiva asociados a la 
Oferta de Referencia47 

Servicio de A<Zceso y Uso Compartido de Torre 

• Por sistema instaladc48. 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
\ .... ·· 1 

7 .2.1. Resumen de principios m~todológicos empleados en el Modelo de Costos de 
Torres 

A continuación se presenta un resumen de los principales principios metodológicos 
que se emplean en la implementación del Modelo de Costos de Torres: 

Enfoque de que permite al Instituto definir ciertas 
características variables r<elacionada con de\.lá demanda, de los sitios y 

de costos. ' • 
··············~~~~~~~~·······! 

Bajo el enfoque del modelo se asume que toda la inf1·nc>Stn 

desplegada en el año corriente, por lo¡:iue los costos'·unitarios base siempre 
corrésponderán con los del año de referencia. lo>cuales se actualizan para 
años posteriores según uno tendencia di3 costos asignada a. cada 
elemento a costear. 

Derivado de lo anterior !los precios estimados p0r el modelo son válidos 
únicamente para el año seleccionado. Para el presente modelo las"tarifas 

.. ······~···~ estimadas serán_l(]S_(lplicobles, en su el año 2018. 

l --' 
47 C011forme al numerol 2 del Anexo A "TARIFAS" del Convenio de la Oferta de Referencia que/Se ap~u8ba 0 través 

d~ ésta Résolución. 

48 De dcuerdo a I~ Oferta de Refer8'Flcia que se aprueba a través de ésto Resolúción corresp~-~de a la' renta 

mensual por'una sección correspondiente a una franja de 4 metros'lin~ales, limitado por 8.5 m 2 de Espacio en Torre 

para __ insta!ar sus equipos. Cualquier excedente de los. 8.5 m2 o __ de !a franja de los 4 metros lineales, se cobrará 

dependiendo del espacio excedente utilizado. 
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Valoración de 
los activos 

Para el costeo se un de valoración de activos que 
cálculo el valor de los activos a parti'r del costo actual de activos modernos 
equivalentes sujetos a reducs::iones de cd.stos (conocido corno MEA, por sus 
siglas en inglés). 

A través de 'éste enfoque los activos son valorados con base en activos 
modernos equivalentes, ,a partir de información proporcionada por. el AEP 
o bien por terceros. Dicha metodología permite emplear costos unitarios 
actuales de los activos modernos equivalentes que el pperador desplegaría 

en día y no exactamente los ae*ivos que ya están instolád0s. 

if t 

...................................... ... ............................ .......• . ....•. ' 
Vida útil de los considera que lo vida de a es económica, a 
activos ,efecto de que se.refleje el tiempo de uso de los activos. 

Demanda 
mayorista ' y 
periodo 
modelado 

Lq .. dernanda mayorista de los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Espacio en Torre y Espacio en Piso se basa en un análisis de la información 

por el AEP, de donde se desprende el cálculo de la 
dernan<;Ja promedio actual para cada uno de los sitios tipo. 

' 

Asimismo, para la estimación del posible espacio ocupado por los CS en la 
to¡res del AEP se rkalizó .un análisis de espacio solicitado para servicios 
similares a través de una muestra de los convenios vigentes que ha firmado 
Operadora de Sites·Mexicanos, S.(l-.. de C.V. (en lo sucesivo, "Telesites") con 
otros concesionarios. 

A este respecto se supone que el Espacio en T arre ocupado 'por los CS 
corresponde a una franja de 4 metros lineales para instalar sus equipos (en 
el caso de que lo infraestructura así lo perrnita)49

, manteniendo la demando 
pror,nedio actual de uso de las torres del AEP. 

Por otra pi'¡rte, r<~lotivo al Espado en Piso y siguiendo el análisis de la muestra 
de acuerdos de sitio de Telesites, se supone un valor en 6.6 metros 
cuadrados50 de ocupación ya sea en el predio, caseta o azotei:i del sitio. 
Aaicionol o lo anterior se asigna un uso de espacio cornún de acuerdo1ol 
espacio en predio y el espacio dernandado51 , así corno una porción del 

. i Espocioocupadop().r .. 1.o .. Base de lqtorrE)52
. 

4,9 Datos de demanda de espacio vertical en torre promedio: una franja p'~r CS, según análisis de una muestra de
1 

/Í los con~1enios vigentes que ha firmado Te!esites. 

SO '·Datos de demanda de espacio horizontal en piso: mediana y moda observados en una muestra de los 

/convenios vigentes ,Que ha firmqdo Telesite·s --Y-- que se encuentran registrados en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, disponible a través de la siguiente dirección electrónica: http:/ /ucsweb.itt.org.mx/vrpc/ 
' 51 A través de un '~argen de l 09'o, sobre el e~pacio demandado y sobre el espacio del prffidio excluyendo la base 

de la torre y la caseta. 

52 Asignación-de espacio proporcional entre el AEP y el CS entrante. 
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Estimación de 
las inversiones y 
metodología de 
de:,preciación 

Asignación de 
costos 
compqrtidos 

Asignación de 
costos comunes 

'' " 

A partir de la información demanda de EsRacio Torre y Espacio en 
Piso involucrado en la pre.stación de los servicios, así como de las 
características de los sitios y ó partir de los costos de los.9ctivos asocia\]os, 
qu13 forman parte ¡¡ su vez\.de los datos de entrada del model9, es posible 
estirr¡ar el total de inversion:s incurridas en el despliegue de ih'troestructura. 

Por otra parte, dentro del modelo se emplea una metodología de 
depreciación anual para estimar los costos anuales correspondi~ntes y 
añadir lo,s costos operativos asociados, para posteriormente asignar las 
tarifa§,d8 .. acuerdo al l_jSO de los activÓs a cada conc6siÜnorio. En concreto, 
el modelo emplea una metodología de depreciación de las invers.iones de 
anualidad inclinada53 , 

,Es relevante destacar que la metodología de anualidadinclinada conlleva 
Ün pago constante con suma fija que tiene en cuenta: 1) El CCPP nominal54 

antes de impuestos para un operador fijo de telecomunicaciones que posee 
elementos de infraestructura pasiva susceptible dg·ser co(rlpartida, El CCPP 
nominal antes de impuestos utilizado para este modelo es de 8.98%; 2) la vida 
útil de los activos, y 3) la tendencia de !os precio; asociada a cada uno de 
estos. 

En el modelo se ha considerado I¡¡ asignación de costos compartidos a p¡irtir 
de las dimensiones de los elementos de los sitios modelados, así como de la 
demanda de Espacio en Torre y Espacio en Piso (véase numeral 7.1.4). 

/ 

--·;-~·¡·g~-~ción de costos comunes se baso., en un reparto proporcional o 
EPMU (del inglés, equi-proportiorial mork-up)! en él que los costos comunes 

en·.proporción al costo incremental asignado a los distintos 

7.2.2. Aspectos relacionados con la metodología del Modelo de Costos de Torres 

53 En el entendi,do de que modelo sigue un enfoque uní-anual, por lo que sy,-Oemando no crece o décrece y ~.s 

específica al año considerado. Se desarrolló de esta manera porque no se esperan cambios en la red de cobre 
/ --- ¡ 

del AEP en el corto plazo.-"" --

_;4 Es sustancial mencionar que se emplea el CCP,P n:b·minai--8n lugar del CCPP real, ya. que bajo el enfoque del 
1 ' / ' / 

1 \ ' ---- ---

modelo se s0p6n~ que el totpl de la inversión para desplegar-lo red se hace en un sólo año y en lo actualización 

de esta PO~a años futuros ~e aplica- -un cÜmbio en precios, que se hace en el modelo con Ja denominada 

"tendencia de precio". Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la ~mpresa hipotética dentro del modelo toma 

en consideración flujos nominales en ;términos de la inversión al valür de los costos que se actualizan por su 

tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en térmirzos nominales, 'en.vez de los términos reales. 
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El Modelo de Costos de Torres.consta de dos etapas, metodológicas. En la primera 
se realiza el dimensionamiento de sitios tipo, es decir, sé representa a un sitio 
cara~terístico d(:)I AEP con infraestructura susceptible ~e ser compartida, en función 
de las siguientes variables: 

• Relativas a la torre: un tipo de torre específico present¡:¡ en el sitio, así como 
el valor de su altura, carga máxima de viento, y si dicho' elemento se localiza --..... __ 

en una azqtea o bien a nivel del suelo. 

• Relativos al sitio: las dimens.iones promedio ocupadas por un predio, así 
como las cor~espondientes a la azotea de los edificios, y el espado de 
caseta. 

• Dema~'da de espacio: la demanda promedi9 de espacio verti<;;al ocupado · 
por eLAEP en torre. 

Los parámetros anteriores. se obtienen a partir de la información sobre elemenfos 
de infraestructura proporc'ionada por el AEP, así corno reglas de dimensionamiento 

1 

con basé en las características de sus sitios, y la ocupación actual de los elementos 
involucrados. Con dicha información se calculan las tarifas por sitio de los servicio~ 
que se pre,starían en cada sitio modelado. 

En una segunda etapa, el modelo estima tarifas relativas a los servicios referidos. A 
este respecto, las tarifas de los ,Servicios de Espacio er:i Torre se ponderan 

1 ' ' 

considerando la distribución cada estructura de tipo torre calculadq con base en 
información provista por el AEP;, de acu'erdo con las especificaciones plasmadas a 

trové:;¡ de Oferta de Referencia que se aprueba con é~ta Resolución. 

Ta¡es distribuciones son CO['\Struidas considerando l) las características de las 
_ estructuras tipo torre presentes en cada sitio de AEP ( ¡:¡n concreto, tipologíp, altura 

y carga máxima de viento) y 2) si la estructura tipo torre se encuentra situada en 
" ,' i 

una azotea o bien a nivel de suelo. Cabe destacar que en el modelo se cons'iderón 
dos tipologías: aJtosoportada y arriostrada55

. 

' 
1 -

55 Tipologías de torres que poseen Telmex y Telnor, de acuerdo a la información proporcionada por el AEP. 
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Tipo de _estructura y caracterfsticas (en cada Sitio) 

' ' ,, 
' ' .J -/ , 
' ' ' : ¡:',I 

' " ¡ 
' ¡-,e, 

1 \ 

Leyenda lnpul-s 

Figur(J 9: Diagrama de flujo del proceso de integración de las distribuciones de infraestructura tipo 
torre del AEP. a nivel de piso y azotea. empleadas en el Modelo de Costos de T arres (Fuenre: lFT. 201 7) 

I · .. 

En complemento, lds tarifas del Espacio en Piso son ponderadas a través de las 
distribudones de sitios defAEP que poseen estructuras tipo torre, y también a partir 
de 19 clasificación por regiones socioeconómicas del Instituto Nacional de 
Estadistica y 'Geografía (en lo sucesivo, "INEGl")56

. A mayor abundamiento, el 
Instituto señala que para consolidar el proceso anterior se ejecutaron las siguientes 

--- - ' 

etapas: 

56 

• A cada sitio del AEP con infraestructura tipo torre se asignó una región 
socioeconómica, de acuerdo a lo ;;iguiente: 

o A partir de la ubicación en coordenadas del sitio proporcionadas por 
• I 

el AEP al Instituto, se obtuvo la información de'su localización; es decir, 
/ 

Véase lo dirección electrónica: 

http://www.lneqi.orq.mx/ est / confEj'nldo_~?JQQD_QJ/sistemas/reqsoc/defau!t.asp?c= 11723 
--- ---

228 

/~ 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

. , THECOMUNICACIONES 

la entiG(ad federativa, mun1cip10, localidad y área geoestadística 
básica ("AGEB") empleado los marcos geoestadísticos del INEGl57

• 
/ 

o A pqrtir de los. datos qnteriores, a cada sitio se asoció, según la 
disponibilidad de datos, la región socioeconómica correspondiente58 

primero por AGEB, en caso de que los datos no 19 permitieran se 
asocia por lc:icalidac;:l59

, de np ser posible por localidad se pasa a 
asociar por municipio y si ninguna fuera posible dada la calidad de 
información por entidad federativa. 

57 En concreto s~ emplearon l) el Marco geoestodístico municipaf2000 (Censo General de Población 

y Vivienda 2000) (disponiblé \J través de la siguiente dirección 'electróni~a: 

',http://internet.contenidos.ineqi.org.mx/contenidos/Productos/prod·serv/contenidos/espanol/bvineq 

iLQ[Qductos/geografia/marc geo/702825292843 s.zip y 2) el Marco Geoestadístico, junio 2017 

(disponible a través de la dirección elEictrónica 

http://internet.contenidos.inegi.orq.mx/contenidos/Productos/prod serv/contenidos/espanol/bvineg 

i/productos/qeoarafia/marcogeo/889463142683 s.zip). 

ss Es decir, trató de asociarse primero la regi<?n scicioeconómica del AGEB donde se ubica el sitio. En 

su ausencia de este, el estrato correspondiente a la locolidad, y ante la falta de éste la ré'gión 

correspondiente al municipio y así sucesivamente. 

59 Para el caso de laJocalidad, se estimó el estrato socioeconómico correspondiente ponderando el 

nivel socioeconómico de todas las AGEB que integran a una k:>calidad por la cantidad de habitantes 

presentes en dichas AGEB. 
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C/asifíc&ción sitió a sitio por regi6nsocioecom'ím!ca 

Cálculd de la distribución de los ;;Jitios por regiorie.s 

1 

Leyenda lnpuis Resul!ado 

Figura l O Diagrama de flujo del proceso de integración de las dlStrlbuciones donde se encuentra 1.a 
Infraestructura tipo torre del AEP, según los estratos socloeconómic0s de INEGI, empleadas en el 
Modi;;Jo de Costos de Torres (Fuente: IFT, 2Ql 7) 

En este tenor, se presentará con mayor detalle el proceso de cálculo de las tarifas 
·de Espacio en Torre y Espacio é'n Piso generadas por el Modelo de Costos de Torres. 

tarifas en un 
Sitio 

uno 
sitios a modelar, con base en la información provista p6r el AEP y parámetros que) 
permiten dimensionar cada uno de los sitios y calcular las tarifa~ de Espacio én Piso y 
Espacio en Torre. 

Dicho proceso inicia con el cálculo de todas las tarifas de sitios tipo paro Espacio en 
Piso y Espacio en T arre calculados de formo anual y expreS\)da <;in términos mensuales .. 
Cabe destacar que para el caso de las tarifas paro Espacio<m Piso se incorporcyla 
posibilidad de que el CS .demande espacio EQ Predio, En Azotea o En Caseta. 

Para ello se consideran dos clases de parámetros: ----- --,--~-----~ ----~~--~--,---------------- ------------ ---- ----------- -- --- --
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• Parámetros fijos: Aquellos que se mantienen constantes .sin importar el de 
sitio o modelar. En cdncreto son los siguientes: / · .. 

o Sobre Espacio en Torre• se supondrá que el. éspacio ocupado por los 
es en una torre corresponde a una franja !de 4 metros lineales poro 
instalar sus equipos e en el cqso de que la infrae,structura así lo 
permita)w · 

' o Sobre Espacio en Piso: se supone un espacio mínimo que pueda usa( 
un concesionario para cualquier estructura, excluyendo el e5pacio 
necesari,a para la instalación de la torre, es de 6.6 metros cuadrddos61

. 

o Propiedad de los sitios modelados: se supondrá que todos los sitios se 
localitEJn en un sitio en el que el AEP es poseedor de la propiedad62. ' 

• Parámetros variables: es decir aquellos que se modifican de ac;_uerdo al tipo 
de sitio a modelar. Entre tales se encuentran principalmente: 

o Tipo c!te torre: Se refiere al tipo de estructura pre.sent~•en el sitio que se · 
quiere model9da. En el modelo se consideran dos tipologías: 
autosoportadÓ y arriostrada63 . 

o Altura de lo torre: se refiere a la altura de la estructura presente en ,el 
sitio que se pretende modelar y es medido en metros. · 

o Carga de viento: corresponde a la carga de viento máxima prevista 
para cada una de las estructurÓs de tipo torre presentes en los stlios a 
modelos, se mide ,a través de u~ rango de carga de viento en 
kilómetros por hora (km/h) 

o Demandd de ocupación promedio de Espacio en Torre: espacio 
lineal ocupado actualmente en la estructura tipo torre presente_en el 
sitio, según la información presentada por el AEP en cada :sitio. Tal 
parámetro se estima a través de la cantidad de franjas que éste 
ocupa a nivel prome_910 en todas los torres de sus sitios64 . 

o de diversos elementos 

6~ Datos de demanda de espacjo vertical en torre prom~dio: una franja por CS, según análisis de una mues1ra de . , ' 

los convenios vigentes que ha firmado Telesistes. 
• .• 1 

61 Datos de demaílda de espació horizontal en piso: mediar:ib y modo de los datos observados en una mue-Sira 

tle los convenios vigentes que ha firmado Telesites. 

62 Según la informacióñ~r~porci;nado por e\ AEP, los sitios donde s~_ubican sus torres son ~e su propiedad. 

63 Tipologías de torres que poseen el AEP, de acuerdo a la información PropÜrCionado'
1 

~ür ~ste.al Instituto. 

64 Estimada de acuerdo a 1a·' ocupación de espacio vertieal en torre, según ta información proporcionada por el 

AEP. 

65 Se refiere a los vai.ores promedio del área del) predio, 2) ba~e de la torre' presente en sitio, 3) azotea y 4) caseta, 

de acuerdo a las característícas de la torre. 

,, 
\', 
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o Tipo de ubicación qe estructura tipo torre: es decir, si dicho elemento 
se encuentra en uná azotea o a nivel del piso para la modelación del 
sitio en cuestión. 

Uná vez definidos los parámetros fijos y variables, se procede a· calcular los tarifas 
asociados por sitio utilizonct.o codo una de los porámetrcfs anteriormente 
mencionados. Ó-e esta monera;·se calculo el gasto anual poro coda sitio de los 
elementos n,ecesorios para la provisión de los servicios de Espacio en T orre66 y Espo9io 
en Piso67. Pq;teriormente, se obtiene el gasto anual por coda elemento necesprio poro 
la provisión de los ser'iicios. rn.cho cantidad ppr cada elemento se obtiene de la suma 
del CAPEX y OPEX cdlculodo conforme lo expuesto en lo sección 7.1.J. 

Cabe destocar que paro el caso del servicio de Espacio en Torre se asignan q.los CS 4 
metros lineales de la d':'mondo promedio actual, la cual corresponde o la demo~da 
de ocupociór\ promedio de Espacio en Torre ocupado actualmente por el AEP y el 

1 • 

gasto anual se;! reporte 'en proporción de estos 4 metros lineales, poro el supuesto CS 
. . ' 

entrante y el restcmte se le asigno al AEP68. 
/ 

Dicho asignación depende del cjimensionor,niento y de los parámetros fijos y variables 

utilizados porá,el cálculo sitio a sitio. 
,,;,/ 

Pdr otro lado, poro el éÓso de los seNicios de Espacio en Piso, dado que se modela un 
sitio cuya propiedad es del AEP, se estimp el valor del gasto anual total en la superficie, 
así como de espacio de azotea y caseta· presente en los sitios. Por tanto, el gasto anual 

' asignado por cada operador dependerá enteramente del gasto anuo.1 total de los 
elementos que intervienen poro lo prestación de los servicios) el cual deberá repartirse 
poro los CS de acuerdo o la ocupcición de 6.6 metros cuadrados, un uso de espacio¡ 

··r-~~,,·,n al en predio y el espacio demandado69, así como uno del 

66 Par? los tarifas de Espo.cio en Torr~, únicamente se considerarán, los costos asociados al propio elémer1to, es 

decir a la propia torre, así como IQS derivados de obras civiles para construcción de torre, licenci9s y permisos de 

construcción de torre, y los relativos a la_instalación de sistemas/equipos de segl!ridad paro torre (en el coso de 

torres que se IÜcalizan en azoteas) y adicionales (es decir, Gastos de construcción de caminos y extensión de líneas 
¡ . 

/ elé9triCos) 

67 Poro las tarifas del Espcit:io en Piso por sifi'o se considerará"-que interviene el costo del espacio total modelado 
1 .• \ • 

para el piso, así como los montos derivad6s de la obra, civil por motivo de Ozoteas o casetas presentes en el sitio 
1 ''-. I 

en cuestión. 

68 Esta asignación no modifica el promedio total de ocupación actual de lds torres del AEP. 

69 A través de un margen d~ 10%, sobre el espacio demandado y s6bfe el espacio del predio excluyendo lo base 

-de lo torre y la c6seta. 
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ocupado por la Base de la y para el AEP como ;e;11 ··;;~;;!!~,~~!~~.~~d~e~1i 1 PNES 
espacio total ocupado por el cs•er'ítrante. 

Una vez obtenidos los montos que resultan de I(? asignación del gasto anual, se 
contabilizan aquellas aplicables para los CS en el sitio, de tal forma que p91ra el Servicio 
de Espacio en Piso ,se pueda obtener la tarifa por la ocupaciór(efectiva de espacio 
en piso por mes71 ; rhienfras que para la tarifa correspondiente a Espacio en Torre se 
obtiene en térm\nos de 4 metros lineales por !=S. 

A las ejecutadas en la etapa anterior, el modelo realiza el 
cálculo de las por Espatio En Torre y Espacio en Piso. conforme a 
las especificaciones plasmadas en la Ofert<;i de Referencia que se aprueba a través 
de ésta Resolución. · 

1 

En este sentido, de la información proporcionada por el AEP sobre sus estructuras tipo 
torre, en el Mod¡olo de Costos de Torres se considera la distribución de estructuras tipa 
torre del AEP, diferenciando si ésta se eocuentra en una azotea o a nivel de suelo. Esta 
distribución se asigna a cada uno de los elementos que genera la combinación tipo 
de torre, altura y carga de viento, presenfé en el sitio modelado, tomando como 
parámetro de asignación el número de rangos de carga déviento que tiene cada 1 

tipo de torre. 72 / 

Asimismo, con información proporcionada por el AEP sobre la ubicación de su 
infraestructura susceptible de ser compartida,. en el Modelo de Costos de-Torres se 
presenta la distribución de dichos sitios respecto al estrato de las re,giones 
soci0.económicas del INEGL misma que se e;nplea para estimar la tarifa 
correspondiente por Espacip en Piso. En dicha distribución se asigna cada uno de los 
elementos que genera la combinaCión tipo C;le torré, altura y cargqi de viento presente 
en el sitio modelado, considerando como parámetro de asignación el número de 
rangos de carga de vieoio que tiene cada tipo de torre. 

Así, copla información de las tarifas obtenidas para los conceptos'de Espacio en Torre 
y E:spácio en Piso se calci¿la el promedio ponderado de las tarifas para obtener 1a 
tarifa de Espacia en. Torre y su correspondiElnte a Elpacio en Piso. , 

70 A~ignación de espoc¡o ¡]fOporcional entre el AEP y el es entrante (50% - 50%), ya que la demqnda actual de 

seNicios mayoristas es muy baja. / 
71 Es decir, la _S}:Drrespondiente a la demanda de Espacio eci Piso de 6.6 metros cuadrados, así como de las áreq_s 

comunes y compartidos. 
\ . 

} 2\ Cabe destacar que e~ ~I modelo se considera un ajuste a la distribubión de torres eor cada geotipo paro 

considerar torres cuya altura es mayor o igual a los) 5 metros lineales, dado que se obseNó que a nivel promedio 

las torres de menor altura nü poseen suficiente espacio para la coubicación de un CS. 
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El proceso anteriormente descrito se reci1iza en' el modelo empleando dos módulos 
claramente diferenciados: uno que se encarga de estimar tarifas por sitio y otro que 
estima tarifas promedio de acuerdo a la estructura, alimentándose de los cálculos 
previamente realizados en la parte por.sitios. 

Figura l) Diagrama de flujo del Modelo de Costos de Torres (Fu7nte: IFT, 2017) 

' . i 
7.3. Tarifas estimadas por el Modelo de Costos de Torres. 

EL modelo calcula el c:!o~to .. unitario mensual de los siguientes servicio~ para cada 
operador: 
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Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre --

• Estructura situada en una azotea 

if t 
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La tarifa mensual por et uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una franja , de 4 metros lineales (mi);·. excl!Jsivamerite para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las coracterísticas de las torres instalad?s en azoteas se 
describe a continuación: 

- ' : Unidad / -

valor Tipo, de Estructura - -_ - ,1 -- ' -- - - -

T arre Arriostrado MXN /Mes 
' 

$ 9,510.31 M.N. 

T arre Autosopartada MXN /Mes : $ 6,520.49 M.N. 

' 

A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de.~spacio Aprobado en Torre en 
una estructura situada en una azotea, el Concesionario Solicitante podrá solicitar 

... ' / 

el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que, deberán estar 
reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indical)do cuál sería el 
centro de radiación principal y secundario) a través de su división en hasta un 
máximo de dos componentes, siempre y cuando: l) la suma del uso del espacio 
er: ambas componentes no exceda de ?·5 m 2 y 4 mi, 2) el Cor1cesionario Solicitante 
haga uso de di menos una de los componentes para la colocación de equipos, y 

3) no existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 
8.5 rr¡ 2 y 4 mi, a través de la división en las c?mpo~entes en cuestión. Telmex en su 
respuesta a la Solicit1,1d de Factibilidad i¡i¡ciicara sobre la posibilidad del uso 
discontinuo de la franja y en caso de determin}lr

1

que no es posible sólo presentará 
el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de 
radiación pri~cipal. 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y que;se pudiera 
hace.r uso de la segunda componente de manera ppstérior, si otro Concesionario 
Solicitante sólicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en. la torre en cuestiól'I, 
el AEP notificará al primero para que decida ocupar a la t:i;evedad !el espacio,: 
correspondiente en la torre o en su defecto lllanifieste que no cuenta con interés 
(el Concesionario Solicitante contará con un iplazo de l O días hábiles para ocupar 
~I sitio conforme \a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que -existirán ' 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. 
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En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja'de los 4 mL será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de anten9 en 
m 2, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en metrós, por la cantidad de: 

1 

Para ell()~ se segui¡á el siguiente pro6~dimiento de cálculo de acuerdo 61 tipo de 
estructura que corresponda: 

Cost'2, Adic;ional = Área de Antena m 2 * Alturq NCR en metros * Factor de cobro 
1 -~ ' 

• Estructura situada en al nivel del suelo 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado eí) Jorre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivi:lmente para antenas de 
/ ,/ 

radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sys 
dimensiones, de acl:ierdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuacjón: 

Tipo de Estructura 
.Unidad Valor 

Torre Arriostrada MXN /Mes $ 7,764.21 M.N. 

Torre Autosoportada MXN /Mes $ 7,271. 18 M.N. 

/ 1 ', 

A través de la :tarifa mensual pqr el uso de Espdcio Aprobado en Torre, el 
/ 

Concesionarro Solicitante podrá solicitqr .el usó discontinl'Jo del espacio en lá torre 
(necesidades que deberán estar refléjadas en la ,Solicitud de Factibilidad y de 
colocación indicando cuál sería el céntro de radiación principal y secundario) a 
través de su división en hasta un-máximo de dos componentes, siempre y cuando: 
l) la suma del uso 'del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mL 
2) el Concesionario Solicitante hag~ uso de al menos una de los componentes para - · 
la col.ocación de equipos, y 3) no existirÓn ajustes de niveles tarifarios derivados del 
uso pdrcial del espacid de 8.5 m2 y 4 mL a través de la división en las\cómponentes 
en-' cuestión .. El AEP en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la 

' ¡ ' 
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posibilidad del uso discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es· 
posible sólo presentdrá el resultado de Fadtibilidad sobre una franja dé 4 mi con . 
referencia al ,centro de radiación principc;:il. 

\ i 
En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y' que se pudier:i 
hacer uso de la segunda qomponente de manera posterior, si otro Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
el AEP notif

1
icará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacip 

correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta con inteiés 
(el Concesi6nario Solicitante contará con un plazo de l O días hábiles para ocu'par 

/el sitio conforme a la solicitud de oc;upac¡ón original), teniendo ciaro que de ~9'· 
ocupar el espacio se lé podrá dar acceso a otro Concesio11ario sin que existirán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio) 

En complemento, cualquier excede_nte de los 8.5 m2 o de IÓ franjo de lo~ 4 mi, será 
pagado de acuerdo a l'a cantidad que resulte de multiplicar el Area de antena en 
m2, por la Alturadel centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto m<:;>dio 
de la antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

Elemerito 

Factor de cobro M .N./m3 25.90 

Torre • 

/Áutosopoitada 

26.45 

Para ello, se seguirá el siguiE¡nte procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que co;rresponda: 

Costo Adicional ~-Área c:Je Antena m2 * Altura NCR en rpetros * Factor de cobro 

' • Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso, 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el CLml el Agente 
Econórilico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o rfÍodificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 
cualquier tipo a agentes vinculados con ei'Agente Económico Preponderante, se .1 

seguirá el siguiente esquema de cobro: 
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Tipo de Espacio en Piso73 ' 

----

··-
/ - I - - - -

Cl?s,ificación74_ ::_ !. Estrato Unidad En Predio En Azotea ' ·En Caseta 
' 

1- > s0Cioeconómi'co2 --
.. ·-,-··--.. :---- '. --- -- -- - -. -· ', -- - - --1 - - -

MXN f --

Alto 7 
Mes 

14,676.26 15.041.41 16,247.59 

' 
' MXN/ 

Medio Alio 6 
t\Áes 

8,543.89 8,908.08 10,010.32 

·- MXN f 
fll!edio 5 3,642.55 / 4,006.74 4.791. 11 

Mes 
--

MXN f " Medio Bajo 4 2,368.93 2.733. 12 3.430.39 
Mes ' 

MXN/ 
Bajo l,2y3 462.70 826.15 l,225. 19 -. ryles 

-_ 

P~r otra parte, en caso d~ que se requiera espacio adicional al considerado en la 
c0ntraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema 
de cobro, la cual depende enteramente del gasto mensual total por , metro 
cuadrado del área residuo¡ calculada'5: 

73 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo 61 uso -de espacios ~omunes y 

compartidos. 

74 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, elaborada por 

' 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase http://sc.in8gLgob.mx/ñivele~Li.o.dS? .. rJ§R. 

75 El área residual calculada es la que se desprende de r'<starle al área del predio las .áreas necesarias 
' 

p¿;ra la base de la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario Solici,tante. 
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Tipo \:Je Espacio en' Piso 
. 

. 

Estrato 
. 

Clasifi 
Socioe Unida 

cacig En Predio En Azotea 
.. 

En Casjlta 
'<', conómi d . 

n • \ 1 

co3 . . . . 

MXN 
1 

Alto 7 / m' / 156,93 207.23 296.10 
/( Mes ' 

M.edi 
MXN 

6 J m2
/ 87.31 .J37.47 212.03 

/o Alto 
Mes 

' MXN 
Medi ' 

5 '/ m' / 39.80 89.97 ' • 120.74 
o 

Mes 
Medi ' MXN ' 

1 
1 

o 4 / m' / '30.15 80.32 99.09 
' 

Bajo Mes 1 

M.XN 
·.Bajo l, 2y 3 / m' / 5.50 55.56 33.26 

Mes 

- - / 

En. caso que el AEP no sea propietario, el Concesionario Solicitante deberácubrir 

las cantidades mensuales prorata que resulten dependiendo del monto qJJe el AEP 

deba pagar conforme a lo pactado en cada-uno de los Títulos de OcupaÓ:ión. 

OCTAVO.- Modelo de Costos deRed de Enlaces Dedicados y determinación de 
tarifas. El modelo de costos que determina las tarifas aplicables al Servicio de 
Canales Ópticos de Alta Capacidad dispuestos en la Oferta de Referencia se 
desarrolló siguiendo una metodología de costos incrementales promedio de largo. 
plazo de conformidad cdn lo establecido en la Medida TR_IGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas y según lo resuelto por el lr;istituto en la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENQ DEL INSTITUTO FEDERAL DE: TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y 
CbNDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

·MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE 
LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARÁ CONCESIONARIOSDE 
REDES PÚBLICAS , DE TELECOMUNICACIONES -y AUTORIZADOS DE 

' ' .. "· ~ 
TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA POR TELEFONOS DE MEXICO, S.AB. DE-e.V. 
APLICABLE/DEL l DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." 
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8.1. Tarifas estimadas para los Canales Ópticos de !)Ita Capacidad 

De conformidad con el alcance del Servicio de Canales Ópticos de Alta 
Capacidad y del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados se estiman tarifas por 
los siguientes conceptos: 

Con relación al servicio de canqles ópticos de alta capacidad, la 
tarif.á recurrente del servicio de canales ópticos de alta capacidad 

será: 
-- ' ' 

STM-16 $143,354.04 

STM-64 $350,472.98 

1 GE $39,088.74 

10 GE $98,712.73 

lOOGE $304,498.82 

NOVENO.- Obligaciones a lbs integrantes del AEP.- De ad:uerdo a lo establecido en 
la RE'.solución AEP, las Medidas impuestas son de carácter obligatorio para todos 
los iritegrantes del AEP. 

En dicha Resolución, el lnslituto dispuso lo siguiente: 

"Por -;;uonto hoce o AMX Grupo Corso y Grupo lnburso, si bien dichos agentes no 
constituyen Jos titulares de Jos. concesiones que permiten Jo prestación de Jos 

'servícíos de te(ecomupícacioneS-, en et sector, los mísmos guardan una íntíma 
/elación con Tel;,,ex, Telnor y Telcel (tal como se consideró líneos arribo), por Jo que i 

serán destinatarios de Jos obJigociOJ1eS estobJeéidos en esto resolución, en Jo 
medido en que tengan alguno injerencia directo o indirectooc.>rvlo utilización, o 
control de Jo infraestructura, Jo prestación dé'Íos seNicios y /o utilización o control 
de Jos insumos relacionados con Jo prestación de Jos servicios, toles como Jos 
contenidos audiovisuales. 

/ Respecto a lo infraestructura pasivo y activo, Jo prestación de Jos servicios y Jos 
insumos correspondientes, dichos empresas estarán obligados o hacer del 
conocimiento de todos sus filiales y subsidiarios, así reconocidos ante Jo BMV, lo SEC, 
así como cualquier otro entidad bursátil del mundo, Jos oqligociones que gravan, al 
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GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

1 

Lo anterior con fa finalidad de que hqgan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
fas directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que tas medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esta 

' -
resolución." 

En este sentido, si bien América Móvil, S.AB. de CN., Grupo Corso, S.AB. de C.V. y 
Grupo Financiero lnbursa, S.AB. de C.V., no son los titulares de las concesiones que -
permiten la prestación de los servicios de telecQ>municacione~ en el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.AB. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V, y Rqdiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obli,qacíones impuestas a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante, en 'la medida en que tengan alguna injerencia directa 
o indireéta en la utilización o control de lc;i infraestructura, la prestación de los 
servicios y la utilización o controÍ de los insumos relacionados con la prestCición de 
los servicios. 

Por otro ladÓ, en t¡§rminos de lo \establecid\) por la Medid9 CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijas, el AEP, deberá presentar para apn;ibación de este 
Instituto sus Propuestas de Ofert,a de Referencia, entre otras, la dferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de--Acceso y Uso Compartido de Infraestructura / 
Pasiva. 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de tqdas sus filiales y subsidiarias, así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las Ofertas de Referencia con la finalidad de que se hagan 
extensivas a dichas entidades. 

" " Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas, así como 
las Ofertas de Referencia aprobadas en la presente Resolución, dichas Ofertas 
serán obligqtorias a las per~onas que sean causahabientes o cesionarios de 

" ' 

derechos ó que resulten de reestructuras "corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentra.~iones de cualquier tipo a agentes vinq.1lados 
con los integrantes del AEP. · · 
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DÉCIMO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencid para 
la prestación del $ervicio de Acceso y Uso Compartido¡ de Infraestructura Pasiva 
que se aprueba a través de la presente Resolución, es el conjunto de términos y 
cdndiciones que el AEP. deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán materializarse 

· a través del Modelo de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo 
anterior, sin perjuicio de que independientemente de las tarifas determinadas por 

-- . \/ 

. el Instituto, el AEPy el CS podrán negociar entre sí nuevas tarifas, las cuales pasarán 
· a formar parte del Convenio respectivo. / 

De esta forma, el AEP se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenid ccírresp6ndiente, sin 
menoscabo de la facultaq del lnstitÚto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partEfS ¡;obre la prestación de los servicios materia de la 0ferta·, de 
Referencia'. 

En ei>te sentido, el AEP de[)erá suscribir el cbnvenio para la prestación del Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se aprueba en el 
presente acto, dentro de los quince días siguientes q los que le sea presentada la .- , 
solicitud por parte del CS. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícúlos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política czle los 
Estados Ui:iidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo QúÍnto del "Qecreto por el que se 

' expiden la Ley Federal de Telecomuni9aciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas , disposiciones en materia de ' telecomuniéaciones y radiodifusión" 
publicadÓen el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracciqn 1 y LXIII, 177, fracci<;>n VIII y 268 de la Ley Fede~al de 
T<¡:llecomunicaciones y Rqdiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrotivo; l, 4, fracción l,_6, fracciones 1, y1 y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RE~oLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL ALENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 

,- DE c. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S:AB. DE'C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA ____ s.A.a .. DE c.v., coMo. AGENfE ECONóM1co :n.;J_···-
PREPONDERANTE EN EL -SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 'Y LE IMPONE LAS !\/ 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE _ _. . 

CONCURRENCIÁ", aprobada medi<;:mte Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76; Anexo 2 
' 1 
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denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SÉRVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

.• ECONÓMICO . PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
_ FIJAS'' modificado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emite los sig
1

uientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

'PRIMERO.- Se modifican y autorizan los términos y condiciones de la Oferta de 
Referencia para lp prestm;ión del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, su Convenio y Anexos presentada por Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razonE;?s 

' ' ' 

señaladas ·en el Considetgndo QUINTO de la presente Resolución, y de 
, 1 

conformidad con lo estableci.do en el.Anexo UNICO que forma parte integral de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO., Se expide el "Modelo de Costos de Red de,Acceso Fijo" y el "Model.o 
de Costo~ de Torres", \!Sn los términos a que se refiere los Considerandos QUINTO, 
SEXTO V SÉPTIMO ?e la presente Resolución aplicables a los servicios \Contenidos 
dentro de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva y :¡us respectivos Anexos. 

El Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo y el Modelo de Cóstos de Torres para 
servicios de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Usó' 
Compartido de Infraestructura Ppsiva serán publicados en el portal de lnterhet del 
Instituto Federdl de Telecomunicaciones en formato Excel de una manera 
"anonimizada" a efecto de salvaguardar la informacióri contenida y provista por 
E)I Abente Económico Preponderante. 

/ 
/ 

,/ 1 

TERCERO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo" y 
el "Modelo de Costos de Torres", previstds enJos Considerandos Ql)INTO, SEXTO y 

' ' ' 
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SÉPTIMO de la presente Resolución serán aplii?ables del l \de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

CUARTO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de Enlaces Dedicados", previstas en 
los Considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución serán aplicables 
del\l de enero.al 31 de diciembre de 2018. 

. ' QUINTO.- Sé ordena a Teléfonos de México, S.~.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencia-para la prestación 

. del Servicio de Acceso y Uso Compartido de.Infraestructura Pasiva, su modelo de 
,, \ 
Convenio y sus Anexq1 aprobados en el Resolutivo PRIMERO de la presente 
Resolución en su sitio de Internet den:tro de los primeros quince días del mes de 
diciembre del presente año. 

SEXTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., contará con 30 días naturales siguiente~ 
a la notificación de la presente Resolución para realizar las modificaciones 
necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo argumentado de.1 
Considerando QUINTO, así como de lo plasmado en el anexo ÚNICO de esta 
Resolución. 

.. \ ' 

SEPTIMO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a 
través de la Resolución Blenal. así cdmo la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio de Acces6 yUso Compartiddd13 Infraestructura Pasiva, su modelo de 
Convenio y Anexos para la Prestación de los Servicios de- Acceso y Uso de 
infraestructura Pbsiva aprobada e8 el ResolutivO PRIMERO de la presente • 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen pdfte del Agente . ' 

Económico preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes 
, o cesionarios de sus derechos o que resulten tle · .. reestructuras corporativas o 

/ ~ 

modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cüalquier'tipo a 
agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, 'para lo cual. 
deberán disponer los términos y condi<:¡;iones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
dqcumentos, ~cuerdos o combinac¡:iones en que se contengan las condiciones de 
cualquier transacción. · _¡ 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a TEiléfonos de México, S.A.B. de C.Vi. 

Adriqna Soña Lab~rdini ln~uriza 
Comisionada 1 

'YY!g .l -. 
Mario G~~~ Rangel 

Comisionado / 

Javi~f' árez Mojica 
Comisionado 

, ·-1·c="""P 
swaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 

r.- ~ 

·~\\ \ 1 \ 

María en Es av1 lo Flores 
Comisionada 

\ ~:L. ~:...:~-
.>7 :Z:.I 

Adolfo CuevasTeJa 
Comisionad 

~ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Llll Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre 
de 2017, en,(o general por unanimidad de votos 9e los Comisionados Gabriel bswaldo Contreras Saldívar, Adrlona Saña Lobardini lnzunza, Moría Elena 
Estqvlllo Flores, Mano Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
En IÓ. particular, lo Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesto voto en contra de n-ó'incluir las tarifas paro fibra obsCU\O en la Oferto. 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Pcilftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los ·Ürtículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/131217 /910. 

,.1 ',, \ __ ./ 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por/escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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